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su individuo correspondiente, 

L U I S GARCÍA P I M E N T E L . 



I N T R O D U C C I O N 

La Relación que f o r m a este s e g u n d o t o m o de los 
Documentos Históricos de Méjico, v i ene á se r u n a con -
t i nuac ión de la Descripción del Arzobispado de Méjico, que 
p u b l i q u é en 1897. 

El S e ñ o r P r e s b í t e r o Don Vicente de Paul A n d r a d e , 
c o r r i ó con el a r r e g l o del o r i g i n a l p a r a la i m p r e n t a . 

Deseoso de m a n i f e s t a r m i g r a t i t u d á la Real A c a d e m i a 
de la His to r i a , p o r h a b e r m e d i s p e n s a d o la al ta h o n r a de 
c o n t a r m e e n t r e sus i n d i v i d u o s c o r r e s p o n d i e n t e s , pensé 
desde luego , no p u d i e n d o h a c e r cosa m e j o r , d e d i c a r l e 
el p r e s e n t e -volumen, p a r a lo c u a l sol ic i té , c o m o e r a 
d e b i d o , el p e r m i s o , que la i n s i g n e Corpo rac ion m e o to rgó 
con u n a benevo lenc i a que ha ob l igado u n a vez m a s mi 
g r a t i t u d , al m i s m o t i e m p o que m e e s t i m u l a á p r o s e g u i r 
m i s t r a b a j o s , p a r a c o n t r i b u i r , en la escasa m e d i d a de m i s 
fue rzas , al de sa r ro l lo de los r a m o s que f o r m a n su i n s t i t u to . 

P a r i s , 19 J u n i o 1904. 

Luis GARCÍA P I M E N T E L . 

O . S . C . S . M . E . C . A . R . 



A D V E R T E N C I A S 

Las versalitas en f r a ses , p a l a b r a s , s í l abas ó l e t r a s , 
s ign i f ican c o r r e c c i o n e s p a r a a c l a r a r p a s a j e s c o n f u s o s , ó 
e r r o r e s del o r i g i n a l . Ya mi p a d r e hab ía u sado es te s i s t e -
m a , con la m i r a de « e x c u s a r in f in i t as no t a s , q u e no h a r í a n 
m a s que d i s t r a e r al l ec to r , g u a r d á n d o s e al m i s m o t i e m p o 
el r e spe to d e b i d o á los o r i g i n a l e s . » (Colección de Docu-
mentos., I, XIII. ) 

Las p a l a b r a s i nd ígenas , t a n t o del t ex to , c o m o de l a s 
apos t i l l a s , van en l e t r a cursiva, s i g u i e n d o la r eg la del 
s ab io Don F r a n c i s c o del Paso y T r o n c o s o . a p l i c a d a ya 
al t o m o p r i m e r o de es tos Documentos Históricos. (Memo-
r ia les de Moto l in ia ) . 

Las no ta s que he j u z g a d o n e c e s a r i o a g r e g a r van m a r -
cadas con las in ic ia les (G. P . ) 
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E L DISTRITO Y PUEBLOS QUE TIENE EL OBISPADO DE TLAXCALA, CON 
OTRAS COSAS 

(De los pape l e s d e v i s i t a q u e e n v i ó el Vi rey D. Mar t in E n r i q u e z de 
la Nueva E s p a ñ a . ) 

Cabeza deste ob i spado de Tlaxcala es la c ibdad de la Pueb l a 
de los Angeles donde es tá la Iglesia Catedra l dél y r e s iden los 
ob i spos é benef ic iados capi tulares , p o r cédu la y l icencia de 
S. M., p o r q u e al p r inc ip io es tuvo seña lada la c ibdad de Tlaxca-
la p o r cabeza d o n d e se edificase la iglesia catedral , y por esta 
razón a u n q u e es te ob i spado se dice é t iene t í tulo de Tlaxcala, 
el as ien to de la ca tedra l y cabeza dél es es ta d icha c ibdad de 
los Ángeles . Hay en ella, d e m á s de la d i cha catedral , dos hos-
pi ta les : u n o de la d i cha catedral , que se l lama de S. Pedro , y 
o t ro de la Concepción de Nt ra . Sra, y t res mones t e r io s de reli-
g iosos de Santo Domingo, S. F ranc i sco , San to Augus t in , y u n 
mones te r io de m o n j a s de S a n t a Ca te r ina d e Sena . Hay m á s 
c u a t r o iglesias comenzadas , que p o d r á n s e r pa r roqu ia les , 
y e n d o en a u m e n t o es ta c ibdad : la u n a es de Nt ra . Sra . de los 
Remedios , o t ra de S. Joseph , o t ra de la V e r a Cruz, y o t ra de 
S. Sebas t ian . Hay o t ros ora tor ios y sitios seña lados p a r a igle-
s ias de los n a t u r a l e s que res iden é viven en los ba r r io s des ta 
c ibdad, que son S. Pab lo y San t i ago . Hay un colegio comen-
zado j u n t o al mones te r io de Sto. Domingo . 

La iglesia m a y o r ca tedra l f u n d a r o n los p r i m e r o s pob ladores Catedral, 

q u e v in ie ron á es ta c ibdad : ed i f icáronla en solo un so la r que 
la c ibdad les dió, de l imosnas p o b r e m e n t e y de m u y flacos 
mate r i a les é ans í se h a comenzado m a l comenzada , que no 
bas t an r epa ros . 

El hospi ta l de S. P e d r o se edifica en u n a casa que dió p a r a h°sP'' 
el lo D. F ranc i sco de Leon, p r i m e r o a r ced i ano que en la cate-
d ra l residió. Dió su casa p a r a este efeto con a d i t a m e n t o que los 
pesos en que se tasó el valor della se descon tasen á la d icha 
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Monasterios. 

Ermitas. 

Colegio. 

Iglesia Catedra l de lo que en su poder había en t rado per tene-
ciente al d icho hospi tal del noveno y medio que se le da por la 
e recc ión . Es tá el d icho hospi tal comenzado en poco suelo é 
flacos edif icios. 

capuia El hospi ta l de Ntra. S ra de la Concepción, capilla de S. J u a n 
de Le t ran , f u n d a r o n ciertos vecinos desta cibdad que hicieron 
h e r m a n d a d pa ra c u r a r en él los pobres que viniesen de Casti-
lla : a y u d á r o n l e con sus l imosnas é par te de la r en t a que t iene 
Rodr igo de Madrid é otros h o m b r e s devotos. Está en u n a 
casilla pobre , porque la ren ta que t iene es poca. 

Los t r e s mones te r ios d ichos han edificado los rel igiosos de 
cada ó rden dellos de l imosna : no está n i n g u n o dellos acabado. 

Las cua t ro iglesias a t r a s dichas, que son de Ntra. Sra . de los 
Remedios , S. José, la Veracruz , y S. Sebast ian, han edificado 
lo que en el las está fecho, pe r sonas devotas, de l imosnas de los 
vecinos d e s t a cibdad. 

P a r a el colegio y edificio dél dejó Luis de León R o m a n o ren-
ta de que se va haciendo. 

El mones te r io de las m o n j a s f u n d ó Mar ía de la Cruz, m u j e r 
que fué de Franc isco Márquez , vecino desta cibdad, compró 
u n a casil la pobre en que lo comenzó, é ans í se va haciendo 
p o b r e m e n t e é sobre flacos edificios. 

Obispos. Ha hab ido en este obispado cuatro obispos : el p r i m e r o 
I). F r . Ju l ián Garcés, f ra i le dominico : el s egundo D. Pablo Gil 
de Talavera , clérigo : es te mur ió en la mar , v in iendo á res id i r : 
en t re estos dos ovo vacante de siete años escasos. El tercero 
fué D. F r . Mart in de Hojacastro, fraile f rancisco, y el pos t rero 
D. F e r n a n d o de Villagomez, clérigo. En t r e estos ovo vacante 
de cinco años, é de p resen te es tá vacante. 

Deanes ha habido t res : el p r i m e r o D. Fab ian de Vi : 
el s e g u n d o D. Bar tolomé Romero , d i fun tos ambos : el te rcero 
que de p resen te reside D. Tomás de la Plaza. 

Arcedianos han res idido dos : D. Franc isco de León, que 
tomó el hábi to de S. Francisco, y en él mur ió : y el Br. D. Fer-
nando Pacheco, sobrino suyo, que de presente reside, á quien 
S. M. hizo merced de la dignidad, por profes ion que hizo en 
el hábito el dicho D. Franc i sco de León, su tio. 

chantres . En la chant r ía fue ron proveidos tres, y n i n g u n o de ellos 

Deanes. 

A r c e d i a n o s . 

tomó posesion y residió en ella, hasta el cuarto, que es el Br. 
D.Alonso Perez de Andrada , que al p resen te res ide . 

Maest rescuela es el Br. D. J u a n de Velasco, que de p resen te Maestres™ e -

reside : no ha habido otro. 
Tesoreros ha habido tres : D. Benito López é D. R u y García, Tesoreros, 

difuntos , é D. Bernald ino Maldonado, que al p resen te reside. 
Canónigos ha habido m u c h o s que h a n residido, é por muer - canónigos, 

te? é vacantes de a lgunos de ellos, han sucedido en sus canoni-
catos otros. De presen te res iden nueve, que son Pe ro Fe rnan -
dez Canillas, el Br. Alvaro de Vega, A n d r é s de la Serna , el Br. 
J u a n Francisco, F ranc i sco García, Antonio de Vera , Alonso 
de Leyva, Antón García y Endr ino , é Alonso J imenez . 

Racioneros hay dos : Gaspar Ochoa de Lejalde é Pero García Racioneros. 
Mart ínez : no se han proveído otros. 

De la cibdad de los Angeles á la de Tlaxcala, co r r i endo hácia Tiaxcata. 

el norte, hay cinco leguas. Tiene la c ibdad de Tlaxcala seis 
casas de frai les de la o rden de S. Franc isco : son los na tu ra les 
della de l engua mexicana y otomí : enséñales la doc t r ina los 
rel igiosos conforme á sus lenguas . 

De la cibdad de Tlaxcalla al pueblo de Zacatlan, que es la zacatian. 
p r i m e r a m o j o n e r a de las quince leguas deste obispado hácia 
el norte, que t iene en encomienda Antonio de Carvajal , hay 
diez leguas . Tienen la doc t r ina dél á cargo frai les f ranciscos : 
t ienen en él su monester io . Par te t é rminos con Tlaxcala. 

El p r i m e r pueblo de las cercanías deste obispado, co r r i endo Acasuchu-
de Zacatlan, l inea rec ta hácia el norte, es Acasuchitlan, que 900' 
t iene en encomiend a Da. Luisa de Acuña . Es vicario en él y 
en sus sub je tos Pedro Romero, clérigo, l engua mexicana é 
o t o m í ; é los na tu ra les dél é de cinco es tancias que tiene subje-
tas hab lan las d ichas lenguas mex icana é otomí. T iene la d icha 
cabecera con todas sus estancias, nuevecientos indios t r ibu-
tar ios . Distan las cinco estancias de la cabecera donde res ide 
el vicario, al q u e m á s lejos cinco leguas, enseñáse les la doc-
t r ina en las d ichas l enguas por el dicho vicario. No hay en él 
hospital ni otro luga r pío. 

El pueblo é par t ido de Xicotepec de la cercanía deste dicho xicotepec, 
obispado hác ia el norte, que es de la corona real, es vicario en 
él y en el pueblo de Papaloticpan que t iene en encomienda 



J u a n de la Torre , F r a n c i s c o d e Terrazas , clérigo, l e n g u a mexi-
cana . T iene el pueblo de Xicotepec y en sus es tancias y sub-

Papalolic- jetos, mili indios t r ibu tar ios , y el pueblo de Papaloticpac con 
30°- sus estancias , t resc ien tos t r ibu ta r ios ; y ans í estos como los 

de Xicotepec son de d i f e r en t e s lenguas , po rque hay en ellos 
mexicanos , totonaques, otomíes : están repar t idos en m u c h a s 
estanzuelas, u n a s de á ve in t e indios, é o t ras de á más é o t ras 
de á menos : no hay en n i n g u n o dellos hospital ni otro luga r 
pío : enséñase les la d o c t r i n a en lengua mexicana genera l -
mente, p o r q u e todos por la m a y o r par te la ent ienden, é á los 
que no, se les enseña en s u l e n g u a por naguatatos de cada u n a 
dellas é o rden del vicario q u e los t iene á cargo. 

Xaipante- El pueblo é pa r t ido d e Xalpantepeque, pueblo de las cerca-
pec ' 300' n ias hácia el n o r t e q u e t iene en encomienda Cris tóbal de 

Tapia, t iene t resc ien tos t r i b u t a r i o s : es cabecera por sí y visí-
tale el vicario de Chiconlepec, que es J u a n de Luxan, clérigo, 
l engua mexicana , que e s t á catorce leguas, poco m á s ó menos , 
del dicho Chicontepec : h a b l a n las l enguas de Xicotepec, é po r 
la m i s m a o rden se les e n s e ñ a la doctr ina . No hay hospital . 

Pantepec, El pueblo de Pantepec, q u e está á u n lado de Xalpantepeque, 
dos leguas a p a r t a d o hác ia el oriente, que es de la corona rea l : 
t iene t re in ta indios t r i b u t a r i o s : visítalos el dicho vicario de 
Chicontepec, po r el m e s m o o rden de los de Chicontepec en 
l engua y doct r ina . 

Ameluca, «o. El pueblo de Ameluca, d e la co rona real, es sub je to á Pan-
tepec : t iene veinte i nd io s t r ibu ta r ios de l engua totonaque : 
está tres l eguas de la c a b e c e r a hácia el or iente : enséñase les 
por el m e s m o orden la doct r ina , po r el vicario de Chicon-
tepeque. 

vizíipopo- Vizilpopocatlan, de la c o r o n a real, cabecera por sí, está t res 
callan, so. l e g u a g d e A m e i U C a , h á c i a el or iente : t iene ochenta t r ibu-

tarios : hab lan casi t o d o s la lengua m e x i c a n a : enséñase les la 
doctr ina por el o rden d i c h o . 

Caxitian- Caxitlantongo, c a b e c e r a p o r sí, encomendado en Cris tóbal 
ongo, 40. d e T a p . ^ e s t á u n a l e g u a d e l d i c h o vizilpopocatlan, hác ia el 

su r : t iene cua ren ta t r i b u t a r i o s : hab lan las l enguas a r r i b a di-
chas, y enséñaseles la d o c t r i n a como á los demás . 

Tabuco, » . Tabuco, que t iene e n en co mien d a el sobredicho, está diez 
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leguas, poco m á s ó menos del dicho Vizilpopocatlan, hácia 
leste : t iene quince t r ibutar ios mex icanos é guastecos : está en 
la costa de la m a r del Norte : enséñase les la doct r ina por el 
dicho vicario, po r la orden dicha. 

En el par t ido é pueblo de llamatlan, pueb lo de la cercanía íiamatian, 
deste obispado, á la par te del norte, que t iene en encomienda 
Leonel de Cervántes : es vicario F r a n c i s c o de Zorita, clérigo, 
l engua mex icana : es pueblo é cabecera por sí : t iene con sus 
estancias y sub je tos mil i é qu in ien tos t r ibu tar ios , s egún se 
t iene noticia por relación de los vicarios, p o r q u e no se ha con-
tado : hab lan los indios la l engua mex icana é guasteca, é po r 
ellas se les e n s e ñ a la doc t r ina p o r el d icho vicario é o rden 
dicha. Distan las dis tancias de la cabecera donde res ide el 
dicho vicario á dos é á t res é á seis leguas al que más . Tiene 
doce estancias de á ciento é veinte indios t r ibutar ios , y á m á s 
é á m e n o s : no t iene hospital n i otro lugar pío : es t ierra áspera 
é f ragosa . 

El pueblo de Tamiagua, que t iene en e n c o m i e n d a J u a n de Tamiagua, 
Villagomez, está doce leguas del dicho Tabuco, hácia el norte, 
t iene ciento é noventa é cua t ro t r ibutar ios : son guastecos por 
la m a y o r pa r t e : enseñáse les la doc t r ina por la orden susodi-
cha. En t r e este pueblo y el de Chicontepeque hay t r e s estan-
cias en encomienda del dicho J u a n de Vil lagomez, á dos leguas 
el u n o del otro. Hay ent re todos ciento é t re in ta t r ibutar ios . 
Hablan las d ichas lenguas é t ienen la doc t r i na dicha. 

El pueblo é par t ido de Chicontepec, de las d ichas cercanías Chicontepec, 
de este obispado, hácia el norte, es Chicontepeque, que es tá 
en encomienda en F e r n a n d o de Cor ia é Pedro Bermudez , t iene 
seiscientos t r ibutar ios , todos mexicanos . Es cabecera , y en ella 
res ide el vicario de todos los pueblos dichos deste part ido. 
Está de Xalpantepec catorce leguas. Es vicario J u a n de Luxan, 
clérigo, l engua mexicana, y en ella les enseña la d o c t r i n a ; y 
en estas catorce leguas están en igua les d i s tanc ias t res estan-
cias que t ienen cien t r ibutar ios , poco m á s ó menos, mexica-
nos : é a n s i m i s m o este dicho pueblo t iene o t ras m u c h a s estan-
zuelas de á diez indios, é á más é á menos , u n o s á cuat ro l eguas 
é otros á más é á ménos : no hay hospi tal ni otro luga r pío. 

El pueblo é par t ido de Nopaluca, de la co rona real, está ocho I f o p^"c a-
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Istacymas-
litlan, S . F " 
c a b e c e r a , 

1000, S . J u a n , 
c a b e c e r a , 
1000. 

Télela, 500. 

Xonotla, 
800. 

l e g u a s de la c i b d a d de los Angeles : es cabecera por sí é t iene 
p o r s u j e t o s t res es tanc ias á legua poco más en d is tancia cada 
u n a d e ella de la cabecera . Hay en la cabecera é subje tos tres-
c i e n t o s t r i bu ta r ios escasos. Hablan par te dellos la l engua 
m e x i c a n a , é los m á s la olomí. Tiene por vicario á Pedro Naran-
jo. l e n g u a m e x i c a n a : provéeseles de la otomí p a r a las confe-
s iones , y enséñase le s la doct r ina en ambas lenguas por el 
v i c a r i o é naguatatos. No hay hospital en él, ni otro lugar pío. 

E l s e g u n d o m o j o n de las quince leguas deste obispado co-
r r i e n d o hácia el nor te , es el pueblo de S. Franc isco Iztacimas-
litlan, q u e por o t ro n o m b r e se dice Castel-blanco, que t ienen 
en e n c o m i e n d a H e r n a n d o de Nava é Diego de Ar teaga : t iene 
dos cabeceras , q u e la u n a es el dicho S. Francisco, la cual 
t i e n e mi l i t r ibu ta r ios , y la otra cabecera se dice S. Juan , que 
es tá c inco l eguas del dicho S. Francisco. Tiene otros mili 
t r i b u t a r i o s . T i e n e n las dichas cabeceras a lgunas estancias, 
q u e p o r estar m u y jun tas deltas, como barr ios, no se ponen 
en p a r t i c u l a r . El n ú m e r o de tr ibutarios dichos se en t iende en 
c a b e c e r a s é s u b j e t o s : hablan todos la lengua mexicana : 
t i e n e n por vicario á Pedro Pacheco, lengua mexicana, y en ella 
les e n s e ñ a la doc t r ina . No hay hospital en estos pueblos, ni 
o t ro l u g a r pío. 

E l pa r t ido é pueb lo de Tetela, de la corona r e a l ; es vicario 
en é l Leonardo de la Peña , clérigo, l engua mexicana, y es 
p u e b l o de las ce rcan ías deste dicho obispado hácia el norte . 
Es cabece ra p o r sí, y tiene cuatro estancias subjetas , que dis-
tan d e la d icha cabecera de Tetela á u n a é á dos é á tres y 
á c u a t r o leguas . TieneN la dicha cabecera y sus sub je tos 
q u i n i e n t o s t r i bu ta r ios : hab lan lengua mexicana, y por ella se 
les e n s e ñ a la doc t r ina . Es t ierra áspera é f ragosa : no hay 
h o s p i t a l ni otro l u g a r pío. 

E l pa r t ido é pueb lo de Xonotla, de la corona real, de la cer-
c a n í a des te ob ispado : es vicario Pedro Ortiz de Zúñiga, clé-
r igo, l engua m e x i c a n a ; es cabecera por sí : t iene ocho cientos 
i n d i o s t r ibu ta r ios . Tiene cinco subjetos que distan de la d icha 
c a b e c e r a donde res ide el dicho vicario á dos é á cuat ro leguas 
el q u e m á s lejos : hab lan lengua mexicana y totonaque, y por 
ella s e les enseña la doctr ina . Anda con este part ido el pueblo 

de Zozozoleo de la corona r e a l : está á dos leguas de la cabecera w ™ , 
de Xonotla : es cabecera por sí : t iene t rescientos indios t r ibu-
tar ios : hab lan la d icha lengua mexicana y totonaque ; y ansi-
m i s m o andaN con el dicho par t ido los pueblos de Tenanpulco Tenanpulco, 
que t iene en encomienda Valadés, y el pueblo de Matlactona- Matiaitona-

«—. i i n 1 T". j • „ tiuhco, 100. 

tiuhco que t iene en encomienda Gonzalo de Salazar y Padier -
na : que el pueblo de Tenanpulco t iene doscientos t r ibutar ios , 
y el de Matlactonatiuhco t iene cien t r ibutar ios , los cuales 
d is tan del pueblo de Xonotla ocho leguas. Son los indios len-
gua mexicana é totonaque, é por ellas se les enseña la dicha 
doc t r ina por el d icho vicario de Xonotla. No hay hospi tal en 
n i n g u n o de ellos ni otro lugar pío. 

El part ido é pueblo de Hueijtlalpa, de la cercania de este iiueytiaipa, 

obispado hácia el norte , que es de la co rona real, es vicario 
Franc isco de Sandoval, clérigo lengua mexicana . Tiene la 
cabecera, con veinte es tancias á él subje tas que d is tan del 
dicho pueblo á u n a legua é á dos y á tres y á cua t ro y á cinco 
leguas á lo m á s lejos, y hay en ellas y en la dicha cabecera 
mili é setecientos é diez t r ibutar ios , é los na tura les dél la 
m a y o r pa r t e dellos hablan l engua mexicana, é los demás 
totonaque, é po r ellas se les enseña la doct r ina . Ans imismo 
a n d a con este par t ido el pueblo de htepec de la co rona real, utepec, m. 
cabecera por sí, que en dos leguas de la cabecera de Hueytlalpa 
t iene doscientos t r ibutar ios . Hablan la l engua mexicana, é por 
ella el vicario les enseña la doctr ina . En el pueblo de Hueytlal-
pa hay un hospi tal cubier to de paja : mandó lo hacer F r . 
A n d r é s de Olmos, frai le f rancisco, á costa del pueblo : no t iene 
renta . 

El pa r t ido é pueblo de Achachalintla, que t iene en enco- Aéhackaiim-. . . . . /<z> ÍOOU. 
mienda J u a n de Cuenca, pueblo de la cercanía de este obis-
pado, que cae á la par te del norte . Es cabecera por sí, tieneN 
nueve estancias sub je tas las cuales y la d icha cabecera t iene 
mil indios t r ibutar ios , según se tiene noticia de los vicarios 
porque no haN sido con tados : hab lan lengua mexicana la 
m a y o r par te dellos y totonaque : es vicario de dicho pueblo 
J u a n de Corres, clérigo, l engua mexicana, y enséñase les la 
doctr ina por las d ichas lenguas por el dicho vicario é orden . 
Distan las es tancias de la cabecera donde res ide el d icho 
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vicario, á dos leguas é á t r e s y á cuatro é á cinco la que m á s 
lejos. Es t ie r ra á spe ra é f r a g o s a . 

A n s i m i s m o t iene este d i c h o vicario de Acliachalintla los 
pueblos de Papantla é Tuzapan, que t iene en encomienda Cris-
tóbal de Tapia, que es tán o c h o leguas de Achachalintla : son 
cabeceras por s í ; t ienen a m b o s pueblos ciento é c incuen ta 
indios t r ibu ta r ios : hab lan la l e n g u a mexicana, é por ella el 
d icho vicario les e n s e ñ a la d i c h a doct r ina : en estos pueb los 
de Achachalintla, Pafpanlla, Tuzapan no hay hospital n i otro 
luga r pío. 

El pueblo de Paguatlan q u e t iene en encomienda D. Luis de 
Acuña . Tienen á cargo la d o c t r i n a de los na tu ra les f ra i les 
agust inos , é t ienen en él su m o n e s t e r i o : t iene 2500 indios en 
12 leguas . 

El pueblo de Tululepeque, q u e t iene en encomienda Diego 
Rs . Orozco : t iénenlo á cargo f ra i les agust inos, y en él t ienen 
s u mones te r io : en t é rmino de 12 leguas. 

El par t ido de Xoxopango, p u e b l o de la cercanía deste obis-
pado, hác ia la par te de la m a r del Norte, que t ienen en enco-
m i e n d a Gonzalo de Salazar é Vi l lapadierna . Es vicario en él 
A n d r é s Ruiz de Alarcon, c lé r igo , l engua mexicana : hab lan 
los na tu ra l e s l engua m e x i c a n a , lotonaque : t iene siete estan-
cias que dis tan de la dicha cabece ra donde reside el d icho 
vicario á u n a y á dos é á c u a t r o leguas al que más : tieneN la 
d icha cabecera y sus sub je tos ochocientos t r ibutar ios , s egún 
relación de los vicarios, p o r q u e no se han contado. Enséña-
seles la doct r ina por las d i c h a s lenguas por el d icho vicario 
y orden que pa ra ello da ; y a n s i m e s m o tiene á cargo este dicho 
vicario de Xuxupango los p u e b l o s de Chila y Matlatlan que 
t iene en encomi en d a Da. Ca ta l ina de Montejo, que ambos 
pueblos es tán de la cabece ra del dicho Xuxupango cua t ro 
leguas. Tienen estos dos p u e b l o s cinco estancias que dis tan de 
las cabeceras á t res é á c u a t r o leguas : hablan los na tu ra les 
l engua mex icana é lotonaque : por ella se les enseña la doc-
t r i n a como á los d e m á s : no h a y hospi tal ni otro luga r pío. 

El par t ido é pueblo de Xonacatlan Qaoctlan, mo jon de las 
quince leguas deste obispado, que cae hácia la par te del nor te 
que tiene en encomienda M a r t i n de Oliveros : es vicario dél 

Diego de Rojas, clérigo, l engua mexicana, que la hab lan los 
na tura les dél é de sus es tancias : es cabecera por sí, é t iene 
nueve estancias subjetas , que dis tan de la cabecera donde 
reside el vicario, á media é á u n a é á dos é á cuat ro leguas el 
que m á s lejos. Hay en la dicha cabecera y en sus nueve estan-
cias mil indios t r ibutar ios : enséñase les la doct r ina por la 
dicha, l engua : no hay en él hospital ni otro luga r pío. 

El par t ido de Tlatlauquitepec, pueblo de la mojonera de las rtatiauh-
. . . . , quitepec, 

quince leguas deste dicho obispado, que es de la corona real, 1190. 
que está hácia el dicho nor te . Es cabecera por sí, y en él es 
vicario Gonzalo Martel, clérigo, l engua mexicana , y los na tu-
rales de él la hab lan todos. Tiene dos es tancias á él suje tas , en 
las cuales y en la d icha cabecera hay mil y ciento y noventa 
t r ibu ta r ios : dis tan las d ichas dos es tancias de la cabecera 
donde reside el vicario, la u n a med ia l egua y la otra una , y 
anda con este par t ido el pueblo de Atempan, cabecera por sí Atempan, 
de la corona, el cual está de la cabecera de Tlatlauhquitepec 
u n a legua. T iene cuat rocientos indios t r ibutar ios : hab lan 
todos lengua mexicana, y por ella el dicho vicario les enseña 
la doct r ina : n o hay en n i n g u n o dellos hospi tal ni otro luga r 
pío. 

Los pueblos de Zacapoaztla y Naotzontla-, cabeceras por sí zacapuaz 
que solían ser de la cabecera de Tlatlauquitepec, es vicario de 
ellos Bar tolomé López, clérigo, lengua mexicana, y los na tu-
rales la hablan, y por ella se les enseña la doc t r ina por el d icho 
vicario. T ienen las d ichas dos cabeceras cua t ro es tancias á 
ellas su je tas : d is tan de las d ichas cabeceras donde res ide el 
vicario á media legua y á uno y á tres y á siete al que más . 
Hay en las d ichas dos cabeceras é cuat ro es tancias mil y ocho 
cientos y t re in ta y cuat ro indios t r ibu ta r ios : las cabeceras 
t ienen á cuatrocientos y c u a r e n t a ; las es tancias á ciento y á 
doscientos, y á m á s y á ménos : en todos no hay hospital . 

El par t ido y pueblo de Teziutlan, cabecera por sí, que está Teziutian, 
hácia el norte, pueblo de cercanía de este obispado, es de la 
corona real : t iene once es tancias á él su je tas : todos los na tu-
rales hab lan la lengua mexicana . Es vicario Diego Gutierrez, 
clérigo, l engua m e x i c a n a ; dis tan las d ichas es tancias de la 
dicha cabecera donde res ide el dicho vicario, á dos leguas y 
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á cuatro y á cinco, y á siete leguas al m á s lejos ; y en la dicha 
cabecera y es tancias hay mil y t resc ientos y sesenta y ocho 
t r ibu ta r ios : enséñaseles la doct r ina por la dicha lengua : no 
h a y hospi tal ni otro lugar pío. 

El par t ido y pueblo de Xalaeingo, cabecera por sí que cae 
hác ia el nor te , mojonera de las quince leguas deste obispado, 
d e la co rona real : es vicario Diego López, clérigo, lengua 
mexicana, y todos los natura les hab lan la dicha l engua eceto 
u n a estancia de siete casas, que son de l engua totonaque : 
t i ene d icha cabecera dos estancias su je tas á ellas, en las cuales 
y la dicha cabecera hay ochocientos t r ibu ta r ios . Dista la u n a 
estancia de la d icha cabecera donde reside el vicario cinco 
leguas, y la o t ra siete leguas : enséñase les la doc t r ina por la 
l engua m e x i c a n a : no hay hospital. 

El par t ido y pueblo de Azalamexcalcingo, pueblo de la cer-
can ía deste obispado, que es hácia la par te del norte, que t iene 
en encomienda Andrés Dorantes, es vicario Luis Hidalgo de 
Montemayor , l engua mexicana, clérigo, y la m a y o r par te de 
los indios hab lan la lengua mexicana, y los otros totonaque, y 
p o r ambas l enguas se les enseña, la doctr ina por el dicho 
vicario. T iene este dicho pueblo seis es tancias que d is tan de 
la cabecera donde reside el dicho vicario á cuatro leguas y á 
d o s y á doce y á diez y seis leguas, a u n q u e de es tancia á estan-
cia están á cuat ro leguas unas de otras. TieneN la dicha cabe-
c e r a y sus es tancias mil y seiscientos y ocho indios t r ibutar ios : 
n o hay hospi tal en él ni otro lugar pío. 

El part ido y pueblo de Mizantla de la cercanía de este obis-
pado, que está en t re el norte y oriente, cabecera por sí de la 
corona real , es vicario J u a n Ramírez, clérigo ; tiene seis 
cientos t r ibutar ios , hablan la lengua lotonaque y a lgunos la 
mexicana , y por ellas se les enseña la doctr ina . Tiene dos 
es tancias q u e la u n a dista ocho leguas de la cabecera y la o t ra 
cua t ro leguas , y cada u n a estancia t iene hasta siete ó ocho 
indios : no hay hospital en él. 

El par t ido y pueblo de Tlacuylula de las cercanías deste 
obispado, que cae hácia la par te del oriente, que es de la 
co rona real , es cabecera por sí : t iene cinco estancias d is tantes 
de la dicha cabecera á dos y á tres leguas : tieneN la dicha cabe-
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ce ra y sus cinco estancias setecientos t r ibu ta r ios : hab lan la 
l engua lotonaque, y a lgunos la mexicana . Es vicario Alon-
so Muñoz clérigo, l engua mexicana y totonaque, y por 
ella les enseña la doctr ina : no hay en él hospi tal ni otro lugar 
pío. 

Xilotepec, cabecera por sí, de la corona real, que cae hácia xuo/epec. 

la pa r t e del dicho oriente, que a n d a con el par t ido de Tlacui-
lula : t iene dos estancias, en las cuales y en la dicha cabecera 
hay t rescientos y c incuenta indios t r ibutar ios . Distan de la 
cabecera de Xilotepec á dos leguas, y de la cabecera de 77a-
cuila, donde res ide el vicario que los t iene á cargo, que es el 
d icho Alonso Muñoz, tres leguas. Hablan los na tura les la dicha 
l engua totonaque, y por ella se les enseña la d icha doc t r ina : 
no hay en él hospital ni otro lugar pío. 

Chapultepec, pueblo y cabecera de por sí, de la co rona real : chapuUe-
tiene ciento y cuaren ta t r ibutar ios : hablan lengua totonaque : pec' 
es vicario de él el d icho vicario Alonso Muñoz, clérigo : ensé-
ñales la doct r ina por la dicha lengua : no hay hospital en él ni 
otro lugar pío. 

Naolingo, cabecera de por sí, de la corona real, t iene dos-
cientos y t re inta t r ibutar ios : hab lan la lengua totonaque : es 
vicario el dicho Alonso Muñoz : no t iene estancia ni su je tos 
a lgunos . 

Tepetla, cabecera por sí, de la co rona real, t iene ciento y repetía. 
diez t r ibutar ios : hab lan la d icha lengua totonaque : no t iene 
su je tos n i n g u n o s : es vicario el dicho Alonso Muñoz. 

Chicuacentepec, cabecera de por sí : hay c incuen ta tr ibuta- Chicuacen-

r ios : no t iene su je to a lguno : hab lan la dicha lengua loto- íepec' 
naque : es vicario el dicho Alonso Muñoz. 

Atucpan, cabecera de por sí, de la corona real, t iene ciento atuepan, 
y diez indios t r ibutar ios : no t iene sujeto a lguno : hab lan la 
l engua totonaque : es vicario el d icho Alonso Muñoz. 

Quaquauhtzintla, pueblo por sí, que t iene en encomienda Quaquauh-

Miguel Arias : t iene doscientos t r ibu ta r ios : no t iene su je to , :"" l a ' 200' 
n i n g u n o : hab lan la l engua totonaque : visítalos el d icho 
Alonso Muñoz, vicario de Tlacuilula. 

Acallan, pueblo y cabecera por sí, que t iene en encomienda 
Mart in de M a f r a : t iene cient t r ibutar ios : no t iene su je to : ha-



blan la d icha l e n g u a y visítalos el d icho Alonso Muñoz, vicario 
de Tlacuilula. 

chico,,. Chiconquiauhco y Miahuallan, pueblos y cabeceras de por sí 
m a C a L l que t iene en e n c o m i e n d a J u a n Valiente, las cuales d ichas 
,50- cabeceras y u n a es t anc ia su je ta tieneN ciento y c incuenta t r ibu-

tar ios : hab lan la d i c h a lengua totonaque : visítalos el d icho 
Alonso Muñoz, v icar io de Tlacuilula. 

Aimoionga, Almolonga, p u e b l o y cabecera de por sí, que t iene en enco-
mienda Gonzalo R o d r í g u e z de Vil lafuer te : t iene veinte tr ibu-
tar ios : hab lan la d i c h a lengua totonaque : visí talos el d icho 
Alonso Muño, v icar io de Tlacuilula. 

xaiapa. El pueblo de Xalapa de la cercanía deste obispado hacia 
oriente, es de S. M. : t iénenlo á cargo con todas sus es tanc ias 
y suje tos los f ra i les f ranciscos , en el cual t ienen su mones te r io 
y un hospital s in r e n t a . 

Quiuhte- Ans imismo t i e n e n cargo los frai les f ranc iscos que res iden 
maSo0,Cika- en el dicho Xalapa los pueblos de Cuauhtepec, Xicochimalco, 
guacan. ixguacan, que es d e Franc i sco de Reinoso, con todos sus suje-

tos y es tancias . 

La Vera- El part ido de la Verac ruz , que es de españoles : es vicario 
cruz' J u a n Ruiz Flores, c lér igo : hay en la dicha c iudad de la Vera-

cruz un espital : s u s t é n t a s e de l imosna : no hay otro lugar pío. 
La Rincona- Ans imismo es v icar io el dicho J u a n Ruiz Flores del pueb lo 

<ia, 100. J e l a R j n c o n a ( i ^ e n c o m e n d a d o en el Marques del Valle. Tiene 
cient t r ibu ta r ios : y a n s i m i s m o t iene en visita el dicho vicario 

cempoa/a, el pueblo de Cempoala de la co rona real : t i ene doce t r ibu-
i2 ' tar ios. Y en la d i c h a c iudad está a n s i m i s m o por cura Fran-

cisco Lopez de Rebol ledo, clérigo. 
San Juan d e El par t ido de la is la y puer to de San J u a n de Lúa es vicario 

Lua' ,60' en él B a r n u e b o , clérigo, y con el d icho pa r t ido t iene 
Cotiaxtia, de visita los p u e b l o s de Cotlaxtla, Espiche, Alcozagua, 

ToTa'uT Mictlanquauhlla, Medel l in , Xamapa, que en todos ellos hay 
Mictianquà- ciento y sesenta t r i bu t a r i o s : enséñase les la doct r ina en lengua 
uhtla..Ucdel-
íin,xamapa. mexicana . 
Huatinchan. Huatinchan, p u e b l o y cabecera por sí : la mi tad dél es de la 

corona real, y la o t r a mi tad t iene en en co mien d a J u a n Perez 
de Art iaga : cae d e n t r o de la mo jone ra de las quince leguas 
deste obispado : e s t á cuat ro leguas de la c iudad de los Angeles, 
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donde res ide la catedral, y de donde se empiezan á contar las 
qu ince leguas del dicho arzobispado : cae á la par te del leste. 
Este pueblo y sus es tancias t iénenlos á cargo frai les f ranc is -
cos, y t ienen en él su mones ter io . 

La c iudad y provincia de Tepeaca, de la corona real, cae 
den t ro de la mo jone ra de las qu ince leguas con todos sus sub-
jetos : t ienen á cargo la doc t r ina de los na tu ra les f rai les f ran-
ciscos, y t ienen en él sus mones ter ios y u n hospital . 

El pueblo de Acacingo, cabecera por sí, de la corona real Acadngo. 
que está dentro de la mo jone ra de las qu ince leguas : t iénenlo 
á cargo frai les f ranciscos : es subje to á la jur isd icc ión de 
Tepeaca : t ienen en él su mones te r io . 

El pueblo de Tecamachalco que t iene en encomienda D. Ro-
dr igo de Vivero, el cual y la m a y o r par te de sus es tancias y 
subje tos t ienen á cargo f ra i les f ranciscos, y t ienen en él un 
monester io , y cae den t ro de la mojonera de las qu ince leguas 
del dicho obispado. En este pueblo hay hospi ta l f u n d a d o por 
el pueblo : t iene es tancia de ganado m e n o r con que se sus-
tenta . 

El par t ido y pueblo de Tlacotepec, sujeto al pueblo de Teca- riacoupe<•. 
machalco y á Cachula, es vicario Cris tóbal de Ribera, clérigo, 
lengua mex icana y popoloca, que es la l engua que hab lan los 
na tura les de él... T iene trece es tancias con la en que res ide el 
d icho vicario ; que dis tan las dichas es tancias de la cabecera 
donde res ide el d icho vicario á legua y á legua y media y á 
dos y á tres leguas. Hay en todas las d ichas t rece es tancias dos 
mil y ochocientos y veinte t r ibutar ios . Enséñase les la doctrina 
por las d ichas lenguas . 

El pueblo de Cachula, cabecera por sí, que cae den t ro de las 
qu ince leguas de este obispado, que tieneN en encomienda 
Diego de Vil lanueva y Alonso Coronado, el cual y la mayor 
par te de sus es tancias y su je tos tieneN á cargo frai les f ranc iscos 
y t ienen en él su monester io . 

El par t ido y pueblo de S. Salvador, su je to al dicho Cachula 
y á Tequemachalco, que cae den t ro de la d icha mojonera hácia 
la par te de oriente : es vicario en él Nicolás Mendez, clérigo, 
l engua mexicana y otomí, que es la lengua que hablan los 
na tu ra les de él y de dos es tancias que t iene es la dicha lengua 
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mexicana, otomí y popoluca. Tiene el dicho par t ido y las 
dichos dos es tancias mili y doscientos t r ibutar ios : d is tan las 
dos e s t anc i a s de la cabecera donde res ide el clérigo á u n a 
legua é media y á dos leguas : no tiene hospital . 

Chiapuico. El p u e b l o de Chiapulco, cabecera por sí que t iene en enco-
mienda Esteban de Caravajal , que está hacia el este, que cae 
dentro d e la mojonera de las quince leguas, t iénelo en visita 
los f r a i l e s f ranciscos que res iden en el publo de Tehuacan, 
que es tá dos leguas de él. 

Tehuaca». El p u e b l o de Tehuacan, que es mojonera de las quince 
leguas des te dicho obispado hácia la par te del este, que la 
mitad d e él es de la corona real y la otra mi tad de Antonio 
Ruiz d e Cas tañeda : t iénenlo á cargo frai les f ranciscos, con 
todas l a s estancias y suje tos : t ienen en él su mones ter io . 

Cuzcatlan, El p a r t i d o y pueblo de Cuzcatlan, de la cercanía deste obis-
4 9 5 

pado h á c i a la par te del este, que es de la corona real, es vicario 
Andrés de Medina, clérigo, lengua mexicana, y todos los 
indios d e él y de sus estancias la hablan . Tiene la dicha cabe-
cera d o s es tancias á ella su je tas : dis tan las d ichas es tancias 
de la cabece ra donde reside el vicario á dos y á t res y á cuatro 
y á seis y á trece y á quince leguas. TieneN la dicha cabecera y 
sus e s t anc i a s cuatrocientos y noventa y cinco t r ibutar ios : 
enséñaseles la doctr ina por la dicha lengua por el dicho 
vicario. 

Zoguitian, A n s i m i s m o tiene á cargo el dicho vicario A n d r é s de Medina 222. 

el pueblo de Zoquitlan, cabecera por sí, que tiene en encomien-
da Diego de Montalvo ; el cual dicho pueblo tiene seis es tancias 
sujetas, que en ellas y en la cabecera hay trescientos y veinte 
y dos t r i bu t a r i o s que hablan la l engua mexicana, y por ella se 
les e n s e ñ a la dicha doctr ina. Distan las estancias de la cabecera 
de Zoquitlan á cuatro y á seis y siete y ocho l e g u a s ; y de 
Cuzcatlan donde reside el vicario á cinco y á seis y á nueve y 
á trece l e g u a s : no hay hospital . 

Eiosuchu- A n s i m i s m o t iene á cargo el dicho vicario Andrés de Medina 
el pueb lo de Elosuchitlan de la cercanía deste obispado que 
tiene en encomienda Da Luisa de Fr ias . Tiene la d icha cabe-
cera d o s estancias, en las cuales y en la dicha cabecera hay 
doscientos y c incuenta t r ibutar ios , los cuales hab lan la dicha 

lengua mexicana , y por ella se les enseña la doctr ina . Está la 
d icha cabecera de Elosuchitlan é sus es tancias de la cabecera 
de Cuzcatlan donde reside el dicho vicario nueve leguas : no 
hay hospi tal en él. 

El par t ido y pueblo de Zongolica, cabecera por sí de la zongoiua, 
co rona real, que es de la cercanía deste obispado, que cae 757-
hácia el or iente, es vicario Benito Vasquez Carrasco, clérigo 
lengua mexicana . Tiene la d icha cabecera catorce estancias, 
en las cuales y en la d icha cabecera hay setecientos y cin-
cuenta y siete t r ibutar ios que hab lan todos la l engua mexi-
cana, y por ella se les enseña la doct r ina por el d icho vicario. 
Distan las dichas estancias de la d icha cabecera donde res ide 
el dicho vicario á una legua y á t res y á cinco y á seis leguas 
el que más lejos. Es t ierra f ragosa ; n o hay hospital en él. 

As imismo es vicario el d icho Benito Vasquez Carrasco en el Tequila. 
pueblo de Tequila, cabecera de por sí, de la corona real, que 
es de la cercanía del dicho obispado. Tiene siete estancias, en 
las cuales y en la d icha cabecera hay t rescientos y cuarenta 
y cuat ro t r ibutar ios : hab lan todos la l engua mexicana, y por 
ella se les enseña la d icha doctr ina . Está el dicho pueblo de 

- Tequila y sus es tancias de la cabecera de Zongolica, donde 
reside el dicho vicario á t res y á cuatro leguas : no hay en él 
hospital ni otro luga r pío. 

El par t ido y pueblo de Maltrata y de Orizaba, pueblos y cabe- Maltrata, on-
ceras de por sí, de la corona real, que el dicho Orizaba es z a b a ' 500' 
mojon de las quince leguas de este obispado, es vicario Fran-
cisco de Covarrubias , clérigo, lengua mexicana ; en el cual 
dicho pueblo de Mal t ra ta y en todas sus es tancias t iene qui-
nientos t r ibu ta r ios ; y el pueblo de Orizaba t iene doscientos y 
c incuenta t r ibutar ios , los cuales hab lan todos la l engua mexi-
cana, y por ella se les enseña la doct r ina por el d icho vicario. 
Es tán los dichos pueblos de Orizaba, donde reside el dicho 
vicario á legua y media : no hay hospital en ellos ni otro lugar 
pío. 

Ans imismo es vicario el dicho Franc i sco de Covarrubias del AcMngo, 
pueblo de Aculcingo, que es mojon de las quince leguas deste 
obispado, que tiene en encomienda Diego de Montalvo. Tiene 
trescientos t r ibutar ios los cuales hab lan la lengua mexicana . 



Está de Orizaba donde reside el d icho vicario dos leguas : 
enséñase les la d o c t r i n a por la d icha l e n g u a : no hay hospi ta l ni 

otro luga r pío e n él. 
c * ^ - El pa r t ido y p u e b l o de Chichiquüa, Quimixllan, S. Martin, 

/a, Qui.,*, g F r a n c i s c 0 i s a n t a María, Santiago, Tlaquelzala, pueblos y 
T s b ¿ r : cabecera de p o r sí, de la corona real y pueb los de cercanías 

deste obispado, es vicario P e d r o Beltran, clérigo lengua mex,-
^ , 5 0 8 ' cana, los cua l e s d ichos pueblos todos ellos mil i y quin ientos 

y ocho t r i b u t a r i o s hab lan la l engua mexicana, y por ella se 
Íes enseña la d o t r i n a . Distan las es tancias de las cabeceras, 
a lgunas á t r e s l eguas , y ot ras á seis, y á nueve y á trece leguas : 
no hay hosp i ta l en él. 

8 Antonio. A n s i m i s m o el dicho Pedro Bel t ran es vicario del pueb o de 
' 500- San t Antonio, p u e b l o de la cercanía d e este obispado, que tiene 

en e n c o m i e n d a P e d r o de Nava : t iene quinientos t r ibutar ios 
hab lan la l e n g u a mexicana , y por ella se les enseña la dotr ina . 
Está de Quimixllan, donde res ide el dicho vicario, diez leguas : 

no hay hosp i ta l en él. 
nuatusco, El par t ido y pueblo de Huatusco, Tenexapan, San Juan, 

Teneccapan, Guezcomatepec, Alpatlahuayan, S. Salvador, pueblos y cabe-
S Z f i Z ' - ceras de por sí, de la corona real, de las cercanías deste obis-
ffi, p a d o hácia el no r t e , es vicario Franc i sco de Pa lomares , clérigo 
35°" presbítero, l e n g u a mexicana . Distan los d ichos pueblos de la 

cabecera de Guatusco, donde res ide el d icho vicario, á seis, y 
á ocho y á diez l eguas : t ienen todos los d ichos pueblos tres-
c ientos y c i n c u e n t a t r ibu ta r ios : hab lan la l engua mexicana y 
por ella se les e n s e ñ a la dot r ina : no hay hospi tal ni otro lugar 
pío. 

Cuma Te- As imi smo el dicho Franc i sco de P a l o m a r e s es vicario y tiene 
patiackco, á c a r g 0 l o s p u e b l o s de Cuilla, Tepatlachco que t iene en enco-

m i e n d a M a r t i n de Maf ra : t ienen ambos pueblos c incuenta 
ízkuatian, t r ibu ta r ios ; y del pueblo de Izhuatlan que t iene en enco-

,3°- m i e n d a D. Lu i s de Velasco. Tiene ciento y c incuenta t n b u t a -
'ckocaman, r Í 0 s : y del p u e b l o de Chocaman, que t iene en encomienda 

20°" María de Vi l lanueva, que t iene doscientos t r ibutar ios , los 
cuales d ichos pueb los de encomende ros d is tan de la cabecera 
donde res ide el d icho vicario, á t res y á cuat ro y á seis leguas : 
hab lan los ind ios la l engua mexicana, y por ella se les enseña 

la do t r ina cr is t iana. No hay hospital ni otro lugar pío en él. 
El par t ido y pueblo de Cozamaloapan, Tlaliscoya, Tlacotal-

pan, de la corona real, que son de las cercanías deste obispado, 
es vicario Luis Ponce de León, clérigo, l engua mex icana . 
Tiene Tlaliscoya dos es tancias sujetas , á u n a y á dos leguas, 
Cozamaloapan, t iene u n a estancia por su je t a que se dice Cipac-
tepec : o t ras solia tener que agora es tán despobladas por 
m u e r t e de los na tura les . Tlacotalpa t iene cinco estancias, la 
q u e m á s lejos está de la cabecera diez leguas por el río, é por 
t ierra está cuat ro leguas : no se camina por ser la t ierra de 
ciénega que no se puede c a m i n a r por ella. Otras dos es tán á 
cinco leguas, que también se caminan por el río. De las ot ras 
dos está la u n a á u n a legua y la otra tres por el dicho río. 
Hablan todos la l engua mexicana y en ella se les enseña la 
dotr ina. Hay en estos tres pueblos con s u s su je tos y es tancias 
seiscientos t r ibutar ios : no hay hospital n i otro lugar pío. 
Residen de ord inar io en este par t ido de seis á ocho españoles 
con sus casas, y otros m u c h o s t ra tantes . 

Ans imismo t iene por visita el d icho vicario el pueblo de 
Puctla que está encomendado en Diego de Castañeda, con tres 
es tancias á el suje tas , que es tán á t res y á cuat ro leguas : tieneN 
esta cabecera y su je tas doscientos y c incuenta t r ibutar ios . 

Ans imismo t iene por visitas el pueblo de Amallan, que está 
encomendado en Mart in de Maf ra : tiene esta cabecera tres 
es tancias á u n a y á dos leguas : tiene la cabecera y subje tos 
dos cientos y c incuenta t r ibutar ios : hablan todos la d icha 
lengua mexicana, y se les enseña la do t r ina por la o rden 
a r r iba dicha. 

El pueblo de Totomehuacan, que está legua y media desta 
c iudad de los Ángeles, que t iene en encomienda Beatriz de 
Toviar, viuda, m u j e r que fué de Gonzalo Galeote, que cae 
hácia la pa r t e del su r : t iénenlo á cargo frai les f ranciscos y 
t ienen en él su mones ter io . 

El pueblo de Sant iago Tecalco, que cae dentro de la mojone-
ra de las qu ince leguas deste dicho obispado, que tiene en en-
comienda Ju sepe de Orduña : t iénenlo á cargo con todas sus es-
tancias y su je tos frai les f ranciscos : t ienen en él su monester io . 

El pueblo de Tepexi, de la corona real, que cae dentro de las 
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quince leguas de la mojonera desle dicho obispado : llénenlo 
á cargo con todas sus eslancias frai les dominicos : t ienen el él 
su mones te r io . 

Zapo,man, El pueblo y part ido de ZapotÜlan que tiene en encomienda 
"00- F ranc i sco Montano é Garnica, que cae dent ro de las dichas 

mojoneras de las quince leguas : es vicario Juan de Peñalver, 
clérigo, lengua mexicana é misteca : hablan los na tura les dél 
la mexicana y misteca y popoluca, y por ellas se les enseña la 
dotr ina, por el vicario y orden que da : tiene diez y siete estan-
cias que distan de la cabecera donde reside el vicario á dos y 
á t res y á cuatro y á nueve y á diez y á once leguas al que 
más . Tiene la dicha cabecera y sus estancias dos mil y doscien-
tos t r ibutar ios : no hay en él hospital. 

chia.-um- El pueblo de Chiazumba é Huapanapan, cabeceras por sí de 
'"apanUaZ la co rona real, de las cercanías deste obispado : es vicario en 

ellos el dicho Juan de Peñalver : los naturales hablan la lengua 
mexicana é misteca, y por ella se les enseña la doct r ina : tienen 
a m b a s cabeceras cuatrocientos tr ibutarios : están estas dos 
cabeceras de la cabecera de Zapotillan donde reside el vicario, 
ocho leguas : no hay hospital en él ni otro lugar pío. 

Acatian, El partido y pueblo de Acallan, mojonera de las quince 
C72- leguas de este obispado, que es de la corona real, cae hácia la 

parte del s u r : es vicario Francisco de Alfa.ro, clérigo, lengua 
mex icana y misteca : lodos los naturales de él hablan las 
dichas dos lenguas : tiene tres estancias que distan de la dicha 
cabecera, la una cinco leguas, y las otras dos á dos leguas, en 
las cuales y en la dicha cabecera hay seiscientos y setenta y 
dos t r ibutar ios. Enséñaseles la doctrina por las dichas lenguas 
por el dicho vicario : no hay hospital en él. 

i'iazu.,. Ans imismo es vicario el dicho Francisco de Alfaro, del pue-
•%5- blo de Piaztla, mojon de las qu ince leguas deste dicho obis-

pado, que es de la corona real. Está de la cabecera de Acallan 
cua t ro leguas : tiene ocho estancias su je tas que distan de la 
cabecera unas á dos leguas y otras á siete y ocho leguas : t ienen 
1odas ellas y la dicha cabecera quinientos y treinta y cinco 
t r ibutar ios : hablan lengua mexicana todos ellos, y por ella se 
les enseña la dicha dotr ina por el dicho vicario : no hay hospi-
tales ni otro lugar pío. 

Ans imismo el dicho Francisco de Alfaro es vicario del pue- Peaaiango. 
blo ile Petlalcingo, de las cercanías deste obispado hácia el 
sur, que tiene en encomienda Francisco Hernández Guerrero : 
tiene ciento y c incuenta t r ibutarios : hablan la lengua misteca, 
y por ella se les enseña la dicha dotrina. Está este pueblo de 
la cabecera de Acallan donde reside el dicho vicario tres 
leguas : no hay en él hospital. 

El pueblo de Chila, cercanía deste obispado hácia el sur c/ti/a. 

que tiene en encomienda la m u j e r de Lorenzo Marroquino : 
llénenlo á cargo, con todas sus estancias y subjetos frailes 
dominicos y por ellos son dotr inados los na tura les : t ienen en 
él su monesterio. 

El pueblo de Icxitlan, cercanía del dicho obispado, que tiene uxuian. 
en encomienda Francisco Velazquez de Lara, que cae hácia 
el dicho sur : tiénenlo á cargo los frailes dominicos que residen 
en el dicho pueblo de Chila. 

El pueblo de Teccistepec, de la cercanía deste obispado hácia ieec¡stepec. 
el sur, de la corona real, tiénenlo á cargo con todas sus estan-
cias y sujetos los dichos frailes dominicos que residen en 
Chila. 

El pueblo de Xuchilepec, de la cercanía desle obispado hácia xuchiiepec. 
el sur, que tiene en encomienda Da Ana, muje r de Juan de 
Morales, tiénenlo á cargo con todas sus eslancias y subjetos 
los dichos frailes dominicos que residen en el pueblo de Chila. 

El pueblo de Coyotepexc, de la dicha cercanía, hácia el dicho coyotepec. 
sur, que tiene en encomienda Pedro Calderón, tiénenlo á cargo 
con todas sus estancias y sujetos los dichos frailes dominicos 
que residen en Chila. 

El pueblo de Gnaxvapa, de la dicha cercanía hácia el sur, r.uaxoapan. 
que la mitad es de la corona real, y la otra mitad de Arriaga, 
tiénenlo á cargo los dichos frai les dominicos que residen en 
el dicho pueblo de Chila. 

El pueblo de Tuchcuiilapilcn, de la cercanía deste obispado, ruchcunia-
hácia el dicho sur, que es de la corona real, t iénenlo á cargo, /"7co 

con todos sus sujetos y estancias los dichos frailes dominicos 
que residen en el dicho pueblo de Chila. 

El pueblo de Tezhuallan, de la dicha cercanía hácia el dicho Tethuaaan, 
sur, que tiene en encomienda D" Beatriz de Andrada, tiénenlo 



M istepec, 
7 0 0 . 

Tepexi, 70. 

Tlacotepec. 
3 0 0 . 

Icpatepcc. 
3 0 0 . 

Cilacayoa-
pan, Pa/la-
nala, Micha-
pan, 1200 . 

á cargo con todas sus e s t anc i a s los d ichos frai les dominicos 
que res iden en el d icho pueb lo de Chila. 

El pueblo y par t ido de Mistepec, de la cercanía deste dicho 
obispado, hácia el d icho su r , que tiene en encomienda Melchor 
Xuares , es vicario Luis Peña , clérigo, lengua mexicana y 
misteca : t iene cuat ro es tanc ias sujetas, en las cuales y en la 
d icha cabecera hay se tec ientos t r ibutar ios : hab lan la dicha 
lengua misteca y mexicana , y por ella se les enseña la dot r ina . 
Distan las es tancias de la d i cha cabecera á dos y á t res leguas 
al que m á s : no hay hospi ta l en él. 

Ans imismo es vicario el d icho Luis P e ñ a del pueblo de 
Tepexi de la dicha cercanía , que t iene en en co mien d a Tellez : 
no tiene n i n g ú n subjeto, y en él hay setenta t r ibu ta r ios : está 
de la cabecera de Mistepec donde reside el d icho vicario, cua-
tro leguas : hab lan los n a t u r a l e s dél la l engua misteca v mexi-
cana, y por ella se les e n s e ñ a la dot r ina : no hay hospital . 

A n s i m i s m o es vicario el d icho Luis Peña del pueblo de Tla-
cotepec, de la dicha ce rcan ía hác ia el dicho sur, que t iene en 
encomienda J u a n Bosque : t iene dos es tancias en las cuales y 
en la d icha cabecera hay t resc ien tos t r ibu ta r ios : hab lan la 
dicha lengua misteca y mex icana , y por ella se les enseña la 
d icha dotr ina, y está de la cabecera de Mistepec. donde reside 
el d icho vicario, seis leguas : no hay hospi tal en él. 

El pueblo y par t ido de Icpactepec, de la cercanía del dicho 
obispado, que es de la co rona real, es vicario J u a n Lar ios clé-
rigo, l e n g u a mexicana y misteca : no tiene su je to : t iene tres-
cientos t r ibu ta r ios : hab lan los na tu ra les dél la d icha lengua 
misteca y mexicana, y p o r ellas se les e n s e ñ a la dot r ina : no 
hay hospital ni otro luga r pío. 

Ans imismo es vicario el d icho J u a n Larios de Cilacayoapan 
y Patlanala y Michapa y o t ros dos pueblos su je tos de Tonala 
que a n d a n con el d icho pa r t ido y vicaría, y el dicho vicario 
res ide en este pueblo de Cilacayoapan, y dis tan el d icho Icpac-
tepec y Patlanal y Michapan al más lejos dos leguas y al más 
cercano media legua d é l ; y los otros dos pueblos dis tan la u n a 
t res leguas y las ot ras c inco leguas, en todos los cuales d ichos 
pueblos hay mili y dosc ien tos t r ibutar ios : hablan la dicha 
le ngua misteca y mex icana , y en ella se les enseña la do-

tr ina : no hay en n inguno de ellos hospital ni otro lugar pío. 
El pueblo de Tonala, de la dicha cabecera hác ia el dicho sur , Tonaia. 

de la corona real, t iénenlo á cargo con todas sus es tancias y 
su je tos los frai les dominicos, en el cual t ienen su mones ter io y 
adminis t ran los s ac ramen tos á los na tura les . 

El pueblo de Huehuetlan que cae den t ro de la m o j o n e r a de Huehueam 
las quince leguas deste obispado hácia la pa r t e del sur , que 
tiene en encomienda Da María de Soto, t ienen á cargo los 
frai les de Sto. Domingo que res iden en esta ciudad de los 
Ángeles con todas sus estancias y sub je tos : está cinco leguas 
desta c iudad . 

El pueblo de Coatlatlauhca que cae dentro de la mojonera de Coatiat-r lauhea. 
de las quince leguas, hácia la par te del dicho sur , que es de 
la corona real, t iénenlo á cargo, con todas sus es tancias y 
su je tos f ra i les agust inos, y en él t ienen su mones ter io . 

El pueblo de Coallatlauhca que cae den t ro de la mojonera de ei vaiie de 
las quince leguas, hácia el su r , es vicario el Br. Garci Rodrí- ' l r ' s ro ' 
guez Maldonado, clérigo, l engua mexicana . Está poblado el 
dicho valle de labradores españoles y de a lgunos indios que 
sirven de gañanes . Tienen en este dicho valle los f rai les domi-
nicos casas de labor, y molinos y t ier ras de pan . Y a n s i m i s m o 
los frai les agust inos t ienen sus casas de labor y mol inos y 
t ier ras de pan l l eva r ; y en el pueblo de Acapetlahuaca en el Acapctla-

m e s m o valle, hay un mones ter io de frai les de la orden de '"'aca ' 
S. Francisco, los cuales t ienen á cargo los indios del dicho 
pueblo de Acapetlahuaca, que es su je to á la ciudad de lluexo-
cinqo : no hay hospi ta l . 

El pueblo y par t ido de Tepexuxuma, que cae den t ro de la Tepexuxu-

dicha mojonera que tiene en encomienda Cristóbal de. . . 
es vicario Gaspar Montaño, clérigo, lengua mexicana : t iene 
la dicha cabecera cuat ro es tancias á él su je tas en las cuales y 
en la dicha cabecera hay ochocientos t r ibutar ios , los cuales 
hablan todos la l engua mexicana, y por ella se les e n s e ñ a la 
dotr ina . Distan las d ichas es tancias de la d icha cabecera la que 
más á una legua y la que menos á media legua 

Ans imismo es vicario el d icho Gaspar Montaño del pueblo Epatian, 
de Epatlan, que es cabecera por sí, que cae den t ro de la d icha 
mojonera de las quince leguas, que la mitad dél es de la corona 
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real y la otra mitad tiene en encomienda J u a n Perez de Herre-
ra : t iene seis estancias á él sujetas, que dis lan de la dicha 
cabecera de Epallan á media legua y á una y ;i t res leguas, y 
de la cabecera de Tepexuxuma, donde reside el dicho vicario á 
dos leguas y á tres, en las cuales dichas es tancias y en la 
cabecera hay setecientos y treinta y cua t ro t r ibu ta r ios : hablan 
todos la lengua mexicana y por ella se les enseña la dicha 
dotr ina. 

As imismo es vicario el dicho Gaspar Montaño del pueblo de 
Teupantlan, que cae den t ro de la mojonera de las quince 
leguas hac ia el sur , que la mitad es de la corona real, y la otra 
mitad t iene en encomienda Da. Isabel de Bolaños : t iene ocho 
estancias á él sujetas, que en ellas y en la dicha cabecera hay 
quin ientos y cuarenta y cinco t r ibutar ios . Distan las dichas 
es tancias de la d icha cabecera de Teupantlan á una y á dos y 
á tres leguas : y de la cabacera de Tepexuxuma, donde reside 
el dicho vicario, á tres y á cua t ro leguas. 

As imismo es vicario p] dicho Gaspar Montaño en el pueblo 
de Ahuatlan, cabecera por sí que cae den t ro de la mojonera de 
las quince leguas, de la corona real, que tiene cua ren ta tr ibuta-
rios : hablan la dicha lengua mexicana : dista de la cabecera 
de Epallan dos leguas. 

A n s i m i s m o es vicario el dicho Gaspar Montaño del pueblo 
de Texaluca, que cae dentro de la dicha mojonera de las quince 
leguas, de la corona real, el cual y una estancia á él sujeta, 
t ienen c incuenta t r ibutar ios : hablan la dicha lengua mexicana, 
y por ella se les enseña la dot r ina . Dista del pueblo de Epallan 
dos leguas. En lodos estos pueblos susodichos no hay hospital 
ni otro lugar pío. 

El pueblo de Izúcar, que es mojonera de las quince leguas 
deste obispado, hácia la mar del sur, que es de la corona real, 
t i é n e n l o á cargo frailes de la orden de Sto. Domingo, con todas 
sus estancias y subjetos : t ienen en él su mones te r io fundado . 

El pueblo de Tlalectla, cabecera por sí, y el pueblo de TU-
lapa, ans imi smo cabecera por sí, de la corona real, los tienen 
á cargo con todos sus subjetos, los d ichos frai les dominicos 
que residen en el pueblo de Izúcar. 

El pueblo de Huacachula, mojonera de las quince leguas 

des te obispado, que tiene en encomienda los hi jos de D. Jorge 
de Alvarado, t iénenlo á cargo con todos sus subje tos y estan-
cias f rai les f ranciscos, y en él t ienen su mones te r io . 

El pueblo de Tepapayeca, mojonera de las quince leguas Tepapayeca. 
deste dicho obispado, hácia la par te del dicho sur , que t ienen 
en encomienda los hi jos del dicho D. Jorge de Alvarado, tié-
nenlo á cargo con todas sus es tancias y subje tos los frai les 
dominicos, y en él t ienen su monester io . 

El pueblo de Chietla, de la m o j o n e r a de las qu ince leguas ckutia. 
hácia la m a r del sur , que es de la corona real, tiénenlo á cargo 
frai les agust inos, y en él t ienen su mones ter io y un hospital . 

El pueblo d e Chiautla, de la corona real, pueblo de cercanía chiautia. 
de este obispado, que cae hácia la pa r t e de la m a r del sur, 
t iénenlo á cargo frai les agust inos, y en él t ienen su mones ter io 
y un hospital, el cual tiene ren ta . Tiene de box este pueblo 
diez y seis leguas . 

El pueblo y par t ido de Iluamurtitlan, de cercanía deste obis- iiuamustu-

pado, hácia la par te del Sur, que t ienen en encomienda los / a n" Í 3 0 0 ' 
h i jos de Bernaldino Vasquez de Tapia, es vicario dél Alonso 
Valades, clérigo, lengua mexicana, ques la que hab lan todos 
los na tu ra les del dicho pueblo y suje tos . Tiene diez es tancias 
sujetas , que dis lan de la dicha cabecera , u n a s á dos y á tres y á 
cua t ro leguas, en las cuales d ichas es tancias y cabecera hay 
dos mili y qu in ien tos t r ibutar ios , según relación de los vica-
rios. Enséñase les la do t r ina por la d icha lengua, por el dicho 
vicario. No hay hospital ni otro luga r pío en él. 

El pueblo de Olinalá, q u e es de la corona real, de la cercanía ounata. 
deste obispado, es vicario el d icho Alonso Valades : t iene el 
d icho pueblo ocho estancias á él suje tas , que la cabecera del 
d icho pueblo de Olinalá está cinco leguas, y sus es tancias la 
que más lejos seis leguas, y la que m á s cerca dos leguas y 
med ia : t iene la dicha cabecera y en todas sus es tancias dos mil 
y cien indios, según relación d e vicarios. Hablan los na tu ra les 
dél la lengua mexicana, y por ella se les enseña la doc t r ina por 
el dicho vicario : no hay hospital . 

El pueblo y par t ido de Teutlalco. de la corona real, de la Teutiaio, 
cercanía deste dicho obispado, por la par le del sur , es vicario 
J u a n Saez de Rojas, clérigo, lengua mexicana, que es la que 
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hablan todos los n a t u r a l e s del dicho pueblo y sus subjetos 
t iene c incuen ta e s t anc i a s sub je tas á la d icha cabecera, que 
unas de ot ras d i s t a n á una , á dos y á t res leguas el que más ; 
y de la d icha cabecera , donde res ide el d icho vicario, cuatro 
leguas, p o r estar l a s d ichas es tancias en circui to de la dicha 
cabecera ; y hay en la d icha cabecera y en todas las dichas 
es tancias mil i y se i sc ien tos t r ibutar ios . Enséñase les la dicha 
do t r ina p o r la d i c h a lengua mexicana . No hay hospi tal n i otro 
lugar pío. 

Cuitiatena- El pueb lo de Cuitlatenamic, de la cercanía deste d icho Obis-
m i c , 8 9 9 . 

pado, hác ia la p a r t e de la m a r del sur, que es de la corona 
real, es vicario A l o n s o Hernández de Lugo, clérigo, lengua 
mexicana, la cual h a b l a n todos los na tura les del dicho pueblo 
y sus es tancias : t i ene ve in te es tancias sub je tas al d icho parti-
do, que d is tan de la d icha cabecera donde res ide el dicho vica-
rio, u n a s á med ia l egua y o t ras á legua y media, y á dos, y á 
dos y media , y á t r e s y media , y á cuat ro leguas al que mas, 
por es tar todas en c i rcui to de la dicha cabecera ; y en toda la 
dicha cabecera y es tanc ias hay ochocientos y noventa y nueve 
t r ibutar ios . E n s é ñ a s e l e s la dicha dotr ina por la dicha lengua, 
por el d icho vicar io . No hay hospi tal en él. 

Tiaieosauh- El pueb lo y p a r t i d o de Tlalcozauhtitlan, de las cercanías 
tillan, 9 9 4 . d e g { e 0 k ¡ S p a c l 0 i h á c i a ] a p a r t e ¿ g j d j c h o g ^ q u e ] a m j t a d dél 

es de la corona real , y la otra mitad de Lorenzo Porcallo, es 
vicario F r a n c i s c o d e León Garavajal , clérigo, l engua mexicana, 
y los na tu ra l e s dél y de sus es tancias y subje tos hab lan todos 
la d icha lengua m e x i c a n a : t iene c incuenta y dos es tancias que 
dis tan de la d icha cabecera donde res ide el vicario, á u n a 
legua, y á dos, y á cuatro, y á seis, y á diez, y á doce, y 
á catorce y qu ince leguas , y m u c h a s de ellas t ienen á ocho y á 
á diez, y á dos y á t r e s indios t r ibutar ios ; y en todas ellas y en 
la d icha cabecera h a y nuevecientos y noven ta y cuat ro tr ibu-
tar ios : enséñase le s la do t r ina por la dicha lengua, por el dicho 
vicario, no hay hosp i t a l en él. 

oztutia, A n s i m i s m o es v ica r io el dicho Franc i sco de León Caravaja l 
QPapáfJaan' de los pueb los de Oztutla y Quimixtlan y Papalotla, de las cer-
150- canias deste obispado, hác ia la m a r del sur, que son de la 

corona real. Hablan los na tu ra l e s dél la l engua mexicana .Dis ta 

el pueblo de Oztutla de la cabecera donde el d icho vicario 
reside, cuat ro leguas, y este dicho pueblo tiene seis es tancias 
sub je tas á él, que dis tan del dicho pueblo de Tlalcozauhtitlan 
u n a s á seis leguas y ot ras á ocho y á nueve y á trece leguas al 
que más ; en las cuales dichas seis es tancias y cabecera de 
Oztutla hay ciento y c incuenta t r ibutar ios , porque a lgunas 
es tancias t ienen á tres y á cuat ro y á ocho t r ibu ta r ios y á 
más . Y el pueblo de Quimixtlan t iene nueve es tancias á él sub-
jetas : está el d icho Quimixtlan de Tlalcozauhtitlan seis leguas ; 
y las d ichas es tancias distan á siete y á ocho y á diez leguas ; 
y en la d icha cabecera y es tancias hay doscientos y setenta y 
nueve t r ibutar ios ; y el pueblo de Papaloíla dista de la d icha 
cabecera de Tlalcozauhtill-an siete leguas y t iene qu ince estan-
cias á él subje tas , que dis tan de la d icha cabecera de Tlalco-
zauhtitlan á seis y á siete y á ocho y á nueve leguas al que más . 
Tienen las es tancias m u c h a s dellas á dos y á t res y á seis y á 
veinte y á t r e in t a y á más indios t r i bú tanos , que todos jun tos 
son t rescientos y ochenta . Hablan todos ellos la l engua mexica-
na, y por ella se les enseña la doct r ina . No hay hospital en él. 

El pueblo de Chilapa, de las cercanías deste dicho obispado, 
hácia la m a r del Sur, que t iene en encomienda Diego de Ordaz, 
t iénenlo á cargo, con todas sus es tancias y subjetos , f rai les de 
S. Agust ín , y t ienen en él su mones ter io . 

El pueblo de Tlapa, de la cercanía deste dicho obispado, que 
la tercia par te de él es de la corona real, y las ot ras dos par tes 
son de encomenderos : tiénenlo á cargo, con todas sus estan-
cias y subjetos , los dichos frai les agus t inos : t ienen en él su 
monester io , y este pueblo tiene de box veinte y cinco leguas 
en torno. 

El par t ido y pueblo de Tixtla, de la cercanía deste obispado, T ix t l a r 90l. 
hácia la m a r del Sur, que es de la corona real, es vicario Anto-
nio de Vera, clérigo, l engua mexicana : los na tura les dél y de 
sus es tancias hab lan todos la dicha lengua : tiene t reinta estan-
cias á él subjetas , que d is tan de la dicha cabecera á dos y á 
t res y á cuat ro y á diez leguas la que más : hay en todas ellas 
y en la d icha cabecera nuevecientos y un t r ibutar ios : enséña-
seles la dot r ina por la dicha lengua mex icana : no hay hospi tal 
en él. 

3 S 0 . 
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Muchitlan. A n s i m i s m o es vicario del pueblo de Muchitlan de la corona 
real , que está de la cabecera de Tixtla donde res ide el dicho 
vicario, dos leguas : tiene quince es tancias á él subjetas , en las 
cua les y en la d icha cabecera hay cuatrocientos ochenta y 
n u e v e t r ibutar ios , los cuales todos hablan la dicha lengua 
m e x i c a n a y por el la se les enseña la dotr ina . Distan las estan-
c ias de la cabecera de Muchitlan á dos y á t res leguas y á 
c u a t r o y á seis el que m á s : no hay en él hospital . 

Xaiapa, ¿o. El par t ido v pueblo de Xalapa, de la corona real, de la cer-
c a n í a des te dicho obispado hácia la m a r del sur , es vicario 
Lu i s de Acuñada Bobadilla, clérigo, l engua mexicana : tiene 
la d icha cabecera cuaren ta t r ibutar ios : hablan lengua mexi-

cópaiues, c a n a : y a n s i m i s m o tiene otra cabecera que se dice Copalites, 
3 0 

d e la corona real, que t iene t reinta indios t r ibutar ios : ansi-
Acatia», so. m i s m o es vicario del pueblo de Acallan, de la corona real, que 

t iene c incuenta t r i bu t a r io s ; y ans imi smo del pueblo de 
Cotutia, 102. Colutla, de la corona real, que tiene cuat ro es tancias subje tas á 

* él : en las cuales y en la dicha cabecera hay ciento y dos tr ibu-
Coyuca, 187. tar ios y ans imi smo es vicario del pueblo de Coyuca de la 

c o r o n a real el cual tiene cinco estancias, que en ellas y en la 
cabece ra hay ciento y ochenta siete t r ibu ta r ios : a n s i m i s m o es 

anua. ¡o. vicario del pueblo de Cintla, que es de S. M., el cual t iene dos 
estancias, y en ellas y en la dicha cabecera hay cuarenta y seis 
indios t r ibu ta r ios : y ans imi smo es vicario del pueblo de 

(Juauhtepec. Qwiutepec que tiene en en co mien d a P e d r o Dávila Quiñones, 
el cual tiene dos es tancias que en la cabecera y en ellas hay 
c ien to y seis t r ibutar ios : a n s i m i s m o tiene á cargo el dicho 

Azoyoqut, vicario el pueblo de Azoyoque, con otras cuat ro es tancias 
todas subje tas á Tlapa, que en todas las d ichas es tancias 
y Azoyoque hay doscientos y c incuenta t r ibutar ios : todos 
los cuales d ichos pueblos, y es tancias de suso declaradas 
d i s tan de la cabecera de Acallan donde reside el dicho vicario, 
al que más lejos doce leguas, y al que menos están á u n a y 
á dos y á tres y á seis y á más leguas, hasta doce, como dicho 
es. Y en todas las dichas cabeceras y es tancias de suso decla-
r a d a s hay ochocientos y once t r ibutar ios , como está dicho : 
hab lan todos la l engua mexicana, y por ella se les enseña la 
doc t r i na : no hay hospital en todos ellos, ni otro lugar pío. 

Xocutla. 
240. 

Cacahuate-
pee, 1 4 0 . 

Xochilepec, 
3 0 . 

El par t ido y pueblo de Xocutla, cabecera por sí, que la mitad 
dél es de la co rona real, y la otra mitad tiene en encomienda 
Ju sepe de Monresi , que es en la costa de la m a r de l ' su r , es 
vicario Diego Holguin Aguir re , clérigo, l engua mexicana : 
t iene una estancia que dista de la cabecera cuat ro leguas, en 
la cual y en la d icha cabe-cera hay doscientos y cua ren ta t r ibu-
tarios : hablan la l engua mexicana y la lengua yope, y por 
a m b a s se les enseña la do t r ina : no hay hospital ni otro lugar 
pío. 

A n s i m i s m o es vicario el d icho Diego Holguin Agui r re del 
pueblo de Cacahualepec, que t iene en encomienda Da. Inés de 
Leyva : está á cua t ro leguas de la cabecera de A'ocutia, donde 
res ide el d icho vicario. Tiene este pueblo u n a es tanc ia que 
dista de la dicha cabecera ot ras cuat ro leguas : hay en ella y 
en la d icha cabecera ciento y cuarenta t r ibu ta r ios : Hablan la 
d icha lengua mexicana y la de yo pe, y por ellas se les enseña 
la dot r ina . 

A n s i m i s m o es vicario el dicho Diego Holguin Agui r re del 
pueblo da Xochilepec, de la corona real, que está cuat ro leguas 
de la cabecera de Xocutla\ donde reside el d icho vicario : t iene 
t re in ta t r ibu ta r ios : hablan las d ichas lenguas a r r i ba d ichas y 
por ellas se les enseña la dicha dotr ina por el dicho vicario. 

Ans imismo es vicario el d icho Diego Holguin A g u i r r e del 
pueblo de Pochotitlan, de la corona real, que está cinco leguas 
de la cabecera de Xocutla : t iene u n a estancia, en la cual y en 
la cabecera hay ciento y cuaren ta t r ibutar ios : hablan la l engua 
mexicana, y por ella se les e n s e ñ a la dotr ina . 

Ans imismo es vicario el dicho Diego Holguin del pueblo de Ayutia, 270 
Ayutla, q u e t iene en encomienda Franc isco Lozano : está de 
la cabecera de Xocutla siete leguas : tiene dos es tancias que 
d is tan la u n a dos leguas y la o t ra u n a legua de la cabecera de 
Ayutla., en las cuales d ichas dos es tancias y cabecera hay dos-
cientos y sesenta t r ibutar ios : hablan la lengua mexicana y 
yope, y por ellas se les enseña la dicha doctr ina . 

A n s i m i s m o es vicario del pueblo de Tutulepec, que tiene en 
encomienda el d icho Franc i sco Lozano : está de Xocutla siete 
leguas : tiene dos es tancias subjetas , que la una está u n a legua 
y la otra está tres leguas de la cabecera de Tululepec; y en 

Pochotitlan, 
3 0 . 

Tutulepec, 
200. 



ellas y en la d icha cabece ra hay doscientos t r ibu ta r ios : hablan 
las dichas lenguas , y p o r ellas se les e n s e ñ a la doctr ina . 

xochtonaia. Ans imismo es v icar io del pueblo Xochtonala, que t iene en 
encomienda el dicho F r a n c i s c o Lozano : eslá de la cabecera de 
Xocutla, donde res ide el dicho vicario nueve leguas : tiene 
dos es tancias que d i s t an la u n a de la cabecera de Xochitonala 
t res leguas, y la otra u n a legua : en las cuales y en la dicha 
cabecera hay doscientos y cuaren ta t r ibutar ios : hablan las 
d ichas lenguas, y por el las se les enseña la doct r ina : no hay 
en todos ellos hospital n i otro luga r pío. 

choiuia. - La ciudad de Cholula, con todos sus subjetos, que está dos 
leguas desta c iudad d e los Ángeles, que es de la co rona real : 
t iénenlo á cargo f ra i les f ranciscos , y en ella t ienen f u n d a d o 
su monas te r io : e n s e ñ a n los religiosos la doct r ina á los natu-
rales della. 

Huexodngo. La c iudad de Huexocingo, de la corona real, mo jone ra de 
las qu ince leguas des te obispado, que está cinco leguas desta 
ciudad de los Angeles, t i énenlo á cargo frai les f ranciscos, y 
en él t ienen su mones te r io . 

San Salvador. El part ido y pueblo d e San Salvador, que es su je to á Ja ciu-
dad de Uuexocingo, que está tres leguas de ella, es vicario 
Alonso Jimenez, clérigo, l engua mexicana . Tiene esta cabe-
cera de S. Salvador, t r e s estancias, que la u n a se dice Tezme-
luca, que a n s i m i s m o es m o j o n e r a esta estancia, de este dicho 
obispado ent re el a r zob i spado de México, y es el ú l t imo mojón, 
que dis ta de la cabece ra de San Salvador legua y media ; la 
otra dice S. Fel ipe : e s tá de S. Salvador u n a legua : la o t ra se 
dice Aztotohuacan, q u e es tá medio cuar to de legua de S. Sal-
vador ; y en las d ichas t r e s es tancias y cabecera hay dos mili y 
cien indios t r ibutar ios : hab lan todos la lengua mexicana, y 
por ella se les enseña la doctrina por el dicho vicario : n o hay 
en él hospi tal ni otro l u g a r pío. 

caipa. El pueblo de Calpa q u e t iene en encomienda Diego de Ordaz 
que está á u n lado de la c iudad de Huexocingo hácia poniente :. 
t iénenlo á cargo con todos sus su je tos y es tancias frai les f ran-
ciscos, y en él t ienen s u monester io , y enseñan la doct r ina á 
los natura les , que hab lan todos la lengua mexicana . 

La facul tad que el p re l ado da á sus vis i tadores genera les que 

envía á visitar su obispado, es que sepan si los súbdi tos de su 
obispado son indus t r i ados en las cosas de nues t r a san ta fé 
católica por los vicarios de los pueblos que los t ienen á cargo 
y si les admin i s t r an los santos sac ramen tos de la Eucarist ía, 
bau t i smo y m a t r i m o n i o con el cu idado y dil igencia que con-
viene, y si de par te de los vicarios hay remis ión y descuido en 
lo susodicho ó en e lguna cosa dello, ó si dan mal e jemplo á los 
na tu ra les en sus t ra tos y conversaciones le cor r i jan y casti-
guen , y que puedan conocer de todos los casos y negocios 
tocantes á la jurisdicción eclesiástica de p r imera instancia, 
eceto en los casos reservados á los per lados, en los cuales se 
les m a n d a que fechas las informaciones , ce r radas y selladas 
y p resos los culpados, los envíen ante el per lado pa ra que se 
vean y de te rminen y puedan da r sus car tas y censu ra s en los 
casos y cosas que de derecho oviere lugar , y que no permi tan 
ni consientan que se hagan iglesias y mones te r ios sin licencia 
de S. M. y del perlado, y p a r a que visiten todas las iglesias y 
pilas de bau t i smos y las cofradías que hay en los pueblos del 
obispado. 

La facul tad que se da á los vicarios que se proveen en los 
pueblos deste obispado es que puedan a d m i n i s t r a r los santos 
sac ramen tos de la Eucar is t ía y Ex t remaunc ión , bau t i smo y 
ma t r imon io á los na tu ra les de su par t ido como cura dellos, y 
puedan conocer de todos los casos y negocios tocantes á la 
jur isdicción eclesiástica de p r i m e r a instancia, eceto en los 
casos de herej ía y apostasía, y en los d e m á s casos reservados 
al perlado, y en estos, s e les m a n d a que fechas las informa-
ciones, ce r r adas y sel ladas las envíen ante el perlado, pren-
diendo ante todas cosas á los culpados, y p u e d a n dar sus 
c e n s u r a s en los casos y cosas que de derecho oviere lugar . 

El orden q u e se t iene en la doc t r ina que se e n s e ñ a á los 
na tu ra les es que en todos los pueblos desta Nueva E s p a ñ a hay 
escuelas adonde enseñan á leer y á escrebi r á los muchachos , 
y la dot r ina por la carti l la que hay impresa conforme á su 
lengua ; y genera lmen te en todos los domingos y fiestas de 
g u a r d a r por la mañana , antes de la misa y s e r m ó n se les 
enseña por los vicarios y nahuatlatos que para ello t ienen las 
cua t ro oraciones, Patcr rtoster, Ave María, Credo y la Salve. 



Regina, en la t ín y en s u l engua , y todos los ar t ículos y manda -
mien tos y lo d e m á s de la cart i l la en su lengua, y se les predica 
en su l engua . 

El c a t e q u i s m o es lo q u e se cont iene en los m a n u a l e s que hay 
impresos en esta N u e v a E s p a ñ a en las l enguas . 

Los l ími tes y m o j o n e r a s q u e t iene este obispado son los que 
van dec la rados en la d i sc rec ión de los pueblos . El c h a n t r e de 
Tlaxcala., ( f i rmado) . 

Yo, Cris tóbal de O r d u ñ a , notar io públ ico apostól ico por 
Autor idad Apostól ica y Secre ta r io del Cabildo deste obispado 
de Tlaxcala, s ede vacan te , lo susodicho escrebí s e g ú n y de la 
m a n e r a que va esc r ip to , por m a n d a d o del m u y magní f ico y 
muy reve rendo S e ñ o r D. Alonso Perez de Andrada , chantre , 
q u e aquí f i rmó su n o m b r e , Juez Provisor , oficial é Vicario 
genera l en es te d icho o b i s p a d o por el I lus t re y R m o . Señor 
Dean y Cabi ldo y por e n d e fice aqu í este mío signo, que es 
alai. (Un s igno) En t e s t imon io de verdad — Xpoua l . de 
Orduña. notario púb l i co Apostól ico. 

LOS PUEBLOS DONDE PROVEE EL OBISPO DE MECHUACÁN, Y EL 

DISTRITO QUE TIENE, Y OTRAS COSAS TOCANTES Á SU OBISPADO. 

RELACIÓN y MEMORIA p a r a el E x m o . Señor Yisorrey, d é l a s cosas q u e 
Su Exc a invia á m a n d a r se le invie relación del las pa ra inviar á 
Su Mag1 . 

visitadores. P r i m e r a m e n t e en c u a n t o á los vis i tadores que se han pro-
veído en este ob ispado , en t i empo que fué obispo D. Vasco de 
Quiroga, tan solo p roveyó en todo su t iempo por visi tador al 
bachi l ler Alonso Hesp ino , inviándole con el juez c u a n d o se 
fue ron á echar los m o j o n e s en t re los t é rminos deste obispado 
y Nuevo R e i n o de Galicia has ta las m i n a s de Guanajuato, con 
comis ion l imitada, via recta , y ocupóse en la visita y camino 
has ta seis meses , poco m á s ó menos , y todo el mas t i empo se 
ocupó en la d icha visi ta en las m i n a s de Guanajuato c o n f o r m e 
á la comision cuyo t r a s l a d o va con esta. 

El Sr . Obispo D. Antonio Morales de Molina que al p resen te ítem, 
es deste obispado, desde que vino á él n o m b r ó po r su visita-
dor á D. Alonso Pasil las, el cual hace la d icha visita, p o r q u e 
sale en c o m p a ñ í a del Sr . Obispo c u a n d o sale á con f i rmar y 
á vis i tar él raesmo su obispado, y conoscerà de todos los casos 
concern ien tes al prelado, por le llevar, como le lleva, en su 
compañ ía . 

Las provis iones que se dan á los c u r a s y vicar ios que el L a s c o m i -

prelado provee son l imitadas, po rque tan so lamente se les da cuTaTy vica-
facul tad para la admin i s t r ac ión de los san tos Sac ramen tos ; y se 

en lo que toca á los delitos, incestos, a m a n c e b a d o s y o t ros 
casos los reserva para sí, como paresce por el t res lado de las 
provisiones, que se les suele dar, que va con esta. 

La orden que se t iene del Catecismo y la doc t r ina que se i.» orden 
, , , , . , . uue se tiene 

ensena, es que en cada un dia de ordiar io se t iene por eos- dei catecismo 
lumbre , que en cada colacion haya u n recogedor indio que >' <,oclrina-
recoja todos los n iños que hay y los llevan á la iglesia, y allí 
les enseñan la doc t r ina cr is t iana por dos indios, c o n f o r m e á 
la cant idad de n iños que hay, y los domingos , pa scuas y f iestas 
de g u a r d a r se rccoje toda la gente, y en el pat io de la iglesia 
an t e s de la misa se les enseña á todos la doc t r i na cr is t iana . 

Las cercanías que este ob ispado tiene a d j u d i c a d a s son que Las cer. 
conf inan el dicho obispado con la villa de Colima, que es pro- oblado, 
vincia po r sí, y t iene a s i m i s m o po r otra par te que conf ina con 
el m i s m o lado de la villa y costa de Zacatula, que es del Mar 
del Sur , hác ia la pa r t e del esto ; y a s i m i s m o t iene por cercanía 
los pueb los de Tuxpa y Zapotlan, y conf ina con el nuevo re ino 
de Galicia ; y por la par te del a rzob i spado de México t iene por 
£c rcan ía la villa de S._\ l iguel y pueblo de Querétaro, que con-
Tinju ionJér ra inos . ' I (d j iuchIq^úej i jh tc^pr j jue . 

Es tuvo vacante este ob ispado de Mechuacan por m u e r t e de El tiempo 

D. Vasco de Quiroga, p r i m e r obispo dél, has ta que se proveyó vàranle'"elie 
D. Antonio Morales de Molina, obispo que al p resen te es, obisPado-
t iempo de t res a ñ o s poco más ó menos . En todos estos pa r t idos 
de ColimayZacatula y Querétaro, y p u e b l o s d e T uxpay Tama-
zula y Zapotlan se proveen c u r a s y vicarios en cada un par t ido . 

Los p rebendados que al p resen te hay en la iglesia ca tedral l i e ^ d ^ e " u e 

de Mechuacan son D. Diego Rodríguez, deán : D. Pedro de hay. 



Regina, en la t ín y en s u l engua , y todos los ar t ículos y manda -
mien tos y lo d e m á s de la cart i l la en su lengua, y se les predica 
en su l engua . 

El c a t e q u i s m o es lo q u e se cont iene en los m a n u a l e s que hay 
impresos en esta N u e v a E s p a ñ a en las l enguas . 

Los l ímites y m o j o n e r a s q u e t iene este obispado son los que 
van dec la rados en la d i sc rec ión de los pueblos . El c h a n t r e de 
Tktxcala, ( f i rmado) . 

Yo, Cris tóbal de O r d u ñ a , notar io públ ico apostól ico por 
Autor idad Apostól ica y Secre ta r io del Cabildo deste obispado 
de Tlaxcala, s ede vacan te , lo susodicho escrebí s e g ú n y de la 
m a n e r a que va esc r ip to , por m a n d a d o del m u y magní f ico y 
muy reve rendo S e ñ o r D. Alonso Perez de Andrada , chantre , 
q u e aquí f i rmó su n o m b r e , Juez Provisor , oficial é Vicario 
genera l en es te d icho o b i s p a d o por el I lus t re y R m o . Señor 
Dean y Cabi ldo y por e n d e fice aqu í este mío signo, que es 
alai. (Un s igno) En t e s t imon io de verdad — Xpoua l . de 
Orduña. notario púb l i co Apostól ico. 

L O S P U E B L O S DONDE P R O V E E EL O B I S P O DE MECHUACÁN, Y EL 

D I S T R I T O QI E TIENE, Y O T R A S C O S A S TOCANTES Á S U OBISPADO. 

RELACIÓN y MEMORIA para el Exmo. Señor Visorrey, délas cosas que 
Su Exca invia á mandar se le invie relación deltas para inviar á 
Su Mag1. 

visitadores. P r i m e r a m e n t e en c u a n t o á los vis i tadores que se han pro-
veído en este ob ispado , en t i empo que fué obispo D. Vasco de 
Quiroga, tan solo p roveyó en todo su t iempo por visi tador al 
bachi l ler Alonso Hesp ino , inviándole con el juez c u a n d o se 
fue ron á echar los m o j o n e s en t re los t é rminos deste obispado 
y Nuevo R e i n o de Galicia has ta las m i n a s de Guanajuato, con 
comis ion l imitada, via recta , y ocupóse en la visita y camino 
has ta seis meses , poco m á s ó menos , y todo el mas t i empo se 
ocupó en la d icha visi ta en las m i n a s de Guanajuato c o n f o r m e 
á la comision cuyo t r a s l ado va con esta . 

El Sr . Obispo D. Antonio Morales de Molina que al p resen te ítem, 
es deste obispado, desde que vino á él n o m b r ó po r su visita-
dor á D. Alonso Pasil las, el cual hace la d icha visita, p o r q u e 
sale en c o m p a ñ í a del Sr . Obispo c u a n d o sale á con f i rmar y 
á vis i tar él raesmo su obispado, y conoscerà de todos los casos 
concern ien tes al prelado, por le llevar, como le lleva, en su 
compañ ía . 

Las provis iones que se dan á los c u r a s y vicar ios que el u comi-
pre lado provee son l imitadas, po rque tan so lamente se les da cuTaTy v¡ca-

facul tad para la admin is t rac ión de los san tos Sac ramen tos ; y se 

en lo que toca á los delitos, incestos, a m a n c e b a d o s y o t ros 
casos los reserva p a r a sí, como paresce por el t res lado de las 
provisiones, que se les suele dar, que va con esta. 

La orden que se t iene del Catecismo y la doc t r ina que se i.» orden 
, , , , . , . uue se tiene 

ensena, es que en cada un dia de ordiar io se t iene por eos- dei catecismo 
tumbre , que en cada colacion haya u n recogedor indio que >' <,oclrina-
recoja todos los n iños que hay y los llevan á la iglesia, y allí 
les enseñan la doc t r ina cr is t iana por dos indios, c o n f o r m e á 
la cant idad de n iños que hay, y los domingos , pa scuas y f iestas 
de g u a r d a r se recoje toda la gente, v en el pat io de la iglesia 
an t e s de la misa se les enseña á todos la doc t r i na cr is t iana . 

Las cercanías que este ob ispado tiene a d j u d i c a d a s son que Las cer. 
conf inan el dicho obispado con la villa <le Colima, que es pro- oblado, 
vincia po r sí, y t iene a s i m i s m o po r otra par te que conf ina con 
el m i s m o lado de la villa y costa de Zacatula, que es del Mar 
del Sur , hacia la pa r t e del esto ; y a s i m i s m o t iene por cercanía 
los pueb los de Tuxpa y Zapotlan, y conf ina con el nuevo re ino 
de Galicia ; y por la par te del a rzob i spado de México t iene por 
ce rcama la v i l l a d e Querctaro. que CQIL 

f j n j u & n j é r m i n o s ' I eL i luehIq^úe j i ih tc^pe j jue . 
Estuvo vacante este ob ispado de Mechuacan por m u e r t e de El tiempo 

D. Vasco de Quiroga, p r i m e r obispo dél, has ta que se proveyó vàranle'"elie 
D. Antonio Morales de Molina, obispo que al p resen te es, obisPado-
t iempo de t res a ñ o s poco más ó m e n o s . En todos estos pa r t idos 
de, Colima yZgcaJula y Querelare>, y p u e b l o s d e T uxpay Tama-
zula y Zapotlan se proveen c u r a s y vicarios en cada un par t ido . 

Los p rebendados que al p resen te hay en la iglesia ca tedral l i e ^ d ^ e " u e 

de Mechuacan son D. Diego Rodríguez, deán : D. Pedro de hay. 



Yepes, t esorero ; y D. Diego Perez Negron, chantre , y el licen-
ciado J u a n Márquez y Garci Rodr íguez Pardo y Francisco de 
Beteta y J o a n de Yelasco y Antonio de Ayala y D. Alonso 
Pasil las, canón igos que son seis ; y en la dicha iglesia al pre-
s e n t e no la s i rven m á s de dos canónigos y u n prebendado, 
p o r q u e el deán está en la ciudad de México, m á s ha de tres 
años , y D. Diego Perez Negron, chantre , está por cu ra y vicario 
en los pueb los de Axuchitlan, y tres canónigos están proveídos 
en part idos, y D. Alonso Pasillas anda en compañía del obispo, 
p o r q u e es vis i tador . Fué maesescuela D. Juan Zurnero , el cual 
se fué á E s p a ñ a y volvió por arcediano del arzobispado de 
México, y suced ió en este cargo Joan de Portillo, el cual tomó 
la poses ion dél, y ha más de ocho años que no la sirve, porque 
res ide en el a rzobispado de México por provisor . 

Copia de ios P r i m e r a m e n t e la ciudad de Mechuacan, que es cabecera de 
P r o v i nc¡a, t oda la p rov inc i a : en ella hay la iglesia catedral donde es obis-
to" s"y s t p o 0 1 D r " D - Antonio Morales de Molina : hay en ella cinco 
frailes y los d ign idades y siete canónigos : hay un cu ra : hay un colegio 
ílTTndus- q u e f u n d ó D. Vasco de Quiroga, obispo que fué desta provin-
trian. C j a . ¡ i a y e n ^ 0 r c j j n a r j 0 j e veinticinco á t re in ta colegiales : 

hay un hosp i t a l donde de ordinar io hay españoles y naturales . 
Hay a s i m i s m o un monester io de frai les franciscos, que en él 
r e s iden de o r d i n a r i o dos frai les : la mayor par te de los natu-
ra les oyen m i s a en la dicha iglesia catedral . 

Los b a r r i o s que tiene la d icha ciudad de natura les , que son 
sub je tos á el la, y la doct r ina que t ienen en las iglesias. 

El bar r io q u e dicen de D. Antonio, son subje tos á la doctr ina 
des ta c iudad . 

El bar r io d e D. Francisco Tar iacure es subjeto á la doctr ina 
des ta c iudad . 

El bar r io q u e dicen de Pazquaro subjeto á la doctrina desta 
c iudad . 

El bar r io d e D. Marcos subjeto á la d icha doctrina. 
El ba r r io d e D. Francisco Quiris, subjeto á la dicha doctr ina. 
El ba r r io d e Pareo subjeto á la dicha doctr ina . 
El bar r io d e S. J u a n Bautista, subjeto á la dicha doctr ina. 
El ba r r io d e S. Joan Evangelista, subje to á la dicha doctr ina. 
El bar r io d e Sant iago subjeto á la dicha doctr ina . 

Zin zonza. 

El bar r io de Huiramangaro subjeto á la dicha doct r ina . 
El bar r io de Curumendaro subje to á la dicha doct r ina . 
El bar r io de Iniban subje to á la dicha doctr ina . 
Estos son los ba r r ios que acuden á la doct r ina de la c iudad 

de Mechuacan. 
Zinzonza es cabecera y subje to desta dicha c iudad . Tiene un 

mones ter io de frai les f ranc iscos : Hay de ord inar io dos y 
tres f rai les y m u c h a s veces más, de misa y h e r m a n o s . Esta 
cabecera t iene los subje tos s iguientes : 

El bar r io que dicen de D. Bartolomé es subje to á la dicha 
doctr ina . 

El barr io de S. Pablo es subje to á la dicha doctr ina . 
El bar r io de Ma . Madalena ocur re á la dicha doct r ina . 
El b a r r i o de Yaguaro acude á la dicha doctr ina . 
El bar r io de Zananbo acude á la d icha doct r ina . 
El bar r io de Cerandangacho a cude á la dicha doct r ina . 
El bar r io de S. Mateo acude á la d icha doct r ina . 
El bar r io de S. Lorenzo acude á la d icha doctr ina . 
El ba r r io de Hiuatzco acude á la dicha doct r ina de Zin-

zonza. 
La cabecera de Erongaricaro, subjec to á esta d icha ciudad, 

t iene un mones te r io de frai les de la o rden de S. Franc isco : 
t iene de ord inar io dos frai les de misa : ocur ren á la doct r ina 
los bar r ios s iguientes : 

El ba r r io de Huricho acude á la d icha do t r ina . 
El bar r io de Xaraquaro a cude á la dicha dot r ina . 
El bar r io de Picliataro a cude á la dicha dot r ina . 
El bar r io de S. Andrés acude á la dicha dot r ina . 
El bar r io de S. Gerón imo acude á la dicha dot r ina . 
El bar r io de Xarapen acude á la dicha doct r ina . Hay una 

iglesia donde hay un c u r a que les dice misa y enseña la doc-
trina cr is t iana. 

El bar r io de Opopeo ocur re á la d icha dot r ina . La cabece-

La cabecera de Ario t iene una iglesia donde está un cu ra corregimien-

que se l lama Joan Diez. 
El bar r io de Izta ocu r re á la dicha dot r ina . 
El bar r io de Vrecho, subjeto á esta c iudad, ocur re á la d icha 

dot r ina . 
II. — 3 

Cabecera 
de Erongart-
ruaro. 

lo por si. 



La cabece- La cabecera de Chocándiro t iene un cura que se l lama Bus-
?ándloCI"" tamanle , que les d ice m i s a y enseña la doct r ina cr is t iana. Es 

pueblo de Gonzalo Galvan, e n c o m e n d e r o dél. Ocurren á él 
los ba r r ios s igu ien tes : 

El bar r io de Atenguato o c u r r e á la d icha doct r ina . 
El ba r r io de los T r e s R e y e s o c u r r e á la dicha doctr ina. 
El ba r r io de Pinjoan o c u r r e á la dicha doctr ina . 
El ba r r io de Cochurio o c u r r e á la dicha doct r ina . 
Hay otras e s t anzue las q u e ocur ren á la d icha doctr ina, que 

no hay en ellos alcaldes, n i g o b e r n a d o r ni reg imiento . 
El bar r io de Thsiquimilio, sub je to á esta c iudad tiene su 

iglesia, y el dicho c u r a B u s t a m a n t e dice allí misa a lgunas 
veces por s e m a n a s . 

Cabecera El pueblo de Cuiseo es cabece ra : t iene un mones ter io de 
de Cuíio. f ra i les agus t inos : t i ene dos y t res f ra i les y más . Hay otro 
A?ust- mones te r io en la c a b e c e r a de Santiago, q u e es en el mesmo 

pueblo : es de f ra i les a g u s t i n o s : hay en él dos ó t res f rai les : 
es pueblo de S. M. A c u d e n á Cuiseo los Barr ios : 

El bar r io de Jeruco a c u d e á la m i s m a dotr ina . 
El ba r r io de S. Miguel a c u d e á la mi s sa do t r ina . 
El ba r r io de Cazo a c u d e á la mi s sa dotr ina . 
El bar r io de S. P e d r o a c u d e á la missa dot r ina . 
El bar r io de Arucutin a c u d e á la missa dot r ina . 
El b a r r i o que dicen de Mayari acude á la missa dotr ina . 
El bar r io de Tayao a c u d e á la missa dotr ina . 
El bar r io de Sanc ta M é n i c a acude á la mi s sa dot r ina . 
El bar r io de Quaracurio a c u d e á la missa dot r ina . 

• El bar r io de Auyameo a c u d e á la mi s sa dot r ina . 
El ba r r io de Onxao a c u d e á la mi s sa dot r ina . 
El bar r io de S. Miguel a c u d e á la missa dot r ina . 

santiago. Al mones te r io (le S a n t i a g o q u e es subje to de Cuiseo, que hay 
los d ichos dos ó t r e s f r a i l e s agus t inos , o c u r r e n los barr ios 
s iguientes : 

El bar r io de Huriparao a c u d e á la dicha do t r ina . 
El bar r io de Guanaxo a c u d e á la d icha dot r ina . 
El bar r io de Jungapeo o c u r r e á la missa y dot r ina . 
El bar r io de S. J u a n o c u r r e á la missa y dot r ina . 
El bar r io de Tararamequaro acude á la dicha dot r ina . 

de J/uani-
queo, cabe-

Otros bar r ios pequeños de pocas casas ocur ren á la misa y 
doctr ina . 

El pueb lo de lhumdacareo subjeto á Cuiseo estos indios L a ca¿ec6. 
ocur ren al d icho pueblo de Cuiseo que está dos leguas, y de r*J*r''ouan' 
alli los v iene á vis i tar m u c h a s veces. . T iene los ba r r ios 
s iguientes que acuden á Cuiseo cuando no les viene allí á decir 
misa . 

El bar r io de Capamuculiro ocurre á Cuiseo. 
El barr io de Sant iago Caropo acuden á la dicha doct r ina . 
El barr io de los olleros acuden á la d icha dot r ina . 
El bar r io de Xuchamicho ocur re á la m i s m a doctr ina . 
El pueblo de lluaniqueo es cabecera, y está en cabeza de Ei puebi0 

S. M. Tiene un cu ra que se l lama S imón Paez, que les dice 
misa y da los sac ramentos . Tiene los sub je tos s iguientes : cera. 

El bar r io q u e dicen de San Miguel, que acude á la dicha doc-
t r ina . 

El bar r io que dicen de Huaraxo S. Pedro q u e ocur re á la 
dotr ina . 

El barr io que dicen de 1 chapisco S. F° acuden á la dot r ina . 
El bar r io que dicen de Tauaque acude á la dotr ina . 
El bar r io que dicen Cugaro a cude á la d icha doct r ina . 
Hay otras es tanzue las pequeñas que acuden á la dicha doc-

t r ina . 
El pueblo de Orirapúndaro es cabecera : está en cabeza de EI PUEBLO 

S. M., y en él hay dos, tres, cua t ro frai les de la o rden de 
S. Agust ín que dicen m i s a y admin i s t r an los santos sac ramen- cera-
tos á los na tura les . T iene los bar r ios s iguientes : 

El bar r io que l laman Tarecato acuden á él á la doctr ina . 
El bar r io q u e dicen de Chumbo acuden á la dicha doctr ina . 
El bar r io de Quialoxo acuden á la dicha doctr ina . 
El bar r io deSorano acuden á la d icha doctr ina . 
El ba r r io que dicen de Emonguaro acude á la d icha dot r ina . 
El barr io que dicen de Sancta Maria acude á la dicha doc-

tr ina. 
El barr io de Axichinao acude á la d icha doct r ina . 
El bar r io q u e dicen de los Chichimecas acude á la d icha 

dot r ina . 
El bar r io de Corao acude á la dicha doct r ina . 



b l p u e b l o 
de Comanja, 
cabecera. 

El pueblo 
de Sivina 
que es cabe-
cera. 

bl pueblo 
de Aran jan, 
cabecera. 

I iay oi rás es tanzuelas pequeñas que acuden á la dicha doc-
tr ina. 

El pueb lo de Comanja, cabecera, es pueb lo de encomendero , 
que es de Joan I n f a n t e ; en él hay u n a iglesia donde esta un 
c u r a que les admin i s t r a los sacramentos , q u e se dice Arbo-
lanche : acuden á oir misa los subje tos de la dicha cabecera 
que son los s iguientes, y los visita el cura . 

El ba r r io que dicen Parachuen acude á la dicha dotr ina . 
El b a r r i o de Naran ja acude á la d icha doctr ina. 
El bar r io que dicen de S. Pedro acude á la dicha doctrina. 
El b a r r i o de Queneo tiene iglesia donde res ide el dicho clé-

r igo m u c h o t iempo del año, donde admin i s t r a los sacramen-
tos : acuden á él los ba r r ios s iguientes : 

El b a r r i o que dicen de Cipiaxo. 
El bar r io de Thsitindaro acude á la dicha doctr ina . 
El bar r io de Compochero acude á la d icha doctr ina . 
El bar r io de Cutzaro acude á la dicha doctr ina . 
Hay otras es tanzuelas pequeñas que acuden á la dicha doc-

t r ina . 
El pueblo de Sivina es cabecera : está en cabeza de Joan 

Infante , t iene u n a iglesia donde está un cu ra que se dice Cris-
tóbal Cola. Ocurren á la doct r ina los bar r ios s iguientes : 

El bar r io de Naguatzen ocur re á la d icha doctr ina. 
El ba r r io de Aran o c u r r e n á la dicha doctr ina . 
El ba r r io de Capaquaro acude á la dicha doctr ina . 
El ba r r io que dicen de Santa Catar ina acude á la doctr ina . 
Hay otras es tanzuelas que o c u r r e n á la dicha doctr ina . 
El pueblo de Aranjan es cabecera encomendada en Joan In-

fan te : hay en ella iglesia y c u r a que se l lama Hernán Perez 
Co luna : díceles la doct r ina c r i s t i ana y admin i s t r a los sacra-
mentos , y acuden allí los bar r ios s iguientes : 

El ba r r io que l laman de Cheran acude á la dicha dotr ina . 
El bar r io de S. P e d r o acude á la dicha dot r ina . 
El bar r io que dicen de Urapiclio acude á la dicha dotr ina . 
El bar r io que dicen de Santa Isabel acude á la dicha do-

t r ina . 
El ba r r io de Nurio ocu r re á la dicha dotr ina 
Hay otras es tanzuelas que acuden á la dicha dot r ina . 

El pueblo de Islapa es cabecera encomendada en Salvador d e ® í t ( j ^ 
Gómez : tiene una iglesia donde está Diego de Vargas , cu ra de cabecera, 
la d icha iglesia : ocur ren á la d icha doc t r ina los ba r r ios si-
guientes : 

El ba r r io que dicen de S. Miguel ocu r re á la dotr ina . 
El bar r io que dicen de S. Gerón imo ocur re á la dot r ina . 
El bar r io que dicen de Copoyo a cude á la dicha doct r ina . 
El ba r r io que dicen de S. J u a n ocur re á la dicha dot r ina . 
Hay a lgunas es tanzuelas pequeñas , ocu r ren á la d icha doc-

t r ina . 
El pueblo de Ciroslo es cabecera : está e n c o m e n d a d o en ra pueblo 

. , . , , , , de Ciroslo, 

Francisco de Villegas : t iene u n a iglesia donde está un cu ra cabecera, 
que le dicen el canónigo Joan de Velasco : admin í s t r a les los 
sac ramentos : ocu r ren á él los bar r ios s iguientes : 

El bar r io de S. Pedro Tzacan ocu r ren á la dicha dot r ina . 
El ba r r io de Sant iago Parangaricotiro o c u r r e á la dicha do-

tr ina. 
El bar r io de S. Josefe ocur re á la d icha do t r ina . 
El bar r io de Cingauan ocurre á la d icha dotr ina . 
El ba r r io de Santa Catal ina ocu r re á la d icha dot r ina . 
El ba r r io de Quanbocheo ocu r re á la dicha dot r ina . 
El b a r r i o que dicen de Hapo, ocur re á la d icha dot r ina . 
El bar r io de S. Josefe ocu r re á la dicha dotr ina . 
El bar r io de S. Franc isco ocur re á la dot r ina . 
El ba r r io de Ñuño a cude á la d icha doctr ina . 
El bar r io de Charapan acude á la d icha doct r ina . 
El bar r io de Hapo ocur re á la d icha doctr ina . 
El bar r io de Tepachao ocur re á la dicha dot r ina . 
F,1 ba r r io de Santángel ocur re á la dicha doct r ina . 
El bar r io de Sant iago Tingambato ocur re á la dotr ina . 
El ba r r io de Curundahpan ocur re á la d icha dot r ina . 
El ba r r io de Curu Sant Andrés ocur re á la dicha doctr ina . 
El bar r io de Taretan ocur re á la dicha doctr ina . 
Hay otras es tanzuelas que o c u r r e á la d icha dot r ina . 
El pueblo de JJruapa es cabecera y encomienda de. . . de Vi- de

EI 

l legas : tiene un mones ter io de la orden de S. Franc isco : hay es cabecera, 
en él de ord inar io dos frai les que les admin i s t r an los sacra-
men tos y doctr ina : ocur ren á él los bar r ios s iguientes • 
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El bar r io de S. Lorenzo ocur re á la dicha dotr ina . 
El barr io de S a n c t a Ca ta r ina ocur re á la dicha dot r ina . 
El bar r io de Tadran, S. Gregorio ocur re á la dicha dotrina. 
El bar r io de Xicalan o c u r r e á la dicha doct r ina . 
El bar r io de Corroí o c u r r e á la dicha doct r ina . 
El bar r io de C h u r a p a n o c u r r e á la dicha doctr ina. 

EI PUEBLO El pueblo de Tandtaro es cabecera : es la mitad de S. M. v 
«le Taneilaro . , ., ' " 

es cabecera. otra mitad de Domingo de Medina : t iene un mones ter io 
de frai les de la o rden de S . F ranc i sco : están de ord inar io en 
él dos frai les : ocu r ren á la doctr ina á él los ba r r ios s iguientes : 

El bar r io que dicen de Urunduco ocu r ren á la doct r ina . 
El bar r io que dicen de Hapo ocur ren á la dicha doctr ina . 
El ba r r io de San t iago o c u r r e n á la d icha dot r ina . 
El bar r io que dicen de S. Gregorio ocur ren á la d icha doc-

tr ina. 
El barr io de Apadngan o c u r r e á la d icha do t r ina . 
El barr io de Tendechuliro ocur re á la dicha dotr ina . 
El bar r io de Acanalo a cude á la dicha dotr ina . 
El barr io de Picho a c u d e á la d icha dotr ina . 
El bar r io de Queréndaro ocur re á la dicha dot r ina . 
Hay otras es tanzue las p e q u e ñ a s acuden á la dicha doctr ina . 
El barr io de Paraquaro acude á la dicha dotr ina . 

.ieE'/Xo" E1 puebI° de Indaparapeo, que es cabecera : está encomen-
r^eo'qúTes en Gaspar Morci l lo : es cabecera : t iene u n a iglesia donde 

está un clérigo que se dice Gonzalo Pareja , cu ra del d icho pue-
blo, que les dice mi sa y la doctr ina . Ocurren á él los bar r ios 
s iguientes . 

El bar r io de S. Miguel Tarengoni ocur re á la d icha doctr ina . 
El bar r io de Joanbetancuro ocur re á la dicha dotr ina . 
El bar r io de Quengoyo ocu r re á la dicha dotr ina . 
El bar r io de S. Mateo y el de S. F ranc i sco ocur re á la dicha 

doct r ina . 
El barr io de Sant iago de los Pescadores Cingeo acuden á la 

d icha doct r ina . 
El bar r io de S. Bar to lomé ocur re á la dicha dot r ina . 
El bar r io de S. J u a n Bapt is ta acude á la dicha dotr ina . 
Hay otras e s t anzue las c o m o estas que ocur ren á la dicha 

doctr ina . 
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El pueblo de Toricalo es cabecera, está la mi tad en cabeza 
de S. M. y la o t ra mitad en Diego Fe rnandez , nieto conquis ta- es cabecera, 
dor, el cual t iene u n a iglesia donde está Lorenzo Sánchez, 
c u r a que les dice misa y admin i s t r a los sac ramentos . Ocur ren 
á la d icha doc t r ina los bar r ios s iguientes : 

El ba r r io que dicen d e Paroche o c u r r e á la dicha doctr ina . 
El barr io de Paracacho ocur re á la dicha doctr ina . 
El bar r io de Tentegeo ocur re á la d icha doct r ina . 
El barr io de Yurequaro ocu r re á la d icha doctr ina . 
El ba r r io de Pintzan ocu r re á la d icha doct r ina . 
El ba r r io de Pahpahtzio ocur re á la d icha doctr ina . 
Este clérigo está en esta cabecera un m e s y menos , y des-

pues sale á visi tar los subjetos , po r es tar m á s de veinte l eguas 
y m á s los subje tos . Se está en la visita u n mes y dos meses , 
y tórnase á la cabecera pa ra cumpl i r con todos, y esto se tiene 
de cos tumbre , y ocur ren á esta visita y do t r ina los bar r ios 
s iguientes : 

El bar r io de Cuthsian t iene su iglesia y donde se a d m i n i s t r a n 
los sac ramentos . 

El ba r r io d e S a n c h i q 0 t iene lo m i s m o . 
El bar r io de Hacopeo t iene lo mismo. 
El bar r io de Qunraq" t iene lo mismo. 
El barr io de Aguixocolo t iene lo mismo. 
El bar r io de Guaracaro tiene lo mismo. 
El ba r r io de Uruetaro t iene lo mesmo . 
El b a r r i o de Ocumacnro. F.1 bar r io de Isla. 
El bar r io de Guiringuaro t iene lo mismo. 
El bar r io de S. Antonio tiene lo mismo. 
El b a r r i o de Cansindangapeo. 
El ba r r io de Palamo t iene lo m i s m o . 
El ba r r io de Guatananguco. 
El bar r io de S. Miguel . 
El bar r io de CurucupaeQO. 
El bar r io de Acumbaro t iene lo mismo. 
Este clérigo andados todos estos ba r r ios que tiene de visita, 

y t ienen iglesias donde los admin i s t r an los sanctos sacra-
mentos , se vuelve á la cabecera de Toricalo, y está veinte dias 
y torna á visi tar los dichos pueblos. 



El pueblo 
áeXabo y Te-
remendó es 
cabecera. 

El pueblo 
de Arirnao 
es cabecera. 

J'lapalcate-
peque. 

Xilotlan es 
cabecera. 

El pueblo de Xabo y Teremendo son cabeceras y tienen 
iglesias y cura , que se dice el bachi l ler Alonso Espino y les 
admin i s t r a los sac ramentos . Ocurren á esta doct r ina los ba-
rr ios s iguientes : 

El bar r io que dicen de S. Miguel ocur re á la d icha doctrina. 
El bar r io que dicen de los tres Reyes ocu r re á la dotr ina . 
El bar r io que dicen de S. J u a n Baptista ocur re á la dotr ina. 
El bar r io que dicen de S. Mateo Caropo o c u r r e á la dotrina.' 
El ba r r io que dicen de Poroaco a cude á la dicha dotr ina . 
El bar r io de la Asunción ocur re á la doctr ina . 
El bar r io de Sant iago Aracheo ocur re á la dot r ina . 
Hay a lgunas es tanzuelas que ocur ren á la dicha. 
El pueblo de Arimao es cabecera : está la mitad en cabeza de 

S. M. y la otra mitad está en el heredero de Franc isco de He-
r re ra . Tiene iglesia donde hay un clérigo que tiene cargo de 
tres pueblos, que se l lama Franc isco de Xaualeza. Los tres 
pueblos son cabeceras : t ienen sus iglesias : acuden á la cabe-
cera de Arimao los bar r ios siguientes, y á la doctr ina dél. 

El bar r io de Cuindo acude á la dicha doct r ina . 
El ba r r io de Guisio. 
Algunas es tanzuelas . 

Tlapalcalepeque es cabecera : tiene su iglesia : el dicho clé-
rigo dice en él misa : acuden á la doct r ina los barr ios 
s iguientes : 

El bar r io de Sta. Ana . 
El bar r io de Chilatlan. 
El ba r r io de Coqueo y otras es tanzuelas . 
El pueblo de Xilotlan es cabecera, y donde m á s asis te el 

dicho clérigo, que en otra par te anda visi tando. Ocurren á la 
dicha doctr ina los bar r ios s iguientes : 

El ba r r io de Uruetaro. 
El bar r io d e S . Gerónimo. 
El bar r io de Tomatlan. 
El bar r io de Sirauato. 
El bar r io d e A ilallancingo. 
El bar r io de Coromao. 
El barr io de Cuzutlan. 
El ba r r io de Tlachinola. 

El bar r io de Toliman. 
El bar r io de Tangeo. 
Y otras es tanzuelas que acuden á la d icha dot r ina . 
El pueblo de Tacámbaro, cabecera, encomendado en Her- EI PUEBLO 

nando de Oñate, t iene un mones te r io de frai les agust inos , baro es ca-

donde hay de ord inar io dos, t res f rai les que les dicen misa y becera-
les admin i s t r an los sac ramentos . Ocur re á la doctr ina é misa 
los ba r r io s iguientes . 

El bar r io de Cutzaro ocur re á la dicha doct r ina . 
El bar r io de Yurirepaculio. 
El bar r io de S. Miguel ocurre á la dicha doctr ina . 
El bar r io de Itureo ocu r re á la d icha doctr ina . 
El ba r r io de Cucuropo acude á la d icha doct r ina . 
Otras es tanzuelas que ocurreN á la d icha doctr ina . 
El pueblo de Tiripitio está en cabeza de S. M., tiene un rao- nnpitio 

es cabecera. 
nester io de frai les agus t inos donde están de ord inar io cuatro 
ó cinco ó más frai les que dicen misa y la doc t r ina cr is t iana. 
Ocurren á ella los barr ios s iguientes : 

El bar r io de Santa Catar ina. 
El ba r r io de Coringuaro. 
El bar r io de Topatoro. 
El bar r io de Oporo. 
El ba r r io de Aquicec. 
El bar r io de Cangeo ocurre á la dicha doct r ina . 
El bar r io de Guaximbo. 
El bar r io y ot ras es tanzuelas pequeñas que acuden á la dicha 

do t r ina . 
El pueblo de Secotlan, cabecera, está en cabeza de S. M. ; El pueblo 

l iénenlo de visita los f rai les de Tiripitio, agust inos , que les de y e c o t l a n-
dicen misa y la doctr ina . Ocur ren á ella los bar r ios s iguien-
tes : 

El ba r r io de Necotlantongo. 
El ba r r io de S. Josepe. 
El ba r r io de la Madalena. 
Y otros subje tos que ocurre* á la dicha do t r ina . 
El pueblo de Tarímbaro es cabecera encomendada , enco- EI PUEBLO 

m i e n d a de Diego Arias de Sotelo : t iene un mones te r io de A
r
e
o ' a r , m b n 

frai les f ranciscos, que á las veces hay dos frai les é o t ras hay 
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u n o q u e les dicen mi sa y la do t r ina cris t iana. Acuden á ' l a 
d icha doc t r ina los bar r ios s iguientes . 

El bar r io de Irapeo Santiago. 
El ba r r io de Cuperataro, que se dice S. J u a n . 
El bar r io de Acaxeno San ta Cruz acuden á la dicha dotrina. 
El barr io de Condacherao acude á la dicha dotr ina. 
Y otras es tanzuelas ocur ren á la d icha dotr ina . 

EI PUEBLO E I pueblo de Capida es cabecera : está en cabeza de S M 
«le Ctipuhi. 

Tiene u n a iglesia d o n d e está Joan Diaz, vicario puesto por el 
obispo de Mechuacan, que les dice mi sa y les adminis t ra los 
sac ramentos . Acuden á la dicha dotr ina los barr ios siguientes : 

El b a r r i o de S. Xiculas. 
El bar r io de S. Pedro . 
El barr io de Hacopeo. 
El bar r io de S. J u a n Coro. 
El bar r io de los tres Reyes . 
El bar r io de S. Lorenzo. 
El bar r io de Santa Cruz . 
El ba r r io de S. Bernabé . 
El bar r io de S. Francisco. 
El ba r r io de S. Mateo. 
F.1 bar r io de Santa Cruz . 
Tienen otras es tanzuelas que acuden á la dicha doctrina. 

«¡i« <"e Laj,- i I la d e j l / a ^ a i d n ^ o e s c a b e c e r a del Estado del Marqués 
— L ' del Valle T h á y en ella t m~iri oriest e rio ~thTf r a ií elTa gu s ti nos : 

/< / j suelen estar de ord inar io dos frai les de la d icha orden que les flAn-íU Duxdu.:,. 
h dicen misa y les admin i s t r an los santos sac ramentos . Ocurren 

'/Vi a J e J í d * á la dicha doct r ina los ba r r ios s iguientes : 
El barr io de S. Niculás acude á la dicha dotr ina . 

JUr*<tí ffu.**.El bar r io de S. Miguel ocur re á la d icha dotr ina 
El bar r io de Checheo acude á la dotr ina . 
El bar r io de Patamoro a cude á la dotr ina . 
El bar r io de Querélaro acude á la dicha dotrina 

, . El bar r io de Vrereo acude á la dotr ina . yt 
r El bar r io de Irapeo ocu r re á la dicha dotr ina . 

El bar r io de los Tres Reyes ocu r re á la dot r ina . 
Otros bar rezuelos sub je tos al d icho pueblo ocur ren á la doc-

t r ina . 

El pueb lo de Chocandiro Tinguindin, cabecera, está en ca- EI PUEBLO 
, , , . «le Chocan-

beza de S. M. : está allí Hernando Alvarado, clérigo, que es ¿ f ro ¿ nn-
cu ra puesto por el obispo de Mechuacan, que les dice misa y 'Jui"din-
los oficios divinos. Ocurren á la doct r ina y misa los pueblos 
y bar r ios s iguientes : 

E N R I C 

M E : 

I EL pueblo 
«le Xacona. 

' cabecera. 

i 

El pueblo 
de ChUchota 
es cabecera. 

El bar r io de S. Pedro ocur re á la d icha dotr ina . 
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u n o que les dicen misa y la dotr ina cris t iana. Acuden á ' l a 
d icha doct r ina los barr ios s iguientes . 

El ba r r io de Ir apeo Santiago. 
El bar r io de Cuperataro, que se dice S. J u a n . 
El bar r io de Acaxeno San ta Cruz acuden á la dicha dot r ina . 

El barr io de < 
Y otras están 

EI PUEBLO El pueblo de 
de Copula. T . e n e u n a i g g 

obispo de \Iec¡ 
sacramentos . A 

El b a r r i o de i 
El bar r io de ¡ 
El barr io d e . 
El bar r io de ¡ 
El bar r io de i 
El barr io de 
El barr io de 
El bar r io de 
El barr io de 
El bar r io de 
El bar r io d e ! 
Tienen otras 
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El pueblo de Chocandiro Tinguindin, cabecera, está en ca-
beza de S. M. : está allí Hernando Alvarado, clérigo, que es 
cu ra puesto por el obispo de Mechuacan, que les dice misa y 
los oficios divinos. Ocur ren á la doc t r ina y mi sa los pueblos 
y barr ios s iguientes : 

El barr io de Caropo acude á la dot r ina . 
El bar r io de Guachanbo acude á la dot r ina . 
El barr io de S. J u a n acude á la d icha dotr ina . 
El barr io de Querendani ocur re á la dot r ina . 
El barr io de Ciquicho a cude á la do t r ina . 
El barr io de Xandunban acude á la d icha do t r ina . 
El barr io de Uretereo acude á la dicha do t r ina . 
El barr io de Tacasquaro acude á la do t r ina . 
El barr io de S. Cristóbal acude á la dot r ina . 
Hay otros barr izuelos pequeños que acuden á la d icha doc-

trina. 
El pueblo de Xacona, que está en cabeza ' de S . M. t iene un ei pueblo 

monesterio de frai les agust inos, que de o rd ina r io hay en él dos cabe¿erT""' 
ó tres frai les. Ocurren á la dicha do t r ina los barr ios 
siguientes : 

El barr io de Tangacecuaro ocu r re á la d icha d o t r i n a . 
El barr io de Santiago ocur re á la dicha do t r ina . 
El barr io de Istapa ocur re á la d icha do t r ina . 
La cabecera de hilan, subjeto al pueb lo de Xacona t iene un 

clérigo : acuden á esta doctr ina los ba r r ios s igu ien tes . L lámase 
Baltasar Perez de Cárdenas el d icho cura . 

El pueblo de Paxacoran acude á la d icha do t r ina . 
El barr io de Xururuneo acude á la d icha do t r ina . 
El pueblo de Ció acude á la dicha do t r ina . 
El pueblo de Guarachan acude á la d i cha d o t r i n a . 
Hay otros subjetos que acuden á la d i cha d o t r i n a . 
El barrio de Ctarapacua ocur re á la d i c h a d o t r i n a . 
El pueblo de Chilchota está en cabeza de S. M. : t iene u n a EI PUEBLO 

iglesia donde está un cura que a d m i n i s t r a los s a c r a m e n t o s , J 'cabecera, 
que se dice Lorenzo de Mansilla. O c u r r e n á la doc t r i na los 
barrios siguientes. 

El barrio de l ren ocur re á la dicha do t r ina . 
El barrio de S. Pedro ocur re á la d icha d o t r i n a . 

El pueblo 
de Chocan-
diro é Tin-
guindin. 



El ban-io de Carapan ocur re á la d icha dot r ina . 
El bar r io de Tucuro ocur re á la d icha dotr ina . 
El barr io de Tunaquaro acude á la d icha dot r ina . 
El bar r io de S. Sebast ian acude á la dot r ina . 
El barr io de Istapa ocur re á la dot r ina . 
El bar r io de Cucupo acuden a la doctr ina . 
El bar r io de Apecharapo o c u r r e á la doctr ina . 
El bar r io (otros bar r ios pequeños ocur ren á la doctr ina. 

EI PUEBLO El pueblo de Tamalea está en cabeza de S. M. ; tiene cura 
Ta e s " ' ? a i í que admin i s t r a los sacramentos , que se l lama el dicho cura 
«ra.6" J o a n Bara jas . Ocurren á él la dicha doc t r ina los barr ios si-

guientes : 
El bar r io de Sant iago ocur re á la dicha doct r ina . 
El barr io de Yureg°. ocur re á la dicha doctr ina . 
El ba r r io de Tauenguato ocur re á la dicha doctr ina. 
El ba r r io de Casguareo acude á la dicha doct r ina . 
F.l bar r io de Henguandario ocur re á la dotr ina . 
El bar r io de Iluringuaro ocu r re á la d icha doctr ina . 
El barr io de Guacuxubato acude á la dicha doctr ina . 
El barr io de Axahe o c u r r e á la dicha doctr ina . 
Hay otras casuelas y es tanzuelas que acuden á la dicha doc-

t r ina . 
EI PUEBLO El pueblo de Acámbaro está en cabeza de Ñuño de Chavez 

de Acúmba- { i e n e u r m o n e s t e r i o d e frai les f ranciscos, donde suele haber 
do? y tres frai les que admin i s t r an los sac ramen tos ; y ocurren 
á la doctrina los ba r r i o s s iguientes . 

El bar r io de Uamocutin ocur re á la d icha doctr ina . 
El barr io de Puricfieo acuden á la dicha doctr ina . 
El bar r io de Iramoco acude á la dicha doctr ina . 
El ba r r io de Curuneo ocur re á la d icha doctr ina . 
El barr io de Xereq". acuden á la dicha doct r ina . 
El bar r io de Tacámbaro acude á la dicha doctr ina . 
El bar r io de Purumu ocur re á la dicha dotr ina . 
El ba r r io y cabecera de Apaceo t iene c u r a que admin i s t r a 

los s ac r amen tos : es subje to de Acámbaro : ocurren á éste 
todos los subje tos que conf inan con los chichimecas. 

cinape- El pueblo de Cinapequaro 'es cabecera : está en cabeza de 
q u a r o ' S. M. : t iene un mones te r io de frai les f ranciscos : t iene de ordi-

nar io dos, tres f rai les para admin i s t r a r l e s los sac ramentos y 
doct r ina cr is t iana . Ocurren á él los ba r r ios s iguientes : 

El bar r io de Arará a cude á la dicha dotr ina . 
El de Tzinlzimeo acude á la d icha dot r ina . 
El barr io de la L a g u n a acude á la dicha dotr ina . 
El bar r io de Tzirio acude á la dicha dotr ina . 
El bar r io de Qucréndaro acude á la d icha dot r ina . 
El bar r io de Hixiagio acuden á la dicha do t r ina . 
El barr io de Ilixago acuden á la d icha dot r ina . 
El ba r r io de S. P e d r o de los Pescadores acude á la dicha 

dotr ina . 
El bar r io de Uireueo acuden á la dicha doctr ina . 
Hay otros bar rezue los y casi l las que o c u r r e n á la doct r ina . 
El pueblo de Taymeo está en cabeza de S. M. la mi tad , y la ^ p ^ 

ot ra mi tad en encomienda de Pedro Dávila Quiñones : t iene ' 
una iglesia donde t iene un c u r a que se l lama Gonzalo Pare ja , 
que les admin is t ra los sac ramen tos y doc t r ina cr is t iana. Ocu-
rren á él los bar r ios s iguientes : 

El bar r io de Ilerimbo ocur re á la dicha doct r ina . 
F.l ba r r io de Cugumo acude á la d icha dotr ina . 
El bar r io de Pió ocur re á la dicha dot r ina . 
El bar r io de Puzutlan ocur re á la dicha doct r ina . 
El bar r io de Tepetongo ocurre á la dicha dotr ina . 
El bar r io de S. Andrés ocur re á la dicha dotr ina . 
Hay otros ba r r ios y es tanzuelas pequeñas que ocur ren á la 

dicha dot r ina . 

El pueblo de Taximaroa que tiene en encomienda J u a n Ve-
lasquez de Salazar, es pueblo que tiene u n mones ter io f u n d a d o 
de la o rden del Sr . S. Franc isco : tiene dos frai les de ord inar io 
de misa , y a lgunas veces m á s : t iene tres mil h o m b r e s de 
carga, ante m á s que menos : son de la nación tarasca y oto-
mies. Ocurren á la do t r ina á este mones ter io . 

El pueblo y cabecera d e Maroatío está en cabeza de S. M. 
t i ene u n a iglesia y u n cu ra que se l lama Mateo de Cast ro y 
admin i s t r a los sac ramentos y doct r ina . Ocur ren á él los ba-
r r ios s iguientes : 

El bar r io de Pateo ocur re á la doctr ina . 
El bar r io de Herinbo ocur re á él á la dicha doctr ina . 



El bar r io de Maribalio acude á él á la dicha doctr ina . 
El bar r io del Rio ocurre a la d icha doct r ina . 
Hay otros barr ios pequeños y casas que o c u r r e n á la dicha 

doctr ina. 
EI pueblo p j pueblo de icáreo que está en cabeza de S. M. Tiene un 

«le Ucareo. 
monester io del Sr. S. Agustín : t iene dos ó tres frai les. 

De ordinar io ocur ren á él á la dicha doctr ina los barr ios 
s iguientes : 

El bar r io de Ciriciquaro acude á la dicha doct r ina . 
El barr io de S. Antonio ocur re á la d icha doctr ina . 
El barr io de S. Lucas acude á la dicha doctr ina . 
El bar r io de Tzurunduato ocu r re á la dicha doctr ina. 
Hay otros barr izuelos y casas que ocur ren á la dicha dotr ina. 

u cabece- p j p u e b l o de Tuzantla, que está en cabeza de S. M. tiene una ra y pueblo 

deTuzantia. iglesia y un cura que se dice Rodr igo Ponce, que les admi-
n i s t r a los sacramentos , y ocur ren á la dicha doct r ina cr is t iana 
los barr ios s iguientes : 

El bar r io de Tiquichio acude á la d icha doctr ina . 
El bar r io de Zucaro acude á la dicha dotr ina . 
F.1 bar r io de Tzinapan acude á la d icha dotr ina . 
El barr io de Uruato ocurre á la dicha dotr ina . 
El barr io de S. Antonio acuden á la d icha dotr ina . 
El ba r r io de Aruchao acude á la d icha dotr ina . 
El bar r io de Guataco ocur re á la d icha dotr ina. 
Hay otros muchos bar r ios pequeños y es tanzuelas que ocu-

r ren á la dicha dotr ina . 
EI PUEBI<> El pueblo de Cuzamala es cabecera : está encomendado en 

«le Cuzama-
la. Berna ld ino de Bocanegra : t iene u n a iglesia en el dicho pueblo, 

Está y res ide u n cu ra que dice Ocaña que admin i s t r a los sacra-
mentos . Tiene y ocur re á ellos los bar r ios s iguientes : 

El pueblo de Compaceo que acude á la d icha dotr ina . 
El ba r r io de Culzaro que acude á la dicha dotr ina . 
El ba r r io de Xalpa acude á la-dicha dot r ina . 
El barr io de Quaotitlan acude á la dicha dot r ina . 
El bar r io de Tzacango acude á la dicha dotr ina . 
El bar r io de Sla. Catal ina ocur re á la d icha dot r ina . 
Hay otros bar r ios pequeños y es tanzuelas y casas que acu-

den á la dicha dotr ina . 

El pueblo de Axuchitlan está en cabeza de S. M. Tiene u n a 
io-lesia y cu ra que admin i s t r a los sanctos Sacramentos : 
l l ámase D. Diego Negron : t endrá este pueblo mili y duzientos 
hombres , poco m á s ó menos : ocur ren todos á la dicha doc-
t r ina cr i s t iana de la d icha cabecera. 

El barr io , pueblo y cabecera del pueblo de Coyuca está 
encomendado en Rodr igo de Meneses . Tiene u n a iglesia y cu ra 
que les a d m i n i s t r a los Sanctos Sac ramen tos : l l ámase el cu ra 
del d icho pueblo Bar to lomé de Silve : t iene el d icho pueblo 
seiscientos t r ibu ta r ios : ocu r ren todos á la doct r ina del dicho 

pueb lo de Coyuca. 
El pueblo de Sirándaro está en cabeza de S. M. Tiene u n a 

iglesia d o n d e está un cu ra que s e l lama el canónigo Beteta, 
q u e les a d m i n i s t r a los Sacramentos . Ocur ren á la dicha doc-
tr ina los bar r ios s iguientes : 

El pueblo de Tinquisban ocu r ren á la dicha dotr ina . 
El ba r r io de Sta. Ana ocurre á la d icha dot r ina . 
El b a r r i o de S. Gregorio acuden á la d icha dot r ina . 
El bar r io de Siquita.ro a cude á la dicha dot r ina . 
Hay otros bar rezue los y casillas que o c u r r e n á la dicha do-

t r ina . 
El pueblo de Cuseo es cabecera y está en cabeza de S. M. 

Tiene u n a iglesia donde está un c u r a que les admin i s t r a los 
Sacramentos . Ocurren á la dicha doct r ina los bar r ios 
s iguientes : 

El ba r r io de las Quelamas ocur ren á la d icha dotr ina 
El bar r io de Guarapalo acude á la d icha dot r ina . 
El bar r io de Sancta Catalina acude á la dicha dot r ina . 
El bar r io de los Otoraíes acuden á la dicha dot r ina . 
El bar r io de Uruétaro ocur re á la dicha dot r ina . 
El bar r io del Rio Grande a c u d e á la d icha dotr ina . 
El ba r r io de Cimitaro acude á la dicha dotr ina . 
Hay otros ba r r ios y es tanzuelas que lodos acuden á la d icha 

dot r ina . 
El pueblo de la Huacana, encomienda de Pedro Panto ja . 

Tiene u n a iglesia donde está u n c u r a que se dice Gonzalo de 
Yepes que les admin i s t r a los Sanctos Sac ramen tos . Ocur ren á 
la dicha do t r ina los barr ios s iguientes : 

El pueblo 
de Axuchit-
lan es cabe-
cera. 

El pueblo 
de Coyuca. 

El pueblo 
de Siránda-

EI pueblo 
de' Huacana. 



Pomacopeo bar r io ocurre á la d icha dotr ina . 
El barr io de Xuruneo ocurre á la dicha dot r ina . 
El ba r r io de S. Antonio ocurre á la d icha dot r ina . 
Hay otros barr ios y casas que acuden á la d icha dotr ina . 

EI pueblo El pueblo de Cinagua es cabecera : está en cabeza de S. M. 
de cu,aguo. T j é n e l o d e v i g i l a e l d i c h o Q 0 n z a i 0 t j e Yepes, cu ra de la Hua-

cana, que les admin i s t r a los Sac ramen tos : ocu r ren á la doc-
t r ina los bar r ios s iguientes : 

El bar r io de Churumuco ocu r re á la dicha dotr ina . 
El barr io de San t iago acuden á la dicha do t r ina . 
Hay otros barr ios pequeños ocur ren á la d icha dot r ina . 

EL puello El pueblo de Xiquilpa es cabecera y está en cabeza de. S. M. 
'Ie A" / '" / / '"' Hay monestei ' io de frailes franciscos, donde de ordinar io hay 

dos frai les f ranc iscos que les admin i s t r an los sac ramentos . 
Ocurren á la dicha dotr ina los barr ios s iguientes : 

El bar r io de Ocumicho ocur re á la dicha d o h i n a . 
El bar r io de Ocumicho ocur re á la dicha dotr ina . 
El bar r io de Tzaquicho ocu r re á la dicha dotr ina . 

EI PUEBLO El pueblo de Periban es cabecera que t iene en encomienda 
<le Periban. 

Da. Mar ina de Montes de Oca. Tiene un monas te r io de frai les 
f ranc iscos donde de ordinar io hay dos frai les que les adminis-
t ran los Sacramentos . Ocurren á la dicha dotr ina los barr ios 
s iguientes : 

El bar r io de S. Francisco ocur re á la dicha dotr ina . 
El barr io de S. Rafael ocurre á la dicha dotr ina . 
El bar r io de S. Miguel ocur re á la dicha dotr ina . 
El ba r r io de .4tapan ocurre á la dicha dot r ina . 
El bar r io de Champan ocur re á la dicha dotr ina . 
El barr io de Corinduco acude á la dicha dotrina. 
El bar r io de Ilapo acude á la d icha dot r ina . 

EI PUEBLO El pueblo y cabecera de Tarequato está encomendado en la 
<le Tare- ' 

</uato. dicha Da. M a n a de Montes de Oca. En él hay u n monas ter io 
de frai les franciscos, que en él residen dos f ra i les de misa y 
allá acuden pa ra la doc t r ina cr is t iana los bar r ios s iguientes : 

El bar r io de Santangel ocur re á la dicha cabecera. El bar r io 
y otros pueblos pequeños que hay ocur ren á la dicha dotr ina, 
que en todos ellos y la cabecera terná seiscientos hombres , 
poco m á s ó menos, que ocur ren todos á la dicha cabecera. 

El pueblo y cabecera de Huango y Puruándiro, que está 
encomendado en J u a n de Vi l laseñor . Hay en el d icho pueblo ,0. 
de Huango u n mones te r io del Sr . S. Agus l in : t iene de ordi-
nar ios dos frailes, a lgunas veces más . Tiene y acuden á la 
dot r ina los bar r ios s iguientes : 

El bar r io de Acámbaro acude á la dicha dot r ina . 
T iene m á s la cabecera de Puruándiro, su b je Lo á Huango. 

Tiene c u r a esta dicha cabecera : l lámase Texeda, que admi-
n i s t r a los sanc tos Sac ramen tos . Ocurren á la doct r ina los ba-
rr ios s iguientes : 

El bar r io de Tzinbanguaro acude á la d icha dotr ina . 
El barr io de Sant iago ocur re á la d icha dot r ina . 
El bar r io del Xexan ocu r re á la d icha dotr ina . 
El ba r r io de Cirapequaro acude á la d icha dot r ina . 
El bar r io de San ta Ana ocur re á la d icha dot r ina . 
El bar r io de Huacaro acude á la d icha dot r ina . 
Hay otras es tanzuelas y bar rezue los que acuden á la dicha 

dot r ina . 
El pueblo de Pungarabalo es cabecera que está en Hernando ''"¡f^'" 

de Bazan, vec ino de México. Tiene u n a iglesia donde está y 
reside u n cura clérigo por el Obispo de Mechuacan, que se dice 
Bar tolomé Alonso de Silva : tiene más de mil y qu in ien tos 
h o m b r e s de carga, y ot ras más personas , que ocur ren á la 
doctr ina del pueblo de Pungarabalo, que es donde está el dicho 
cu ra que les admin i s t r a los Sac ramen tos . 

ARANCEL de los de rechos que se llevan en el Audiencia 
Arzobispal y provincia de México. 

De la p r imera , segunda , lercera rebeldía, de cada u n a ocho 
maravedís . 

De la negat iva doce maravedís . 
De cua lquier in fo rmac ión que el juez tomare medio tomin, 

y es del juez, s iendo á ped imento de par te . 
Del p ronunc i amien to por rebelde diez y seis maravedís : al 

juez ocho y al no ta r io ocho. 
De la presentación de la d e m a n d a medio tomin . 
De la cabeza de proceso, medio tomin. 
Del término que se da para responder , doce maravedís . 
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De las razones que alegare el que está amones tado, doce 
maraved í s . 

De la presentación de cualquier escrito ó escr i tura , doce ma-
ravedís . 

De la conclusión y plazo para oir sen tenc ias las par les cita-
das, u n tomín al juez y otro al notar io. 

De la sentencia In ter locutor ia en que reciban las par tes á 
prueba, al juez u n tomin y al notar io otro. 

De la sentencia en que se p ronunc ia por juez un tomin al 
juez y otro al notar io. 

Del j u r a m e n t o de calunia veint icuatro maraved í s de a m b a s 
par les , doce al juez y otro tanto al notar io. 

Del pedimento de cualquier plazo, prorrogación de término, 
doce maravedís , y no se lleve más derechos, a u n q u e se pida 
de palabra . 

De la presentación del p r imer testigo medio tomin y de cada 
u n o de los otros, ocho marevedis . 

De la exanimación de cualquier testigo, si el interrogator io 
sub ie re de veinticinco preguntas , al notario t res tomines, y al 
juez un tomin. Si el in terrogator io sub ie re de quince pre-
gun tas hasta veinte, tomin y medio al notario, y v e i n t i c u a t r o 
maravedís al juez. 

Si el in terrogator io subiere de diez preguntas , al notario un 
tomin, y al juez medio tomin . 

De diez p regun ta s aba jo y sumar io , un tomin al notar io y 
juez medio tomin. 

De la provis ión de testigos, de cada par te medio tomín al 
juez y al notario medio. 

De la ida que fue ren juez y notario, ó el notario por comision 
á tomar testigos fue ra del oficio, se pague otro tanto cuanto 
mon ta r e la exanimación de suso contenida . 

De presentación de cualquier p robanza que se trae de fue ra 
del oficio, ó se sacare en él para la presentar , medio tomín. 

De la o rdenanza del proceso para recebir á p rueba , un 
tomin ; y cuando el juez p ronunc ia re sin o rdena r se no se lleve 
nada . 

De la sentencia definitiva al juez medio peso, y al notario dos 
tomines . 

De la declaración de la sentencia, s iendo necesario, al j uez 
u n tomin, y al notar io otro. 

De cada hoja de proceso entera que se llevare al letrado, doce 
maraved í s al notario. 

Del devolvimiento de un juez á otro, u n tomin al juez y o t ro 
al notar io . 

Del in te rponer la apelación, qu ie r sea por escrito, ó por pala-
bra, medio tomin al no ta r io ; y otro medio del denegamien to ó 
o torgamiento al juez. 

De proveer tutor á menor ad lilem en juicio y de la fianza 
que se diere, al juez un tomin y al notar io dos tomines . 

De cua lquier firma que se diere an te juez, al notar io dos 
tomines . 

De cua lqu ie r notificación que el notario hiciere den t ro del 
oficio, medio tomin, y si fue re fuera dél un tomin. 

Del auto que la par te hiciere en que pide tes t imonio de cual-
quier cosa, medio tomin. 

De cua lquier i n s t rumen to públ ico en romance , medio peso, 
ó si fue re latin un peso y medio, ó si quis iere contar por hojas, 
á tomin la de romance, y del latin lleve doblado. 

De cua lquier proceso que se tresladare, de cada h o j a de plie-
go en te ro escr i to en te ramen te que t enga veint icinco reng lones 
por planas , y nueve par tes por renglón, un tomin, y del s igno 
del notario, otro tomin. 

De la fe que el escr ibano d iere de cua lquier en t r ega que 
hiciere, un tomin. 

De da r u n a posesion, un peso al notario, d e m á s del ins t ru-
mento del tes t imonio que se le ha de paga r como en el capí tulo 
de los i n s t r u m e n t o s públ icos contiene, y si fue re fuera , por 
cada un dia un peso de minas . 

Item, que en las causas mat r imonia les y cr iminales , ó de las 
que r e sumie ren corona, ó apostólicas, ó por comision que an te 
el juez pendiere se lleven los intereses doblados. 

Item, cua lqu ie r cosa de consejo ó convento ó un ivers idad de 
mas n ú m e r o de t res personas , a s imismo se paguen los dere-
chos doblados de los ar r iba contenidos. 

Item, si a lguno l ibrare por pobre, se i n f o r m e dello el juez, 
y cons tando se r así, no le consiente llevar de rechos a lgunos . 
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DERECHOS DE CAUTAS Y OTKAS COSAS. 

De un m a n d a m i e n t o para p r ende r á uno dos tomines , uno 
al juez y o t ro al notar io . 

De un m a n d a m i e n t o de suelta, un tomin al juez y otro al 
notar io. 

De cua lqu ie r m a n d a m i e n t o ordinario, cuat ro tomines, dos 
al juez, y al notar io otros dos. 

De una carta quitatoria, al juez un tomin y al notar io tres 
tomines ; y si f u e r e citatoria, compulsor ia ó inhibitoria, un 
tomin m á s al notar io . 

De u n a licencia para pedir osliatim, al no tar io un tomin, y el 
juez no lleve nada . 

De u n a prev is ión para d e m a n d a r por el a rzobispado por via 
de cuesta, 1111 m a r c o de plata : al juez medio y al notar io otro 
medio ; y si la d ie re al prelado son derechos del secretar io, y 
de los t res lado que el notario diere autorizados, que r i endo ir 
po r d iversas liarles del obispado, cada uno medio peso. 

Item, de cua lqu i e r dispensación apostólica y ord inar ia se 
lleven de d e r e c h o s cuat ro pesos : dos al provisor y dos al nota-
rio del p roceso q u e sobre ello se fu lminare , lleve el notar io 
un tomin por ho ja . 

Item, de la p r i m e r a carta que se da sobre cosas h u r t a d a s ó 
encubier tas , cua t ro tomines, dos al juez y dos al notar io . 

Item, de la s e g u n d a seis tomines, t res al juez y Ires al no-
tario. 

Item, de la a n a t e m a un peso, medio al juez y medio al no-
tario. 

Item, de carta en ejecución de sentencia, seis tomines , al 
juez tres t omines y al notar io otro tanto. 

Item, de u n a inhibi tor ia con t ra la justicia seglar , al juez 
medio peso, y al notar io un peso. 

Item, de la segunda , al juez seis tomines y al notario peso 
y medio. 

Item, de la a n a t e m a al juez u n peso, y al notario dos pesos. 
Item, de la de par t ic ipantes se lleven los dos reales, como de 

la p r imera 

Item, de la carta de entredicho, otro tanto como de la alíe-
te ma. 

Item, de un a lzamiento de entredicho, con re incidencia ó sin 
ella, un peso : al juez medio peso y al notar io otro tanto. 

Item, de una l icencia para a d m i n i s t r a r s ac r amen tos en 
t iempo de entredicho, ó pa ra enterrar , cuat ro tomines : dos al 
juez y dos al notario. 

De u n a licencia p a r a comer ca rne ó g r u s u r a en t iempo pro-
hibido por la Iglesia, al notar io u n tomin, y al juez medio 
tomin, y si fue re pobre se le dé grat is . 

Item, de cua lqu ie r absolución de u n a pe r sona ó por un caso 
dos tomines : uno al juez y otro al notario, y al respeto de más 
cosa y m á s personas . 

Una licencia para t res ladar los huesos de u n d i fun to de una 
sepu l tu ra á otra un peso : al juez medio y al notario otro tanto ; 
y si fuere de una iglesia á otra dos pe^os : al provisor uno y al 
no tar io otro tanto. 

De u 11a licencia p a r a desenviolar iglesia de cua lqu ie r polu-
ción ó confus ion de sangre , medio peso : dos tomines al juez 
y dos tomines al notario, lo cual pague el mayordomo, y si el 
de l incuente pudiere ser habido lo cobre dél. 

De u n a licencia p a r a que 1111 clér igo diga su dicho an te el 
juez seglar en los casos que el derecho permite , cuat ro 
tomines, dos al juez y dos al notar io . 

De u n a licencia pa ra t r aba ja r dia de fiesta en los casos que 
se deben dar , los mismos derechos . 

De una licencia para que 1111 clérigo pueda ce lebrar en el 
a rzobispado un peso : al juez medio peso y al notar io otro 
medio peso. 

Y que no se lleven derechos si para este efeto p resen ta re sus 
tí tulos ó dimisoria , la cual si 110 t r a j e r e , no dé el provisor la 
licencia sino el p re lado de la presentación dellos. 

De u n a carta d e cu ra un peso : al juez medio peso y al nota-
rio otro tanto : de u n a car ta vicaría de los del obispado, t res 
pesos : al juez peso y medio, y al notar io otro tanto. 

De u n a ca r ta requis i tor ia ó de receptor ía para fue ra del obis-
pado, peso y medio : al juez seis tomines y al notar io o t ro 
tanto. 



De u n a d imisor ia al juez medio peso, y al notario seis 
t o m i n e s . 

De u n a s r eve rendas de cada orden, un peso : medio al no-
tar io y medio al juez. 

De u n a c a r t a receptoría en forma, diez tomines : al juez 
m e d i o peso y a l notario seis tomines. 

De u n mandamien to para dar posesion de beneficio o ca-
pe l lan ía ó de a m p a r o , medio peso al juez y un peso al notar io. 

De c u a l q u i e r comision que el juez diere á otro vicario ó cura 
del ob ispado p a r a alguna causa especial dos pesos : un peso 
al p rov i so r y o t r o peso al notario. 

De u n a colacion de beneficio ó capellanía, ocho pesos : cua-
tro al juez y c u a t r o al notario. 

De la e r e c c i ó n de la capellanía cuando es nuevamen te insti-
tu ida que h a c e el ordinario un peso al notar io. 

De c u a l q u i e r título de órdenes, u n peso al notario por su 
t r a b a j o : esto s e entienda de cada orden . 

Item, del s e l l o se lleve de derecho medio peso, y esto ha de 
h a b e r el sec re ta r io del prelado, y el provisor selle las provi-
s iones que d i e r e con el sello del prelado, y no con otro. 

Y e n t i é n d e s e que todos estos derechos son de oro de 
tipuzque y no d e oro de minas, salvo en lo que está declarado 
suso c o n t e n i d o . 

Los d e r e c h o s que ha de llevar el alguazil m a y o r des te Arzo-
b i spado . 

De a p r e h e n d e r á una persona t res tomines . 
De l l amar á u n o antel juez, dos tomines . 
De c u a l q u i e r persona que se remit iere de la cárcel seglar á 

la eclesiástica, trayéndolo el alguacil, medio peso. 
De c u a l q u i e r ejecución que se hiciere, del p r i m e r ciento, 

c inco pesos, y de cada uno de los demás cientos á tres pesos. 
Y sí no l l egare á ciento, dos pesos, y el notar io lleve de la 

P de la e jecución , tres tomines. 
De d a r c u a l q u i e r posesion de bienes raíces ó mueb les medio 

peso, y medio al notario. 
De c u a l q u i e r depósito de secresto ó embargo de bienes ó per-

s o n a que por mandamien to hiciere medio peso. 
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Item, si sal iere f u e r a del obispado á executar cua lqu ie ra de 
las cosas sobredichas , por cada día q u e en ello se ocupare, 
visto lo que pueda estar en ida y venida, un peso de oro de 
minas . 

Item, si fuere por diversas p e r s o n a s á hacer ejecución en 
un lugar lleve los m e s m o s derechos ; y a u n q u e lleve recaudos 
con t ra m u c h a s personas , s iendo un m e s m o camino y hacién-
dolo de u n a ida, no lleve más derechos . 

D E R E C H O S DEL ALCAIDE DE LA CÁRCEL. 

De carcelaje de u n a pe r sona t res tomines, y esto se en t ienda 
si d u r m i e r e el preso en la cárcel, ó d o n d e no, lleve por en t r ada 
un tomín. 

En todos los cuales dichos pueblos de suso contenidos, todos 
ellos t ienen sus espí tales en las cabeceras y en todos los suje-
tos, los cuales se hicieron y f u n d a r o n la m a y o r par te de ellos 
por el Obispo D. Vasco de Quiroga, y hay en m u c h o s pueblos, 
como el de Uruapa y Taximaroa y Tarecualo y Acámbaro y 
Terepitio unos solenes espítales y bien ado rnados para el ser-
vicio de los en fe rmos na tu ra les . 

As imismo hay, en esta c iudad de Mecliuacan donde está la 
iglesia catedral hasta n ú m e r o de se tenta vecinos españoles de 
toda suer te , que los c incuenta dellos l ienen casas pobladas . 
Hay dos escr ibanos públicos proveídos por S. M. y el uno de 
ellos es escr ibano del Cabildo, que se dice Alonso de Toledo. 

Yo, J u a n Fe rnández Madaleno, escr ibano públ ico del 
n ú m e r o desta c iudad por S. M., hice el padrón y relación de 
todas las cosas que en esta m e m o r i a se cont ienen, la cual hice 
por la not jc ia que tengo de todas ellas, á todo lo que de la 
d icha provincia y esta c iudad e n t i e n d o ; y va cierta y la m a s 
verdadera que yo p u d e hacer . P o r ende fice aquí este mió s igno 
que es atal. E n tes t imonio de verdad- J u a n Fe rnández Mada-
leno, escr ibano públ ico. 

PROVISION DE LA VISITA. 

Don Vasco de Quiroga etc. A vos el muy Rdo. bachi l ler Alon-
so Espino, clérigo presbí tero, cura y vicario de las minas de 



Tlalpuiahua : Por cuan to nos es in fo rmado que en las m i n a s 
de Guanaxualo hay neces idad de visita por razón de no se 
g u a r d a r las Pascuas , domingos é fiestas de gua rda r , y hacerse 
en ello f r aude á los s ag rados cánones y al precepto de la Ygle-
sia que m a n d a que se gua rden , y d e m á s deslo haber amance-
bados, a lcaguetas , sort í legos, hechiceros, logros y otros peca-
dos públicos, y habe r se comet ido y cometerse delitos de 
sacri legios den t ro de la Iglesia y fue ra della, y desacatos, 
i n ju r i a s con t ra los cu ra s y vicar ios por nos allí pues tos en las 
d ichas minas , con poco t emor de Dios Nuestro Señor y en 
g r a n in ju r ia de la d icha Iglesia, y escándalo y mal e jemplo de 
los moradores y es tan tes en las d ichas minas , y c landes t inos 
y otros delitos ec les iás t icos ; y a s imesmo in fo rmándoos si 
hubie re a lgunos excomulgados a ¡ure vel ab homine, y del 
canon Si quis suadenle ; y sí hay a lguno ó a lgunos en las 
d ichas minas que se h a y a n de jado estar excomulgados por 
m á s t iempo de un año, hac iendo leer la car ta genera l como en 
las tales visi tas se suele leer . Por tanto, po rque todo lo suso-
dicho cese y no quede sin castigo, confiando que sois tal per-
sona que bien é fielmente liareis lo que por Nos vos fuere 
ca rgado y cometido, os come temos lo susodicho p a r a que vais 
á visitar las d ichas minas de Guanaxualo, y hagais vues t ra 
in formación sobre todo lo susodicho, y cada u n a cosa ó par te 
de ello, así de v u e s t r o oficio como á pedimento de par te ; y 
l lamadas y oidas las p a r l e s procedere is con t ra los que así 
hal láredes cu lpados y l iareis lo que fue re jus t ic ia sobre ello, 
sentenciándolos d i f in i t ivamente , y si a l gunas pe rsonas se ha-
llaren de vos agrav iadas y ape laren de vuest ra sentencia les 
otorgareis la dicha apelación p a r a ante Nos ó ante nues t ro Pro-
visor, c o n f o r m e á de recho . Y ans imismo pr inc ipa lmente , y 
an te todas cosas, si los c u r a s y vicarios que por Xos allí están 
pues tos si han e jerc ido y e jercen sus oficios y cargos bien 
como deben y son obl igados, y no hayan vivido hones tamente , 
cons in t i endo y d i s i m u l a n d o los pecados públicos, hac iendo 
sobre ello in formac ión d e testigos fidedignos, rec ib iendo 
cont ra ellos, de los que a lgo les quis ieren pedir, cua lesqu ie r 
que jas y ped imen tos ; y l l amadas y oidas las partes, concluso 
el pleito dif ini t ivamente , ce r rado é sellado el d icho proceso 

or ig ina lemente Nos lo inviareis para que sobre ello p roveamos 
justicia, c i tando las par tes parezcan ante Nos á oír sen tenc ia 
y a legar de su derecho. En lo cual os ocupéis cua ren ta días 
inclusive, que pa ra ello os as ignamos , y haréis en todo según 
derecho, l levando vues t ros derechos moderados con fo rme al 
a rancel de esta nues t ra Audiencia. Pa ra lo cual todo é cada 
una cosa y par te della y para absolver del dicho cánon Si quis 
suadenle. y de todas las demás excomuniones , impon iéndo les 
sobre ello peni tencia sa ludable á sus án imas , é para que podáis 
c r ia r é criéis notario, 110 lo habiendo apostól ico ante qu ien 
pasen los autos de los d ichos negocios en la fo rma debida, con 
ju ramen to que bien y fielmente e jercerá el d icho oficio, os 
damos todo nues t ro poder cumpl ido, según que de derecho 
lo habernos con sus incidencias é dependencias , anex idades é 
conexidades, y para q u e podáis compeler á los que sobre lo 
susodicho deban ser compel idos por las penas y c e n s u r a s que 
os pareciere, que nos las habernos aqui por puestas, é p a r a 
que vengan á vues t ro l lamamiento so las d ichas penas . -Co-
rregida con el or iginal - Juan Rodr íguez Madaleno, Esc r ibano 
Público. 

Don Vasco de Quiroga por la gracia de Dios y de la Sancta 
Iglesia de Rhoma. p r i m e r o Obispo de Mechuacan, y del Con-
sejo de S. M. & Conf iando de la idoneidad y recta conciencia 
de vos el R. P. F ranc i sco Rniz, clérigo presbítero, que bien y 
fielmente liareis y exercereis lo que por Nos fuere encargado, 
por la presente os damos licencia y facul tad para que en las 
iglesias de los pueblos de Maquilí y Qiuicoman, que están en 
cabeza de S. M.. con todos sus subjec tos y en los pueblos de 
Coxumallan y Oslutlan q u e están encomendados en Joan 
Alcalde, vecino de la villa de Colima, y el pueblo de A lima, y 
su par t ido en la costa de la Mar del Sur , en la provinc ia de los 
Motines, que es en el d icho n u e s t r o Obispado de Mechoacan, 
donde otro cura y vicario por Nos ó por nues t ro Provisor é 
Vicario General n o hubiere puesto, y lo m i s m o hagais en su 
comarca donde no haya quien admin i s t r e los Santos Sacra-
mentos y haya necesidad de la adminis t rac ión de ellos, podá is 
exercer el oficio de cu ra y vicario, y absolver á todos vues t ros 



fe l igreses y par roch ianos de todos sus pecados, c r imines y 
excesos que vos confesaren, excepto aquellos que según Dere-
cho y uso son reservados los reservamos para ante Nos y ante 
n u e s t r o Vicario General, cometiendo os pa ra en lo demás 
nues t r a s veces y las que de Su Sant idad tenemos, y adminis-
t ré is lodos los otros Sánelos Sacramentos , y os damos poder 
y facultad para que podáis usa r y exercer los d ichos oficios de 
cu ra y vicario, según como lo han hécho y exercido los otros 
c u r a s y vicarios vuestros predecesores y los debáis exercer , 
r emi t i endo á Nos ó al dicho nues t ro Provisor las causas v nego-
cios que según derecho y uso nos per tenezcan y deban ser 
remit idos, como son los Matr imoniales sobre el [edus maíris, 
é impedimentos del, por ser do lo arduo, cuando paresc ie ren 
p robab lemen te se r tales, que probados impedir ían el matri-
monio ; y no paresciendo ser tales, sin embargo de ellos, averi-
guado esto sumar iamente , los podáis casar á los tales. E man-
d a m o s en vir tud de sanc ta obediencia é so pena de excomu-
nión á los beneficiados ó su lugartenientes , clérigos, capel lanes 
ó pe rsonas seglares de los dichos pueblos, y su vicario, 
c o m a r c a y subje tos os hayan y tengan por tal cu ra y vicario, 
y os admi tan y reciban al dicho oficio de cu ra y vicario, é pa ra 
ello os den, acuda y hagan acudi r con los derechos y salario 
al d icho oficio de Cura tocantes, anexos y pertenecientes , y 
parezcan ¡í vuestros l lamamientos y emplazamientos , como de 
tal vicario, so las penas y censuras que les pus ierdes , como 
si por nos les fueren pues tas ; y valga esla l icencia y facultad 
p o r t iempo de un año preciso. Fecha en esta ciudad de México, 
veinte dias del mes de Mayo de mili é quin ientos é sesenta 
años . (Firmado) V. Epus . Por mdo . de S. S. Rma, 

Alonso de Cáceres, Notario Apostólico. (Un sello). 
(Al pié). Cura to Vicaria en fo rma por un año al pad re Fran-

cisco Ruiz, cu ra y vicario de los pueblos de Maquili y Quaco-
man que está en cabeza de S. M., y de los pueblos de Coxu-
malian y Ostutlan que está encomendados en J u a n Alcalde, 
ques en la provincia d e M o t i n . Dros. iij ps. iiij Is. 

(A la espalda) El Br. Je rón imo Rodríguez, canónigo, provi-
sor, oficial y vicario general en esta Sanc ta Iglesia Cathedral 
y obispado de Mechuacan Sedevacante por los m u y magní f icos 

y m u y reverendos Señores Dean y Cabildo della &. Por la 
p resen te certifico á los Señores Muy Iluste Pres iden te y 
Oidores de la Audiencia y Chanci l ler ía Real que res ide en 
México en esla Nueva España, que el Muy Reverendo Padre 
Franc i sco Ruiz ha servido de Cura por provis ión y facul tad del 
Rm'o. Señor Obispo D. Vasco de Quiroga, q u e está en gloria, 
loablemente en pueb lo de Maquili y Quacoman y s u s subje tos 
y comarca que están en cabeza de S. M. Beal. un año cumpli -
do, desde veinte días del mes de Mayo de sesenta y cuat ro has ta 
el veinte del dicho mes de sesenta y cinco años, p a r a que se le 
pague de la real hacienda por razón de su t r aba jo y adminis -
t r a r los na tu ra les de los d ichos pueblos lo que se le da della. 
sacadas , como se sacaron, las ausenc ias que el dicho p a d r e 
Franc isco Ruiz ha hecho en el dicho curato, j u r a n d o habe r 
servido el d icho t iempo. En fé de lo cual, de su ped imento le 
m a n d é dar esta firmada de mi n o m b r e y del secre tar io infras-
cri to. Fecha en Mechoacan, nueve días del mes de Se t i embre 
de mili y qu in ien tos é sesenta y c inco años . (No hay firmas.) 

RELACIONES DEL OBISPADO DE ANTEQUERA. 

Descripción del Obispado de An teque ra , de la Nueva E s p a ñ a , 
hecha por el Obispo del d icho Obispado, por m a n d a d o , de S. M. 

Esta ciudad de Antequera está en diez y ocho grados , poco 
m á s ó menos, y está ochenta leguas, poco m á s ó menos de la 
c iudad de México, en el camino real, v iniendo de México hácia 
el oriente, y yendo á las provincias de Chiapa, Gualimala y 
re inos del 1'i.rú. Esta ciudad casi en las c u m b r e s de la t ierra, 
porque dos leguas desta c iudad á la banda del Norte van las 
d i chas cumbres , y de allí corren unas aguas á la m a r del Norte 
y ot ras á la m a r del Su r . Está esta ciudad ent re t res valles, 
que el uno que es hácia el Oriente corre casi siete leguas, y el 
•otro hácia el Norueste corre casi cinco, y el otro hácia el S u r 
cor re casi diez leguas. Es toda la t ierra de estos tres valles 
toda m u y templada, que á la s o m b r a no hace calor ni frió que 
dé pena, a u n q u e t ira más á cálida que 110 á fría : dánse en 



fe l igreses y par roeh ianos de todos sus pecados, c r imines y 
excesos que vos confesaren, excepto aquellos que según Dere-
cho y uso son reservados los rese rvamos para ante Nos y ante 
n u e s t r o Vicario General, cometiendo os pa ra en lo demás 
nues t r a s veces y las que de Su Sant idad tenemos, y adminis-
t ré is lodos los otros Sánelos Sacramentos , y os damos poder 
y facultad para que podáis usa r y exercer los d ichos oficios de 
cu ra y vicario, según como lo han hécho y exercido los otros 
c u r a s y vicarios vuestros predecesores y los debáis exercer , 
r emi t i endo á Nos ó al dicho nues t ro Provisor las causas y nego-
cios que según derecho y uso nos per tenezcan y deban ser 
remit idos, como son los Matr imoniales sobre el [edus maíris, 
é impedimentos del, por ser do lo arduo, cuando paresc ie ren 
p robab lemen te se r tales, que probados impedir ían el matri-
monio ; y no paresciendo ser tales, sin embargo de ellos, averi-
guado esto sumar iamente , los podáis casar á los tales. E man-
d a m o s en vir tud de sanc la obediencia é so pena de excomu-
nión á los beneficiados ó su lugartenientes , clérigos, capel lanes 
ó pe rsonas seglares de los dichos pueblos, y su vicario, 
c o m a r c a y subje tos os hayan y tengan por tal cu ra y vicario, 
y os admi tan y reciban al dicho oficio de cu ra y vicario, é pa ra 
ello os den, acuda y hagan acudi r con los derechos y salario 
al d icho oficio de Cura tocantes, anexos y pertenecientes , y 
parezcan ¡í vuestros l lamamientos y emplazamientos , como de 
tal vicario, so las penas y censuras que les pus ierdes , como 
si por nos le,s fueren pues tas ; y valga esta l icencia y facultad 
p o r t iempo de un año preciso. Fecha en esta ciudad de México, 
veinte dias del mes de Mayo de mili é quin ientos é sesenta 
años . (Firmado) V. Epus . Por mdo . de S. S. Rma, 

Alonso de Cáceres, Notario Apostólico. (Un sello). 
(Al pié). Cura to Vicaria en fo rma por un año al pad re Fran-

cisco Ruiz, cu ra y vicario de los pueblos de Maquili y Quaco-
man que está en cabeza de S. M., y de los pueblos de Coxu-
mallan y Os tullan que está encomendados en J u a n Alcalde, 
ques eni la provincia d e M o t i n . Dros. iij ps. iiij Is. 

(A la espalda) El Br. Je rón imo Rodríguez, canónigo, provi-
sor, oficial y vicario general en esta Sancla Iglesia Cathedral 
y obispado de Mechuacan Sedevacante por los m u y magní f icos 

y m u y reverendos Señores Dean y Cabildo della &. Por la 
p resen te certifico á los Señores Muy I luste Pres iden te y 
Oidores de la Audiencia y Chanci l ler ía Real que res ide en 
México en esta Nueva España , que el Muy Reverendo Padre 
Franc i sco Ruiz ha servido de Cura por provis ión y facul tad del 
Rm'o. Señor Obispo D. Vasco de Quiroga, q u e está en gloria, 
loablemente en pueb lo de Maquili y Quacoman y s u s subje tos 
y comarca que están en cabeza de S. M. Real, un año cumpli -
do, desde veinte días del mes de Mayo de sesenta y cuat ro has ta 
el veinte del dicho mes de sesenta y cinco años, p a r a que se le 
pague de la real hacienda por razón de su t r aba jo y adminis -
t r a r los na tu ra les de los d ichos pueblos lo que se le da della. 
sacadas , como se sacaron, las ausenc ias que el dicho p a d r e 
Franc isco Ruiz h a hecho en el dicho curato, j u r a n d o habe r 
servido el d icho t iempo. En fé de lo cual, de su ped imento le 
m a n d é dar esta firmada de mi n o m b r e y del secre tar io infras-
cri to. Fecha en Mechoacan, nueve días del mes de Se t i embre 
de mili y qu in ien tos é sesenta y c inco años . (No hay firmas.) 

RELACIONES DEL OBISPADO DE ANTEQUERA. 

Descripción del Obispado de An teque ra , de la Nueva E s p a ñ a , 
hecha por el Obispo del d icho Obispado, por m a n d a d o , de S. M. 

Esta ciudad de Antequera está en diez y ocho grados , poco 
m á s ó menos, y está ochenta leguas, poco m á s ó menos de la 
c iudad de México, en el camino real, v iniendo de México hácia 
el oriente, y yendo á las provincias de Chiapa, Gualimala y 
re inos del l'irú. Esta ciudad casi en las c u m b r e s de la t ierra, 
porque dos leguas desta c iudad á la banda del Norte van las 
d i chas cumbres , y de allí corren unas aguas á la m a r del Norte 
y ot ras á la m a r del Su r . Está esta ciudad ent re t res valles, 
que el uno que es hácia el Oriente corre casi siete leguas, y el 
•otro hácia el Norueste corre casi cinco, y el otro hácia el S u r 
cor re casi diez leguas. Es toda la t ierra de estos tres valles 
toda m u y templada, que á la s o m b r a no hace calor ni frió que 
dé pena, a u n q u e t ira más á cálida que no á fría : dánse en 



todos e s tos tres valles lodos los géneros de ganados de 
España : dáse b ien maiz y trigo, a u n q u e a lgunas veces fal tan 
las a g u a s del cielo y hay pocas de riego : dáse bien todo agro 
y todas l egumbres , a u n q u e no se. dan a jos : t ambién se dan 
m u y bien g r a n a d a s y membri l los y higos y a lgunas uvas, y 
a u n q u e las f ru t a s de tierra fria no se dan en estos valles, d á n s e 
bien en l as s ie r ras comarcanas . 

Es toda esta t ie r ra muy sana, a u n q u e esta c iudad y par le de 
estos val les t ienen mal sereno. Ilay m u y buenas a g u a s pa ra 
beber . 

Conf ina esle ob ispado por la parle del Este, Sueste, y Nor-
des te con tres Obispados que son, por la par te del Sueste con 
el Obispado de Gualhnala, por la provincia de Soconusco que 
es de aquel Obispado, y por la de Teguantepeque que es deste . 
Por la par le del Este conf ina con el Obispado de Chiapa, por 
la provincia de los logues que es de aquel Obispado, y p o r la 
de Chimalapa que es deste. Por la pa r l e del Nordeste confina 
con el Obispado de Yucatán, por la provincia de Tabasco, que 
es de aquel Obispado y por la de Guazacualco q u e es deste . 

Por la par te del Ñor uesle. Sueste y Sudnes te conf ina este 
Obispado con el Obispado de Tlaxcala, que corre de m a r á m a r 
por aquel la banda , como también lo corre esle, y esto por 
diversas provincias , unas de aquel obispado, y ot ras deste, 
que cor ren los l ími tes desde la boca del rio de Tlaeolula, que 
es en la m a r del Sur , a t ravesando por la t ierra hasta la boca 
del rio de Alvarado, que es en la mar del Norte ; y por la par te 
del Norte y par te del Nordeste liene por límite este Obispado 
la m a r del Norte, desde la dicha boca del rio de Alvarado has ta 
la boca del rio de Tabasco, poco m á s ó menos , que es en el 
m i s m o m a r del Norte, corr iendo hácia el Oriente : y p o r la 
b a n d a del S u r t iene por límites este Obispado la m a r del Sur, 
desde la m i s m a boca del rio de Tlaeolula, la costa ade lan te 
hácia el Oriente, hasta el fin de los t é rminos de la provincia 
de Teguantepeque. 

Tiene de largo este Obispado de u n a m a r á otra, por los 
conf ines del Obispado de Tlaxcala, ciento y veinte leguas, poco 
m á s ó menos , y vase poco á poco es t rechándose la t ierra, v 
met iéndose la m a r en ella hasta el fin del Obispado, que es el 

p a r a g e de Teguantepcc al S u r y de Guazacualco al Norte, 
donde liene toda la t ierra de travesía sesenla leguas poco más 
ó menos, y de allí adelante se torna á a g r a n d a r la tierra, 
me t i éndose en la mar, ansi hácia el Norte, por donde corre 
el Obispado de ) acatan, como también hácia el Sur . donde 
está el de Guatimala, de jando al de Chiapa en medio. Tiene de 
t ravesía este Obispado, por medio de la t ierra, desde los con-
fines del Obispado de Tlaxcala hasta los del Obispado de 
Chiapa, ochen ta leguas, poco m á s ó menos, y por la costa del 
S u r cient leguas, poco más ó menos, y por la costa del norte 
c incuenta leguas, poco más ó menos . 

Salidos de estos valles que es tán junto á es ta c iudad, toda 
la d e m á s t ie r ra deste obispado es m u y fragosa, y de m u y 
g randes y m u c h a s s ie r ras y m u y t r aba josas de a n d a r ; y si 
a lguna t ierra hay llana j u n t o á la mar , es g ran m a n e r a cálida 
y t raba josa por el gran calor, c iénegas y r ios. 

Hay en todo esle obispado cua l ro pueblos de españoles , m u y 
pequeños , que son : esta c iudada de Antequera que le rná tres-
cientos y c incuen ta vecinos, poco más ó menos, y casi lodos 
gente m u y pobre y necesitada, y veinte leguas de aquí hácia 
el Nordeste, esla u n a villa que se dice la Villa de Sancto lle-
fonso de los '¿apotecas en u n a s s ie r ras m u y alias, m u c h a s y 
m u y fragosas , donde no hay g range r í a s a lgunas , ni se cr ian 
ganados, ni t ienen ot ra cosa de que s e sus ten tar , s ino de los 
t r ibutos que dan los natura les , que son unas m a n t a s de algo-
don y un poco de maiz : habrá en es ta villa t re in ta vecinos, 
poco m a s <3 menos . Otra está veinte leguas desla c iudad hácia 
el oriente, y dícese la villa de Sant iago de el valle de Nexapa : 
eslá en un razonable valle, a u n q u e lo t ienen todo casi los 
na tura les : liene esla villa veinte vecinos, poco m a s 6 menos, 
toda gente m u y pobre como también lo son los de la villa de 
a r r i ba de Sancto I lefonso. Es toda la d e m á s comarca des ta 
villa t ierra estéri l y cál ida : está esla villa en el camino real, 
yendo á Guatimala y á Chiapa, des la c iudad noventa leguas 
desta ciudad,, poco mas ó menos, hácia la b a n d a del Norte. 
Está la villa del Espír i tu Sánelo en la provincia de Guazacualco 
en el cual hab rá otros veinte vecinos, t ambién gente pobre. 

Es esta villa y toda su comarca t ierra m u y cálida, y de mu-



chas aguas, r ios y lagunas y esteros. Es t ierra de mucho pes-
cado y f ru tas de la tierra, y bas tan temente man ten imien to del 
de la t ierra, a u n q u e no se da trigo. 

Podr íanse hacer en esle Obispado otras t res ó cuat ro villas, 
y convernían que se hiciesen, po rque van creciendo los nues-
tros y no hay donde se ext iendan, y a n d a r d e r r a m a d o s ent re 
los natura les , como el dia de hoy andan muchos , es cosa m u y 
perniciosa ans í para los unos como p a r a los otros. La u n a de 
estas villas podría ser en Teguanlcpeque, cuaren ta leguas 
desta ciudad hacia Chiapa y Gualimala, en el c amino real, 
donde podría haber mucho ganado mayor y menor , po rque es 
b u e n a tierra para ello, y hay m u c h o pescados de r ios y de la 
m a r que está alli junto. Ilay m u c h a sal y m u c h a s cazas de 
venados, liebres y conejos y volatería, y trato de cacao de Soco-
nusco, y pueden por alli, por un rio aba jo bueno y grande, 
ir desde el mar del Sur hasta el del Norte, y llevar y t raer 
mercader ías . Hay solas veinte y cuat ro leguas por t ierra, y 
todas las demás por agua, y podríase hacer c amino á poca 
costa como fuesen carros, y si no har iase que se c r ia ran p o r 
alli muchas muías y machos . Es toda esta t ierra cálida por ser 
costa ; pero es m u y sana, por ser m á s seca que húmeda , 
a u n q u e tiene a lgunos pedazos húmedos . 

Otra villa se podr ía poblar en la provincia de Tututcpeque, 
que es c incuenta leguas, poco m a s ó menos desta ciudad, en 
la costa de la m a r del Sur, hácia el Sudueste , la cual puede 
tener mucho ganado mayor de todo género po rque hay t ie r ra 
larga y apare jo para él, y m u c h o pescado y sal y algodon, q u e 
todo se da m u y bien, y dáse med ianamen te cacao y dase b ien 
maiz en toda aquel la costa. Hay m u c h a s f ru tas de la t ierra, y 
es costa sana, a u n q u e n o tan seca como la de Teguaníepeque. 

En la provincia de la Mistcca, poco m á s de t reinta leguas de 
aqui hácia el poniente, se podría poblar otra villa buena , jun to 
á u n o s pueblos que se dicen Tecomatlavaca y Ciguistlaguaca ? 
Es t ierra de buen temple y m u y a b u n d a n t e de maiz, y darse 
ha m u y bien trigo, y todas frutas , ans í de E s p a ñ a como de la 
t ierra . Hay muchas aguas y b u e n a madera y leña y p iedra y 
cal. Tiene alli junto la costa de la m a r del Sur, que es b u e n a 
provincia, y la Misleca baja, que también es buena, y la a l ta . 

que es mejor . Yi\ en ya allí a lgunos vecinos españoles , p o r ser 
la t i e r ra b u e n a y t emplada y a b u n d a n t e y apa re j ada pa ra 
g ranger ias . . . Y este parece que ser ía buen pueblo con el ayuda 
del Señor, po r el buen apa re jo que hay alli para todo. 

Podr ías poblar o t ra villa en t é rminos de Gunzpaltepeque, 
casi sesenta leguas desta c iudad ent re el nor te y el nordeste , 
junto al rio de Alvarado, donde podr ía habe r m u y gran can-
tidad de ganado de todo género, digo del mayor , por se r la 
t ierra m u y larga y m u y adap tada para ello, y podiase sacar 
alli m u c h a co lambre y sebo, y llevarlo con g ran facilidad á la 
Vera Cruz, y de alli á España . Hay por alli m u c h o pescado y 
muy bueno : hay sal : dáse m u y bien algodon, y cacao m u y 
razonablemente . Es t ierra m u y apa re jada p a r a ingenios de 
azúcar, y dase bien maiz. Es toda esta t ierra m u y cálida, y 
más h ú m e d a que seca. No es tan s a n a como las d e m á s que 
hemos dicho, a u n q u e los nues t ro s se hal lan bien por alli, y 
a lgunos t ienen ya a lguna labranza de algodon por alli, con 
que les va bien. 

En otras par tes deste obispado se podr ían poblar otros pue-
blos de españoles convinientemente , sin d a ñ o de los na tura les , 
mi rando las justicias reales c r i s t i anamente por todos ; pe ro 
estos cuat ro tengo yo notados dias ha, y los he visto todos por 
vista de ojos, y c ier to seria cosa m u y conviniente, ans i pa ra 
quie tud de la t ierra, como p a r a r emed io de m u c h o s de los 
nues t ros que se a n d a n vagueando por los pueblos de los natu-
rales con har to daño dellos y poco provecho suyo, s ino antes 
daño ; para las cuales poblazones convern ia y a u n ser ia nece-
sario que todos los na tura les comarcanos á ellas les m a n d a s e 
S. M. diesen todo su t r ibuto en maiz, y en todos los d e m á s 
man ten imien tos que por alli se diesen, con el cual ser ian pro-
veídos los españoles de mantenimientos , y S. M. y los enco-
menderos no perder ían nada, s ino antes ganar ían , po rque los 
españoles lo gas tar ían todo y lo pagar ían bien, y los na tu ra les 
no ternian necesidad de sal ir á busca r su t r ibu to fue ra de s u s 
tierras, y los nues t ros estando proveídos de manten imien tos , 
se emplear ían en ot ras g ranger i a s m a s g r u e s a s y de m a s 
interese, ans i pa ra S. M. como para ellos. No hay en todo este 
obispado minas a lgunas ni otra g range r i a que sea gruesa , po r 



lo cual hay pocas personas ricas en él, y n i n g u n a como en 
otras parles, a u n q u e haciéndose eslo podían tener todos una 
med iana pasad ía . 

Hay en todo este Obispado m u c h a s provincias de gentes de 
diversas lenguas , que son mistccas, zapotecos, chochones, 
amusgos, ayacastecas, chichimecas, chonlales, mijes, chinal-
tecas, cuicatecas, mazatecos, hugüccas, zoques, y otros que 
no m e acuerdo, que es una confusion m u y grande . Hay en 
la provinc ia de la Misle.ca, que es la mayor , los pueblos si-
guientes con él n ú m e r o de la gente, poco m á s ó menos, que 
aquí va señalado, que se ent iende de la cabecera con s u s estan-
cias. El mayor pueb lo de este provincia Misteca es Cuilapa : 
está e n c o m e n d a d o al Marques del Valle : terna seis mil indios, 
poco m á s ó menos , t r ibutar ios . 

Cuilapa 
Yanguitlan.. 
Tepuzculula. 
Taxiaco 
Cuesllaguaca. 
Tamazulapa. 
Texupa 
Jal le pee 
Tilunlongo... 
Aehiutla 
Zozola 
Yztactepeque. 
Apuala 
Ouaullüla. . . . 
Guauttu 
Jaltepetongo.. 
Jocoticpai/up. 
Yucucuza 
Nuchistlnn.. 
Etlantongo... 
Chachuapa... 
Tlittepec 
Chicaguaztla . 
Zacatepeque.. 
Tlacamama... 
Pinotecu 
Yztayutla 

0 . 0 0 0 Y ele peque 
6.001» Patluastlaguaca 360 
4 . 5 0 0 
4 .500 Tlatlaltepeque 
3 . 2 0 0 Atoi/a'iuillo 
1 .500 Mulinaltepec 

900 
1 .500 ChaUatonqo 
1 . 0 0 0 (Juautlatlauca 100 
1 .200 Aloi/aque 

400 Yototepeque 350 
200 Teuzucualco 
5U0 Tamuzola 

80 tzquintepeque 
200 
200 Guajoloiitla 
120 Quitepeque 150 
200 

i .000 Elote peque 250 
300 Amoltepeque 
400 Cenzonte peque 200 
300 
400 Ocotepequr 150 
500 Puctta 
100 
100 Atoyaque 
100 Tetepeque 

Potuclla 10 
Tututepeque 3 . 0 0 0 
Tenexpa 200 
Zoyal tepeque . . 300 
Tonal tepeque 250 

Provincia de Amusgos. 

Los Amusgos 
Xicayan de T o b a r 
Ayocinapa 
Suchisllaguaca 
E s t a n c i a s de Ometepec . . . . 

Provincias de Ayacastecas. 

1gualapa 
Tlaeolula 
Ometepeque 
Qunhuitlan 
Azuyuqui 

300 
200 
150 
200 
400 

600 
100 
200 

25 
250 

Prov inc ia de Zapotecos. 

Quauxolotitlan.. 
Etla 
Teuzapotlan 
Cuyutepeque 
Cimatlan 
Tepecimatlan... 
lztepeque 
Tlacolapacoya... 
Ayoquechico. . . 
Chichicapa 
Ocotlan 
Yjutla 
Coatlan 
Miaguatlan... . 
Tetiepa 
Z ola 
Cozaatepeque.... 
Colotepeque 
Oeelotepeque.... 
Tonameca 
Pochutla 
Guatulco 
Suchitepeque 
Pilcintepeque 

.200 

. 200 

. 300 
500 
350 
700 
700 
100 
200 

.200 

.200 
250 

.400 

.300 
700 
800 

30 
50 

.200 
30 
30 

250 
300 
100 

Lapaguia . . . 
Talislaca.... 
Tlaachawiya. 
Macuilsuchil. 
Teutitlan .. 
Tlaculula... 
Te'iquipac 
Miquitla 
T oto lapa \.. 
Zoquitlan 
Acuntepeque 
Ychipuchilepeque. 
Kecutepeque 
Olintepeque 
Calajo 
Tonacayotepeque.. 

'/.oyatepeque 
Yautepeque 
¡ztacatepec 
Jolotepeque 
Tiza tepeque 
Naxapa 
Tlarulula 
Xa lapa 1 
Teguantepeque 3 
Nanacatepeque 
Mazatlan 
Iztepeje 
Chicoinesuchil 
Capulalpa 
Yztlan 
Coquiap'i 
Jaltianguisco 
Tecoquilco 
A tepeque 
Macuiltianguez 

1 5 0 

4 0 0 

5 0 0 

3 0 0 

4 0 0 

4 0 0 

.000 
600 
3 0 0 

200 
200 
200 
1 0 0 

6 0 

1 5 0 

6 0 

4 0 

4 0 

5 0 

5 0 

200 
600 
100 

.000 

.000 
200 

2 0 

2 5 0 

800 
200 
4 0 0 

120 
120 
2 5 0 

4 0 0 

2 5 0 

Provinc ia de la Vil la Alta de las 
Zapotecas que son c inco na-
c i o n e s . caxones, benecichas, bi-
xanas, mixes y chinantecas. 

E N LOS Caxones HAY ESTOS P U E B L O S . 

Icia. 

Taba. 
II — o 



Sococho. 
Yachibi. 
Suchila. 
Teolotepeque. 
Yaganiza. 
Yalala. 
Yao. 

E N L O S Benecickas HAY E S T O S . 

Talea. 
Yatachi. 
Izquintepeque. 
Moquita. 
Y a quiñi. 
Zoguio. 
Yotao. 
Cacalotepeque. 
Tepanzacualco. 
Yabago. 
Yagauila. 
Teutlachico. 
Y agita. 
Yocaa. 
Tiltepeque. 
La Chichina. 
Yagayo. 
Quezcomaltepcc. 

La Joya . 

La topa. 
Yatoni. 

E N L O S Bixanas HAY E S T O S . 

Tamazcalapa. 
Ayacaztla. 
Camotlan. 
Tagui. 
La Z a g a y a . 
Tlapanalii. 
Suchitepeque. 
Tizatepeque. 
Yalagui. 
Tagui. 
Taechi. 

Comaltepequc. 
Chuapa. 
Malinaltepeque. 
Los Zapotequillas. 

E N L O S Chinaltecas HAY E S T O S . 

La Chixila. 
Lobani. 
Petlapa. 
Tuavela. 
Yaci. 
Teutalcingo. 
Lacoba. 
Lalana. 

E N L O S Mixes HAY E S T O S . 

Tonaguia. 
Tepetotongo. 
Amaltepeque. 

' Totontepeque. 
M o he ton. 
Jareta. 
Tiloctepeque. 
Gueytepeque. 
Xaxacatepeque. 
Ocotepeque. 
Ayotochitepeque. 
Jal cal t late peque. 
Catoan. 
Tochilepeque. 
Cayndaan. 
Maxihuizi. 
Xayacatepeque. 
Alotepeque. 
Acatlan. 
Suchitepeque. 
Chimallepeque. 
Tlacotepeque. 
Coaltan. 
Quiabecuca. 
Acatlan. 
Joquila. 
Cacalotepeque. 

Majaltepeque. 
Gitotepeque. 
Noban. 
Tepuztepeque. 

Ttaguitollepeque. 
Yacochi. 
Mixitlan. 
Chichicastepec. 

Y todos los cuales pueblos de la provincia de esta villa de 
los Zapotecos tenían agora diez años cuando los contaron, diez 
mili tr ibutarios, poco más ó menos : Creese que agora hay 
menos, porque s iempre se van menoscabando. 

Y la provincia de Guazaqualco t iene casi c inquenta pueble-
citos, que son los principales dellos dos que se l laman Nisca-
pan, cada uno de ellos, Tonalá, Mecatepeque, con los demás, 
que no me acuerdo bien los nombres . Agora tres años visité 
toda aquella provincia que está á noventa y á ciento y á ciento 
y veinte leguas de esta ciudad, y por a lgunas par tes más, y 
t e m í a entonces toda ella, según la cuenta que se me dio, y lo 
que yo vi por vista de ojos 3200 tr ibutarios poco más ó menos . 
No sé los que agora hay, porque me dicen que se van cada 
día d isminuyendo. Tuzlla tenía en aquel t iempo mil t r ibuta-
rios, y confina con Guazacualco : ha habido m u c h a mor tandad 
allí y creo falta mucha gente. 

Provincia de Chontales. 

Centecomaltepeque. 
Tecpa 
Tlaguitottepeque... 
Ttacalpatepec 
Topiltepeque 
Petlacaltepeque.... 
Xilotepeque 
(ìuamelula 
A zt latía 
Tequecistlan 

100 
100 
80 

3 0 0 

1 5 0 

4 0 0 

80 
7 0 0 

200 
800 

Chinaltecas 2 .910 

Guazpalteprque.. 
Vllatitlan 
Tochilepeque.... 
Chinantla 
Guicila 
Tepeltotutla . . .. 
Tlaquacintepeque, 

3 5 0 

200 
OO 

9 0 0 

4 0 0 

I»00 
200 

Quezatupa 
T ecomaltepeque. 
Xicaltepeque.... 
Vxitem 
Yoloxinequila.. 

00 
1 5 0 

4 0 

9 0 

3 5 0 

Mazatecas 3 . 2 9 0 

Jalapa 
Ichicatlan 
Tepeapa 
Aticpac 
Z oyaltepeque 
Utlancimjo 
Cinacomostoco.... 
Coatlan 
Tenango 
Guautla 
Ay aulla 
Teutitlan 
Nexlepeque 
Xanauticpaque 

1 5 0 

200 
5 0 

60 
3 0 

20 
5 0 

5 0 

100 
4 0 0 

80 
9 0 0 

80 
7 0 



— os — 

Tecomavaca 
(Juiotepeque 
Izcatlan 

Cuicatecas S O N E S T O S . 

1 5 0 Alpizaguac 3 0 

2 5 0 Atlatlauca 8 0 0 

F»00 MalinaUepeque 1 5 0 

3 . 1 6 0 1 Xlanalcatepeque 2 0 0 

Cuyllaguizllan 3 0 0 

1 2 0 Tanatepeque 1 0 0 

6 0 0 Tequecistepeque 2 5 0 

1 5 0 
3 . 0 5 0 

3 0 0 

5 0 

Teutila 
Papaloticpac 
Tepeucila 
Cuicatlan 
Tototepengoto 

Estos son los pueblos desle obispado, y si bien me acuerdo, 
no hay más en lodo él, y el n ú m e r o de la gente 110 va puntual-
mente, s ino poco m á s ó menos en cada pueblo, porque como 
son tantos pueblos y están tan der ramados y en t ierra tan 
fragosa, no se pueden visitar muy á menudo ni tener tanta 
cuenta con ellos como sería menes ter ; y no van aquí puestos 
más que los n o m b r e s de las cabeceras, y no de las estancias y 
aldeas que tienen, que sería n u n c a acabar, porque hay muchos 
pueblos que tienen á qu ince y á veinte y á veinticinco estan-
cias ; pero el número de toda la gente, ansí de las cabeceras 
como el de las aldeas es el que va señalado en cada pueblo : 
hay en todos los demás de estos pueblos sus caciques y señores 
natura les que según sus cos tumbres eran señores dellos, 
como son en los pueblos de Cuilapa D. Miguel y en Anguitlan 
D. Gabriel, en Jallcpeque D. Angel y en Tilalongo D. Fran-
cisco, y en Taxiaco I). Felipe y otros muchos, los cuales todos 
están al presente muy oprimidos, y no como señores, según 
que an t iguamente lo eran, lo cual s e d e b r í a remediar , porque 
creo padescen sin cu lpa ; y plega al Señor que muchos castigos 
que nos invía cada día, 110 sean por semejantes vejaciones y 
t rabajos que les damos, ans í á caciques como á maceguales. 
Fr . B. Epus, Antequeren . Por mandado de S. Bma. J u a n de 
León, Notario Apostólico (Original). 

Relación de la gente que hay en todo este Obispado de la 
Ciudad de Antequera del Valle de Oaxaca (Guaxaca), desta 
Nueva España asi de españoles como Mestizos é Indios, para 
enviar al Consejo de Indias de S. M. : fecha po r su mandado 
en esta dicha ciudad por el muy llltre. y Rmo. Sr. D. Fr. Ber-

( 1 ) L.A S U M A ESLÁ E Q U I V O C A D A ; D E B E D E C I R : 3 . 2 4 0 ( G . I ' . ) 

nardo de Alburquerque. Obispo desta dicha ciudad é su obis-
pado. que es la siguiente : 

Veciuos. 

En todo este dicho obispado hay cuatro pueblos de 
españoles que son : el pr imero esta dicha ciudad de 
Antequera, que habrá en ella trescientos vecinos 
españoles, pocos más ó menos, de los cuales de tres 
par les las dos serán de españoles, y la otra parle 
serán de mestizos é mulatos casados 300 

Hay más tres villas, que son la Villa del Espíri tu 
Santo de la provincia de Guazacualco y la villa de 
San Ilefonso de la provincia de los Zapotecas. y la 
villa de Santiago de \exapa: habrá en cada una desta 
dichas tres villas hasta veinte vecinos españoles, 
pocos más ó menos 60 

Hay más en este dicho obispado a lgunos españoles 
que están der ramados en a lgunos pueblos de indios : 
110 se sabe bien el n ú m e r o de ellos, por ser gente 
forastera y tratantes que van é vienen 

El número de los indios naturales de todo este 
dicho obispado, según la cuenta é noticia que se ha 
tenido los años pasados, serán cient mil indios tr ibu-
tarios, poco más ó menos, que se ent iende cada tri-
butar io mar ido y mujer , ó viudo y viuda con los hijos 
que t ienen deba jo de su dominio paternal , aunque 
a lgunas que se han fecho de dos años á esta parte en 
las provincias de Guazacualco y de los Zapolecas y de 
Cuilapa y en ol ías par tes ha faltado n ú m e r o de 

j rente , p o r q u e p o r íspiríencia se tiene ir esta_pobre 

gente en d iminución y no en aumento . 100.000 
De los cuales dichos cient mili indios tr ibutarios, 

pocos más ó menos de tres parles las dos dellas 
tienen á cargo religiosos de la orden de Santo Do-
mingo. poco más ó menos, en veinticuatro casas que 
tienen [»oblados en este obispado, que son el con-
vento de esta ciudad donde hay de treinta é cinco á 
cuarenta religiosos asignados entre todos de presente 

•que tienen cargo del pueblo de Guaxaca, que eslá 



Vecinos. 

e n c o m e n d a d o en el Marques del Valle, y del de 
Talislaca q u e está en la real corona, que t end rán 
a m b o s pueb los con sus estancias mili y doscientos 
t r i bu t a r i o s pocos mas ó menos 1.200 

La s e g u n d a casa tienen en el pueblo de Cuy lapa 
d o n d e es tán de ordinario cinco ó seis religiosos : 
t e n d r á el d i cho pueblo de Cuylapa, con sus es tancias 
c inco mil t r ibu ta r ios poco más ó menos , el cual está 
e n c o m e n d a d o en el Marqués del Valle. Este dicho 
pueb lo se ha contado de poco acá, v faltó n ú m e r o de 

S e n l e 5.000 
La te rcera casa t ienen en el pueblo de Teozapollan 

d o n d e hay de ordinario dos religiosos y a lgunas 
veces tres, los cuales tienen cargo del dicho pueblo 
de Teozapollan y del pueblo de Cimalern, que están 
en la real corona, y del de Cuyotepeque que está en-
c o m e n d a d o en Bartolomé Sánchez, los cuales d ichos 
t res pueblos con sus es tancias é subje tos tendrán dos 
mil i t r ibutar ios , poco más ó menos o.000 

La cua r t a casa tienen en el pueblo de lzlepec en la 
cua l están de o rd inar io cuat ro religiosos, los cuales 
t ienen cargo del dicho pueblo y de Tepecimatlan y de 
Ayoquexco que están en la real corona y de Tlacola-
bacoya, que es tá encomendado en el Marques del 
Valle, los cuales dichos cuatro pueblos con sus estan-
cias t endrán mil i é ochocientos t r ibutar ios , poco m á s 

Ó — '-800 
La qu in ta casa tienen en el pueblo de Ocollan en la 

cua l es tán de ord inar io dos religiosos, v t ienen nece-
s idad de mas . Y asf están de te rminados de poner 
o t ros dos religiosos, en habiendo. Tienen estos dicho 
rel igiosos cargo del dicho pueblo de Ocollan que está 
e n c o m e n d a d o en N i e l a s Zamorano, y del pueblo de 
Chichicapa que está en la Real Corona. Tendrán 
a m b o s pueb los con sus estancias, dos mili é cuatro-
cientos t r ibutar ios , pocos más ó menos . o , t 0 0 

La sexta casa tienen en el pueblo de Titiquipaque ~' . 

Vecinos. 

donde hay de ord inar io qua t ro religiosos, los cuales 
t ienen cargo del dicho pueblo de Titiquipaque y del 
de Tlacolula y Macuilsuchil y Teutitlan que es tán en 
la real corona, y del pueblo de Tl-acucliahuaya, que 
está e n c o m e n d a d o en Gaspar Calderón, los cuales 
d ichos cinco pueblos con sus es tancias t endrán dos 
mil ochocientos t r ibutar ios , pocos m á s ó m e n o s . . . . 2.400 (1) 

La sép t ima casa t ienen en el pueblo de Nexapa 
donde hay de ord inar io cuatro religiosos, y t ienen 
necesidad que haya seis, y asi están de t e rminados de 
ponerlos, en habiendo, los cuales t ienen cargo del 
dicho pueblo de Nexapa y de Maxaltepeque y Xilote-
peque y Tizalepeque y Xolotepeque y los Tonacayos 
y Chimaltepeque y Tlazoltepeque y Comaltepeque, 
que todos estos d ichos ocho pueblos están en la real 
corona, y de Necotepeque y Olintepeque y otro pue-
blecillo que están encomendados en Franc i sco 
Flores y Xoquila y Ocotepeque y los Zapotequillas 
encomendados en J u a n Batista y otros dos pobleci tos 
encomendados en Alonso Diez, los cuales d ichos 
pueblos con sus es tancias t endrán t res mili y doscien-
tos t r ibutar ios , pocos más ó menos, y están d e r r a m a -
dís imos y de m u y fragosa y t r aba josa visita, pues 
t ienen m u c h a s y m u y g randes s ie r ras 3.200 

La octava casa t ienen en el pueblo de Tequecistlan 
donde hay de ordinar io dos religiosos, y son 
menes te r otros dos, por tener m u y d e r r a m a d a la 
visita y se r t ie r ra m u y f ragosa . Tienen estos d ichos 
rel igiosos á cargo el dicho pueblo de Tequecistlan 
que está encomendado en Diego de Alavez, y de 
Petlaltepeque y Tlapallepeque y Xilotepeque y Topil-
tepeque y otros dos ó tres poblecitos que es tán todos 
en la real corona, y de otros dos poblecitos que es tán 
encomendados en Alonso de Olivares, los cuales 
dichos pueblos con s u s es tancias t endrán dos mili e 

11 La c i f ra d e l m á r g e n es lá equ ivocada , debe dec i r 2.800 (G. I1.) 



Vecinos. 

cuatrocientos t r ibutar ios , pocos m á s ó menos 2.400 
La novena casa t ienen en el pueblo de Xalapa 

donde hay de ord inar io dos religiosos, los cuales 
t ienen cargo del dicho pueb lo de Xalapa que está 
encomendado en el Marques del Valle, y de los pue-
blos de Nanacatepcque y Quezalapa y Coaíern que 
es tán en la real corona y de Totolapilla que está enco-
m e n d a d o en D. Tr i s tan de Arel lano, los cuales 
dichos pueblos t end rán con sus es tancias mili é sete-
cientos t r ibutar ios , pocos más ó m e n o s ; en esta casa 
solia habe r cua t ro religiosos, p o r q u e visi taban de 
aqu í á Tequecistlan, y despues paresció hacer casa 
por sí al d icho pueblo de Tequecistlan, p o r q u e visi-
tase ciertos pueblos q u e tenía allí á mano, á la otra 
b a n d a 1.700 

La déc ima casa t ienen en Teguantepeque, en la 
cual están de o rd inar io cua t ro religiosos, y t ienen 
necesidad de otros dos, p o r t e n e r la gente m u y derra-
mada, y se r t ie r ra m u y t r aba josa : los cuales d ichos 
rel igiosos t ienen cargo des le d icho pueblo de 
Teguantepeque, que está en la real corona, el cual 
con sus es tancias t endrá dos mil i é qu in ien tos t r ibu-
tarios, pocos m á s ó menos . E n es ta provincia ha 
habido m u c h a mor t andad de t res ó cuat ro años á esta 
par te . Y así creo que falta casi la mi tad de la gente 
que antes deste t i empo solía t ene r . En este dicho 
pueb lo con sus subje tos hay de o rd inar io qu ince é 

veinte vecinos españoles casados 2.500 
La oncena casa t ienen en la villa de San t Uefonso 

de los Zapolecas en la cual hay d e ord inar io seis reli-
giosos los cuales t ienen ca rgo de la d icha villa y 
españoles della, y de los pueblos de Chuapa y Comal 
tepeque, Tonaguia las dos Taguias, Tisallepeque, 
Comatem, Guayacatepeque y la Hoya, Lalopaguas, 
Comaltepeque y Abogo y Agabila, Tihepeque, Laxila 
y Obegotapgia, Totonlepeque, Metepeque, TiUepeque 
y Acoche, Tlavitoltepeque, Cacalotepeque, Maci-

Vecinos. 

guixi, los Zapote quillas y otros tres ó cuat ro poble-
citos chiqui tos de que no m e acuerdo, que todos ellos 
están en la real corona, y de los pueblos de Ayacaste-
peque que eslá encomendado en Inés Corneja , é 
Nobaa y Guiazona, encomendados en Gaspa r de 
Vargas , y de Marinaltepeque e n c o m e n d a d o en F ran -
cisco del Aguila, y de Ocotepeque, encomendado en 
Joan Gutierrez y de Yacoche, la Chixila, Yaguigi y 
Avo y otro poblecito que están encomendados en 
J u a n Mart in y Teolotepeque encomendado en Fran-
cisco Sánchez, y lzcuintepeque y Mixitlan encomen-
dado en J u a n de Aldaz, y de Cacalotepeque, enco-
mendado en Diego Miguel, y otros siete ó ocho 
poblecitos pequeños que están encomendados en 
par t iculares españoles, en los cuales dichos pueblos 
con sus es tancias había seis mil t r ibutar ios pocos 

m á s ó menos 6.000 
En es ta provincia hay mucha necesidad de habe r 

m u c h a s casas de religiosos porque es t ie r ra m u y 
fragosa, de m u c h a s y m u y g r a n d e s s i e r ras y de 
diversas lenguas , y así t ienen de te rminado los reli-
giosos de pone r o t ras dos casas en t re los indios desta 
provincia, q u e son u n a en los mixes y otra en los 
benicichas, y así es tará me jo r doct r inada la gen te y 
se dep rende rán me jo r las lenguas . 

La duodéc ima casa t ienen en el pueblo de Ella, en 
la cual hay de ord inar io dos religiosos que t ienen 
cargo del dicho pueblo de Etla, que está encomen-
dado en el M a r q u e s del Valle : t endrá con s u s estan-
cias mil é seiscientos t r ibutar ios , pocos m á s ó menos 1.600 

La t é rdéc ima casa t ienen en el pueblo de Guaxolo-
titlan, en la cual hay de ord inar io dos rel igiosos que 
l ienen cargo del dicho pueblo de Guaxolotitlan, que 
está en la real corona, y del pueblo de Tencxpa que 
eslá encomendado en Melchor de Robles, los cuales 
dichos pueblos con sus es tancias t end rán mili é 
quin ientos t r ibutar ios , pocos m á s ó menos 1.500 



La c 'uartadécima casa tienen en el pueblo de Tea-
tila en la cual hay de ordinario dos religiosos que 
tienen cargo del dicho pueblo de Teutila, que está 
en la real corona, que los dichos pueblos con sus 
es tancias tendrán mili é cuatrocientos t r ibutar ios 
pocos más ó menos 

La qu in tadéc ima casa t ienen en el pueblo de 
No chis lian, en la cual hay de ordinario dos religiosos 
que t ienen á cargo el dicho pueblo de Nochistlan que 
está en la real corona, y de los pueblos de Etlantongo 
y Guautlilla que están encomendados en J u a n de 
Valdivieso, los cuales dichos pueblos con sus 
estancias t endrán mili •'* cuatrocientos t r ibutar ios 

pocos m á s ó m e n o s 
La sextadécima casa t ienen en el pueblo de Xalte-

peque. el cual dicho pueblo hemos encargado á los 
religiosos de poco acá, en la cual dicha casa hay dos 
religiosos que tienen cargo del dicho pueblo, que 
está encomendado en J u a n de Villafaña, el cual con 
s u s es tancias tendrá mil i é quin ientos t r ibutar ios , 
pocos m á s ó menos 

La dec imasép t ima casa t ienen en el pueblo de 
Yanhuitlan en la cual hay de ord inar io ocho religio-
sos, los cuales t ienen cargo del dicho pueblo que 
es tá encomendado en Gonzalo de las Casas, y del 
pueblo de Chachuapa que está encomendado en J u a n 
de Benavides, y del pueblo de Tütepeque que está 
encomendado en Agust ín de Salinas, los cuales di-
chos pueblos con s u s es tancias t endrán siete mili 

t r ibutar ios , pocos m á s ó menos 
La décimaoctava casa t ienen en el pueblo de Cues-

tlauaca, en la cual hay de ordinar io cuat ro rel igiosos,1 

los cuales t ienen cargo del dicho pueblo de Cuestlau-
^ ) aca que está encomendado en los herederos de Soto-

_ \ mayor é Bazan y del pueblo de lztem que está 
„ v ™ ™ H L e n < ! a d o _ e r L ^ ^ y d e , p u e b l ¿ - ^ r 
^ Tequ^equestepeque que está encomendado en Mar ía 

\0f> * i¿ V 

.de Godoy, los cuales dichos pueblos con s u s estan-
cias t endrán cua t ro mili t r ibutarios, pocos m á s ó 
menos 

La déc imanona casa t ienen en el pueblo de Texupa 
en la cual hay de o rd inar io dos religiosos que t ienen 
cargo el dicho pueblo de Texupa y de los pueblos de 
Coatem y de Tonaltepeque, que están en la real co-
rona, los cuales dichos pueblos con sus es tancias 
t endrán mili é quinientos t r ibutar ios pocos más ó 
menos 

La vigésima casa t ienen en el pueblo de Tamazola-
pa, en la cual hay de ord inar io dos religiosos que 
t ienen cargo del dicho pueblo de Tamazolapa, que 
está encomendado en Luis Xuarez, y del pueblo de 
Talla que está en la real corona, los cuales d ichos 
pueblos con sus estancias, t endrán mili é setecientos 
t r ibu ta r ios pocos m á s ó menos 

La v igés imapr ima casa t ienen en el pueblo de 
Tepusculula en la cual hay de o rd inar io cua t ro reli-
giosos que t ienen cargo del dicho pueblo que está en 
la real corona, el cual dicho pueblo con sus es tancias 
t endrá cuat ro mili t r ibutarios, pocos m á s ó m e n o s . . 

La v igés imasegunda casa t ienen en el pueblo de 
Taxiaco en la cual hay de ord inar io cua t ro religiosos 
que t ienen cargo el dicho pueblo y de Chicahuastla 
que están encomendados en los herederos de Mart in 
Vásquez, y de los pueblos de Cuicuxla y Ocotepcque 
que están enconn-ndados en Don Tris ta in de Are-
llano, los cuales d ichos pueblos con sus es tancias 
t end rán cua t ro mili é doscientos t r ibutar ios , poco 
m á s ó menos 

La vigésimatercia casa está en el pueblo de Teco 
masllauaca, en la cual hay de ordinar io dos religio-
sos los cuales t ienen cargo del -dicho pueblo de 
Te comas tlauaca, que está encomendado en D. Tris-
tain de Arellano, y del pueblo de Xuistlauaca que 
es tá e n c o m e n d a d o en la m u j e r de Valdes, y del 



Vtciuos . 

pueblo de Putla que está e n c o m e n d a d o en los here-
deros de Aznal, los cua les dichos pueblos con sus 
estancias tendrán mili é se is cientos tr ibutarios, 
pocos más ó menos j QQQ 

La vigés imacuar la casa e s t á en el pueblo de Achiu-
ila, en la cual hay de o r d i n a r i o cuatro religiosos que 
tienen cargo del dicho p u e b l o y de Tlatlallepeque y 
de Yucucuy que están e n c o m e n d a d o s en D. Tristain 
de Arel lano y de Mañnaltepeque, encomendado en 
Bartolomé Tuflño é de Atoyatepeque que está enco-
mendado en los herederos d e J u a n Griego, los cuales 
dichos pueblos con sus es tancias , tendrán dos mili 
é doscientos tr ibutarios, p o c o s más ó menos 2.200 

M a i z 64.600 

La l imosna que S. M. m a n d a dar á cada 
uno destos dichos religiosos que en t ienden 
en la doctrina de los naturales son cient 
pesos de tepuzque é cincuenta hanegas de 
maiz en cada un año, é a r roba é media de 
vino pa ra mi sa s que cada uno de ellos 
oviere de decir en cada un año, y así lo hace 
S. M. en los pueb los que están en su real 
corona. Y lo m i s m o hacen los encomende-
ros en los pueb los q u e t ienen encomenda-
dos, y las casas que tienen cargo de pueblos 
que están en la real corona y encomendero« 
dan esta l imosna de cient pesos por rata ' 
a u n q u e los encomenderos no dan vino para 
decir las misas, p o r q u e S. M. lo da todo Y 
no se les da á los d ichos religiosos otra co<=a 
alguna, mas de so lamente el salario que va 
nombrado é maiz, y a lguna l imosna que las 

oO buenas gentes les quieren d a r . . . . m p s 

Va en esta relación m a s casas de religiosos de las que fueron 
en otra relac.on é memor ia q U e antaño se invió á S. M. porque-
despues acá las han fecho, porque como tienen mas cuidado. 

de la doctrina de los naturales é deprenden las lenguas, váse-
les encomendado más que á los clérigos la dotrina de los 
dichos naturales, y ansí los dichos religiosos han fecho é hacen 
más casas de las que hasta aquí había. 

Toda esta cuenta é número de estos naturales que va en 
es ta relación se ha dado y da conforme á las tasaciones que 
en este obispado se han fecho, así de los pueblos que están 
en la real corona, como de los que están encomendados, 
porque es la relación más cierta que se puede haber, y estos 
son los que pagan tributo. Habrá otra m a s gente de los dichos 
naturales , que estos no pagan tributo, y están reservados de 
pagarlo, como son los ciegos, tullidos, enfermos , viejos é 
impedidos en otras enfermedades, que no pueden pagar el 
d icho tributo. 

Toda la demás gente deste dicho obispado, así de españoles 
como mestizos, mulatos y negros é indios eslá á cargo, en la 
doct r ina é administración de los sánelos sacramentos , de clé-
rigos, los cuales todos los que tienen cargo de án imas son 
treinta é siete, de los cuales solos dos, que son los rectores 
des ta ciudad, tienen señalado salario en los diezmos deste 
dicho obispado, y por la Erección los ha de n o m b r a r S. M. 
como lodos los demás beneficiados de lodo el dicho obispado 
q u e tienen par te en los diezmos ; y todos los otros curas del 
d icho obispado, no tienen n inguna dotación en los diezmos, 
de lodo el dicho obispado, s ino solamente las primicias, las 
cuales hasta el día de hoy no se han pagado ni dado como se 
suelen pagar en España, s ino que cada uno da lo que quiere, y 
la más genle no da nada, ni se les compele para que lo den : los 
cuales dichos curas de lodo el dicho obispado, sacados los dos 
desta dicha ciudad, como eslá dicho, por la erección está man-
dado que los nombre el prelado, y los ponga é quite cuando le 
pareciere que conviene, y esto porque haya más cuidado en las 
cosas de la doct r ina y adminis t ración de los santos sacramen-
tos, que son á cargo del prelado, lo cual se ha fecho hasta 
el dia de hoy en toda esta Nueva E s p a ñ a ; y por cédula parti-
cu la r de S. M., el prelado desta ciudad ha nombrado s iempre 
los curas de la catedral, que por la erección, como está dicho, 
ios ha de n o m b r a r S. M. 



En es la catredal desta dicha ciudad, como 
está dicho, hay dos relores, que son Jos 
curas, los cuales t ienen cargo de lodos los 
españoles é mest izos negros y mula tos é 
indios que están en casa de los d ichos espa-
ñoles desta ciudad, que serán t res cientos 
vecinos pocos más ó menos, que de tres 
par tes la u n a dellas será de mestizos e mula-
tos, y las otras dos par tes de españoles y 
españolas * 3 0Q 

Lo que se les da de los diezmos á cada uno 
de los dichos curas son ciento é veinte cas-
tellanos, de á cuatrocientos ochen t a mara -
vedís cada uno, de los cuales de cada uno 
dellos la otava par te á los sacr is tanes de la 
d icha catredal, porque les ayuden en todo lo 
que conviene á la admin is t rac ión de los 
sanctos sac ramentos y sirve en lodo lo 
demás q u e conviene á la dicha iglesia en 

s u , 0 f i c ¡ 0 120 p s . 
t a m b i é n les está señalado á los dichos 

rectores las primicias, las cuales hasta agora 
no se han pedido con r igor ni con justicia, 
s ino solamente lo que ellos de su voluntad 
quieren da r sin p remia alguna, que los m á s 
no las dan . 

Hay otro cura en esta ciudad, el cual tiene 
cuidado de una iglesia que se dice de Santa 
Catalina, que an t iguamen te solia se r la 
catredal, en la cual se recogen los indios 
naborías que hay en esta ciudad, que son los 
advenedizos canteros, carp in teros y otros 
oficiales que se vienen á vivir á esla c iudad 
de otros pueblos, los cuales dan de t r ibuto 
cada a ñ o á S. M. cada .un o d e ellos mi peso, 
a u n q u e hasta agora no está de t e rminado si 
ha de l levar este t r ibuto S. M. ó el Marqués 
porque se trae pleito sobre e l lo ; del cual 

dicho t r ibuto se da al dicho c u r a en cada un 
año cient pesos de oro porque tenga cargo 
de los dichos indios en las cosas de la doc-
t r ina cr is t iana, diciéndoles misa é predicán-
doles y adminis t rándoles los d e m á s sanctos 
sacramentos , en la cual dicha iglesia de Sta. 
Cata l ina s i rve el dicho c u r a u n a capellanía 
que dejó inst i tuida en ella el obispo pasado 
de b u e n a memoria , por la cual le dan en 
cada un año al dicho cu ra se tenta pesos de 
minas con los cuales y los dichos cient pesos 
que le dan de los dichos t r ibutos de los di-
chos naorías pasa como p u e d e ; y este cura 
es m u y necesar io pa ra la do t r ina destos di-
chos naborías, que se rán como cuatrocien-
tos, pocos m á s ó menos, que están poblados 
un idos con la c iudad hácia la b a n d a del 
or iente y otros en huer tas de españoles y en 
ot ras pa r t e s en de r redor de es ta ciudad 70 p s . 

Los pueblos que t ienen á c a r g o l o s clérigos 
sacerdotes en este d icho obispado de Ante-
quera, son los s iguientes : 

En la villa é provincia de Guazacualco que 
es la Villa del Espír i tu Santo hay dos cu ra s 
que t ienen cargo de la d icha villa y de todos 
los pueblos que están subje tos á la jurisdic-
ción de aquel la villa, que más de la mitad de 
ellos están en la real corona, y los d e m á s en 
encomenderos par t iculares , que por ser 
m u c h o s pueblecil los pequeños n o se ponen 
aqui los nombres . Habrá en la d icha villa 
del Espíri tu Santo como veinte vecinos espa-
ñoles pocos más ó menos 20 vs . 

Toda aquella provincia de Guazacualco se 
ha tasado y contado agora de nuevo, y según 
la relación de a lgunos de los que de allá han 
venido han dado, se hal laron en toda ella 
dos mili y ochocientos t r ibutar ios , pocos 
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nias ú menos , a u n q u e o t ros lian dicho que 
no se hal laron a u n dos mil i . Y como está tan 
lejos des ta c iudad no s e ha podido tener 
m a s c lara relación del n ú m e r o q u e son, para 
pode r enviar este r ecaudo con t iempo 2.800 

Da S. M. por los pueb los que es tán en su 
real c o r o n a á uno de los c u r a s que allí e s t á n ' 
doscientos pesos de oro de minas de salar io 
en cada un año, por el c a r g o que t iene de la 
d o t r i n a é admin i s t r ac ión de los s a c r a m e n t o s 

200 á los na tu ra l e s de los d i chos pueblos . 
Y los encomende ros q u e t ienen pueblos 

en enco mien d a dan o t ros dosc ien tos pesos 
de oro de minas al otro c u r a por la d icha 

200 razón. 
En esta provinc ia es m e n e s t e r otra cu ra 

p a r a q u e haya b a s t a n t e dot r ina , po rque 
a u n q u e la gente no es m u c h a , está m u y 
de r r amada , que h a y pueb los que están m á s 
de c incuenta leguas de la villa, y e s t ando dos 
curas solos no se puede vis i tar m a s de tres ó 
cuat ro veces en el año, y este con g r a n d e 
t rabajo, porque está de o r d i n a r i o el un cura 
en la villa y habiendo tres, a n d a r í a n ordina-
r i a m e n t e los dos v is i tando los pueblos, y el 
otro se estar ía en la villa, y as í con este 
salar io que se da p a r a los dos, y con otro 
poco de los cua t ro novenos de los d iezmos 
podr ían m e d i a n a m e n t e p a s a r todos tres sin 
hacer m a s gastos . 

En el pueb lo de Tustla, que está encomen-
dado en el M a r q u e s del Valle, hay otro cura 
que t iene cargo del d icho pueblo, que terná 
con s u s es tancias ochoc ien tos t r ibutar ios , 
poco m á s ó menos, a u n q u e se ha dicho que 
han fallescido m u c h o s de poco t iempo á esta 
pa r t e ; y t iene a s i m i s m o ca rgo el d icho cu ra 
de un ingenio del Marqués , que está cuatro 

lehuas del dicho pueblo de Tustla, en el 
cual dicho ingenio, que al presente está 
a r rendado , hab ía así de españoles, como 
mulatos , negros é indios é otras personas , 
c o m o doscientas personas, pocos m a s ó 
menos . 

200 ps . Da el Marques del Valle doscientos pesos 
de oro de minas de salar io en cada u n año 
al dicho cu ra por el cuidado de la doctr ina é 
adminis t rac ión de los sanctos sac ramen tos 
q u e admin i s t r a á los na tura les del dicho 
pueblo de Tustla é sus subje tos . 

Y el a r r endador del dicho ingenio le da al 
dicho cu ra cierta l imosna por la visita que 
les hace en el dicho ingenio, que hasta agora 
no está de t e rminada la l imosna que le han 
de da r . 

Este dicho ingenio, po rque va adelante y 
cada día se rá más , convendr ía oviese otro 
cura que lo tuviese á cargo solo, é se le diese 
el sa lar io competente, por haber gente en él, 
é irse cada d ía poblando, y tener en el dicho 
ingenio m u c h o s provechos así del azúcar 
c o m o de ganados mayores que tiene, é ser-
virse todo por agua, y t ienen m u y poca 
costa, y están cerca de la Vera Cruz, donde 
se vende todo m u y bien. 

En el pueblo de Guaspaltcpeque, que está 
en la real corona, hay otro cura el cual tiene 
cargo del dicho pueblo y su provincia, que 
an t i guamen te era cosa m u y pr incipal y 
agora es de m u y poca gente, y del pueblo 
de Tochitepeque, q u e está t ambién en la 
real corona, y del pueblo de Utlatitlan, que 
está encomendado en los herederos de J u a n 
de Olimpias, los cuales d ichos pueblos con 
sus estancias t endrán seiscientos pocos m á s 
ó menos . Está la mitad del dicho pueblo de 

II. — (í 
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Guaspaltepeque en la real corona, é la otra 
mitad en los herederos de Jorge de Alva-
rado . 

150 ps . Dásele de salar io al dicho cura en cada un 
año deste dicho pueblo de Guaspaltepeque 
é su part ido ciento y c incuenta pesos de 
minas , repar t idos p o r rata, con fo rme á como 
cabe cada uno, é según la renta que t ienen. 

En los Guatinicamanes, q u e son los pue-
blos de Veis i, Coban y Lalana y la mitad de 
Teutalcingo y de Toabela y de Tlapa, que 
están en la real corona y la Chixila que está 
encomendado en Daniel de Alcántara, y la 
mitad de Tlapa, y la mitad de Toabela que 
está encomendado en J u a n Antonio, y la 
mitad de Teolalcingo que está encomendado 
en Francisco Flores, hay otro cura que tiene 
cargo de todos los d ichos pueblos, en los 
cuales todos, con sus estancias, habrá mili 
é qu in ien tos tr ibutarios, pocos m á s ó menos 1.500 

150 ps . Dásele de sa lar io al d icho cu ra de todos 
estos dichos pueblos en cada un año ciento 
é c incuenta pesos de minas repar t idos por 
rata, s egún le cabe á cada uno de los dichos 
encomenderos , conforme al t r ibuto. 

En el pueblo de Chinantla, que está en la 
real corona, hay otro c u r a que t iene cargo 
del dicho pueblo, el cual con sus es tancias 
todas tendrá novecientos t r ibutar ios pocos 
m á s ó menos 900 

150 ps . Dásele de salario al dicho c u r a en cada u n 
año por el servicio del dicho pueblo, ciento 
é c incuenta pesos de minas que paga S. M. 
de su real caja. 

En el pueblo de Ucila hay otro cu ra que 
tiene cargo del dicho pueblo y del de Xilem, 
que están en la real corona y el pueblo de 
Xícaltepeque que está encomendado en 

fu l ano Esquivel : los cuales dichos pueblos 
con sus es tancias t endrán ochocientos tri-
butar ios pocos m á s ó menos 800 

150 ps . Dásele de salar io al d icho cu ra en cada un 
año, por el servicio de los dichos pueblos, 
c iento é c incuen ta pesos de minas , repar t i -
dos por rata, lo que cabe á S. M. é lo que 
cabe á los encomenderos . 

En el pueblo de Izllan hay otro c u r a que 
t iene cargo del dicho pueb lo que está enco-
mendado en fu l ano de Nava, y del otro pue-
blo de Palapa, q u e está e n c o m e n d a d o en 
fu lano Coronel, y el pueblo de Igoatlan y 
Putlalcingo, el pueblo de Tenango y el 
pueblo de Zoyatlan que es tán en la real 
c o r o n a ; y el pueblo de Naicaosdoque, que 
está encomendado en una viuda, los cuales 
dichos pueblos con sus estancias, t end rán 
ochocientos t r ibutar ios , pocos m á s ó menos . 800 

140 ps. Dásele de salar io al cura en cada un año 
por el servicio de los d ichos pueblos ciento 6 
cua ren ta pesos de m i n a s repar t idos por rata 
lo que cabe á S. M. y lo que cabe á los enco-
menderos . 

El pueblo de Papalotiquipaque hay otro 
cu ra que tiene cargo del dicho pueb lo y de 
Cuicalem y de Tepeucila é de Tututepce-
tungo, que es tán en la real corona, y t endrán 
con sus estancias, mili é t rescientos t r ibu-
tarios pocos m á s ó menos 1.300 

150 ps . Dásele de salar io al dicho c u r a en cada un 
año por servicio de los d ichos pueblos ciento 
é c incuenta pesos de minas , los cuales paga 
S. M. de su real caja. 

El pueblo de Atlatlauca hay otro c u r a que 
tiene cargo del dicho pueblo, que la mitad 
dél está en la real corona é la otra mi tad 
encomendado en J u a n Gallego, y el pueblo 



de Malinaltepeque, que está en la real 
co rona , y el pueblo de Cuitlavistla que está 
e n c o m e n d a d o en García de Robles, y del 
p u e b l o d e Nahualcatepcque, encomendado 
en M a r í a de Godoy, los cuales dichos pue-
b los c o n s u s estancias, tendrán mili é tres-
c i en tos t r ibutar ios , pocos m á s ó menos 

170 ps . S e le d a de salario al dicho cu ra cada un 
a ñ o p o r el servicio de los dichos pueblos 
c ien to y se tenta pesos de minas repar t idos 
p o r r a t a como los demás . 

En el pueblo de Zozola hay otro cu ra que 
t i e n e c a r g o del dicho pueblo y de Texute-
peque, q u e está encomendado en Antonio 
d e Gr i ja lva y el pueblo de Yztacatepeque, 
Tonatepeque y Alpizagua, que están en la 
r ea l co rona , los cuales dichos pueblos con 
s u s e s t anc i a s tendrán mili é cient t r ibuta-
rios, p o c o s más ó menos 

150 ps . Dásele de salario al dicho cura en cada un 
a ñ o p o r el servicio de los dichos pueblos 
c ien to é c incuenta pesos de minas repar t idos 
p o r r a t a . 

En el pueblo de Apuala hay otro cu ra que 
t i ene c a r g o del dicho pueblo y de Xocotiqui-
paque q u e están encomendados en García de 
Robles , y de Chichiguas tepe que é Quautla 
q u e e s t á n en la real corona, y de Xaltepe-
tongo q u e está encomendado en Agust ín de 
S a l i n a s : que los dichos pueblos con sus 
e s t a n c i a s tendrán mili é seiscientos t r ibuta-
r ios , pocos más ó menos 

150 ps . Dáse le de salario al dicho cu ra en cada un 
a ñ o p o r el servicio de los dichos pueblos 
c ien to é c incuenta pesos de minas, reparti-
dos p o r ra ta . 

En el pueblo de Tilatongo hay olro cu ra 
q u e t i ene cargo del dicho pueblo que está en 

1.300 

1 . 1 0 0 

1.600 

la real corona, y del pueblo de Tauzllauaca 
que está encomendado en Franc isco de 
Alavés, en los cuales dichos pueblos con s u s 
estancias habrá mili é cuatrocientos t r ibuta-
rios pocos 'más ó menos 1.400 

180 ps. Dásele de salario al dicho cura en cada un 
año por el servicio de los dichos pueblos 
ciento é ochenta pesos de minas , repar t idos 
por ra ta . 

En el pueblo de Millantongo, que está 
encomendado en Antonio de la Mota, ha de 
haber otro cu ra que tenga cargo del dicho 
pueblo é del pueblo de Tama^ola, que está 
encomendado en J u a n de Valdevieso, que 
este año de setenta é uno los visita el cu ra 
del pueblo de Tilantongo y el cu ra de Teoza-
cualco, porque sean los na tura les dellos 
bien dotr inados, en los cuales d ichos dos 
pueblos con sus es tancias hab rá ochocientos 

t r ibutar ios , pocos m á s ó menos l .800 
150 ps. Puédesele da r al dicho cura que en los 

dichos pueblos es tuviere é los tuv iere á 
cargo el sa lar io ordinario, que son ciento y 
c incuenta pesos de minas . 

En el pueblo de Chalcatongo hay olro cura 
que tiene cargo del dicho pueblo y de Quatla-
tlauca y Toyaque, que es tán encomendados 
en D. Tris tain de Arel lano ; y del pueblo de 
Yolotcpeque, encomendado en Alonso Cas-
tellanos, en los cuales dichos pueblos con 
sus estancias habrá mili é doscientos tr ibu-
tarios, pocos m á s ó menos i .200 

150 ps . Dásele de salar io al dicho c u r a en cada u n 
año por el servicio de los d ichos pueblos 
ciento é c incuenta pesos de minas , que 
pagan los encomenderos repar t idos por rata 
c o n f o r m e á los demás . 

En el pueblo de Teuzacualco hay otro cu ra 
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q u e l iene ca rgo del dicho pueblo y de Amol-
tepeque que es tán en la real corona, en los 
cuales d ichos pueb los con sus es tancias 
h a b r á ochocientos t r ibutar ios , pocos m á s ó 
m e n o s 1.800 

150 ps . Dásele de sa l a r io al dicho cu ra en c a d a un 
año por el servicio de los d ichos pueb los 
ciento é c incuen ta pesos de minas , que 
paga S. M. de su real corona. 

En los pueb los de los Peñoles, que son 
Izcuintepeque, Estetla, Quaugolotillan, Cui-
quilepcque, Totomochapa, Elotepeque, que 
es lán en la real corona, hay otro cu ra q u e 
t iene cargo d e los dichos pueblos, en los 
cuales, con s u s es tancias , hab rá mili t r ibuta-
rios, pocos m á s ó menos 1.000 

150 ps. Dásele de sa l a r io al dicho cu ra por el servi-
cio de los d ichos pueblos en cada un año 
ciento é c incuen ta pesos de minas , que 
paga S. M. de su real corona . 

En el pueblo de Zacalepcqne que está enco-
m e n d a d o en Rafael de Trejo, hay otro cu ra 
que tiene cargo del dicho pueb lo y del pue-
blo de los Amuzgos, que está e n c o m e n d a d o 
en Hernando Avila, y del pueblo de Istlayu-
la, que esta e n c o m e n d a d o en Cris tóbal Ló-
pez, en los cuales d ichos pueblos con s u s 
es tancias h a b r á mil i é c incuenta t r ibutar ios , 
pocos m á s ó m e n o s 1.050 

150 ps. Dásele de sa l a r io al dicho c u r a en cada* un 
año por el servicio de los d ichos pueb los 
ciento y c incuen ta pesos de m i n a s repar t i -
dos por ra ta . 

En el pueb lo de Omelepeque hay otro cura 
que tiene ca rgo del dicho pueblo de Suchis-
tlauaca que e s t á n encomendados en Mart in 
Hernández d e Her re ra ; y de los pueblos de 
Ayncinapa. e n c o m e n d a d o en los he rede ros 
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de P ie r res Gómez, y del pueblo de Xicayan, 
encomendado en los herederos de Toba r : en 
los cuales d ichos pueblos con sus es tancias 
habrá mili é cient t r ibutar ios , pocos m á s ó 
menos 

150 ps. Dásele de salar io al dicho cu ra en cada un 
año por el servicio de los dichos pueblos 
ciento é c incuenta pesos de minas , repar t i -
dos por rata. 

En el pueblo de Ygualapa, que está enco-
m e n d a d o en Bernard ino del Castillo, hay 
otro cu ra que tiene cargo del dicho pueblo, 
y del pueblo de Azoynquc, que par te de él 
está en la real corona, é par te en los here-
deros de F r a n c i s c o Vázquez Coronado, é 
par te dél está en los he rederos de Bernar-
d ino Vásquez de Tapia ; y del pueb lo de 
Tlacolula, e n c o m e n d a d o en los herederos de 
Badajoz ; en los cuales d ichos pueblos con 
sus es tancias habrá novecientos t r ibutar ios , 
pocos más ó menos 

150 ps . Dásele al d icho cu ra de salar io en cada un 
año por el servicio de los dichos pueblos 
ciento é c incuenta pesos de minas , reparti-
dos por rata. 

En el pueblo de Xicayan hay otro cura que 
tiene cargo del dicho pueblo é de Atoyaque 
y de Telepeque, que está la mitad dellos en 
la real corona, y la o t ra mitad está encomen-
dado en Pedro Nieto, y del pueblo de Quaui-
tem y del pueblo de Putatla que está en la 
real corona, y del pueblo de Tlacamama que 
está encomendado en los he rederos de Bada-
joz, en los cuales dichos pueblos con s u s 
es tancias h a b r á ochocientos t r ibutar ios , 
pocos más ó menos 

150 ps . Dásele de salar io al dicho c u r a en cada un 
año por el servicio de los dichos pueblos 

1.100 

900 

800 



c iento é c incuen ta pesos de minas , repart i-
d o s por rata como los demás . 

En la provincia de Tutulepeque que está 
encomendada en D. Luis de Castil la hay un 
vicario é un cura que tienen cargo de todos 
los na tu ra les de la dicha provincia y del 
pueb lo de Yetepeque, en los cuales d ichos 
pueb los con sus es tancias habrá tres mili 
é doscientos t r ibutar ios , pocos m á s ó menos . 3.200 

200 ps. Dásele de salar io al dicho vicario que tiene 
cargo de los dichos pueblos doscientos pesos 
d e minas en cada un año ; y al dicho c u r a se 

170 ps . le dan de salario en cada un año ciento y 
se ten ta pesos de minas los cuales pagan los 
d ichos encomenderos por ra las . 

En esta provincia es menes te r otro cura , 
as í po rque hay cant idad de gente como 
p o r q u e es tá m u y de r ramada , y en t ierra 
m u y f ragosa y cálida, y como están agora se 
visitan, y de farde en tarde. 

En el pueblo de Zola, que está encomen-
d a d o en Cristóbal López, hay otro c u r a que 
t iene cargo del dicho pueblo, y del pueblo 
d e Cenzonllcpeque, que está encomendado 
en J u a n d e Valdevieso, y en García de Con-
t re ras , en los cuales dichos pueblos con s u s 
es tanc ias hab rá mili Ir ibutarios, pocos m á s 
ó menos ^ qqq 

130 ps. Dásele de salario al dicho c u r a en cada un 
a ñ o por el servicio de los d ichos pueb los 
c iento é t re inta pesos de minas repar t idos 
p o r ra ta . 

En el pueblo de Yxutla que está encomen-
d a d o en Malheo Matheo (sic) de Monjaraz é 
Alonso de Loavsa, hay otro c u r a que t iene 
ca rgo del dicho pueblo é de ciertas es tancias 
d e indios subje tas á otros pueblos que es tán 
allí en comarca, en el cual dicho pueblo y 

es tancias habrá t rescientos é c incuenta tri-
butar ios , pocos m a s ó menos 350 

As imismo tiene cargo el dicho cu ra de la 
gente que está en veinte é u n a ó veinte y dos 
es tancias de ganado que es tán allí en 
comarca de españoles, negros y mula tos é 
indios naborías que entre todos puede habe r 
ciento é c incuenta personas 150 

50 ps. Dásele de salario al d icho en cada un año 
por el servicio del dicho pueblo de Ixulla 
c incuenta pesos de. . . . los encomende ros del 
dicho pueblo, y los señores de las es tancias 
le dan al dicho c u r a la l imosna que les per-
tenece por la visita que les hace, porque 
hasta agora no está tasado lo q u e se le ha 
de dar . Y este dicho c u r a es m u y necesar io 
en este lugar, asi para la gente de las estan-
cias d ichas de los españoles como p a r a los 
na tu ra les del dicho pueblo ; y conviene se le 
señale salario competente como pueda vivir, 
porque como está agora no se puede sufr i r , 
ni hay quien quiera es tar allí. 

En el pueblo de Miaguatlan que está enco-
m e n d a d o en Matheo de Monjaraz é Alonso 
de Loaysa hay otro cura que t iene cargo del 
dicho pueblo y del pueblo de Amallan que 
está en la real corona, en los cuales d ichos 
pueblos con sus es tancias hab rá mili é 
cua t roc ien tos tr ibutarios, pocos más ó 
menos 1.400 

150 ps. Dásele de salario al d icho c u r a en cada un 
año por el servicio de los dichos pueblos 
ciento é c incuenta pesos de minas , que 
pagan los encomenderos del dicho pueb lo de 

20 ps. Miaguatlan ; é veinte pesos del dicho oro de 
minas que paga S. M. de su real caja por el 
dicho pueblo de Amallan. 

El pueblo de Titiquípa que está en la real 



corona hay otro cu ra que tiene cargo del 
dicho p u e b l o y del pueblo de Cozautepeque 
y Puchutla y Tonameca que es tán en la real 
co rona : los cuales dichos pueblos con sus 
estancias , t end rán novecientos t r ibutar ios , 
pocos m á s ó menos 000 

150 ps . Dásele de salar io al d icho cu ra en cada u n 
año por el servicio de los dichos pueblos 
c iento é c incuenta pesos de minas , que 
paga S. M. de su real caja. 

En el pueb lo de Ocelotepeque, que está 
e n c o m e n d a d o en A n d r é s lluiz, hay otro cura 
que t iene cargo del dicho pueblo, é de los 
pueb los de la Pagu\a y Pilcintepcque, que 
están en la real corona, los cuales d ichos 
pueblos con sus es tancias t endrán mili é 
dosc ien tos t r ibutar ios , pocos más ó m e n o s . . 1.200 

150 ps. Dásele d e salar io al d icho cu ra en cada un 
año por el servicio de los dichos pueblos 
ciento é c incuen ta pesos de m i n a s : que los 
c i n c u e n t a pesos de minas paga S. M. de su 
real ca ja , y los ciento paga el encomendero . 

En el pue r to de Gualulco hay otro cura 
que t iene cargo del dicho puer to é de la 
gen te de los navios que allí vienen é contra-
tación q u e allí hay. que es cant idad, y de los 
pueb los de Cimallan y Suchitepeque, que 
és tán en la real corona, y del pueb lo de Gua-
lulco q u e es tá e n c o m e n d a d o en Bar tolomé 
López : en los cuales d ichos pueblos con sus 
es ta j ic ias podrá haber qu in ien tos é c incuen-
ta ind ios t r ibutar ios , pocos m á s ó m e n o s . . . 550 

200 ps. Dásele de salario al d icho cura en cada un 
año por el servicio de los dichos pueblos 
d o s c i e n t o s pesos de minas : los cientos y 
se t en ta pesos paga S. M. de su real caja, y 
los t r e in t a pesos del dicho oro paga el enco-
m e n d e r o . 

En este puer to de Guatulóo converná que 
haya un cura que no ent ienda en otra cosa 
s ino en tener cargo de la gente que allí está 
é allí acuden en los navios a sus contra ta-
ciones, porque es n ú m e r o de gen te la que 
va é viene y la gente que viene por la m a r ; 
y como la t ierra es cálida cae mucha gente 
enferma, y si no hay allí remedio de qu ien 
les admin i s t r e los santos sacramentos , 
acaescen muchos desas t res de mor i r se sin 
ellos : y los dichos pueblos es tán algo des-
viados del dicho puerto, en los cuales con-
vendrá poner otro cura , j un tando otro pue-
blo con ellos. 

En el pueblo de Guamelula hay otro cura 
que tiene cargo del dicho pueblo y del pue-
blo de lzllalla, que están en la real corona, y 
del pueblo de Cimallan que está encomen-
dado en los herederos de Zamora naguatato. 
en los cuales d ichos pueblos con sus estan-
cias puede haber mili t r ibutar ios , pocos m á s 
ó menos 1.000 

150 ps . Dásele de salario al dicho c u r a en cada un 
año por el servicio de los dichos pueblos 
ciento é c incuenta pesos de minas, que 
paga S. M. de su real caja porque el enco-
mendero del dicho pueb lo dé Mazale, por ser 
m u y poca cosa no paga nada . 

En el pueblo de Miquilla, que está en la 
real corona, hay otro c u r a que tiene cargo 
del dicho pueblo, é de los pueblos de Tolo-
lapa que está encomendado en Franc isco 
de Villaroel, é Zoquitlan e n c o m e n d a d o en 
Francisco Flores, en los cuales d ichos pue-
blos con sus es tancias podrá haber mili é 
doscientos t r ibutar ios pocos más ó m e n o s . . 1.200 

150 ps . Dásele de salario al dicho cura en cada un 
año por el servicio de los dichos pueblos 



cíenlo é c incuen ta pesos de minas , que 
los ciento paga S. M. de su real caja, y los 
o t ros c incuenta pagan los encomenderos . 

En el pueblo de Coatlan, que está enco-
mendado en Mateo de Monja raz é Alonso de 
Loaysa, hay otro cu ra que tiene del dicho 
pueblo, y del pueblo de Cocololcpeque, que 
es tá encomendado en Alonso de Loaysa, en 
los cuales dichos pueblos con s u s es tancias 
habrá novecientos t r ibutar ios , pocos más ó 

menos 
110 ps . Dásele de salario al d icho cu ra en cada un 

año, por el servicio de los dichos pueblos, 
c iento é diez pesos, repar t idos p o r rata. 

En el pueblo de Chicóme súchil, que está 
e n c o m e n d a d o en Diego de Vargas, hay otro 
c u r a que tiene cargo del dicho pueblo, é del 
pueblo de lztlan, que está e n c o m e n d a d o en 
J u a n Ramírez , y del pueblo de Capulalpa, 
q u e está e n c o m e n d a d o en los herederos de 
J u a n Núñez Sedeño, en los cuales d ichos 
pueblos con s u s es tancias podrá habe r 
mili y doscientos t r ibutar ios , pocos m á s ó 
m e n o s 

toO pS . Dásele de salario al d icho cu ra en cada un 
a ñ o por el servicio de los dichos pueblos, 
c ien to é c incuenta pesos de minas , repar t i -
dos por rata, conforme á la renta que t iene 
el encomendero . 

En el pueb lo de Iztcpexc hay otro cu ra que 
t iene cargo del dicho pueblo y del pueblo 
de Tecoquilco y Zoquiapa y Xaltianguisco 
que están en la real corona, en los cuales 
d ichos pueb los con sus estancias podrá 
h a b e r setecientos tr ibutarios, pocos m á s ó 
menos 

150 ps . Dásele de salario al dicho cura en cada un 
año por el servicio de los dichos pueblos, 

900 

1.200 

700 

ciento é c incuenta pesos de minas , que 
paga S. M. de su real caja. 

En el pueblo de Atepeque, que está en la 
real corona, hay otro cu ra que tiene cargo 
del dicho pueblo é del pueblo de Yoloxine-
quila, que está encomendado en Sebast ian 
de Salas, é del pueblo de Macuillianguis que 
está encomendado en el dicho Sebast ian de 
Salas, y del pueblo de Uzciciltengo, que la 
mitad de él está en la real corona, é la otra 
mitad en Juan Gallego, los cuales d ichos 
pueblos con sus estancias tendrán mili tri-
butar ios pocos mas ó menos 

150 ps. Dásele de salario al dicho cu ra en cada un 
año por el servicio de los d ichos pueblos, 
ciento é c incuenta pesos de minas , repart i-
dos por ra ta . 

En el pueblo de Tculillan y su comarca ha 
habido hasta agora un vicario é un cu ra que 
han tenido cargo del dicho pueb lo de Tculi-
llan., é de los pueblos de Nextepeque é Tcco-
mauaca é Quiotepeque, que están en la real 
corona, é de los pueblos de Guautla y Nanao-
tiquipa, que están encomendados en Mel-
chor Castañon, los cuales dichos pueblos 
con sus estancias, tendrán mili é ochocien-
tos t r ibutar ios , pocos m á s ó menos 

250 ps. Dásele de salario á los dichos vicario e cura 
en cada un año por el servicio de los dichos 
pueblos, doscientos é c incuenta pesos de 
minas , q u e los doscientos paga S. M. de su 
real caja, é los c incuenta pesos paga el dicho 
encomendero . 

Los na tura les del dicho pueblo de Tculi-
llan de poco t iempo á esta par te han pedido 
tengan á su cargo el dicho pueblo religiosos, 
é por su contento é porque haya más dotr ina 
se les ha concedido, y a u n q u e has ta agora 

1 . 0 0 0 

1.800 



no lian ido al dicho pueblo los dichos reli-
giosos, se tiene entendido que i rán. 

39.200 

Todos los pueblos susodichos son los que en este dicho 
obispado tienen á cargo los dichos curas, según é como va 
declarado por sus par t idas é capítulos, y no hay otros pueblos 
en todo este dicho obispado ni partido, más de los susodichos, 
como dicho es. 

Porque en esta relación é cuenta que enviamos se podría 
advertir é parar en tres cosas, que la p r imera es que unos 
curas tienen mas salario que otros, y otros menos gente que 
otros á cargo, y otros t ienen muy poco salario que o t ro s ; á 
lo cual sat isfaciendo decimos é respondemos, que los curas 
que llevan mas salario que otros, se les da por razón que tienen 
el par t ido m a s lejos de esta ciudad que los otros, y ser la 
tierra mas trabajosa, cálida y en fe rma y cara, que no se pueden 
sus tentar s ino con mucho t rabajo, y á esta cabsa se le señala 
y da m a s salario que á los d e m á s curas . Los curas que tienen 
menos gente á cargo que otros é llevan el salario ordinario, 
liénese respeto á que el par t ido é pueblos que tienen á cargo 
están muy de r ramados y mal poblados, y están de suerte que 
110 se pueden jun ta r otros pueblos con ellos por estar muy 
apartados y ser t rabajosa la visita de ellos. Los otros curas 
que tienen muy poquito salar io y poca gente y menos que los 
demás, no se les puede seña la r mas salario, por razón de ser 
la gente que tienen á cargo poca é pobre, é ser poco el tributo 
que dan . 

A u n q u e hasta agora se ha tenido é guardado la orden é 
forma y estilo que en esla relación é cuenta inviamos é al 
presente se guarda , no es tamos muy satisfechos de que en 
ellos se acierte llevar esta m i s m a orden para adelante, por ser 
esta tierra é genle nueva, é ir cada día qui tando é poniendo 
unos curas de unos pueblos, é poniéndoles en otros por conve-
nir se haga así. Y pa ra si se oviese de proveer por S. M. en 
este obispado los par t idos é curatos de él, según lo manda, 
y sería acertado é convendr ía que siendo S. M. dello servido, 
viniesen los pueblos é par t idos que oviesen de ser proveídos 

á los dichos curas, en blanco, por causa de la diferencia de 
lenguas que hay en este dicho obispado, y para que acá se les 
diese al cura que es lengua zapoteco el part ido é pueblos zapo-
tecos, y al que es de lengua mije el pueblo mije, y así desta 
suerte é forma fuese dando el partido al cu ra que fuese lengua 
de él. Y al que es viejo y le conviniese t ierra cálida, se le diese, 
y al que frígida, por el consiguiente, para que en todo se 
acertase é luviese buen orden é modo. 

Y aunque en este obispado hay clérigos muy honrados y de 
confianza, así de los antiguos como de los de menos edad, 
mi rando bien el negocio que traemos ent re manos, que es la 
doctr ina crist iana é salavacion de estos naturales, todos somos 
muy defeluosos, poi-que los antiguos que con sus canas, abto-
ridad é buen ejemplo habian de ayudar pr inc ipa lmente á 
estos pobres naturales muchos dellos no saben las lenguas de 
los dichos naturales : y si saben a lguna lengua, es algo de la 
mexicana que no es la de los naturales deste dicho obispado, 
a u n q u e no hay n ingún pueblo donde no hay a lgunos que 
entiendan la dicha lengua mexicana, y así es defeto grande 
no se saber la propia lengua, pues sin ella no se puede admi-
nis t rar los santos sacramentos á todos. 

Y en los demás que saben las lenguas de los naturales, ó 
m u c h a parte de ellas, que son los de menos edad, har ta falta 
es ser mozos para ponerlos en un negocio tan arduo, con 
lanto peligro suyo, y aun de a lgunos natura les ; pero como á 
esto no se pueda poner remedio de presente, no hay que pa ra r 
en ello, sino encomendar lo todo al Señor, que S. M. supla las 
faltas de todos. 

Los clérigos sacerdotes que en este dicho obispado hay, que 
son mas ant iguos y saben la lengua mexicana, ó algo de ella, 
unos mas y otros menos, á quien S. M. podría hacer merced, 
son los siguientes : 
El P. Hernán Gómez de la Cueva. 
El P. Juan García, el cual deprende la l engua Chinanteca. 
El P. Blas Gómez de Valdelomar. 
El P. Juan Nuñez Lozano. 
El P. Bartolomé de Iscar. 
El P. Juan Batista Corvera. 



E l P . Franc isco Araez. 
E l P . Diego de Truj i l lo . 
E l P . J u a n Mart ínez. 
E l P . Pedro Felipe. 
E l P . Diego Alvarez. 
E l P . J u a n de Tordesi l las . 
El P . S imón de Miranda, el que sabe un poco de la lengua 

zapoleca. 

L o s clérigos sacerdotes que son de menos edad y también 
s o n l engua mexicana, y saben par te de las ot ras lenguas 
d e s t e dicho obispado son los s iguientes : 
El P . Esteban de Alavés el cual sabe la lengua mexicana mis-

leca y cuicateca. 

El P . J u a n de la Cruz, que sabe algo de la lengua chinanteca 
El P . P e d r o de Mendoza, que sabe también la l engua zapoleca 
El P . Melchor de Valdes, que sabe la l engua chinanteca 
El P . Mart in de la Mezquita deprende la lengua cuicateca 
El P . Mart in de Dobles confiesa en la l engua misteca 
El P . Martín de I leredia d e p r e n d e la lengua chinanteca 
El P . Pedro F ranco sabe la lengua mexicana é zapoleca 
El P . Gaspar de Ulloa sabe la l engua zapoleca 
El P . J o r d á n Vaz d e p r e n d e la lengua zapoleca 
El P . Sebast ian de Quiros d e p r e n d e la lengua misteca. 
El Antonio Trevino sabe también la lengua misteca. 
El P . Cristóbal Gil sabe también la lengua zapoleca 
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P P e d r o D e l » a < J o A p r e n d e también la lengua de la pro-
v i n c i a de Guazacualco. 

e ! L C c 2 b a l r* M0lina Sabe lambien un P°co zapoleca. 
F Br L°,Perabe tambien la 'en^ua zapoleca. 
El B r Bar tolomé de Pisa sabe también la l e n g u a z a p o l e c a . 
De l o s p rebendados de es ta santa Iglesia hay a lgunos que 
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El canónigo J u a n de Angulo sabe bien la lengua mex icana . 
Gaspar de Tarifa, diácono, sabe m u y bien la l engua zapoleca. 
Andrés de Monjaráz, diácono sabe un poco de la lengua zapo-
leca y sabe m u y bien la mexicana . 

J u a n de Sant is teban, diácono, sabe m u y bien la lengua 
mexicana é un poco de la zapoteca. 

Otros clérigos hay en este dicho obispado que de p resen te 
ent ienden en l ado t r ina de los naturales , pero estos son los que 
hacen al caso. 

A u n q u e agora deprende la l engua con mucha dil igencia un 
clérigo nuevamen te venido de España, que se l l ama Pedro 
Gómez de Espinosa, y ha dado m u y buenas m u e s t r a s de su 
persona — Fr. B. Epus. Anliqresis — Por m a n d a d o de su Sr ia . 
Rma, Joan de León, notario público, Secretar io . 

CARTAS DE RELIGIOSOS 

TLAPA. 

En el pueblo de Tlachinola ó Tlapa, que está la cuar ta par te 
en cabeza de S. M., y la mitad en encomienda de Da. Beatriz 
de Estrada, viuda, m u j e r que fué de Franc i sco Vázquez Coro-
nado, ya d i funto , y la otra cua r t a pa r t e en los hi jos de Bernar -
d ino Vázquez de Tapia, ya difunto, que cae á la pa r t e de me-
diodía, y dista de la ciudad de México cuaren ta y seis leguas, 
hay un mones ter io de la orden de Santo Agust ín en el cual 
residen c o m u n m e n t e cinco religiosos pa ra la admin is t rac ión 
de los na tu ra les de d icho pueblo y provincia . Los que al pre-
sente residen son Fr . Alonso Delgado, p r io r del dicho mones-
terio, teólogo pred icador y confesor de españoles y yndios . F r . 
Cristóbal de Santo Agust ín , sacerdote, confesor d e indios. 
Fr . Joan Manuel, sacerdote, p red icador y confesor de indios . 
F r . Ignacio de Lariz, sacerdote, confesor de indios en fe rmos . 
Fr . Joan Moreno, diácono. 

Hay en esta cabecera y su je tos desta d icha provincia de 
Tlapa, c inco mil y t rescientos y t re in ta y un t r ibu tan tes casa-
dos y viudos, y que no t r ibutan por en fe rmos noventa y seis, 
v muchachos en poder de sus padres, dos mil y sesenta y uno'. 

II. - 7 



E l P . Franc isco Araez. 
E l P . Diego de Truj i l lo . 
E l P . J u a n Mart ínez. 
E l P . Pedro Felipe. 
E l P . Diego Alvarez. 
E l P . J u a n de Tordesi l las . 
El P . S imón de Miranda, el que sabe un poco de la lengua 

zapoleca. 

L o s clérigos sacerdotes que son de menos edad y lambien 
s o n l engua mexicana, y saben par le de las ot ras lenguas 
d e s t e dicho obispado son los s iguientes : 
El P . Esteban de Alavés el cual sabe la lengua mexicana mis-

leca y cuicateca. 
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Otros clérigos hay en este dicho obispado que de p resen te 
ent ienden en l a d o t r i n a de los natura les , pero estos son los que 
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A u n q u e agora deprende la l engua con mucha dil igencia un 
clérigo nuevamen te venido de España, que se l l ama Pedro 
Gómez de Espinosa, y ha dado m u y buenas m u e s t r a s de su 
pe r sona — Fr. B. Epus. Antiqresis — Por m a n d a d o de su Sr ia . 
Rma, Joan de León, notario público, Secretar io . 

CARTAS DE RELIGIOSOS 

TLAPA. 

En el pueblo de Tlachinola ó Tlapa, que está la cuar ta par te 
en cabeza de S. M., y la mitad en encomienda de Da. Beatriz 
de Estrada, viuda, m u j e r que fué de F r a n c i s c o Vázquez Coro-
nado, ya d i funto , y la otra cua r t a pa r t e en los hi jos de Bernar -
d ino Vázquez de Tapia, ya difunto, que cae á la pa r t e de me-
diodía, y dista de la ciudad de México cuaren ta y seis leguas, 
hay un mones ter io de la orden de Santo Agust ín en el cual 
residen c o m u n m e n t e cinco religiosos pa ra la admin is t rac ión 
de los na tu ra les de d icho pueblo y provincia . Los que al pre-
sente residen son Fr . Alonso Delgado, pr ior del dicho mones-
terio, teólogo pred icador y confesor de españoles y yndios . F r . 
Cris tóbal de Santo Agust ín , sacerdote, confesor d e indios. 
Fr . Joan Manuel, sacerdote, p red icador y confesor de indios . 
F r . Ignacio de Lariz, sacerdote, confesor de indios en fe rmos . 
Fr . Joan Moreno, diácono. 

Hay en esta cabecera y su je tos desta dicha provincia de 
Tlapa, c inco mil y t rescientos y t re in ta y un t r ibu tan tes casa-
dos y viudos, y que no t r ibutan por en fe rmos noventa y seis, 
v muchachos en poder de sus padres, dos mil y sesenta y uno'. 
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TLAPA. 

La cabecera de Tlapa t iene dosc ien tos y veinte y ocho casa-
dos y viudos. 

Metlaonoc, es tancia su je t a á la d i cha cabecera, dis ta della 
siete leguas, t iene veinte y un t r ibu tan te s , casados y viudos . 

Calpanalpa, su je to á es ta d icha cabecera , d is ta della nueve 
leguas, t iene quince t r ibutantes , c a sados y viudos . 

CillaUepec, su je to á la d icha cabecera , dis ta del la doce 
leguas, tiene cua ren ta y cuat ro t r ibu tan te s , todos casados . 

Ayotzinapa, su j e t a á la d icha cabecera , dista della cinco 
leguas, t i ene c incuen ta y dos t r i bu tan te s . 

Quauhtclolotillan su je ta á esta d i cha cabecera, dis ta de ella 
seis leguas, t i ene c incuenta y seis t r i bu tan te s . 

Aquilpa, pueblo su je to á la d i cha cabecera , dis ta della t r e s 
leguas : t iene doscientos y dezisiete t r ibu tan tes casados y 
viudos. 

Mictzinco, su je to desla d icha cabecera , dis ta della cua t ro 
leguas, t iene ocho t r ibu tantes . 

Tlatlauhquitepec, su je to á esta cabecera , dista siete leguas, 
t iene catorce t r ibu tantes . 

Malinallepec, es tancia desta cabecera , dista del la diez 
leguas, t iene catorce t r ibu tan tes . 

Anenecuilco, es tancia desta cabecera , d i s t a s e i s leguas, t iene 
t reinta y u n t r ibutantes , en t re ca sados y v iudos . 

Xocotla, es tancia des ta cabecera , dis ta tres leguas, t iene 
se tenta y c inco t r ibu tantes . 

Apoyécan, es tancia desta d icha cabece ra de Tlapa, d is ta t r e s 
leguas y media, t iene c in to y s e sen t á t r ibutantes , casados y 
viudos . 

Alxuxuca, su j e t a á esta d icha cabecera , dista della tres 
leguas : t iene diez t r ibu tan tes casados . 

Pallíchan, es tancia desta d icha cabecera, dis ta del la seis 
leguas, t iene cuaren ta y seis t r ibu tan tes , casados y v iudos . 

Copanaloyac, estancia de Tlapa, d is ta della cinco leguas, 
t iene c iento y ve in te y t res t r ibu tan tes , casados y v iudos . 

Zoyatla, ' es tancia des ta cabecera , dis ta della t r e s l eguas 
t i ene doce t r ibu tan tes casados . 

Tlacotla, es tancia desta d icha cabecera, dista della dos 
leguas, t iene qu ince t r ibu tan tes casados. 

Zacatipan, e s tanc ia des ta dicha cabacera, dista della dos 
leguas, tiene c inco t r ibutantes . 

Xalaizala, es tancia desta dicha cabecera, dis ta della legua 
y media, t iene treinta y nueve t r ibu tan tes casados y viudos . 

Solteros con t ier ras que t r i bu tan en esta dicha cabecera hay 
veinticinco. 

Solteros sin t ie r ras debajo del dominio de sus padres , que no 
t r ibutan, hay c incuenta y cuatro. 

ATL1ZTACA. 

Atliztaca, pueblo y cabecera, suje ta á la d icha cabecera de 
Tlapa, d is ta della ocho leguas, t iene cien t r ibutantes , entre 
casados y solteros. 

Mailacicpalla, es tancia de Atlizlaca, su je ta á esta dicha 
cabecera, dista de Tlapa, nueve leguas, t iene veinte y t res 
t r ibutantes . 

Challzinco, estancia de Atlizlaca, su je ta á esta d icha cabe-
cera de Tlapa, d is ta de esta dicha cabecera de Tlapa nueve 
leguas, t iene once t r ibu tan tes casados . 

Cuauhchiauila, es tancia de Atlizta, su je ta á esta dicha 
cabecera d e Tlapa, dista desta d icha cabecera de Tlapa doce 
leguas, t iene c inco t r ibu tan tes casados. 

Olintlalzala, es tancia de Atliztaca, su je ta á esta d icha cabe-
cera de Tlapa, d is ta desta d icha cabecera de Tlapa seis leguas : 
tiene veinte y seis t r ibu tan tes casados . 

Apoycca, es tancia de Atliztaca, su je ta A esta dicha cabecera 
de Tlapa, d is ta desta dicha cabecera doce leguas, t iene 
dezisiete t r ibu tan tes casados y vi tudos. 

Tlieyxtlahuacan, estancia de Atliztaca, su je ta á esta dicha 
cabecera de Tlapa dista de la dicha cabecera de Tlapa nueve 
leguas, t iene veinte t r ibu tan tes casados y viudos . 

Ahuitzlla estancia de Atliztaca, su je ta á esta dicha cabecera 
de Tlapa, dista desta d icha cabecera de Tlapa nueve leguas, 
tiene treinta r siete t r ibu tan tes casados y viudos . 

Yacatipan s tancia de Atliztaca, su j e t a á esta dicha cabacera 



de Tlapa, dista desta d icha cabecera diez leguas, tiene cinco 
t r ibutar ios casados . 

Sol teros con tierras, que t r ibutan, su je tos al dicho pueblo de 
Atliztaca y á la dicha cabecera d e Tlapa, como principal, se 
hal laron siete t r ibutantes . 

Sol teros sin tierras, que están deba jo del dominio de sus 
padres , que no tr ibutan, hal láronse once. 

CALI IT LAN. 

Caltítlan, cabacera y pueblo su je to á Tlapa, esta encorporado 
en el m i s m o pueblo de Tlapa y si t io : t iene ciento y nueve 
t r ibutantes , casados y viudos. 

Tolinpetlaloya, estancia, sujeto de esta cabecera de Callítlan, 
dista de la d icha cabecera de Tlapa u n a legua : tiene cincuenta 
y ocho t r ibu tan tes casados y viudos. 

Cuyuixtlahuacan, es tancia de Callítlan, sujeto á la dicha 
cabecera de Tlapa dista de la dicha cabecera de Tlapa siete le-
guas , tiene cien t r ibutantes casados y viudos . 

Ahuatenango, estancia de Callítlan, pueblo sujeto á la dicha 
cabecera de Tlapa, dista de Tlapa t res leguas, tiene veinte y 
t res t r ibu tan tes casados y viudos. 

Cuauhpinoltítlan, es tancia de Callítlan, pueblo su je to á la 
d icha cabecera de Tlapa, dista de Tlapa seis leguas : tiene 
once t r ibu tan tes . 

Tlahuapan, estancia de Caltítlan, dista de Tlapa ocho 
leguas : t iene veinte y ocho t r ibutantes . 

Ychpuxtla. estancia de Callítlan, dista de Tlapa nueve 
leguas, t iene doce t r ibu tan tes casados. 

Chimaltepec, estancia de Caltítlan. dista de Tlapa nueve 
leguas, tiene t reinta y dos t r ibu tan tes casados . 

Cuixapa, es tancia de Caltítlan, d is ta de Tlapa ocho 
leguas, t iene treinta treinta (sic) t r ibutantes , casados y 
v iudos . 

Yolapa, estancia de Caltítlan, d is ta de Tlapa cua t ro leguas, 
t iene veinte y cinco t r ibutantes , casados y viudos . 

Quelzalapa, es tancia de Caltítlan. dista de Tlapa cuatro 
leguas, t iene cua ren ta y seis t r ibutarios, casados y viudos. 

Cuauhtzínlla, es tancia de Caltítlan, dista de Tlapa cua t ro 
leguas : t iene nueve t r ibu tan tes casados . 

Yohuala, bar r io d e Callítlan, dista de Tlapa t res leguas, 
t iene cua t ro t r ibutar ios casados . 

Metlaychan, estancia de Caltítlan, dista de Tlapa dos leguas : 
t iene ocho t r ibu tan tes casados . 

Allemaxactzinco, es tancia de Callítlan, dista de Tlapa legua 
y media, t iene doce t r ibu tan tes casados y viudos . 

Ozlotzinco, es tancia de Caltítlan, dista de Tlapa tres leguas, 
tiene t reinta y dos t r ibutar ios casados y viudos . 

Copanatoyac, es tancia de Callítlan, dista d e Tlapa c inco 
leguas, t iene qu ince t r ibutar ios casados y viudos. 

Ocotequila, es tancia de Caltítlan, d is ta de Tlapa dos 
leguas y media, tiene c u a r e n t a y dos t r ibu ta r ios casados y 
viudos. 

Zoyalian, estancia de Callítlan, dista de Tlapa dos leguas, 
t iene deciocho t r ibutar ios casados . 

Tlachuiltzinco, es tancia de Caltítlan, dista de Tlapa legua y 
media, t iene veintiocho t r ibutar ios casados y viudos. 

Xalpatlahuacan, es tancia de. Caltítlan, d is ta de Tlapa legua y 
media, t iene t reinta y siete t r ibutar ios casados y viudos . 

Los indios solteros, con t ierras, que se hal laron en esta 
dicha cabacera de Caltítlan y sus estancias , su je tas á Tlapa, 
son diez t r ibutar ios . 

Los indios sol teros que es taban debajo del dominio de sus 
padres , que no t r ibutan son cuatro. 

ATLEMAXAC. 

Atlemaxac, cabecera, su je ta á la d icha cabecera de Tlapa, 
dista desta d icha cabecera de Tlapa u n a legua : t iene ciento y 
c u a r e n t a t r ibutantes , casados y viudos . 

Tecuyotzíhuácan, estancia de Atlemaxac, d is ta de Tlapa t res 
leguas, t iene veinte y nueve t r ibu tan tes casados . 

Ahuacatitlan, pueblo de Atlemaxac, d is ta de Tlapa c inco 
leguas : tiene sesenta y tres t r ibutar ios casados y v iudos. 

Cuauhxilotítlan, estancia de Atlemaxac, dista de Tlapa se is 
leguas, tiene setenta y cinco t r ibu ta r ios casados y viudos. 



AlUztaca, estancia de Atlemaxac, dista de Tlapa siete le-
guas, tiene ciento y siete t r ibutar ios casados y v iudos 

Cuamochiztlahuacan, es tancia de Atlemaxac, d is ta de Tlapa 
ocho leguas, t iene c incuen ta t r ibutar ios casados . 

Amalpilcac, es tancia de Atlemaxac, dista de Tlapa siete le-
guas, t iene ciento y c incuen ta t r ibutarios, casados y viudos. 

Tlayultepec, es tancia d e A f l m o a a c , d i s ta de Tlapa seis 
leguas, t iene cua ren ta y cinco tr ibutarios, casados y viudos. 

Alcozauhca, pueblo d e Atlemaxac, d is ta de H o p a seis 
leguas, t iene doscientos y sesenta y dos t r ibu tar ios casados y 

%mXonacatlan, e s tanc ia de Atlemaxac, d is ta de Tlapa cinco 
leguas, tiene setenta y dos t r ibutar ios casados y viudos. 

Totomochapan, e s tanc ia de Atlemaxac, d is ta de Tlapa tres 
leguas, t iene setenta y se is t r ibutar ios casados y viudos. 

Metlaychan, e s tanc ia d e Atlemaxac, d i s ta de Tlapa dos 
leguas, t iene dez inueve t r ibu ta r ios casados y viudos . 

Solteros, con t ierras, q u e se hal laron en la dicha cabecera de 
Atlemaxac y sus es tancias , su je tas al dicho pueblo de Tlapa, 
son cinco. Solteros sin t ierras en es tos d ichos pueblos, veinte y cuatro. 

YGUALA. 

Y guala, cabecera y pueb lo su je to á Tlapa, dista de la dicha 
Tlapa t res leguas, t i ene ciento y t rece t r ibu tar ios casados y 
viudos . 

Xuchapa, es tancia d e Yguala, dista de Tlapa ocho leguas, 
t iene sesen ta y dos t r i b u t a r i o s casados y v iudos . 

Tepecocatlan, e s t anc ia de I g u a l a , d is ta de Tlapa seis leguas, 
t i ene veinte t r ibutar ios , casados y viudos. 

Atlemaxactzingo, e s t anc ia de Yguala d is ta de Tlapa ocho 
leguas, t iene sesenta y c inco t r ibu tar ios casados y viudos. 

Apoyecatzingo, e s t anc i a de Yguala, dista de Tlapa cuatro 
leguas tiene noventa y se is t r ibutar ios casados é v iudos . 

Ahuexutla, e s tanc ia d e Yguala, dista de Tlapa tres leguas 
t iene cuaren ta y seis t r i bu t a r io s casados y viudos . 

Tututepec, e s tanc ia de Yguala, d i s ta d e Tlapa tres 
leguas, t iene c u a r e n t a y seis t r ibutar ios , casados y viudos. 

Solteros, con tierras, q u e t r ibutan, se hal laron en esta dicha 
cabecera y en sus estancias, seis. 

Solteros sin t ierras diez. 

YCHCATEOPAN: 

Ychcateopa, cabecera sujeta á Tlapa, dista dos leguas y 
media, t iene o c h e n t a y siete t r ibutarios, casados y viudos. 

Almolonga, estancia de Ychcateopa, dista de Tlapa siete 
leguas, t iene once t r ibutar ios casados y un viudo. 

Ytzcuinatoyac, pueblo de Ychcateopa, d is ta de Tlapa ocho 
leguas, t iene cuaren ta y cinco t r ibutar ios casados y viudos . 

Guexoapa, estancia de Ychcateopa, dista de Tíapa, doce le-
guas tiene cuaren ta t r ibutar ios casados y viudos. 

Cuauhticpac, estancia do Ychcateopa, dista de Tlapa cinco 
leguas, t iene t re in ta y dos t r ibutar ios casados y viudos. 

Petlacalantzinco, estancia de Ychcateopa, dista de 1 lapa seis 
leguas tiene t re in ta y cinco t r ibutar ios casados y viudos. 

Cuauhtzintla, estancia de Ychcateopa, dista de Tlapa cua t ro 
leguas, t iene t re inta t r ibutar ios casados é v iudos . 

Solteros con t ierras en los dichos pueblos, se hal laron t res . 
Y sin t ierras siete. 

PETLACALA. 

Petlacala, cabacera su je ta á Tlapa, dista della t res leguas, 
t iene cuaren ta y nueve t r ibutantes casados y viudos. 

Ayutzinapa, pueblo de Petlacala, dista de Tlapa cinco le-
guas tiene deziseis t r ibutantes casados y viudos. 
C Cacahuatepec, estancia de Petlacala, dista de Tlapa cinco 
leguas, t iene veinte y cuatro t r ibutar ios casados y viudos. 

Petlatzinco, estancia de Petlacala, dista de Tlapa t rece 
leguas, t iene treinta t r ibutar ios casados. 

Chicahuaztepec, estancia de Petlacala, dista de Tlapa cuatro 
leguas, t iene trece t r ibutar ios casados y viudos. 

Atoyactzinco, estancia de Petlacala, dista de Tía pa seis le-
g u a s t iene siete t r ibutar ios casados. 
° Xocotitlan, estancia de Petlacala, dista de Tlapa cuatro le-
guas , t iene cua t ro moradores t r ibutar ios . 



Quiauhtepec, estancia de Petlacala, d is ta de Tlapa cua t ro 
leguas, t iene veinte y siete t r ibu ta r ios casados . 

Quauhchimalco, e s tanc ia de Petlacala,, d is ta de Tlapa cinco 
leguas, t iene veinte y cuat ro t r ibu ta r ios casados . 

Sol teros con t ier ras se ha l l a ron cuatro. 
Solteros sin t ie r ras se ha l la ron dos. 

CH1PETLAN. 

Chipetlan, cabecera su je t a á Tlapa, d is ta del la t res leguas, 
t iene cien t r ibutar ios casados y v iudos . 

Quizayutepec, es tancia de Chipetlan, d i s t a de Tlapa cinco 
leguas, t iene quince t r ibu ta r ios casados y v iudos . 

Chicahuaztepec, e s tanc ia de Chipetla, dista de Tíapa cuat ro 
leguas, t iene ve in te y nueve t r ibu ta r ios . 

Cozcatepec, e s tanc ia d e Chipetlan, dista de Tlapa dos leguas, 
tiene c incuen ta y cua t ro t r ibu ta r ios . 

Zacualpan, estancia de Chipetlan, d is ta de Tlapa t res leguas, 
t iene c u a r e n t a y ocho t r ibu ta r ios casados y v iudos . 

Yauhtepec, es tancia de Chipetlan, d is ta de Tlapa cua t ro 
leguas, tiene ocho t r ibutar ios casados . 

Solteros con t i e r ras se ha l l a ron cuatro, y sin t i e r ras uno 
solo. 

TENANGO. 

Tenango, cabecera su je t a á Tlapa, d is ta de ella diez leguas, 
t iene ciento y catorce t r ibutar ios , casados y v iudos . 

Zapotitlan, es tancia de Tenango, d is ta de Tlapa, t re inta y 
t r e s leguas : t iene t reinta y siete t r i bu ta r ios casados y viudos. 

Atoyatzingo, es tancia de Tenango, d is ta de Tlapa veinte 
leguas, tiene cinco t r ibu ta r ios casados . 

Coyolingo, es tancia de Tenango, dista de Tlapa deziocho 
leguas, tiene catorce t r ibu ta r ios casados y v iudos . 

Ychcatlan, es tancia de Tenango, dista d e Tlapa deziocho 
leguas, t iene t re in ta y t res t r ibu tar ios , casados y v iudos . 

Zoquitipan, estancia de Tenango, dista de Tlapa qu ince le-
guas , t iene nueve t r ibu ta r ios casados . 

Quauhpantla, es tancia de Tenango, dista de Tlapa catorce 
leguas : tiene catorce t r ibutar ios casados . 

Quauhchiautla, estancia de Tenango, dista de Tlapa t rece 
leguas, tiene deziseys t r ibutar ios casados y viudos . 

Solteros con t i e r ras uno solo. 
Solteros, sin t ierras, que no t r ibutan, dos. 

ATZOYOC. 

Atzoyoc, cabecera su je t a á Tlapa, dista della t re inta y cinco 
leguas, t iene ciento y veinte y nueve t r ibutar ios casados y 
viudos. Es ta dicha cabecera con sus es tancias las visi ta Luis 
Dacuñada, vicario de Acallan. 

Ahuacacacualpan. es tancia de Azuyuque, d is ta de Tlapa 
t re inta y tres leguas , tiene veinte y un t r ibutar ios casados y 
viudos. 

QuahuUlcuahuazlUlan, estancia de Azoyoc, d is ta d e 7 lapa 
t re inta y dos leguas, t i ene once t r ibutar ios casados. 

Nantzintla, estancia de Atzoyoc, d is ta de Tlapa t re in ta y 
siete leguas, tiene siete t r ibutar ios . 

Tehuaztitlan, estancia de Atzoyoc, d is ta de Tlapa treinta, y 
dos : t iene t rece t r ibu ta r ios casados y viudos . 

Zocollan, es tancia de Azoyoc, dista de Tlapa t re inta y dos 
leguas, t iene ocho t r ibutar ios casados . 

Cipatetitlan, es tancia de Atzoyoc, d is ta de Tlapa t r e in ta y 
tres leguas : t iene trece t r ibutar ios casados . 

Xolotlichan, estancia de Atzoyoc, d is ta de Tlapa t re in ta y 
dos leguas : t iene veinte y seis t r ibu ta r ios casados y viudos . 

San Luis, estancia de Atzoyoc, dista de Tlapa t re inta leguas, 
t iene veinte t r ibutar ios casados. 

Yzhuatepec, es tancia de Azuyuque, d is ta de Tlapa veinte y 
cuat ro leguas, tiene once t r ibutar ios casados . 

Solteros con t ier ras se hal laron nueve. 
Solteros sin t ie r ras sin t ierras (sic) t re in ta y ocho. 
Esta sola cabecera con estos pueblos, a r r iba nombrados son 

los que visita el P a d r e Acuñada, clérigo vicario de Acallan : 
las d e m á s es tancias se visitan desde este mones le r io de 
Tlapa. 



TO TOMIX TL AH VACA ¿Y. 

Totomixtlahuacan, cabecera sujeta á Tlapa, dista della 
q u i n c e leguas, tiene ochenta y seis t r ibutar ios casados y viu-
dos . 

Tlaltzapotlan, estancia de Totomixtlahuacan, dista de Tlapa 
ve in te y nueve leguas, tiene catorce t r ibutarios casados y viu-
dos . 

Tlaxcalixtlahuacan, estancia de Totomixtlahuacan, dista de 
Tlapa veinte y dos leguas : t iene cincuenta y cuatro tributa-
r ios , casados y viudos. 

Pazcala, estancia de Totomixtlahuacan, dista de Tlapa 
v e i n t e leguas tiene dezisiete tr ibutarios casados y viudos. 

T enamazapa, estancia de Totomixtlahuacan, dista de Tlapa 
q u i n c e leguas, t iene cincuenta tr ibutarios casados y viudos. 

Tlacoapa, estancia de Totomixtlahuacan, dista de Tlapa once 
leguas , tiene ciento y t re inta t r ibutarios casados y viudos. 

Iluaycanxicotla, estancia de Totomixtlahuacan, dista de 
Tlapa veinte y siete leguas, tiene treinta y nueve tributarios 
ca sados y viudos. 

Sol te ros con tierras cuatro. 
Sol teros sin t ierras treinta. 

CU ITLAPA. 

Cuitlapa, cabecera su je ta á Tlapa dista della doce leguas 
t iene ciento y treinta y tres t r ibutarios casados é viudos. 

Zapotitlan, estancia de Cuitlapa, dista de Tlapa diez leguas, 
t i ene c incuenta y un t r ibutantes casados y viudos. 

Huitzaxola, estancia de Cuitlapa, dista de Tlapa quince 
leguas , tiene c incuenta t r ibutarios casados y viudos. 

Xonacatlan, estancia de Cuitlapa, dista de Tlapa doce leguas, 
t i ene tres t r ibutarios casados. 

Oztotecuantía, estancia de Cuitlapa, dista de Tlapa doce le-
guas , tiene quince t r ibutantes casados y viudos. 

Potoychan, estancia de Cuitlapa, dista de Tlapa seis leguas, 
t i ene treinta y ocho tr ibutarios casados y viudos. 

Zoyatlanco, estancia de Cuitlapa, dista de Tlapa tres leguas, 
tiene once tr ibutarios casados y viudos. 

Solteros con t ierras que t r ibu tan se hallaron en los dichos 
pueblos y estancias siete. 

Solteros, sin t ierras, que no t r ibutan, que están debajo del 
dominio de sus padres, se hal laron deciseis. 

En esta dicha provincia de Tlapa y sus sujetos hay tres 
lenguas diferentes : lengua mexicana y tlapaneca y misteca. 

De los mexicanos habrá de conflsion hasta cuatro mil, pocos 

más ó menos. 
De los tlapanecos y mistecos se confiesan en la lengua mexi-

cana mil, pocos más ó menos . 
Reciben el Santís imo Sacramento veinte y tres personas . 
Que es fecho en este dicho pueblo de Tlapa á veinte y seis 

días del mes de Marzo de 1571 Fray Alonso Delgado. 
Por fuera : Minuta de los pueblos y t r ibutar ios que hay en 

la provincia de Tlapa. Año de 1571. 
Memoria del Pueblo de Tlapa, de la parte del medio día. 

Obispado de. Tlaxcalla. 

EPAZOYUCA. 

Jhs Maria. En el pueblo de Epazoyuca, que está en enco-
mienda de Da. Franc isca del Rincón, viuda, hay u n convento 
de la orden de S. Agustín, en el cual residen de ordinario cua-
tro religiosos, y los que al presente en él es tán son Fr . Nicolás 
de. Perea, prior, hombre docto y ant iguo en la t ierra y lengua 
mexicana, y Fr . Melchior de los Reyes, teólogo, que ha leído 
un curso de artes y teología en España y otros en esta Nueva 
España : es lengua otomí y mexicana ; y Fr . Antonio Desquivel 
que ha estudiado artes y teología : es lengua mexicana y lo, 
t res dichos adminis t ran la doctr ina y sacramentos a ^ i n d i o . 
Es tá también u n religioso de epístola que se l lama F r . Esteban 

<l T t e n e \ T d i c h o pueblo de Epazoyuca, en la cabecera, nueve 
cientos y setenta y nueve t r ibutantes ; y personas de confe-
sión de la lengua mexicana nuevecientas y c incuenta y 



nueve : y m á s «le la l engua otomí mili y s ie tecienlas y setenta y 
tres. 

Tiene en otro pueblo media l egua de aquí, que se l lama 
Oztotlallauca, que está en en co mien d a de la d icha Da. Fran-
cisca del Rincón, cuat rocientos y se ten ta y siete t r ibu tan tes ; 
y p e r s o n a s de confes ion mex icanos se isc ientos y c u a r e n t a y 
u n o ; y de lengua otomí cua t roc ien tos y c u a r e n t a y t res . 

T iene u n a estancia que se l l ama Acxutla, media legua de 
aquí : t iene t r ibu tan tes ciento y noven ta : pe r sonas de confe-
sión mexicanos cuat rocientos y nueve : y otomies ciento y cua-
ren ta y dos. 

Tiene m á s ot ra es tancia que se l l ama Tecauapan, la cual 
está media legua de a q u í ; y esta es tancia y la sobred icha lla-
m a d a Acxutla se cuen ta en el t r ibu to con Tecpilpan, que está 
en cabeza de S. M. : t iene esta es tanc ia ducientos y diez y 
nueve t r ibu tan tes : pe r sonas de confes ion mexicanos cuaren ta 
y cuat ro : otomies qu in ien tos y t re in ta y u n o . 

Tiene más á cargo de la doct r ina el d i c h o convento un pue-
blo q u e se l lama Zinguiluca•, y está en cabeza de S. M. Tiene 
en la cabecera que está deste pueb lo dos leguas, quin ientos 
y sesenta t r ibu tan tes : personas de confes ion mexicanos seis-
cientos y ochenta y ocho : otomies ochocientos , pocos m á s ó 
menos . 

Tiene otra es tancia que se cuenta con Zinguiluca : l lámase 
Tlailutlacan; es tá u n a legua de aquí, y o t ra del dicho pueblo 
de Zinguiluca, ciento y noventa y t r e s t r ibu tan tes : personas 
de confesion mexicanos ducientos y c incuen ta y c inco : oto-
mies ducientos y cua ren ta . 

Tiene m á s ot ra estancia subje ta al d i cho pueblo de Zingui-
luca, l l ámase Xalapan : está media l egua de aqui, y legua y 
media de su cabecera : t iene ciento y noven ta y cuatro t r ibu-
tantes : pe r sonas de confesion m e x i c a n o s duc ien tos : otomies 
ducientos y ochenta y dos. 

Toda esta gen te destas dos l e n g u a s se confiesan cada año 
y comulgan muche^s de los mex icanos y de los otomies, y 
también se les admin i s t r a el s a c r a m e n t o de la ex t r emaunc ión . 
F r . Nicolás de Pepea. F r . Melchior de los Reyes . 

CH1AUTLAN. 

Relación verdadera hecha por el P. P r io r Fray Bartolomé 
de la Vera Cruz, fraile agust ino, del pueblo y provincia de 
Chiauhtlan, que está en la corona real, de los t r ibu tan tes veci-
nos y casados, casas y estancias q u e t iene toda la provincia 
hecha á 18 de Hebrero de 1571 años . 

Toda la t ierra de Chiauhtlan y provincia, scilicet, cabeceras 
y estancias, es cálida y enfe rma , y de t ierras peladas : dase 
poco pan en ella, y lo que se da les t u r a poco t iempo por el 
demas iado calor y saband i j a s que hay, y ansi S. M. les t iene 
c o m u t a d o el maiz en d inero . No t iene montes ni m o n t a ñ a s : 
r ios pocos y de poco provecho por sus h o n d u r a s y queb radas 
por do corren, a u n q u e á las r iberas y laderas hay es tancias . 
Granjer ias hay pocas, si no es sal, y de esta caresce el c o m ú n 
y mace guales, porque es toda la sal de los pr inc ipa les : es 
gente pobre y miserable toda en común, y cada día va á menos 
la provincia, por ser t ie r ra en fe rma y de calor, y da rse en ella 
poco pan . 

La cabecera se dice Chiauhtlan : está en medio de la pro-
vincia, do está u n mones ter io de frai les e rmi t años del Señor 
Sancto Augus t in , medio hecho. No tiene iglesia, s ino u n a capi-
llita de paja.. Residen en él á la con t inua cuatro frailes, y á 
las veces más, y al p resen te están tres sacerdotes y un her-
mano, scilicet, el P. P r io r dicho, y el P. F r . Augus t in de Palen-
zuela, y el P. Fr . Bal tasar de la Anunciac ión , y el h e r m a n o Fr . 
J u a n . Y todos t res sacerdotes han es tud iado teología, son 
lenguas an t i guas mexicanas , y confesores y pred icadores de 
los indios y españoles, y el P. F r . Bal tasar sabe dos lenguas , 
mexicana y de Mechuacan. 

Está de la cabecera de Chiauhtlan, Chietlan, pueblo de S. M. 
c inco leguas, do hay frai les augus t inos , y por otro cabo ocho 
leguas mones ter io de frai les augus t inos , y por el d e m á s cir-
cuito hay á doce y á catorce leguas tres clérigos en pueblos , 
scilicet, Piaztlan, Teotlaco, Quauhmochtitlan. 
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La cabecera do está el mones ter io dicho iglesia Sancto Au-
g u s t o , esta cabecera es distri to de las es tancias que están 
lejo« y con ella se cuentan t re in ta y cuat ro ba r r ios ó caseríos 
ó estancil las que están junto al monester io , y dellas lejos, y 
del tas t ienen á veinte y t re inta y á diez y á quince, y á más y 
á m e n o s casas ó vecinos y t r ibutantes y casados, que se ha de 
en t ende r v ent iende un hombre y u n a muje r , q u e es un casado 
ó u n t r ibutante ó u n vec ino ; y en todas ellas y cabecera hay 
casados y t r ibu tan tes t rescientos y veinte y nueve pares 329 

Hay viudos y viudas que también t r ibutan ciento y 
noven ta y nueve personas, que pareados dos hacen un 
t r ibu tan te ó un vecino, que pareados pa ra el t r ibuto son 100 

Hay mas siete ciegos y enfe rmos que t ambién tr ibu-

t an , que pareados son 
Este es el modo de proceder que llevan y l levaran 

las demás estancias que son subje tas á Chiauhtlan su 
cabecera , y aquí no se ponen los mozos y mozas, chi-
c o s y grandes, que ayuden á sus padres, sol teros y que 
e s t á n aun debajo de su dominio y imper io . 

Pónese al cabo los que se h a n casado en toda la pro-
v inc ia de Chaiuhtlan despues de la cuenta , que dellos 
t r i b u t a n y dellos ayudan á sus padres, y están, a u n q u e 
casados, debajo de su dominio y con ellos en sus casas, 
y sirven en el común trabajo, y sup len el t r ibuto de 
vie jos y enfermos, y el n ú m e r o se po rná aba jo como 
d igo . 

Tiene este pueblo de Chiauhtlan diez y seis estan-
c ias , y estas t ienen en sí y encorporadas en sí o t ras 
estanci l las chicas ó barr ios ó caserías á si subje tas , y 
t o d a s las mas t ienen iglesias, a u n q u e c h i c a s ; y por 
c h i c a que sea la estancia, aunque sea de diez casas ó 
vecinos, como la hay, tiene su iglesia, m a n d ó n ó prin-
c ipal . justicia y alguacil, y hacen cada u n a por sí 
cabeza en todo. Lleva cada estancia en el p roceder el 
m o d o y m a n e r a de la cabecera pa ra mas clar idad. 

Pr imera estancia subjeta á Chiauhtlan se dice llue-
huetlan, iglesia San Martin, está dos leguas de la 
cabece ra : tiene en sí cuatro barr ios, y en ellos y en ella 

hay casados ó vecinos ó t r ibu tan tes ciento diez 110 
T iene viudos y v iudas cuarenta , y tres ciegos, que 

pareados p a r a el t r ibu to son 
Segunda estancia subjec ta á Chiauhtlan se dice 

PatoaUn, iglesia de S. Mateo, es tá cinco leguas de la 
cabecera, t iene en sí y se cuen tan con ellas dos estan-
cillas, y todas ellas t res t ienen casados ó vecinos seten- _ ^ 
ta y uno 

Tienen v iudos y v iudas t re inta y ocho personas , 

pareados p a r a el t r ibuto son 
S e g u n d a estancia Tzicatlan. Tercera Yancaxocuixco. 
Terce ra es tancia subjecta á Chiauhtlan se dice Tzon-

tehuitzco, iglesia S. J u a n Baut is ta : está de la cabecera 
cinco leguas : t iene en sí y se cuen tan con ella cinco 
estancillas, y en todas seis hay casados ó vecinos ciento ^ 

y t re inta y siete 
Tienen viudos y v iudas y ciegos en todas seis, cua-

ren ta y t res pe r sonas pareados pa ra el t r ibuto s o n . . . . 21 
S e g u n d a es tancia Tlalzinco. Tercera , Tlancualpican. 

Cuarta , Nanacatepec. Quinta, Cuixtlan. Sexta, Xipo-
llón. 

Cuar ta es tancia subjecta á Chiauhtlan se dice Atzin-
co iglesia S. Pedro, está de la cabecera cinco leguas : 
t iene en si y se cuen tan con ella cinco estancillas, y en 
todas seis t ienen casados ó t r ibu tan tes ciento y d o s . . l ü ¿ 

Tienen v iudos y viudas c incuenta y tres que aparea- ^ 
dos p a r a el t r ibuto son 

Segunda estancia, QuayaJxualco. Tercera, Teopan-
tlan. C u a r t a Huexotzinco. Quinta, Tlamayotzinco. 

Quinta es tancia subje ta á Chiauhtlan se d ice \ oyot-
zinco, iglesia S. J u a n Bautista, está de la cabecera siete 
leguas, t iene en sí y subjec tas á sí dos estancillas, y 
todas t res t ienen casados ó vecinos, noventa y d o s . . . . 

T ienen v iudos y v iudas todas cua ren ta y cua t ro per- ^ 
sonas que pa readas son •• 

Segunda estancia, Ahuatempan. Tercera, Ayoxocii-

Han. 
Sexta es tancia subjecta á Chiauhtlan se dice izo-



matlac, iglesia S. Pedro, eslá de la cabecera seis le-
guas, t iene en si sub jec t a s cuat ro estancillas, y todas 
cinco t ienen casados ó vecinos t r ibu tan tes ochenta y 
nueve 89 

Tienen viudos y viudas treinta y ocho personas , 
pa readas pa ra el t r i bu to son 19 

S e g u n d a es tancia , Tzinteocalan. Tercera , Teteco-
mac. Cuarta , Tetecomoco. Quinta, Xuchimicaltzinco. 

Sépt ima es tanc ia subjecta á Chiauhtlan se dice Cuet-
zallan, t iene iglesia Sanc ta María, está de la cabecera 
siete leguas, tiene en sí y á sí subjectas dos estancil las, 
y todas tres t ienen casados ó t r ibu tan tes doscientos y 
diez y seis 216 

Tienen viudos y v iudas todas ciento y cuat ro perso-
nas, pa reados p a r a el t r ibu to son 52 

S e g u n d a es tancia , Quimichtepec. Tercera , Mamatla-
llan. 

Octava estancia subjec ta á Chiauhtlan se dice Ami-
llatlacan, iglesia S. Pablo, está diez leguas de la cabe-
cera, t iene en sí y á sí subjec tas dos estancillas, y todas 
t res t ienen casados ó t r ibutantes , c iento y sesenta y 
cinco 165 

Tienen viudos y v iudas sesenta y nueve pe rsonas 
pareados pa ra el t r i bu to 34 

Segunda es tancia , Iluehuecalzinco. Tercera , Tlal-
quetzalapan. 

Novena estancia sub jec ta á Chiauhtlan se dice Chi-
quihtepec, iglesia S. Mart in, está de la cabecera cinco 
leguas, t iene en sí y sub jec tas á sí dos estancil las, y 
todas tres t ienen casados ó t r ibu tan tes ochenta y cinco 85 

Tiene viudos y v i u d a s sesenta y tres pe r sonas parea-
das p a r a el t r i bu to 31 

Segunda estancia, Acatelpücayan. Tercera , Otlitc-
mic, S. F ranc i sco . 

Décima es tanc ia sub jec ta á Chiauhtlan se dice Tepuz-
tlan, iglesia S. Miguel , está ocho leguas de la cabecera, 
tiene en sí y sub j ec t a s á sí t res estancias, y todas cua t ro 
t ienen casados ó t r ibu tan tes , ciento y diez y seis 116 

Segunda estancia, Piltzinteco. Tercera , Eecatetlan. 
Cuarta, Quauhcalco. 

Tienen v iudos y viudas todas c incuen ta y dos perso-

UndéGima estancia subjec ta á Chiauhtlan se dice 
Chillan, iglesia Santiago, es tá seis leguas de la cabe-
cera. tiene en sí y subjec tas á sí dos estancillas, y todas 
tres t ienen casados ó t r ibu tan tes ochenta y dos 

Tienen v iudos y v iudas t re in ta y nueve, que parea-
dos son 

S e g u n d a estancia, Tecolotlan ? Tercera , Toltzinco. 
Duodécima estancia subjec ta á Chiauhtlan se dice 

Ocotlan, iglesia S. Pablo, está de la cabecera seis le-
guas, tiene en sí y sub jec ta á sí t res estancillas, t iene 
casados ó t r ibu tan tes ciento y veinte y tres 

Tiene viudos y v iudas cuarenta y cua t ro pe r sonas 
pareados . 

Segunda estancia, Amaxac. Tercera , Qiuíulotlan. 
Cuarta, Tzontecomapan.. 

Décimatercia es tancia subjecta á Chiauhtlan se dice 
Quauhchicatlan, iglesia S. Martin, está de la cabecera 
cuat ro leguas, tiene en sí y subjec tas á sí cuat ro estan-
cillas, y todas cinco tienen casados ó t r ibu tan tes ó veci-
nos ciento y t re in ta y tres 

Tienen viudos y viudas cuaren ta y seis pe r sonas 
pa readas p a r a el t r ibuto 

Segunda estancia. Nahuilochco. Tercera , Chitotlan. 
Cuarta, Acallan. 

Décimacuar ta estancia subjecta á Chiauhtlan se dice 
¡chcamilpan. iglesia San ta Catelina, está diez leguas 
de la cabecera : tiene en sí cua t ro estancillas, y todas 
ellas t ienen casados ó vecinos ciento y cua ren ta y 
cua t ro 

Tienen viudos y viudas todas ellas sesenta y cinco 
pe rsonas pa readas 

S e g u n d a estancia, Amallan. Tercera, Tzonlentlan. 
Cuar ta , Xuchiconílan. Quinta, Xipila. 

Décimaquin ta estancia subjecta á Chiauhtlan se dice 
II. - 8 



Xicotlan, iglesia S a n J u a n Baptista, está nueve leguas 
de la cabecera, t i e n e en sí y sub jec tas á sí dos estan-
cillas, y todas t r e s t i enen casados ó vecinos ochen ta y 
seis 8 6 

Tienen v iudos y v i u d a s t re in ta y dos personas , pa-
readas son 

S e g u n d a es t anc ia , Tzontecomapan. Tercera , Totola-
pan. 

Décimasex ta e s t a n c i a subje ta á Chautlan se dice 
Acaixtlahuacan, iglesia Santiago, es tá diez l eguas de 
la cabecera, t i e n e en sí sub jec ta cua t ro es tanci l las 
V todas t i enen c a s a d o s ó vecinos ciento y ve in te y 

. 126 seis 
Tienen v iudos y v i u d a s todas c incuen ta y cua t ro p e r -

sonas p a r e a d a s 
S e g u n d a es t anc ia , Acatepec. Tercera , Iluahuaztlan. 

Cuarta , Toltecamillan. 
S u m a . Es tas s o n las es tancias y pueblo de la provin-

cia de Chiauhtlan y s u m a d a s todas las es tanc ias y ca-
becera y toda la p r o v i n c i a de Chiauhtlan como paresce 
claro hay en t o d a la p rov inc ia pa res ó casados ó vecinos 
ó t r ibutantes , q u e se ent iende u n h o m b r e con su 
m u j e r , que es u n t r i b u t a n t e ó vecino ó casa, dos mil y 
ciento y n o v e n t a t r i bu t an t e s ó vecinos 2 - 1 9 0 

Hay u l t r a y t i e n e n viudos y v iudas en toda la pro-
vincia scilicct c a b e c e r a y diez y seis es tanc ias y estanci-
llas ó ba r r i o s novec i en t a s y noven ta y ocho personas , 
que pa reados p a r a el t r ibuto son 

Hay u l t ra m o z o s y mozas casados q u e a u n es tán 
deba jo del d o m i n i o de sus padres y que a u n no t ienen 
casas por sí, y q u e se h a n casado d e s p u e s q u e se conta-
ron la pos t r e r a vez según paresce por s u s memor ias , 
ciento y cinco , 0 ° 

Hay ciegos y e n f e r m o s que dan t r ibu to en toda la 
provinc ia c u a r e n t a y cuatro p e r s o n a s que pareados 
para el t r i b u t o s o n 

De m a n e r a q u e h a y t r ibu tan tes en toda la provinc ia 
y pueblo de Chiautlan 2 816 

Hay es tancias y estancil las, ch icas y grandes , en toda la 
provincia de Chiautlan c incuenta y siete. 

Hay iglesias en toda la provincia de Chiautlan c incuenta y 
cinco. 

Digo yo F r . Bar to lomé de la V e r a Cruz, p r io r al presente 
en este mones te r io de nues t ro padre Sancto Augus t in de la 
provincia y pueblo d e Chiautlan, que es ta relación y cuen ta 
contiene en sí toda verdad, como qu ien lo ha andado y visto 
todo m u c h a s veces, y digo que h a b r á poco m a s de dos años 
que se contó toda la provincia, y despues acá q u e se contaron 
se h a n muer to , y yo los m á s enter rado, como paresce por las 
memorias , cuat roc ientas y sesenta y siete pe r sonas que tribu-
taban, sin la gente m e n u d a . 

Y huidos y idos por h a m b r e á m e j o r t ierra, ciento y cuarenta 
y ocho personas t r ibu tan tes ; y digo y a f i rmo que t ienen nece-
sidad g r a n d e de ser ayudados y relevados, p o r q u e se van 
acabando poco á poco, como se ve claro en toda la provincia 
cada día. 

Confesáronse en la provincia toda de Chiautlan el m e s de 
Marzo y Abril del año de mil y qu in ien tos y setenta, po r los 
dichos t res sacerdotes confesores cinco mil y ochocientas y 
cuaren ta y siete pe r sonas de todos es tados y edades ; y cuando 
esta relación se hizo a n d á b a m o s confesando 1a. provincia . Y 
en fé de ser verdad todo lo sobredicho, lo f i rmé de mi n o m b r e ; 
fecha ut s u p r a . Fray Bartolomé de la Veracruz. 

En el sobre : Belacion de la provincia y pueblo de Chiauh-
tlan do es tán frai les agus t inos . De las estancias , pueblo gente., 
t r ibutantes . Hecha á 18 de I-lebrero de 1571 años . 

JONACATEPEC. 

Relación de los pueblos que acuden á la dotr ina al monas-
terio de Jonacatepec y son visita de los religiosos que en él 
moran , y son de la. o rden de Santo Agus t ín . 

La cabecera donde el monas te r io está hecho ya, y m u y bien 
edificado, se l lama Xonacatepec, y t iene mil y doscientas per-
sonas de confes ion. 



A coar to de legua tiene u n a estancia que se l lama Amacui-
llapilco, y t iene doscientas y c incuen ta pe r sonas de confe-
sión. 

A u n a legoa del monas ter io dicho hay o t ra es tancia que se 
llama Chalcacingo, y tiene cua t roc ien tas y noventa y siete per-
sonas de confes ion. 

A dos legoas del dicho monas te r io hay otra es tancia que se 
dice Tetela, y t iene t rescientas y setenta y t res pe r sonas de 
confes ion. 

A t res legoas del dicho monas te r io hay otra es tancia que 
se dice Tetliztaca, y tiene doscientas y setenta y siete personas 
de confes ion. 

A tres legoas y media del dicho monas te r io hay otra estancia 
que se dice Atlicaoaloya, y t iene ciento y sesenta y cuatro 
pe rsonas de confesion. 

A cuat ro legoas del dicho monas ter io hay otra es tancia que 
se dice Aoxuchapa, y tiene doscientas y veinte y ocho personas 
de confesion. 

A t res legoas y media del dicho monas te r io hay o t ra estan-
cia que se dice Teuhamac, y tiene ciento y sesenta y siEte perso-
nas de confes ion. 

A dos legoas del dicho monas te r io hay otro pueblo que se 
dice Tecpancingo, y t iene seiscientas y sesenta y tres perso-
nas de confesion. 

A u n a legoa del dicho monas te r io hay otra estancia que se 
dice Atolonilco, y tiene t resc ientas y coarenta y seis personas 
de confesion. Y todas estas es tancias par t ic ipan de calor y 
templado, y es b u e n a t ierra . 

Hay en el d icho monas te r io dos religiosos buenas lengoas 
que los admin i s t r an á los dichos pueblos todos los misterios 
de nues t ra san ta fe católica, y predican y confiesan y visitan 
o rd ina r i amen te y con tal cuidado, que todos los domingos y 
fiestas sale u n o de los dos rel igiosos f u e r a á las estancias, y 
a n d a n por todas ellas s iempre por su orden como cabe á 
cada una . El p r io r de la dicha casa se l l ama F r . Joan Cruzat : 
el compañero suyo se l lama Fr . Agust ín de los Angeles. Fecha 
en el dicho pueblo de Xonacatepec en 29 de Marzo del año 
1571.- Fray Juan Cruzat, prior. 

En el sobre : Relación del monas ter io de Xonacatepec de la 
orden de nues t ro Padre Santo Agust ín . 

YACAPICHTLAN. 

En el pueblo é villa de Yacapichtlan, que está en encomien-
da del Marques del Valle, é dista de la cibdad de México 
catorce ó quince leguas á la par te de medio dia, t enemos un 
monas te r io de la orden de nues t ro glor ios ís imo padre Sancto 
August in en el cual residen o rd ina r i amen te cua t ro religiosos 
diputados pa ra la adminis t rac ión de los sanctos sac ramen tos 
é pa ra la dot r ina é ins t rucción de los indios na tu ra les . El 
pr ior del dicho convento se l lama Fr . Pedro de Medellin : es 
teólogo y predicador y confesor, así de los españoles como de 
los na tura les . El s egundo religioso se l lama F r . J u a n de 
Badajoz : es confesor de los indios. El tercero se dice Fr . Si-
món Morante, confesor y predicador a s imismo de los indios. 
El cuar to se l lama Fr . Joan de San Martin, d iácono y coadju tor 
de los d ichos minis t ros en la predicación del santo Evangelio, 
en el cual minis ter io se tiene todo cuidado é vigi lancia po rque 
esta gente nueva en la fe venga en conocimiento de su Cria-
dor y Redemptor . Confiésanse cada a ñ o los vecinos de este 
pueblo, que serán por todos ocho mili án imas , poco más ó 
menos . Comúlganse seiscientas pe r sonas con g r a n d e espír i tu 
y devocion : admin ís t rase les á m u c h o s dellos en el ar t ículo 
de la m u e r t e la Sancta Eucarist ía y viático, y a n s i m i s m o la 

Ex t remaunc ión . 
Hay en este pueblo y villa que hemos dicho trece visi tas y 

aldeas, sin la cabecera principal , la cual junto al mones ter io 
en con torno t iene mili é c incuenta y dos vecinos t r ibutantes , 
divididos en siete bar r ios y par roquias . La vocacion de esta 
iglesia es el glorioso P r e c u r s o r y adelantado del Señor S. Joan 
Baptista. 

En la p r imera visita, que se l l ama Epatzulco, se hal lan cua-
trocientos v once t r ibu tan tes : está u n a legua de la cabecera 
y pueblo de Yacapichtlan, á la par te del occidente : su voca-
cion es la Asumpc ion de Nues t ra Señora . 

La segunda estancia se l lama Atlamilulco : está otra legua 



— l i s — 

de la c a b e c e r a á la pa r t e del occidente : t iene ochenta y nueve 
t r i b u t a n t e s : la vocacion de su iglesia es Sancto T o m a s Apos-
tol. 

La t e r c e r a es tancia se l l ama Ecalepec : está t res cuar tos de 
legua de l a cabecera á la p a r t e del medio dia, t iene ciento y 
t re in ta y s e i s t r i bu t an t e s : la vocacion de su iglesia es S. Mi-
guel . 

La c u a r t a es tancia es d icha Zacatepec : está legua y media 
de la c a b e c e r a á la pa r t e del med io dia : t iene c u a r e n t a y ocho 
t r i b u t a n t e s : s u vocacion es S. Gui l lermo. 

La q u i n t a se l l ama Calalpa : es tá legua y media de la cabe-
cera á la p a r t e del m e d i o dia : t iene ciento y ochenta t r ibu-
t a n t e s : s u vocacion es S. E s t e b a n . 

La s e x t a visita se l l a m a Tetlecuilucan : está á la par te del 
med io d ia : es tá de la cabece ra legua y media : t iene ciento 
y c u a r e n t a y dos t r i b u t a n t e s : la vocacion de su iglesia es la 
C o n v e r s i ó n de S. Pab lo . 

La s é p t i m a se l l ama Tecaxic : es tá tres leguas de la cabecera 
hac ia la p a r t e de o r i en te : t iene doscientos y sesenta y cuatro 
t r i b u t a n t e s : su vocacion es S. Nicolás d e T o l e n t i n o . 

La o c t a v a es d icha Quatotolco, está dos leguas de la cabe-
cera á la p a r t e del o r i en t e : t i ene ve in t iún t r ibu tan tes : su voca-
cion e s S . Miguel . 

La n o n a es tanc ia es Zauatlan, está dos leguas de la cabecera 
á la p a r t e del mediodía , t i ene c iento y c incuenta y u n tr ibu-
tan tes ; s u vocacion es S. M a r t i n . 

La d é c i m a se dice Suchitlan : está u n a legua de la cabecera 
á la p a r t e del Sep ten t r ión : t i ene doscientos y sesenta t r ibu-
t a n t e s : s u vocacion es S . A u g u s t i n . 

La o n c e n a es tancia es d i c h a Texcala, está dos leguas de 
la c a b e c e r a á la p a r t e del sep ten t r ión : tiene doscientos y 
s e t e n t a t r i b u t a n t e s : s u vocac ion es S. Franc isco . 

La d u o d é c i m a e s t anc i a se n o m b r a Achichipico : está de la 
c a b e c e r a d o s leguas á la pa r t e del nor te : t iene ciento y veinte 
t r i b u t a n t e s : la vocacion de la iglesia es S. Sebast ian. 

La t r e c e n a es tanc ia e s Ayapango. á la par te del septentr ión : 
está u n a l egua de la cabece ra : t iene setenta t r ibu tan tes : su 
vocac ion es los Reyes . 

De suer te que m o n t a r á n todos los d ichos vecinos t res mili 
y ciento y veinticinco t r ibu tan tes con viudos y v iudas . Es la 
gente humilde , amigos d e nues t r a fe y de la doc t r ina cr is t iana 
quitados de todas idolatr ías y supers t ic iones ant iguas , que 
cuasi ya no hay ent re ellos m e m o r i a de aquel los ri tos pasados 
y observancias vanas que solían solemnizar en el t iempo de 
infidelidad. Es t i e r ra fértil, apacible y templada : decl ina m á s 
á cálida que á fr ía . Es tá este pueblo p lan tado en la ha lda y 
vert ientes de aquel a l t ís imo monte que d icen volcan. Dánse 
en es ta t ie r ra todas las f ru t a s de España , higos, membri l los , 
g ranadas , manzanas , duraznos , peras, na ran jas , y otros mu-
chos géneros de cosas que ser ia largo de contar . Danse m u -
chas semillas, trigo, maiz, garbanzos , h a b a s y ot ras legum-
bres, asi de Castilla como de la t ierra, que es g r a n d e ayuda á 
los na tura les pa ra se a l imentar . De aquesto damos fe los sobre-
dichos religiosos, pr ior y conventuales que al p resen te pades-
cemos este des t ie r ro y legación por Cristo Nues t ro Señor y 
por el bien de aques tos infieles. Fecho á p r imero de Abril de 
1571 años . F r . P e d r o de Medell in. F r . Joan De Badajoz. F r . 
S imón Morante . F r . J u a n de San Mart in . 

En el sobre : Memor ia de Acapistla, á la pa r t e de mediodía-
Arzobispado. Tr ibu tan tes del pueblo de Yaeapichüan. 

TLAYACAPA. 

Descripción del pueblo de Tlayacapa y sus estancias, y la 
gen te que tiene, y los religiosos que la dotr inan, de la o rden 
del glorioso Sant Agust ín . 

El pueb lo de Tlayacapa está de México once leguas al medio 
dia : es de S. M. : tiene mili y quin ientos y ocho t r ibutar ios : 
t iene u n mones ter io de la orden del glorioso Sant Agust ín , en 
el cual res iden t res religiosos, de los cuales el p r io r y otro son 
lenguas : el p r io r es confesor y pedr icador despañoles y de 
los indios : el otro religioso es confesor de indios. 

I tem tiene de confesion tres mili y cuatrocientas y sesenta 
V dos a lmas, en t re las cuales en t ran muchachos y m u c h a c h a s 
de doce á catorce años, y esto consta por los padrones que yo 



F r . J u a n Cimbrón, p r io r del dicho monester io, tengo para las 
confes iones . 

I tem tiene trece estancias, las cuales están á legua y á media 
l egua de la cabecera, con la gente de las cuales son por todos 
los mili quin ientos y ocho tr ibutar ios , y las tres mili y cuatro-
c ien tas y sesenta y dos a lmas de confes ion. 

La p r i m e r a es tancia se dice Xocoyacan : t iene la vocacion 
de los tres Reyes : dista de la cabecera u n a legua al oriente. 

La segunda se dice Teapoyucan : t iene la vocacion de Sant 
L u c a s : dis ta de la cabecera tres cuar tos de legua al oriente. 

La te rcera s e dice Atepexic : t iene la vocacion de la Asunción 
de Ntra . Sra . : dista de la cabecera poco m a s de media legua al 
o r ien te . 

La cua r t a se dice Allteapotitlan : t iene la vocacion de Sant 
Gregor io : dista de la cabecera una legua al or iente . 

La qu in ta se dice Nonoxála : t iene la vocacion de Sant An-
d r é s : dista de la cabecera poco mas de media legua hacia el 
no r t e . 

La sexta se dice Texoacan : t iene la vocacion de Sant Pablo, 
d i s t a de la cabecera t res cuar tos de legua al norte . 

La sé t ima se dice Atocpa : t iene la vocacion de San t Agust ín : 
d i s t a de la cabecera media legua al norte . 

La octava se dice Tlaljuacpan : t iene la vocacion de Sant 
Marcos : dista de la cabecera poco mas de media legua al norte. 

L a novena se dice Cuitlapilco, t iene la vocacion de Sant 
P e d r o : dista de la cabecera poco m a s de media legua al norte. 

La décima se dice Texinacanco ; t iene la vocacion de Santa 
Mónica : dista de la cabecera tres cuar tos de legua al norte. 

L a once se dice Inquilepcc : t iene la vocacion de Sant Jo-
s e p h : dista de la cabecera tres cuar tos de legua al norte . 

L a once se dice Texozoco : t iene la vocacion de Sant Fran-
c isco : dis ta de la cabecera media legua al norte . 

La trece se dice ZacatUiuncan : t iene la vocacion de Santa 
Ca ta l ina : dista de la cabecera u n a legua al mediodía . -Fr . J u a n 
Z i m b r o n . 

E n el sobre : Tlayacapan, á la par te del med io dia. Arzobis-
pado . 

PUEBLA DE LOS ÁNGELES. 

En la ciudad de los Angeles t e n e m o s u n mones ter io de la 
orden de n u e s t r o glorioso P. S. Agust ín : suele c o m u n m e n t e 
haber en él veinte religiosos ; el cual convento está señalado 
por collegio donde s i e m p r e se lean Artes ó Teología, y al 
presente no hay estudio en él, por no estar aun la casa acabada, 
y por es tar m u y pobre. 

Es al p resen te prior del dicho convento el P. F r . Joan de 
Mora, teólogo y m u y an t iguo p r e d i c a d o r ; están, sin él, otros 
dos teólogos predicadores y confesores, donde c o m u n m e n t e 
los dias de fiesta hay se rmones . Recíbense y c r i anse novicios 
en este monester io, po rque se g u a r d a la observancia y regla 
de nues t ra religión como en México, á causa de haber s iempre 

en ella m u c h o s religiosos. 
Hay ademas de los dichos en esta casa y convento comun-

mente dos l enguas mexicanas , los cuales son minis t ros de 
los na tu ra les que aquel la casa t iene á su cargo, los cuales son 
los vecinos de un ba r r io que l laman de Chulula ó de S. Sebas-
tian los cuales se rán como quin ien tos ó seiscientos tr ibu-
tantes, pocos m á s ó menos : á estos se les admin i s t r an los 
sac ramen tos con el cuidado y devocion posible : t ienen en la 
mesma casa su iglesia, d is t inta de la de los españoles, donde 
los dias de fiesta se les dice misa y se les predica el Evangelio 
conf iésense todos cada año, y comulgan cuasi todos, y reciben 
la ex t remaunc ión . 
• Vienen a s i m e s m o a lgunas veces indios de pueblos comar-
canos á pedi rnos y rogarnos con ins tancia les vamos a decir 
misa y á confesa r : a lgunas veces, y movidos por car idad les 
a y u d a m o s en cuanto nos p iden . Pod r í amos tener á cargo 
a lgún pueblo ó pueblos de los que es tuvieren cerca y tuvieren 
necesidad de doctr ina, po rque n o t enemos obligación s i n o e s 
al ba r r io sobre dicho de Cholula, p a r a lo cual hay s iempre dos 
l enguas y m i n i s t r o s ; y fue ra de estos hay c o m u n m e n t e en 
este d i cho monas te r io otros religiosos min is t ros y lenguas , 
que hab iendo donde , podr ían visitar, decir m i sa y predicar , y 
ni mas ni menos e jerc i tar los d e m á s sacramentos , m m a s ni 
menos que á los »lemas. F r a y J u a n de Mora. 



F r . J u a n Cimbrón, p r io r del dicho monester io, tengo para las 
confes iones . 

I tem tiene trece estancias, las cuales eslán á legua y á media 
l egua de la cabecera, con la gente de las cuales son por todos 
los mili quin ientos y ocho tr ibutar ios , y las tres mili y cuatro-
c ien tas y sesenta y dos a lmas de confes ion. 

La p r i m e r a es tancia se dice Xocoyacan : t iene la vocacion 
de los tres Reyes : dista de la cabecera u n a legua al oriente. 

La segunda se dice Teapoyucan : t iene la vocacion de Sant 
L u c a s : dis ta de la cabecera tres cuar tos de legua al oriente. 

La te rcera s e dice Atepexic : t iene la vocacion de la Asunción 
de Ntra . Sra . : dista de la cabecera poco m a s de media legua al 
o r ien te . 

La cua r t a se dice Allteapotitlan : t iene la vocacion de Sant 
Gregor io : dista de la cabecera u n a legua al or iente . 

La qu in ta se dice Aonoxala : t iene la vocacion de Sant An-
d r é s : dista de la cabecera poco mas de media legua hacia el 
no r t e . 

La sexta se dice Texoacan : t iene la vocacion de Sant Pablo, 
d i s t a de la cabecera t res cuar tos de legua al norte . 

La sé t ima se dice Atocpa : t iene la vocacion de San t Agust ín : 
d i s t a de la cabecera media legua al norte . 

La octava se dice Tlaljuacpan : t iene la vocacion de Sant 
Marcos : dista de la cabecera poco mas de media legua al norte. 

L a novena se dice Cuitlapilco, t iene la vocacion de Sant 
P e d r o : dista de la cabecera poco m a s de media legua al norte. 

La décima se dice Texinacanco ; t iene la vocacion de Santa 
Mónica : dista de la cabecera tres Cuartos de legua al norte. 

L a once se dice Inquilepcc : t iene la vocacion de Sant Jo-
s e p h : dista de la cabecera tres cuar tos de legua al norte . 

L a once se dice Texozoco : t iene la vocacion de Sant Fran-
c isco : dista de la cabecera media legua al norte . 

La trece se dice ZacatUiuncan : t iene la vocacion de Santa 
Ca ta l ina : dista de la cabecera una legua al mediodía . -Fr . J u a n 
Z i m b r o n . 

E n el sobre : Tlayacapan, á la par te del med io día. Arzobis-
pado . 

PUEBLA DE LOS ÁNGELES. 

En la ciudad de los Ángeles t e n e m o s u n mones ter io de la 
orden de n u e s t r o glorioso P. S. Agus t ín : suele c o m u n m e n t e 
haber en él veinte religiosos ; el cual convento está señalado 
por collegio donde s i e m p r e se lean Artes ó Teología, y al 
presente no hay estudio en él, por no estar aun la casa acabada, 
y por es tar m u y pobre. 

Es al p resen te prior del dicho convento el P. F r . Joan de 
Mora, teólogo y m u y an t i guo p r e d i c a d o r ; están, sin él, otros 
dos teólogos predicadores y confesores, donde c o m u n m e n t e 
los dias de fiesta hay se rmones . Recíbense y c r i anse novicios 
en este monester io, po rque se g u a r d a la observancia y regla 
de nues t ra religión como en México, á causa de haber s iempre 

en ella m u c h o s religiosos. 
Hay ademas de los dichos en esta casa y convento comun-

mente dos l enguas mexicanas , los cuales son minis t ros de 
los na tu ra les que aquel la casa t iene á su cargo, los cuales son 
los vecinos de un ba r r io que l laman de Chulula ó de S. Sebas-
tian los cuales se rán como quin ien tos ó seiscientos tr ibu-
tantes, pocos m á s ó menos : á estos se les admin i s t r an los 
sac ramen tos con el cuidado y devocion posible : t ienen en la 
mesma casa su iglesia, d is t inta de la de los españoles, donde 
los dias de fiesta se les dice misa y se les predica el Evangelio 
confiésanse todos cada año, y comulgan cuasi todos, y reciben 
la ex t remaunc ión . 
• Vienen a s i m e s m o a lgunas veces indios de pueblos comar-
canos á pedi rnos y rogarnos con ins tancia les vamos a decir 
misa y á confesa r : a lgunas veces, y movidos por car idad les 
ayudamos en cuanto nos p iden . Pod r í amos tener á cargo 
a lgún pueblo ó pueblos de los que es tuvieren cerca y tuvieren 
necesidad de doctr ina, po rque n o t enemos obligación s i n o e s 
al ba r r io sobre dicho de Cholula, p a r a lo cual hay s iempre dos 
l enguas y m i n i s t r o s ; y fue ra de estos hay c o m u n m e n t e en 
este d i cho monas te r io otros religiosos min is t ros y lenguas , 
que hab iendo donde , podr ían visitar, decir m i sa y predicar , y 
ni mas ni menos e jerc i tar los d e m á s sacramentos , ni m a s ni 
menos que á los »lemas. F ray J u a n de Mora. 



En el s o b r e : Memoria del monesterio de N. P. S. Augustin 
de la Pueb la de los Ángeles, á la banda del oriente. Tlaxcala 

SAN FELIPE. 

Relación d e la Villa y Monesterio de S. Felipe. 
En la villa de S. Felipe, que está c incuenta leguas de México 

al poniente , c a m i n o de los Zacatecas, y en el r iñon de los Chi-
chimecas, h a y u n monesterio de la orden de N. P. S. Augustin, 
donde r e s i d e n tres religiosos : el u n o es el padre pr ior que 
se l l ama F r . Gregorio de Sancta Maria, teólogo, predicador y 
confesor de españoles . 

Los e s p a ñ o l e s vecinos de esta villa serán hasta t r e i n t a ; mas 
es m u c h a la mul t i tud de gente que por alli pasa á las minas 
dél pon ien t e , y se encuen t ran las flotas de carros y carretas 
y l legan y p a r a n muchas veces á t iempo que oyen la palabra 
de Dios, y s e les adminis t ran los sacramentos . 

Hay en e s t a villa algunos indios casados de la provincia de 
Meclioacan q u e viven en su cuartel por sí apar tados de los 
españoles, d e los cuales y de los cr iados de los españoles y de 
sus neg ros el padre pr ior tiene par t icular cuidado. 

Visita, p r e d i c a y doct r ina á los chichimecas por nahuatatos, 
con g r a n r i e s g o de su vida : no son pueblos puestos en policía 
y conc ie r to los que tiene á cargo, s ino naciones, provincias y 
gentes d i v e r s a s y silvestres, los cuales, a u n q u e con inmenso 
trabajo, s e v i e n e n subje tando al servicio de Dios y del rey. 

Está a s e n t a d a esta villa con el monester io en lo úl t imo de 
los chichimecas vamares, y á la ent rada y f rontera de los 
vachichiles, cuya provincia corre al nor te y aquilón, que no 
se sabe su f in , y está en el para je de los cupuses, vaxabanes, 
vascanes, samones y salzas cuya derrota de estas naciones es 
la vuel ta d e Panuco al oriente ; y á todas estas gentes p rocura 
el padre p r i o r se les dé asiento para los poder doctr inar . 

Todos e s t o s indios, con los vamares, cuya provincia corre 
desta vil la á Meclioacan, al mediodía, han sido muy malos 
vecinos á l o s españoles por los g randes destrozos que en sus 
hac iendas h a n hecho en sus estancias, ganados y mercaderías , 
en los c r i a d o s , negros, indios, mulatos , mestizos, y en los 

mesmos españoles, en la pacificación de lodo lo cual entiende-

el dicho padre pr ior . 
El otro religioso, que se l lama Fr . Guil lermo de Sancta 

Maria ayuda en esto al dicho padre prior, porque es predi-
cador y confesor de los indios de Mechuacan, y sabe su len-
gua y t iene indios chichimecas que saben la lengua tarasca, 
con quien se ent iende y doctr ina á los demás, y los t rae a 
servicio de Dios y del rey, de treinta y cuarenta leguas ó mas ; 
V deprendería la lengua de los vachichiles, que es mas general, 
si <e les diese el asiento necesario, y se andar ía con ellos, 
porque h a veintidós años que á temporadas t ra ta con estas 
gentes, a u n q u e a lgunas veces con gran peligro de la vida, y 
sabe ya como se han de tratar y llevar. 

Y se anda con ellos solo, y le llevan á sus rancher ías y 
vuelven á la villa, y venían tan seguros á ver á los padres, y 
tan frequenter , que ya no se curaban de arco ni flecha, por lo 
cual de ocho personas nos mataron un dia los siete, una legua 
de la Villa, y escapóse el nauatato D. Domingo, hijo de D. Juan 
Xali que t ru jo la nueva, y mur ió un D. Miguel, señor de aquella 
¡ierra con otros cúatro principales, y á todos siete los t r a j imos 
al dia siguiente en una carreta. Cient indios ó mas de su mes-
m a nación embijados los aguardaron en el camino donde los 
mataron, porque eran amigos de españoles, y cristianos ; de 
mane ra que este religioso aprovechada por su parte mucho, 
si de parte de S. M. se les diese lodo favor y crédito. 

El otro religioso que se dice Fr . Rodrigo Hernández, tiene 
part icular afición á estos indios : válos á visitar, y dan e. sus 
hi jos P a r a que los enseñe la doctrina, y ensena en publica 
escuela á 1er, escrebir y latín á los hi jos de los españoles > 
á cuarrtos ya hombres se le llegan de secreto, de mane ra que 

este religioso es muy provechoso á los 
españoles ; y seria mucho mas si la t ierra estuviese de paz 
que los chichimecas impiden muy grandes obras ; y n o j s t a 
la falta tanto en ellos, que dóciles son, como parece por expe-
riencia, cuanto en el poco caso que de ellos se hace. V-^ellos 
han hecho lo que según su capacidad es en sí e n R e m a n d a r 
por muchas veces y con grandes importunaciones que os 
vamos á visitar y doct r inar y poblar, como lo hacían los reh-



g i o s o s d ichos , y p a r a el efecto es tá alli a q u e l re l ig ioso F r . Gui-
l l e r m o q u e se ha ocupado ve in t idós a ñ o s en hace r poblaciones 
d e tarascos y chichimecas en servic io d e Dios y del rey, y á 
los vachichilcs d e S. Ph i l ipe les h a b i a t r azado las calles en 
el p u e b l o ó s i t io q u e d icen de S. F ranc i sco , y los cupuxes y 
vaxavanes le i m p o r t u n a b a n por lo m i s m o , y los vamares. 
R e s t a q u e S. M. dé á los ind ios todo f avor y s egu r idad . Fr . 
G r e g o r i o de Sanc ta Maria , p r io r . 

E n el s o b r e : M e m o r i a del pueb lo de S . Phi l ipe, de la parte 
de p o n i e n t e . Obispado de Mechoacan. 

TACAMBARO. 

M e m o r i a de la gen te que hay en el pueb lo de Tacámbaro, de 
la p r o v i n c i a de Michuacan, q u e es tá en e n c o m i e n d a de Hernán 
P é r e z d e Oñate, po r el pad rón de confes ion q u e se hizo por el 
m e s d e h e b r e r o des te a ñ o de 1571, en el cua l dicho pueblo hay 
u n m o n e s t e r i o de la o rden de nues t ro g lor ioso p a d r e Santo 
A u g u s t i n , y en él es tán al p r e s e n t e dos rel igiosos, el p r io r F r . 
S e b a s t i a n de Tras i e r r a , y F r . Diego de Muxica , e n t r a m b o s len-
g u a s d e la d icha provinc ia de Michuacan, y conf iesan y predi-
c a n á l o s ind ios . 
V i u d o s y v iudas . Casados, 
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E n la cabecera , que se l l ama Tacámbaro, donde 
e s t á el mones te r io , hay dosc ien tos y noven ta y siete 
c a s a d o s , y se ten ta y nueve v iudos y v i u d a s 

En Xanohuaten, c u y a iglesia es S a n t Miguel, que 
e s t á de la cabecera un b u e n t i ro de a r cabuz , hay 
s e t e n t a y cua t ro casados y diez y n u e v e v i u d o s — 

E n Tirerachao, c u y a iglesia es S ta . Paula , que 
e s t a r á d e la c abace ra un b u e n cua r to de legua, hay 
v e i n t i ú n casados y cinco v i u d o s 

E n Tarependan, cuya iglesia es S a n t a Cruz , q u e 
e s t a r á de la c abece ra m e d i a legua, hay c u a r e n t a y 
c u a t r o casados y t rece v iudos 

E n Pacanco, cuya iglesia es San to Augus t in , que 
e s t a r á de la cabecera u n a legua p e q u e ñ a , hay seten-
t a y c u a t r o casados y diez y ocho v iudos 

22 En Ira-peo, c u y a iglesia es Sant Nicolás, q u e esta-
rá de la cabece ra u n a b u e n a l egua t i rada , ha se ten ta 
ca sados y ve in t idós v i u d o s l 0 

2 En Xanamoro, c u y a iglesia es Sant iago , q u e esta-
rá de la cabece ra dos leguas , hay once casados y dos 
v iudos 1 1 

7 En Pucundaro, c u y a iglesia es San t Pablo , q u e 
es ta rá de la cabece ra legua y media , hay diez y seis 
casados y siete v iudos y v i u d a s • • • 1 6 

En lntziquareo, cuya iglesia es San t F ranc i sco , 
q u e e s t a r á dos l eguas y med ia de la c abece ra hay 
c inco casados ••• ^ 

7 E n Chereo, cuya, igles ia es S a n J u a n Evangel i s ta , 
q u e es ta rá d e la c abece ra u n a legua, h a y t r e in t a y 
t res ca sados y siete v i u d o s 3 3 

1 En Puquiytsimao, c u y a iglesia es S . J u a n Bau-
tista, q u e es ta rá de la cabecera dos leguas , hay cua-
tro ca sados y u n v i u d o 4 

1 E n Caraseo, cuya iglesia es S . Gui l l e rmo, q u e es-
ta rá de la c abece ra dos leguas , h a y diez casados y 
un v iudo 

5 E n Hacaten, cuya iglesia es la Nat ividad de Nues-
t r a Señora , q u e es ta rá de la c abece ra cua t ro l eguas 
de m u y ma l camino , cues tas , s i e r r a s y q u e b r a d a s , 
hay t r e in t a y u n casados y c inco v iudos 31 

1 En Cahuasangalzicu, c u y a iglesia es S a n t Si rnph-
ciano, q u e es ta rá de la cabecera se is l eguas y m e d i a 
y a u n s ie te de m a l í s i m o camino , de s i e r r a s altísi-
m a s y d e s p e ñ a d e r o s , q u e p o n e e span to sub i l l as y 
ba ja l las , f i na lmen te él es b u e n c a m i n o p a r a pá j a ros , 
h a v once casados y u n v iudo ; y a d o n d e es tos pocos 
ind ios e s t án no es t i e r ra de provecho , ni t i enen 
d o n d e s e m b r a r ; s o l a m e n t e se es tán alli po r vivir a 
s u conten to , y q u e n a d i e t e n g a c u e n t a con ellos ni 

les vea si son c r i s t i anos ni c ó m o viven 
12 En Etureo, cuya iglesia es San t a Mónica, q u e es-

t a r á de la c abece ra nueve l eguas b u e n a s y a u n diez 
de m a l í s i m o camino , s ie r ras , q u e b r a d a s y despena-



cleros, como las q u e quedan dichas en ese otro pue-
blo, hay c u a r e n t a y t r e s casados, y doce v iudos y 
v iudas ; y el a s i e n t o donde es tán es t ie r ra estéril por 
ser peñas , y el a g u a que t ienen donde s e m b r a r : 
hue lgan de e s t a r s e allí por la m e s m a causa que los 
otros 4 3 

11 E n Harando, c u y a iglesia es S a n t Felipe, que es-
tará cinco l e g u a s d e la cabecera, hay c incuenta y 
seis casados, y o n c e viudos y viudas 56 

203 S u m a n todos, o c h o c i e n t o s casados, y doscientos 800 
y t res v iudos y v i u d a s , como parece por las s u m a s de 

56 fue ra ; de los c u a l e s se sacan c incuen ta y seis per-
sonas que no p a g a n t r ibuto por se r m u y viejos, 
en fe rmos , t u l l i d o s , contrechos y ciegos, y asi que-

147 dan ciento y c u a r e n t a y siete viudos y viudas . 
V a n aquí con tados e l gobe rnador y principales , que todos 

d a n tr ibuto, y a l g u n o s b i e n necesi tados, y el pueblo está tasa-
do en nuevec ien tos y c i n c o pesos y tantos tomines que dan á 
s u encomendero , los c u a l e s se ven en g ran aprieto para haber-
los de cumpl i r , y los p o n e n de las sobras de la comunidad , 
y el maíz no t i enen r e m e d i o de cumpl i r lo s ino echando de-
r r a m a de nuevo, p o r q u e les fal tan m a s de t reinta t r ibutantes , 
que se h a n m u e r t o m u c h o s , y como cada uno da su media 
hanega , v ienen á f a l t a r todas las de los m u e r t o s ; y no osan 
ped i r cuenta , po r l as m u c h a s costas que les hacen los jueces, 
e sc r ibanos é i n t é r p r e t e s que invian á contar los ; lo cual es 
necesar io r emed ia r , y que se tenga m u c h a cuen ta con los 
na tura les , p o r q u e m u c h o s de ellos a n d a n de aquí pa ra allí 
ba r loven teando de u n a p a r t e á otra, sin hacer asiento en nin-
g ú n pueblo, de lo c u a l s e ofende m u c h o Dios Nues t ro Señor, 
y es en g ran per ju ic io , d e sus án imas , p o r q u e a n d a n d o de esta 
m a n e r a no se p u e d e t e n e r cuenta con su cr is t iandad, n i saben 
lo necesar io á su s a l v a c i ó n : y a l lende de esto hay otro daño, 
que los tales, que s o n muchos , no pagan t r ibuto ni en una 
par te ni en otra, p o r q u e cuando recogen los pr incipales el tri-
bu to vánse á o t ro p u e b l o , y cuando en aquel p iden el t r ibuto 
vánse á otro, y así s e a n d a n hechos holgazanes revolviendo 
pueblos , y no hay r e m e d i o de que t r aba jen si S. M. no lo 

remedia , m a n d a n d o que vivan en el pueblo donde los cuentan, 
v que se aver igüe que hacen los ex t rangeros fue ra de sus pue-
blos y de qué viven, y que c u a n d o sal ieren de sus casas á 
busca r su vida no lleven las m u j e r e s ni los h i jos consigo, sino 
que res idan en sus pueblos y t engan sus sementoras y paguen 
su tr ibuto, y desta m a n e r a ni los pr inc ipa les se ve rán en 
aprieto p a r a habe r de cumpl i r su tr ibuto, y ellos viendo que 
les andan en el a lcance y t ienen cuen ta con ellos h a r á n lo que 
deben y Dios Nues t ro Señor se rá dello servido y no hab rá 
lantas ofensas de su Divina Magestad, ni hab rá revueltas m 
pleitos en los pueblos . F r . Sebast ian de Tras ie r ra . En el 
sobre : Memor ia del pueblo de Tacámbaro, de la provincia de 
Uechuacan, de la par te del poniente . -Obispado de Mechuacan 

T1RIPITIO. 

Memor ia del pueblo de Tiripitio en la provincia de Mechua-

can. 
En el pueblo de Tiripitio, que está en corona de S. M. y en 

la provincia de Mechuacan, hay u n mones te r io de la orden 
de N P San t August in , en el cual con t inuamen te residen cua-
tro religiosos p a r a adminis t rac ión de los santos sac ramen tos 
á los na tu ra les . Al p resen te res iden los d ichos cuatro. El pr ior 
dél se l lama Fr . F ranc i sco de Vil lafuerte, teólogo, p red icador 
y confesor de españoles, y m u y b u e n a l e n g u a tarasca, y anti-
guo en la t ierra, de edad de m a s de c incuenta años : los demás 
sacerdotes son también l engua tarasca, y el uno lengua mexi-
cana . Tiene este pueblo de Tiripitio con sus subje tos mili y 
doscientos t r ibu tan tes conforme á la úl t ima cuenta, poco m a s 
ó menos . En la cabecera, que es el m e s m o Tiripitio, se hal lan 
512 qu in ien tos doce t r ibu tantes . E n u n a estancia que se 

l lama Guajumbo que dista de la cabecera u n a legua, 
114 ciento y catorce t r ibu tantes . En la tercera estancia, que 

se l l ama Cuiceo, que dis ta de la cabecera t res cuar tos de 
177 legua, se hal lan ciento y setenta y siete t r ibu tan tes 

Cuar ta estancia que se l l ama Tetepeo, abocacion San t 
Miguel, que dista de la cabecera dos leguas, con otros 



i71 subjet i l los á las mesmas , tiene ciento y sesenta y un tri-
butantes . Quinta estancia que se l lama Coringuaro con 
Uciranban, que dis ta de la cabecera dos leguas, tiene 

145 ciento y cua ren ta y cinco t r ibu tantes . Sexta estancia, que 
se l lama TupáMro, que dista de la cabecera tres leguas, 

27 tiene veinte y siete t r ibutantes . Sép t ima estancia, que se 
l lama Chicaquaro, que dis ta de su cabecera u n a legua, 

24 tiene 24 t r ibutantes . Octava estancia, que se llama ¡cha-
queo, que dis ta de su cabecera tres leguas, tiene treinta 

30 t r ibu tantes . 
S u m a n los 1.200 t r ibutantes . 

Hállanse de confesion en este pueblo con sus estancias mas 
de cuat ro mili, po rque todos se a c o s t u m b r a n confesar cada 
año l legando á edad de discreción : todos comulgan sin quedar 
n inguno , como tenga la edad del derecho, porque en esta pro-
vincia de Mechuacan comulgan todos los na tura les , ni mas 
ni menos que los españoles, y se les admin i s t r an los sacra-
men tos con gran solenidad y reverencia ; y ni m a s ni menos 
reciben todos los sac ramen tos de la San ta Madre Iglesia, por-
que nadie se m u e r e sin la ex t remaunc ión de los que están en 
el Hospital de la d icha cabecera de Tiripitio, y á doquiera 
que nos hallarnos ; y acontece ir á los religiosos dos y tres 
leguas á las es tancias do hay en fe rmos á confesal los y comúl-
ganos y dalles la ex t r emaunc ión po rque en esta provincia de 
Mechoacan, m a s que en otras par tes de la Nueva España se 
t iene en esto par t icular cuidado, y ha l lamos por expiriencia y 
vemos m u y á la clara el g ran provecho que se les s igue á su 
cr is t iandad. Esta es la relación que he podido da r de lo que» 
toca á Tiripitio y sus subjetos. F r . Franc isco de Villafuerte, 
Pr ior . 

En el sobre : Relación del pueblo de Tiripitio. 

TZITZ1CA X TLA. 

Hay en el pueblo de Tzilzicaxtla, que cae de la parte del 
Norte, que dista de México veinte y siete leguas, poco mas ó 
menos, el cual está en encomienda de Franc i sco de Mérida y 

de Da. Isabel de Barrios, viuda, t iene la o rden de Sant Augus -
tin un mones ter io en el cual c o m u n m e n t e res iden t r e s reli-
giosos, y al p r e sen t e es tamos dos sacerdotes, a m b o s l enguas 
mexicanas , y el uno de l los .ha deprend ido la l engua chichi-
meca, en la cual comienza ya á admin i s t r a r los sac ramen tos 
porque la m a y o r par te del pueblo es des ta lengua chichimeca, 
el cual t iene nuevecientos y c u a r e n t a t r ibu ta r ios y medio, 
todos estos repar t idos en la cabecera y en once estancias que 
tiene á sí sub je tas . 

Item, en la cabecera, cuyo n o m b r e es Tzilzicaxtla 
hay ochenta y ocho t r ibutar ios y medio 88 y 1/2 

Item, Tenamgo, que dis ta de la cabecera dos le-
guas t iene t rescientos y c incuenta y cinco t r ibuta-
rios y medio 355 y 1/2 

Item otra es tancia que se llama San t Jerónimo, 
que dis ta de la d icha cabecera t res leguas, t iene cua-
renta y nueve t r ibu ta r ios y medio 49 y 1/2 

Item, t e rce ra estancia, que se llama Sancta Mar ia 
Magdalena, que d is ta de la cabecera t res leguas, 
tiene setenta y cua t ro t r ibutar ios 

Item, cuar ta estancia, que se l l ama S. Joan, que 
dista de la d icha cabecera cuat ro leguas, t iene trein-
ta y ocho t r ibu ta r ios ^8 

Quinta estancia, que se l lama S. Marcos, que dis ta 
de la d icha cabecera cuat ro leguas, t iene cua ren ta 
y dos t r ibu ta r ios ^ 

Sexta estancia, que se l l ama San t Andrés , que 
dista de la d icha cabecera t res leguas, t iene sesenta 
y ocho t r ibu ta r ios 

Sép t ima estancia, que se l lama San t Juan , que 
dis ta de la cabecera dos leguas, t iene ochenta y seis 
t r ibutar ios y medio 86 y 1/2 

Octava estancia, que se l lama Sanc to Domingo, 
que dis ta de la cabecera dos leguas, tiene sesenta 
y nueve t r ibutar ios 

Nona estancia, que se l lama Sancta Cruz, que 
' dis ta de la cabecera cuatro leguas, tiene diez y ocho 

i s t r ibutar ios 
II. — 9 



Décima estancia, que se l l a m a S a n t Agus t ín , que 
d is ta de la d icha c a b e c e r a cua t ro leguas, t i ene t re in- ^ 
ta t r i bu ta r ios y m e d i o y ' . 

U n d é c i m a es tanc ia , que se l l ama S a n t Niculas 
q u e dis ta de la c a b e c e r a cinco leguas , t i ene t re in ta ^ 
y dos t r i bu ta r ios 

De todos estos s e conf iesan c o m u n m e n t e ochocientos y cua-
r e n t a y n u e v e ; c o m u l g a n m u c h o s dellos, s egún que en ellos 
se hal la la c a p a c i d a d . Los chichimecos se comienzan ya á 
confesar , pues D i o s les ha d a d o m i n i s t r o p a r a ello : tienese 
todo cu idado en l a doc t r ina de los u n o s y de los otros y de 
vis i tar les sus e s t a n c i a s m u y á m e n u d o , de m a n e r a que de los 
rel igiosos que en l a dicha cabece ra de Zizicaxtla están, comun-
m e n t e a n d a n u n o ó dos por las es tanc ias . Toda esta aven- -
guac ion se hizo d e l a n t e del a lca lde m a y o r de Metztitlan. Fr. 

Bar to lomé de L i s b o a . 
E n el sobre : De Citzicaxtla, á la pa r t e del nor te . Arzobispado 

XI LULA. 

M e m o r i a que N u e s t r o P a d r e Prov inc ia l m a n d a se envie al 
m u y Exce len te S e ñ o r V i s o r r e y de la Nueva España, deste 
pueb lo de Xilitla y sus es tanc ias . 

Xilitlan, p u e b l o d e S. M., t iene ocho es tancias , sin la cabe-
cera, cuyos n o m b r e s son Tlazozonal, Tilaco, Tlaletlan, Tla-
chco, Tancuco, Ziplatlan y Quetenllan : t iene seis cientos y 
ve in te y dos t r i b u t a n t e s 6 2 2 t r i b / 

Y t i ene v e i n t e y siete r e s e r v a d o s de t r ibu to , q u e 
por su vejez n o p u e d e n h a c e r t r ibu to 

Taziolo xilitlan 

Xilitlan, la c a b e c e r a , t i ene c incuen ta y nueve tri-
bu t an t e s naguales 

Tiene cua t ro v i e j o s r e se rvados 

Otomis 

Xilitla, la c a b e c e r a , t i ene c iento y t r e s t r ibu-
tantes otomis 

Tiene cuatro- v i e j o s r e se rvados 

27 reser. 

59 trib. 
4 reser. 

103 trib. 
4 reser. 

Tlazozonal, estancia de Xilitla, t iene ciento y 
cuarenta y cuatro t r ibutantes , todos otomis ; dista 
desta cabecera t res leguas 144 tr ib . 

Tiene siete viejos reservados 7 reser . 

Quetenllan. 

Quetenllan, es tancia de Xilitla, t iene cua ren ta y 
un t r ibutantes , todos otomis ; d is ta de la cabecera 
dos leguas 41 trib. 

T iene reservado un viejo i reser . 

Tlaletlan. 

Tlaletlan, estancia de Xilitla, t iene setenta y dos 
t r ibutantes , todos naguales, dista deste pueblo le-
gua y media 72 trib. 

Tiene reservados cuat ro viejos 4 reser . 

Taxopen. 

Taxopen, es tancia de Taziol, t iene cuaren ta y 
cuatro t r ibutantes , todos nahuales, y dis ta de la 
cabecera u n a legua 44 trib. 

Tiene reservados cinco viejos 5 reser . 

Tamancho. 

Tamancho, estancia de Xilitla, t iene cuaren ta y 
ocho t r ibu tan tes otomis; dista de la cabecera le-
gua y med ia 4 8 t r i b -

Tiene reservados tres viejos 3 reser . 
Tiene es ta m i s m a estancia de Tamancho, veinte 

t r ibutantes nahuales 20 trib. 
Tiene reservados dos viejos 2 r eser . 

Tlachco. 

Tlachco, es tancia de Xilitla, t iene t re in ta y dos 
t r ibutantes , nahuales todos : d is ta de la cabecera 
dos leguas 32 t r ib . 

T iene reservados dos viejos 2 r e s e r -
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Tan cuco 

Tancuco, estancia de Xilitla, t iene ve in te y cua-
tro t r ibu tan tes naguales, dista de la cabecera dos 
leguas 2 4 t r i b -

Tiene reservados dos viejos 2 reser. 

Ziplaílan. 

Ziplatlan, estancia de Xilitla, t iene quince tribu-
tantes todos naguales, dista de la cabecera dos le-
guas y media 15 trib. 

Tilaco. 

Tilaco, estancia de Xilitla, t iene quince tribu-
tantes, todos otomis; dista de este pueblo nueve 
leguas, po rque son confines de los clüchimecas : 20 trib. 
tiene reservados tres viejos 3 reser. 

Por la memor ia sobredicha r e d u n d a como este pueblo tiene 
otomis y naguales. Es tamos en esta casa y convento dos reli-
giosos, en t r ambos lenguas mexicanas , para los naguales y 
para los otomis t iene nues t ro padre pr ior proveido de lengua 
otomi, el cual, por la penur i a de lengua oiomi., suple en esta 
casa y en la de Cliapuhuacan ; y asi t ienen los u n o s y los otros 
doctrina en su mismo id ioma. Conflésanse y reciben los otros 
sacramentos que nues t ra Madre Iglesia m a n d a mili y quinien-
tos y diez é ocho personas . Y porque es verdad lo f i rmé de mi 
nombre. Fecho á diez de I lebrero 1571 años . F r . Alonso de 
San Martin. 

En el sobre : De la par te del Norte- Xilitla- Arzobispado. 

GUAXUTLA. 

En el pueblo de Guaxutla, que es en la provincia de la Guas-
teca, está en cabeza de S. M. : dis ta de la c iudad de México 
50 leguas, poco más ó menos, y de la villa de Panuco y Tam-
pico veinte y dos leguas : t iene monas te r io de la orden de N. P. 
S. August in en el cual residen de ordinar io cuat ro religiosos, 

los cuales ent ienden la l engua mexicana, y el pr ior la guas-
teca y mexicana : los tres ent ienden en la adminis t rac ión de 
los sac ramentos : el otro es lego. 

Los dos de ellos te rnán de 80 años pa ra aba jo de edad, y los 
otros dos de 50 pa ra abajo. El p r io r es predicador y confesor 
de españoles y de indios, y los otros dos confesores, de espa-
ñoles el uno, y el otro de indios. Tiene este pueblo la iglesia 
de bóveda y cal y canto, a u n q u e pequeña , razonable . La voca-
ción de la iglesia es del Señor S. Augus t in . 

Cont iénense en este pueblo tres cabeceras : la p r imera que 
es Guaxutla, donde está el monester io , t iene veinte españoles 
casados vecinos. 

La s e g u n d a se dice Tepehuacan : dista dos leguas del monas-
terio. 

La tercera se dice Tlacuilula : dista tres leguas del monas-

terio. 
La cabece ra que es Guaxutla, t iene dos es tancias : la p r imera 

se dice Teacal; dista del monas ter io u n a legua : t iene iglesia 
<jue se dice S. I l ie rónimo : tiene ciento y deciocho t r ibu tantes . 
-118 . 

La s e g u n d a Macuextepellan dista de la cabecera donde está 
el monas ter io u n a legua ; t iene iglesia la vocacion es del Sr . 
S. Augus t in ; t i ene ciento y c incuen ta y un t r ibu tantes . -151. 

El m i s m o Guaxutla t iene al de r redor del monas te r io del Sr . 
S. August in ochenta y seis t r ibu tantes . -86. 

De m a n e r a que s e cuentan con esta cabecera pr incipal de 
Guaxutla t recientos y c incun ta y cinco t r ibu tantes . 355 tr ibu-
tantes. 

La segunda cabecera que es Tepehuacan, dista del monas-
terio dos leguas, tiene t re in ta y u n t r ibu tan tes : t iene iglesia : dícese Sta. Maria -31. 

La segunda estancia que se l lama Xiquilan, dista del monas-
terio dos leguas ; tiene iglesia ; la vocacion es S. Pedro : tiene 
treinta y ocho t r ibu tantes . -38. 

La te rcera es tancia se l l ama Tampeta : t iene iglesia : la voca-
cion es S. J u a n Baut is ta : dista de la cabecera dos leguas : 
tiene sesenta y cuat ro t r ibutantes . -64. 

De manera que r e sumidos los t r ibutantes destas es tancias 



Tan cuco 

Tancuco, estancia de Xilitla, t iene ve in te y cua-
tro t r ibu tan tes naguales, dista de la cabecera dos 
leguas 2 4 t r i b -

Tiene reservados dos viejos 2 reser. 

Ziplaílan. 

Ziplatlan, estancia de Xilitla, t iene quince tribu-
tantes todos naguales, dista de la cabecera dos le-
guas y media 15 trib. 

Tilaco. 

Tilaco, estancia de Xilitla, t iene quince tribu-
tantes, todos otomis; dista de este pueblo nueve 
leguas, po rque son confines de los chichimecas : 20 trib. 
tiene reservados t res viejos 3 reser. 

Por la memor ia sobredicha r e d u n d a como este pueblo tiene 
otomis y naguales. Es tamos en esta casa y convento dos reli-
giosos, en t r ambos lenguas mexicanas , para los naguales y 
para los otomis t iene nues t ro padre pr ior proveido de lengua 
otorni, el cual, por la penur i a de lengua oiomi., suple en esta 
casa y en la de Cliapuhuacan ; y asi t ienen los u n o s y los otros 
doctrina en su mismo id ioma. Conflésanse y reciben los otros 
sacramentos que nues t ra Madre Iglesia m a n d a mili y quinien-
tos y diez é ocho personas . Y porque es verdad lo f i rmé de mi 
nombre. Fecho á diez de I lebrero 1571 años . F r . Alonso de 
San Martin. 

En el sobre : De la par te del Norte- Xilitla- Arzobispado. 

GUAXUTLA. 

En el pueblo de Guaxutla, que es en la provincia de la Guas-
teca, está en cabeza de S. M. : dis ta de la c iudad de México 
50 leguas, poco más ó menos, y de la villa de Panuco y Tam-
pico veinte y dos leguas : t iene monas te r io de la orden de N. P. 
S. August in en el cual residen de ordinar io cuat ro religiosos, 

los cuales ent ienden la l engua mexicana, y el pr ior la guas-
teca y mexicana : los tres ent ienden en la adminis t rac ión de 
los sac ramentos : el otro es lego. 

Los dos de ellos te rnán de 80 años pa ra aba jo de edad, y los 
otros dos de 50 pa ra abajo. El p r io r es predicador y confesor 
de españoles y de indios, y los otros dos confesores, de espa-
ñoles el uno, y el otro de indios. Tiene este pueblo la iglesia 
de bóveda y cal y canto, a u n q u e pequeña , razonable . La voca-
ción de la iglesia es del Señor S. Augus t in . 

Cont iénense en este pueblo tres cabeceras : la p r imera que 
es Guaxutla, donde está el monester io , t iene veinte españoles 
casados vecinos. 

La s e g u n d a se dice Tepehuacan : dista dos leguas del monas-
terio. 

La tercera se dice Tlacuilula : dista tres leguas del monas-

terio. 
La cabece ra que es Guaxutla, t iene dos es tancias : la p r imera 

se dice Teacal; dista del monas ter io u n a legua : t iene iglesia 
que se dice S. I l ie rónimo : tiene ciento y deciocho t r ibu tantes . 
-118 . 

La s e g u n d a Macuextepellan dista de la cabecera donde está 
el monas ter io u n a legua ; t iene iglesia la vocacion es del Sr . 
S. Augus t in ; t i ene ciento y c incuen ta y un t r ibu tantes . -151. 

El m i s m o Guaxutla t iene al de r redor del monas te r io del Sr . 
S. August in ochenta y seis t r ibu tantes . -86. 

De m a n e r a que s e cuentan con esta cabecera pr incipal de 
Guaxutla t recientos y c incunta y cinco t r ibu tantes . 355 tr ibu-
tantes. 

La segunda cabecera que es Tepehuacan, dista del monas-
terio dos leguas, tiene t re in ta y u n t r ibu tan tes : t iene iglesia : dícese Sta. Maria -31. 

La segunda estancia que se l lama Xiquilan, dista del monas-
terio dos leguas ; tiene iglesia ; la vocacion es S. Pedro : tiene 
treinta y ocho t r ibu tantes . -38. 

La te rcera es tancia se l l ama Tampeta : t iene iglesia : la voca-
cion es S. J u a n Baut is ta : dista de la cabecera dos leguas : 
tiene sesenta y cuat ro t r ibutantes . -64. 

De manera que r e sumidos los t r ibutantes destas es tancias 



s u b j e t a s á esta, c a b e c e r a , son c ien to y t r e i n t a y t r e s t r i b u t a n t e s . 

-133 
La t e r c e r a c a b e c e r a se dice Tlacuilula : t i e n e iglesia : dista 

del m o n a s t e r i o 2 l e g u a s : la vocac ión es S. N i c h o l a s de Tolen-
t ino, t iene c i e n t o y t r e i n t a y t r e s t r i b u t a n t e s . -133. 

T i e n e dos e s t a n c i a s , la u n a se d i ce Alccuclico : d is ta del 
m o n a s t e r i o 4 l e g u a s : t i ene iglesia : d ícese S ta . M a n a : t iene 
n o v e n t a y siete t r i b u t a n t e s . -97. 

La o t r a e s t a n c i a se dice Yxchcatlan ; d i s t a del monas te r io 
4 l eguas : t i ene i g l e s i a : d ícese S . P e d r o : t i e n e noven ta y seis 
t r i b u t a n t e s . 96. D e m a n e r a q u e r e s u m i d o s los t r ibu tan tes , 
s u b j e t o s á esta c a b e c e r a , son t r e s c i e n t o s y v e i n t e y seis t r ibu-
t an t e s . -326. 

F i n a l m e n t e q u e r e s u m i d a s t o d a s l a s e s t a n c i a s s u b j e t a s a 
este p u e b l o de Guaxutla son p o r t o d o s o c h o c i e n t o s y catorce 
t r i b u t a n t e s : t e n d r á de c o n f e s i o n d o s mi l i á n i m a s poco m a s ó 
m e n o s . -814. 

T i e n e n de v i s i t a los re l ig iosos d e e s t e p u e b l o 3 pueb los de 
S. M. en c o m a r c a , q u e son Tcaigan, Xucutlan y Cualan. 

T augan. 

Dista des te m o n e s t e r i o 7 l e g u a s : t i e n e iglesia : dícese 
S. P a b l o : t i e n e p o r s u b j e t o s t r e s e s t a n c i a s q u e se d icen la una 
Nexpa, la o t r a Cuitlachumalco, l a o t r a Tlalalclico, con sus igle-
sias, t i ene d u c i e n t o s y t r e in ta t r i b u t a n t e s : c o n las es tancias 
todo Taugan t e n d r á de con fe s ion q u i n i e n t a s á n i m a s . -230. 

Otro p u e b l o d e S . M. se d ice Xucutlan, d i s t a de este monas-
te r io cua t ro l e g u a s : t i ene ig les ia : d í c e s e S . F r a n c i s c o : t iene 
t r e in t a t r i b u t a n t e s . -30. 

T i e n e m á s d e e n c o m e n d e r o s . El p u e b l o d e Tacatuco que está 
e n c o m e n d a d o á J u a n de B u s t o : d i s t a d e s t e m o n a s t e r i o 4 le-
g u a s : t i ene i g l e s i a q u e se d ice S . J e r ó n i m o : s o n t res estancias 
con s u s i g l e s i a s : p o r todos s o n t r e s c i e n t o s t r i b u t a n t e s . -300. 

Cuyutla 

E s t á en c a b e z a d e J u a n R o m e r o , e n c o m e n d e r o : dista deste 
m o n a s t e r i o d o s l e g u a s : t i ene t r e s e s t a n c i a s con sus iglesias 
t i e n e cien t r i b u t a r i o s . -100. 

Tamalol. 

Está e n c o m e n d a d o en J u a n de Nava r r e t e : son dos es tanc ias : 
d is tan des te m o n a s t e r i o 2 l eguas : la vocac ion es del S. S a n 
Franc i sco : t iene cien t r i b u t a n t e s con todos s u s sub je tos . -100. 

Chiconamel. 

Está e n c o m e n d a d o en J u a n Méndez de So tomayor : d is ta 
des te m o n a s t e r i o dos l eguas : la vocacion es Sta. Mar ia : t iene 
ve in te t r i b u t a n t e s . -20. 

T amazunchal 

Está e n c o m e n d a d o en J u a n Azedo : d is ta del m o n a s t e r i o dos 
l eguas : t i ene iglesia : d ícese San t i ago : t i ene t r e in t a t r ibu-
tan tes . -30. 

Quauhlla. 

E s t á e n c o m e n d a d o en Cris tóbal de F r í a s : dista deste mo-
n a s t e r i o 4 l eguas : t i ene iglesia : dícese S. J u a n Bapt i s ta : 
t iene c ien t r i b u t a n t e s . -100. 

Calpan. 

Está e n c o m e n d a d o en Benito de Cuenca : dista des te monas -
ter io 3 l eguas : t i ene iglesia : dícese S. A n d r é s : t i ene 40 t r ibu-
tan tes . -40. 

Tantoyeque. 

Está e n c o m e n d a d o en Melchior R o d r í g u e z : d i s ta del mo-
nas te r io 4 l eguas : t iene iglesia : d ícese S. J u a n : t i ene 30 tri-
b u t a n t e s . 

De m a n e r a q u e r e s u m i d o s todos los p u e b l o s de S . M. y de 
los e n c o m e n d e r o s q u e los re l igiosos des te m o n e s t e r i o de Gua-
xutla v is i tan son po r todos los t r i bu t a r i o s mil i y ochocien tos 
y ve in te y cua t ro t r i b u t a n t e s . -1824. 

P o r todos h a b r á de confes ion c inco mil i á n i m a s , poco m a s 
ó m e n o s . Sol ia t ene r esta casa o t ros p u e b l o s de visita, c o m o 
es Yxhuacan v Chicontepec : es tán ya en pode r de c lér igos . 
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Y esta es la ce r t in idad de todo lo q u e pa sa y v is i tamos. Y por 
ta l ve rdad lo Armé yo el p r ior des t a casa . Hecha en este pue-
blo de Guaxutla á 20 de febre ro d e 1571 a ñ o s . F ray Juan de 
la Cruz . 

E n el sob re : Relac ión del p u e b l o de Guaxutlan, hacia la 
p a r t e del no r t e . Arzob ispado . 

TLACH1X OLTICPAC. 
i 

En el pueb lo de Tlachinoltipac des t a Nueva España, questá 
e n c o m e n d a d o en Alonso Ortiz de Zúñiga , y Da. Ana de Medi-
na, hay u n m o n a s t e r i o de la o rden de Ntro. P. Sancto Augus-
tin, en el cua l r es iden o r d i n a r i a m e n t e cua t ro religiosos len-
g u a s mexicanas , los cua les e n t i e n d e n en la admin is t rac ión de 
los sanc tos s a c r a m e n t o s y i n s t r u i r y e n s e ñ a r á los na tura les 
des te d icho pueb lo en las cosas de n u e s t r a s a n t a fé católica, 
al p re sen te hay t res sace rdo tes l enguas , q u e son el prior Fr . 
Alonso Montes inos , F r . T o m a s de Segura , F r . Pedro Ortiz de 
Mena . El p r io r des te d icho m o n e s t e r i o es l engua mexicana, 
s e r r a n a y ocuilleca p r ed ica y conf iesa en todas t res lenguas. 
El p a d r e F r . T o m a s de S e g u r a es l e n g u a mex icana : predica 
y confiesa en ella : es teólogo p r e d i c a d o r y confesor de espa-
ñoles . El p a d r e F r . P e d r o Ortiz de M e n a es l engua mexicana 
y m i n i s t r o : los cua les res iden al p r e s e n t e en este monasterio. 

Dista es le pueb lo de Tlachinolticpac de la c iudad de México 
ú la pa r t e del nor te c u a r e n t a y t res l eguas poco m a s ó menos. 
E s t á s i tuado él y todas sus e s t anc ias y v is i tas en m u y grandes 
s i e r r a s : t i e r r a m u y f ragosa , de g r a n d í s i m a s nieblas, luviosas, 
y m u c h a p a r t e del a ñ o pocas veces pa rece el sol : es u n a tierra 
m u y t raba josa , ans í p a r a los n a t u r a l e s della como para los 
m i n i s t r o s . 

T iene es te pueblo sesen ta y n u e v e v is i tas ó es tancias sujec-
tas á sí, en las cua les t iene r e p a r t i d o s todos sus tr ibutantes, 
q u e son cua t ro mili y q u i n i e n t o s pocos m a s ó menos , como se 
verá m a s c laro por la s u m a de las d i chas es tancias , que son 
las que se s iguen . 
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Tlachinolticpac. 

1 P r i m e r a m e n t e esta cabece ra de Tlachinolticpac t i ene 
duc ien tos y ve in te vec inos t r i b u t a n t e s : a q u í está m o n a s -
terio y los re l ig iosos 2 2 0 

2 A la p a r t e del pon ien t e es tá el pueblo de Chacalan 
que t iene ochen ta y seis vec inos t r i b u t a n t e s :está dos Sfi 
l eguas des ta c abece ra • • • o u 

3 Chipoco t i ene c i n c u e n t a y n u e v e t r i b u t a n t e s : d is ta 
dos l eguas de la cabece ra al m e s m o p o n i e n t e 59 

4 Xochitla t i ene c i n c u e n t a y seis t r i b u t a n t e s : d is ta dos 
leguas y m e d i a des t a c abece ra al pon ien t e 56 

5 Ahuayahuulco t iene t r e in ta y c u a t r o t r i b u t a n t e s : 
d is ta t r e s l eguas á la pa r t e del s u r • • 3 4 

• 6 Chiconcohuac t iene t r e in ta y c inco t r ibu tan tes - : d is ta 
t res l eguas des t a c abece ra al pon ien t e 3 a 

7 Otonco t i ene se ten ta y n u e v e t r i b u t a n t e s : d i s ta cua-
tro l eguas al pon ien t e 7 0 

8 Acozcatlan t i ene t r e i n t a y ocho t r i b u t a n t e s : d is ta 
cua t ro l eguas y m e d i a al pon ien t e 3 8 

9 CoUiuacan t i ene c u a r e n t a y t r e s t r i b u t a n t e s : d is ta 

t res l eguas y med ia al p o n i e n t e 4 3 

10 Tlacochcalco t i ene se ten ta y cua t ro t r i b u t a n t e s : 
d is ta c u a t r o l eguas y med ia al pon ien te 

11 Tamalauh t iene c u a r e n t a y t res t r i bu t an t e s : dista ^ 
c inco l eguas y m e d i a al pon ien te • • 

12 Tlatziutlan t iene cua ren ta y c inco t r i bu t an t e s : dista ^ 

c inco l eguas y m e d i a al pon ien te 
13 Yaotenpan t i ene cua ren ta y t res t r i b u t a n t e s : dista ^ 

seis l eguas casi al s u r ' ' 
14 Tepehuacan t i ene c iento y c inco t r i b u t a n t e s : dista ^ 

se is l eguas al pon ien t e 7 ' ' 
15 Temamatlac t i ene c u a r e n t a y t r e s t r i b u t a n t e s : d is ta ^ 

ocho l eguas al p o n i e n t e • • 
16 Achmila t i ene se ten ta ca sados : d is ta ocho l eguas ^ 

al pon ien t e ,'. . ' 
17 Teyahualan t iene c u a r e n t a y dos casados : dista ^ 

siete l eguas al pon ien t e 



18 Tezcaapan t i e n e noven ta y dos t r i b u t a n t e s : d i s ta 
ocho l e g u a s y m e d i a á la p a r t e del n o r u e s t e 92 

19 Quaiolol t i ene c i e n t o y dos c a s a d o s : d i s t a diez le-
g u a s al m e s m o n o r u e s t e 1 0 2 

20 Tlatlalepec t i e n e ve in t i cua t ro c a s a d o s : d i s t a diez 
l eguas y m e d i a al m e s m o n o r u e s t e 24 

21 Chahuatitlan t i e n e c u a r e n t a y dos c a s a d o s : d is ta 
once l e g u a s al m e s m o r u m b o 4 2 

22 Tzaqualtipan t i e n e t r e in ta y ocho t r i b u t a n t e s : d is ta 
doce l e g u a s al n o r u e s t e ••• 38 

23 Xilitla t i ene v e i n t i d ó s ca sados t r i b u t a n t e s : d i s ta 
ocho l e g u a s al n o r u e s t e 2 2 

24 Ixtaapan t i e n e c i n c u e n t a y se is t r i b u t a n t e s : dista 
siete l e g u a s al n o r u e s t e • 0 6 

25 Cuimantlan t i e n e s e s e n t a t r i b u t a n t e s : d i s t a seis 
l e g u a s á la c u a r t a d e l les te 6 0 

26 Tzonpetzcolan t i e n e t r e in ta y se i s t r i b u t a n t e s : dista 
c inco l e g u a s á la m e s m a c u a r t a del l es te 36 

27 Alapachco t i e n e ve in te y dos c a s a d o s : d i s t a cua t ro 
l eguas en el m e s m o r u m b o 2 2 

28 Yhuitepec t i e n e c ien to y c i n c u e n t a y c i n c o t r ibu-
t an t e s : d i s ta c u a t r o l e g u a s al n o r u e s t e 155 

29 Tototzintlan t i e n e s e s e n t a y c u a t r o t r i b u t a n t e s : dis-
ta c inco l eguas al n o r u e s t e 64 

30 Canchocolan t i e n e c iento y c u a r e n t a y d o s ca sados : 
d is ta c inco l eguas a l n o r t e 1 4 2 

31 Alaliuactlan t i e n e se ten ta t r i b u t a n t e s : d i s t a seis le-
g u a s al m e s m o r u m b o 70 

32 Xitlaman t i e n e c i n c u e n t a y se is t r i b u t a n t e s : d is ta 
t r e s l e g u a s al n o r u e s t e ^6 

33 Pitzatlan t i e n e t r e i n t a y ocho c a s a d o s : d i s ta dos 
l eguas y m e d i a al n o r u e s t e 38 

34 Quimichtlan t i e n e c u a r e n t a y se is t r i b u t a n t e s : dista 
t r e s l e g u a s al n o r u e s t e 46 

35 Maxolan t i e n e v e i n t e y cua t ro c a s a d o s : d i s t a legua 
y m e d i a al no r t e 24 

36 Quazahualco t i e n e t r e in ta y c inco c a s a d o s : d i s ta dos 
l eguas al nor te 35 

37 Moyotlan t i ene c ien to y seis ca sados : d i s ta dos le-

g u a s al no r t e 1 0 6 

38 Quilülan t i ene c ien to y t r e s casados : d i s ta t res le-

g u a s al nor te 39 Talol t i ene c iento y c u a r e n t a y t r e s t r i b u t a n t e s : 
d is ta cinco l eguas al no r t e 1 4 3 

40 Lontlan t i ene c ien to y ochen t a t r i b u t a n t e s : dista 
cua t ro l eguas al n o r t e 1 8 0 

41 Quatitlanmixllan t i ene c iento y diez ca sados : dista 
cua t ro l eguas al no r t e • • • 1 1 0 

42 Petlacalapan t i ene c u a r e n t a y c inco casados : dista 

cua t ro l eguas al no r t e 4 0 

43 Temanco t i ene c ien to y c u a r e n t a y c u a t r o casados : 
d i s ta c inco l eguas al nor te l 

44 Temacuil t i ene se sen ta ca sados : d is ta seis l eguas al 
60 nor t e 

45 Teegistepec t i ene diez y se is ca sados : dista seis 

l eguas al no r t e 
46 Quauhyxtlalmacco t iene noven ta y c inco t r i bu tan -

tes : dista seis l eguas al o r ien te 
47 Tequantlan t i ene c u a r e n t a y siete ca sados : dista 

c inco l eguas al o r ien te 
48 Catzotipan t i ene ciento y veinte t r i b u t a n t e s : dista ^ 

t res l eguas al o r ien te 
49 Achquatitlan t i ene se tenta t r i b u t a n t e s : dista dos ^ 

l eguas des ta cabece ra 
50 Zacatepec t i ene se ten ta y u n casados : dista c inco ^ 

l eguas al o r ien te 
51 Chololan t i ene t r e in ta t r i b u t a n t e s : d i s ta cua t ro le- ^ 

g u a s y m e d i a al or iente 
52 Tlahuelonco t iene c iento y t r e in t a y c inco t r ibu tan-

tes : d i s ta t r e s l eguas y m e d i a al no r t e • • • 
53 Nacazquatitlan t i ene diez y se is t r i b u t a n t e s : dista ^ 

4 l eguas al o r i en t e " " 
54 Quatlatlan t i ene se sen ta y seis ca sados : d i s ta dos le- ^ 

g u a s al o r i en t e 
55 Apantlazol t i ene c i n c u e n t a y t r e s t r i b u t a n t e s : dista ^ 

dos l eguas á la p a r t e del s u r 



56 Ototlan t i ene c u a r e n t a y c inco t r i b u t a n t e s : dista dos 
l e g u a s y m e d i a a l s u r . 45 

57 Míxtlan t i e n e cuarenta y nueve casados : dista cua-

t r o l e g u a s al s u r 49 
58 Eeahuazco t i e n e cuaren ta y ocho casados : dista 

c u a t r o l e g u a s al s u r 48 

59 Tepeolol t i e n e c incuenta y dos ca sados : dista t res 

l e g u a s a l s u r 52 
60 Qttauhllan t i e n e cuarenta y c inco t r i b u t a n t e s : dista 

c i n c o l e g u a s al o r i e n t e . 45 
61 Tlalan t i e n e c incuenta y dos t r i bu t an t e s : dista 

c i n c o l e g u a s al m e d i o d i a 52 
62 Pacolan t i e n e cuarenta y t res ca sados : dista seis 

l e g u a s a l m e r i d i a n o 43 
63 Alahnacco t i e n e treinta y ocho t r i b u t a n t e s : dista 

s e i s l e g u a s al m e r i d i a n o 38 
64 Tlacotepec t i e n e cincuenta y siete t r i bu t an t e s : dista 

c i n c o l e g u a s al m e r i d i a n o 57 
65 Tlaxcolan t i e n e treinta y t res t r i b u t a n t e s : dista t res 

l e g u a s a l m e r i d i a n o 33 
66 Ckaichatla t i ene sesenta y dos t r i b u t a n t e s : dista dos 

l e g u a s a l m e r i d i a n o 62 
67 Itztla t iene t r e i n t a y ocho t r i b u t a n t e s : dista dos 

l e g u a s a l m e r i d i a n o 38 
68 Totonacapan t iene t re inta y n u e v e t r ibu tan tes : 

d i s t a d o s l eguas a l s u r 39 
69 Tochintlan t i ene treinta t r i b u t a n t e s : d is ta u n a le-

g u a y m e d i a al s u r 30 
70 T'-otUnjocan t iene cuaren ta y cua t ro ca sados tribu-

t a n t e s : d i s t a u n a l egua al s u r 44 T o d a s es tas e s t a n c i a s y pueblos i n t r ae sc r i p to s son subjeclos 
á es ta c a b e c e r a d e Tlachinolticpac : es tá es te pueblo dividido 
e n p u e b l o s tan p e q u e ñ o s p o r q u e la f r a g o s i d a d y aspereza de 
l a t i e r r a n o s u f r e m e n o s ni p e r m i t e hace r m a y o r e s congre-
g a c i o n e s de p u e b l o s . 

C o n f i é s a n s e t odos cada 1111 año , s in q u e d a r n i n g u n o : que 
s e c o n f i e s a n c a d a año doce mili á n i m a s , poqui tos m e n o s ; 
d á s e l e s e l S a n d í s i m o Sacramento de la Eucar i s t ía á todos los 

que se v a n d i spon iendo , p o r q u e es ta gen te es s e r r a n a y de 
m u y b a j o en t end imien to , y váse con ellos poco á poco y con 
muy g r a n tiento, c o m o conviene . Cada año, p o r la b o n d a d de 
Nues t ro Señor , se van a d m i t i e n d o a lgunos , y se va a u m e n -
tando el n ú m e r o . C o m u l g a r o n el a ñ o pasado , e n t r e esta cabe-
cera y s u s a ldeas , m á s de cua t roc i en t a s á n i m a s , y s i endo Dios 
servido el a ñ o p r e s e n t e en q u e e s t a m o s l l egarán á cerca de 
mili p e r s o n a s de c o m u n i o n , p o r q u e es tán admi t idos m u c h o s . 

Dáseles el s áne lo s a c r a m e n t o de la E x t r e m a u n c i ó n á todos 
los que m u e r e n en esta cabecera , y po r las vis i tas á todos los 
que se of rece a n d a n d o los re l ig iosos v is i tando, q u e ord inar ia -
men te a n d a n dos fuera , y aque l los ven idos van otros : por 
tan to p u e d e n es tos n a t u r a l e s des ta N u e v a E s p a ñ a g lor ia r se 
q u e t ienen m a s a p a r e j o p a r a sa lva rse de c u a n t a s nac iones 
t enemos noticia , p o r q u e n i n g u n a h a s ido m a s p red icada m 
doct r inada , q u e es ta des ta N u e v a E s p a ñ a . Todo sea p a r a h o n r a 
y g lor ia de Dios N u e s t r o S e ñ o r y de su g lor iosa M a d r e . Escr i -
b ióse esta m i n u t a de los p u e b l o s y v n d i o s de Tlachinolticpac 
con la f ide l idad q u e á negocio s e m e j a n t e y de t a n t a i m p o r t a n -
cia conviene , en es te pueb lo de Tlachinolticpac en q u i n c e de 
Marzo de mili y q u i n i e n t o s y se ten ta A n n o s . F r a y Ambros io 

Montes ino . . , , . , 
E n el sob re : M e m o r i a de Tanchinoltichipac. A la pa r t e del 

Norte. Arzob i spado . 

MOLANGO. 

En el p u e b l o de Malango, q u e es de la co rona real, q u e es tá 
á la pa r t e del no r t e y dista de la c iudad de México t r e in t a é dos 
leguas , está u n m o n e s t e r i o de la o rden del g lor ioso Sr . S^ 
Agus t ín , en el cua l al p r e s e n t e es tán cua t ro r e l i g i o s o s t r e s 
s ace rdo te s y u n h e r m a n o . El p r io r se l l ama F r . P e d r o de 
Agur to , teólogo p r e d i c a d o r y con feso r de e spaño les ^ t a m -
bién l e n g u a m e x i c a n a p r e d i c a y conf iesa en ella. Los o t ros 
dos p a d r e s s ace rdo te s son lenguas , y p r e d i c a n y conf iesan en 
ella. Este d icho pueb lo t iene en su cabecera y en todos s u s 
sub jec tos mi l i y c ien to y s e sen ta é cua t ro casas o t r i b u t a n t e s . 



t iene la cabece ra q u e e s Molanco, c i en to é t r e in t a y seis veci-
nos. Son los de c o n f e s i o n por todos, c o n t a n d o viejos y mozos 
y doncel las p o r c a s a r t resc ien tos . T i e n e diez y ocho pueblos 
pequeños p o r c a u s a d e la serranía , q u e es todo lo que hay por 
esta t i e r ra s ier ras , y n i n g u n o s l lanos, y por la falta de tierra 
p a r a s e m b r a r no p u e d e n ser los p u e b l o s de m u c h a gente. 

El p r i m e r pueb lo s e l l ama Huyzolla : t i ene c incuen ta é tres 
casas : d is ta de Malango hacia el n o r t e u n a l egua : los de 
confesion son c ien to é t r e in ta . 

Zaquala t iene s e s e n t a casas : d is ta t r e s l eguas hacia el 
nor te : t i ene de c o n f e s i o n ciento y t r e i n t a y ocho. 

A 'aupan d is ta dos l e g u a s y media de Molanco hacia el norte 
tiene c u a r e n t a é u n a c a s a s : de confes ion c ien to . 

Poxtatlan dista d e Molanco t res l e g u a s : t i ene c incuenta é 
un vec inos : de c o n f e s i o n ciento é t r e i n t a . 

Xicalango t iene t r e i n t a y tres t r i b u t a n t e s : d i s t a de Molanco 
cua t ro l eguas : t i ene d e confesion c i n c u e n t a . 

Tlazintla d is ta c i n c o l eguas de Molanco : t i ene ciento é veinte 
y seis t r i b u t a n t e s : s o n de confes ion dosc i en tos é ochenta. 

Juchitlan d is ta d e Molanco seis l e g u a s y m e d i a : tiene tri-
bu tan te s (sic) : son l o s d e confes ion c ien to y ve in te é siete. 

Ichcatlan d is ta d e Molanco seis l e g u a s : t i ene setenta é una 
casa : son de c o n f e s i o n ciento é c i n c u e n t a . 

Tepeacapan d i s t a d e Molanco ocho l e g u a s : t iene ciento y 
ochenta y nueve c a s a s : t iene de con fe s ión cua t ro cientos é 
doce. 

Cuxnacan d is ta d e Molanco ocho l e g u a s y media : tiene 
t re in ta é n u e v e c a s a s : t i ene de confes ion c ien to . 

Acayucan d is ta s i e t e leguas : t i ene n o v e n t a y cinco casas : 
son de confes ion d o s c i e n t o s é veinte . 

Iluiznopalan d i s t a c i n c o leguas : t i ene t r e i n t a y siete casas : 
de confes ion c ien to y d iez . 

Mixllan d is ta c u a t r o leguas : t i ene ve in te é nueve vecinos : 
son de confes ion n o v e n t a . 

Acatepec dista c u a t r o leguas : t i ene t r e i n t a é un vecinos : 
son de confes ion n o v e n t a y dos. 

Aytic d i s t a de Molanco tres l e g u a s y m e d i a : tiene sesenta 
é t res casas : son d e c o n f e s i o n dosc ien tos . 

Ytzcotlan d is ta dos leguas y media : t iene veinte é una 
casas : de confesion noventa é dos. 

Chalco d is ta legua y med ia : t iene veinte é nueve casas : de 
confesion se tenta é nueve. 

Cacholan catorce casas : dista dos leguas : de confesion cua-

renta . 
Visí tanse de este pueblo de Molanco otros t res pueblos, 

cabeceras por sí, y t iene sus subje tos . El uno de estos pueblos 
que son cabeceras se l lama Suchicoailan : es de la real corona : 
dista de Molango legua y media á la par te del oriente : t iene 
setenta é u n a casas, digo, y cinco casas : de confesion dos 
cientos. Tiene t reinta é ocho pueblos pequeños subje tos . Son 
por todos los t r ibu tan tes mili y qu in ien tos y sesenta é t res . 

Acomulco, sub je to de Suchicoalla, d is ta del mones ter io de 
Molango media legua, y de su cabecera u n a : tiene veinte y 
cinco t r ibu tan tes : son de confesion sesenta é cuat ro . 

Tenexco d is ta de Molango u n a legua, y de su cabecera legua 
y media : t iene cuaren ta é nueve casas : son de confesion 
ciento é cua ren t a . 

Jalamelco dista de Molango legua é media, y de su cabecera 
otra l egua é media, poco m á s : tiene cuarenta y siete casas ; 
son de confes ion ciento. 

Tzapoquahutlan dista de Molango dos leguas, y otro tanto 
de su cabecera : tiene quince vecinos : de confesion cuaren ta 
y t res . 

Michallan d is ta dos leguas de Molango, y media de s u cabe-
cera : t iene c incuenta é seis casas : de confesion ciento y se-
tenta 

Tozancoac d is ta de Molango siete leguas, y de su cabecera 
seis : t iene 46 casas : son de confesion ciento. 

Quahullamaya dista de Molango dos leguas y media : de su 
cabecera u n a legua : t iene 80 casas : son de confesion 230. 

Tziallan d is ta de Molango dos leguas, y de su cabecera me-
dia legua : t iene 87 casas : son de confes ion 234. 

Coyametlan dista de Molango t res leguas : de su cabecera 
legua é media : t iene t re in ta y nueve casas : de confesion ciento 
é diez. 

Molangotzin dista de Molango t res leguas : de su cabecera 



legua é m e d i a : t iene 32 casas : de confesion ciento y tres. 
Mixtlan dista de Molango t res leguas : de su cabecera legua 

('• inedia ó dos : tiene 67 casas : son de confesion 220. 
Papachtlan dista de Malango cua t ro leguas : tiene 30 casas 

y de c o n f e s i o n 90. 
Apapanco dista cinco leguas de Molango, y de su cabecera 

• cuatro : t i ene 26 casas : son de confesion 63. 
Fray P e d r o de Agur to . 
En el s o b r e : Memor ia del pueblo de Molango de la parte del 

norte. Arzob i spado . 

MEZTITLAN. 

El p u e b l o de Meztillan, que está veinte y cinco leguas de 
México, á la par te del norte, está en encomienda de Francisco 
de M é r i d a Molina y Da. Isabel de Barrios, viuda, mu je r que 
fue de D . Diego de Guevara, está un mones te r io de la orden 
de S. A g u s t í n , y en el cual al presente residen cinco religiosos, ' 
y suelen s e r seis : los cua t ro son sacerdotes, y un hermano. 
El p r io r s e l lama Fr . Juan de Vera, teólogo y predicador y 
confesor d e españoles : es l engua mexicana y olomi, y predica 
y conf iesa en las dos lenguas . Los otros padres sacerdotes son 
lenguas m e x i c a n a s y confiesan y predican en ella. Este dicho 
pueblo t i e n e en su cabecera y su je tos siete mili menos dos-
cientas c a s a s repart idas en se tenta y cuat ro pueb los pequeños. 
Tiene la cabece ra repar t ida por sus barr ios, que a lgunos dellos 
están m e d i a legua de la iglesia, por no h a b e r sitio donde se 
puedan j u n t a r mili y setecientas y t re inta y ocho casas, las 
cuales t i e n e n de confesion cua t ro mil y seiscientos y cuarenta 
y nueve, y de estos hay de comunion doscientos y cincuenta 
indios y indias, y á todos se les admin i s t r an todos los sacra-
mentos. 

El p r i m e r pueblo, que se l lama Xuico, t iene ciento y veinte 
v seis c a s a s : son de confision doscientos y ochenta : dista de 
la cabece ra una legua. 

Tlaíemalco tiene t rescientas y noventa y nueve casas : hay 
de confes ion nuevecientas pe r sonas : dista de la cabecera dos 
leguas. 

Quauhlitlan Pichitan t iene veinte casas : hay de confesion, 
cincuenta pe r sonas : dis ta de la cabecera cuatro leguas y 
media. 

Xoxoteco t iene ochenta casas : hay de confesion ciento y 
setenta y nueve pe rsonas : dista de la cabecera cuatro leguas . 

Atecocho t iene ciento y sesenta y nueve casas : hay de confe-
sion cuatrocientos indios : dista de la cabecera cuatro leguas. 

Naxillan t iene c incuenta casas : hay ciento y veinte de con-
fesion : dis ta de la cabecera dos leguas. 

Tlachico t iene setenta y ocho casas : t iene de confesion 
ciento y ochenta : dista de la cabecera dos leguas. 

Tenango t iene c iento y diez casas : t iene de confesion dos-
cientas y sesenta pe r sonas : dista de la cabecera cuatro le-
guas. 

Atlmoloni t iene ciento y catorce casas : hay de confesion 
doscientas y sesenta y t res personas : dista de la cabecera 
cinco leguas. 

Coalquizque t iene ciento y veinte y tres casas : hay de confe-
sion doscientas y ochenta pe r sonas : dis ta de la cabecera legua 
y media. 

Analco t iene ciento y c incuenta y cuatro casas : hay de con-
fesion trescientos y cuaren ta y dos : dista de la cabecera u n a 
legua. 

Cococinco t iene c incuenta y cuat ro casas : hay de confesion 
ciento y treinta y dos : dis ta de la cabecera t res leguas. 

Aijotochapan t iene noventa y nueve casas : hay de confesion 
doscientos y cuatro : dista de la cabecera cinco leguas. 

Tlamayan t iene ciento t reinta casas : hay de confesion seten-
ta y seis pe r sonas : dis ta de esta cabecera seis leguas. 

Azolcintla t iene noventa casas : hay de confesion doscientos 
y diez y siete : dista de la cabecera legua y media . 

Zozoquipan t iene ciento y c incuenta casas : hay de. confesion 
trescientos y veinte y seis : dista de la cabecera dos leguas. 

Zaqualíipan t iene ciento y cua ren ta casas : hay de confesion 
trescientos y c incuenta indios : dis ta de la cabecera cuat ro 
leguas. 

Atlmoloni t iene ciento y veinte casas : hay de confesion dos 
cientos y ochenta : dista de la cabecera cuatro leguas. 
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Iztozcac t i ene c u a r e n t a casas : h a y de confes ion ciento : dista 
de la c a b e c e r a cua t ro l eguas y m e d i a . 

Ixcotlan t i ene c u a r e n t a casas : hay de confes ion noventa y 
t r e s : d is ta d e la cabecera cua t ro l eguas y med ia . 

Ciallan t iene sesen ta casas : h a y de confes ion ciento y cua-
r e n t a y c inco : d i s ta de la cabece ra c inco leguas . 

Zauaiztipan t i ene se ten ta ca sa s : hay de confes ion ciento y 
s e sen ta : d i s ta d e la cabece ra seis l eguas . 

Cinquatlan t i ene ve in te casas : t i ene de confes ion cuarenta 
y c inco : d is ta de la cabecera seis l eguas . 

Matlallaílan t iene ve in te casas : hay de confes ion cuarenta 
y s ie te : d is ta de la cabece ra s ie te l eguas . 
' Zacaocotlan t iene ve in te y cua t ro ca sa s : hay de confesion 
c incuen ta y cua t ro : d i s ta de la c a b e c e r a seis l eguas y media. 

Tlanelumpa t i ene c iento y c i n c u e n t a ca sa s : hay de confe-
sion t r e sc ien tos y c u a r e n t a : d is ta s ie te l eguas . 

Tiza-pan cien casas : hay de confes ion dos cientos y veinte 
y c inco : d is ta seis l eguas des t a cabece ra . 

Atecochco t r e in ta casas : h a y de confes ion se ten ta : dista 
c inco l eguas . 

Coatlilan c u a r e n t a casas : hay de confes ion noventa : dista 
d e la cabecera seis l eguas . 

Pinolco c u a r e n t a ca sa s : hay de confes ion noven ta y dos : 
d is ta siete l eguas . 

Pemochc-o c u a r e n t a casas : hay de confes ion noventa : dista 
ocho l eguas . 

Tecicimico t iene c i n c u e n t a ca sa s : hay de confes ion ciento 
y diez : d is ta de la cabecera nueve l eguas . 

Mimiauco c u a r e n t a casas : h a y d e confes ion ochen ta y cin-
co : d i s ta de la cabecera diez l eguas . 

Mazanacan veinte casas : hay c i n c u e n t a de confes ion : dista 
diez l eguas . 

Naualetlan c u a r e n t a casas : hay de confes ion n o v e n t a y tres : 
dista de la cabece ra nueve leguas . 

Izmatillan ve in te ca sa s : hay de confes ion c u a r e n t a y cinco : 
d i s ta diez l eguas . 

Teocuitlauatlan cien casas : t i ene dosc ien tos y c incuenta de 
con fe s ion : d is ta de la cabecera once leguas . 

Chapula t r e in ta casas : hay de confes ion s e t e n t a : d is ta 

nueve leguas y med ia . . 
Xilollan s e sen ta casas : hay de confes ion c iento y t r e in t a y 

«eis : d is ta de la cabecera diez l eguas . 
A chindan c u a r e n t a casas : hay de con fe s ion n o v e n t a : d is ta 

diez leguas . 
Cholula c u a r e n t a casas : hay de confes ion ochen t a y siete : 

dista diez leguas . 
Tentlan c u a r e n t a casas : hay de con fe s ion noven ta y t res : 

dista once l eguas . 
Macuilachico c u a r e n t a casas : h a y de con fe s ion n o v e n t a : 

dista doce l eguas . 
Iztacapa ve in te casas ; hay de con fe s ion c u a r e n t a y cua t ro : 

dista t rece l eguas . 
Mozolla c u a r e n t a casas : hay de con fe s ion noven ta y dos : 

dista once l eguas . 
Xuchinúlco c i n c u e n t a casas : h a y de con fe s ion c ien to y 

veinte : dista once l eguas y m e d i a de esta cabece ra . 
Mazanacan o chen t a casas : hay de confes ion c iento y ochen-

ta : d is ta ca torce leguas . 
O tlamala catlan noven ta casas : h a y de con fe s ion dosc ien tos : 

dista nueve leguas . 
Tizcuillaco s esen ta ca sa s : hay de confes ion c iento y cua-

renta : d is ta diez leguas . 
Coatlacuilepan c u a r e n t a casas : hay de confes ion n o v e n t a : 

d i s ta once l eguas de es ta cabece ra . 
Pauatitlan t r e in ta y c inco ca sa s : hay d e con fe s ion ochen t a : 

dista once l eguas . 
Ocotlan sesenta ca sa s : h a y de confes ion c ien to y c u a r e n t a : 

dista doce l eguas . 
Tlacuilola ochen ta casas : hay de confes ion c iento y o c h e n t a : 

dista-de la cabece ra t rece l eguas . 
Atecochco o chen t a casas : hay de confes ion c ien to y s e t en t a : 

dista de la cabecera t rece l eguas . 
Tepeuizco s e sen ta casas : hay de confes ion c iento y t r e in ta : 

d is ta de la c abece ra t rece l eguas . 
Papatlatla t i ene veinte y c inco casas : hay d e confes ion cin-

cuenta y c inco : d is ta de la c abece ra q u i n c e l eguas . 



Eloxuchitlan 150 ca sa s : h a y de confes ion 330 : d is ta cua t ro 

l eguas . 

Ayatlalpan 70 ca sa s : h a y de con fe s ion 150 : d i s ta cua t ro 

teguas . 

Aztapanetlan 40 c a s a s : h a y de con fe s ion 90 : dista cinco 

l eguas . 

Yztacoiolla 140 c a s a s : h a y de confes ion 300 : d is ta seis 

l eguas . 

Macuilxuchico 23 c a s a s : h a y de con fe s ion 50 : d i s ta siete 

l eguas . 

Tlacheo 30 casas : h a y d e c o n f e s i o n 70 : d is ta de la cabecera 

ocho l eguas . 
Alezcall 120 casas : h a y d e con fe s ion 260 : d i s ta ocho leguas . 
Teilpican 15 ca sa s : h a y d e c o n f e s i o n 35, d i s t a nueve leguas . 
Tlaltepinco 40 ca sa s : h a y d e con fe s ion 90 : d i s t a doce leguas . 
Tlaltepinco 40 ca sa s : h a y d e confes ion 90 : d i s ta doce leguas 

Ochioquatlan 20 c a s a s : h a y de con fe s ion 45 : d i s ta siete le-

g u a s . 
Yzmolintla 35 casas : h a y d e c o n f e s i o n 80 : d is ta siete leguas . 
Nonoalco 64 casas : h a y d e con fe s ion 150 : d is ta cua t ro 

leguas . 

Tleyacapula 33 c a s a s : h a y de confes ion 70 : dista cua t ro 

l eguas . 
Teuizco 40 casas : h a y d e c o n f e s i o n 90 : d i s ta c inco leguas . 
Opochitlan 43 ca sa s : h a y d e c o n f e s i o n 90 : d i s t a t res leguas. 
Mazauacan 60 c a s a s : h a y de con fe s ion 130 : d is ta doce 

l eguas . 
Michomillan t i ene 40 c a s a s , y de con fe s ion 90 : dista trece 

l eguas . 
T o d o s estos p u e b l o s s o b r e d i c h o s es tán s u b j e t o s á Meztitlan, 

los cua les son v i s i t ados d e s t a m a n e r a : q u e sa l en dos religio-
sos de la cabece ra q u e e s Meztitlan, el u n o po r u n cabo y el 
o t ro p o r el otro, y a n d a n t o d o s los pueb los , p r e d i c a n d o en ellos 
y ba t i zando y c o n f e s a n d o y c a s a n d o y d a n d o la Ex t r emaun-
ción : so lo no dan el s a c r a m e n t o de la E u c a r i s t í a s ino á pocos, 
y es la c ausa q u e c o m o e s t o s i n d i o s de la s i e r r a de Meztitlan 
son t a n rús t i cos y t i e n e n t a n b a j o s e n t e n d i m i e n t o s , y tan 
r u d o s y zafios, n o se h a n a t r e v i d o los re l ig iosos á dárselo, 

por pensa r q u e en el los n o hay vaso p a r a rec ib i r lo m e d i a n a -
mente, y solo se a d m i n i s t r a en a l g u n o s l u g a r e s g r a n d e s y en 
la cabecera a d o n d e cada d ía se a u m e n t a el n ú m e r o de los q u e 
lo reciben, p o r q u e cada d ia se van d e s b a s t a n d o y t i enen m a s 
cognocimiento de lo q u e rec iben y se a p a r e j a n m e j o r p a r a 
recibirlo, y t engo conf ianza en Dios q u e con el t r a b a j o q u e se 
t iene hab rá p res to g r an n ú m e r o en todos los p u e b l o s p a r a 
podérseles a d m i n i s t r a r , po r m a n e r a q u e ven idos q u e son los 
dos rel igiosos d e la v is i ta y h a n a n d a d o todos los pueblos , 
salen luego o t ros dos, y hacen lo mesrno, de tal m a n e r a q u e 
en espacio d e u n año se v i s i t an los p u e b l o s m a s apa r t ados , 
por lo m e n o s ocho ó nueve veces, y los pueb los c e r c a n o s m u y 
m u c h a s veces, p o r q u e cada d o m i n g o se dice misa en t r e s ó 
cuatro pa r t e s d i fe ren tes , sin la cabecera , y á la ida y á la 
venida van por d i fe ren tes pueb los y a d m i n i s t r a n en ellos todos 
los s a c r a m e n t o s que se p u e d e n a d m i n i s t r a r y este es el o rden 
que se t iene en esta t ierra de Meztitlan. 

También de este pueb lo y cabece ra de Meztitlan se v is i tan 
dos cabece ras p e q u e ñ a s q u e es tán en e n c o m i e n d a de Leonel 
de Cervantes , vec ino de la c iudad d e México, las cua les son 
llamallan y Atlauecian, c u y o s pueb los e s t án e n g e r i d o s y ent re-
metidos con los pueb los d e Mexlitlan. Ylamatlan t i ene 27 es-
tancias, y en todas el las t iene mil y d o s c ien tos y ve in te y u n 
vecinos : está r epa r t i do de esta m a n e r a : 

llamallan, cabecera , t iene 80 casas : hay de confes ion 200 

pe r sonas . 
Achichipico 21 casas : hay de confes ion 45 : dista d e llama-

tlan media l egua . 
Tenixco 16 casas : hay de con fe s ion 35 : d i s ta de su c a b e c e r a 

llamallan una l egua . 
Cinpallachitlan 37 casas : hay de con fe s ion 80 : d is ta t r e s 

leguas. 

Tulapa 45 casas : h a y de confes ion 100 : dista de la c abece ra 

cuatro l eguas . 

Apochinan 50 casas : h a y de con fe s ion 110 : d is ta cua t ro 

leguas . Chochotla 31 ca sa s : hay de confes ion 70 : d i s ta t res l eguas . 
Tlacotepec 60 casas : h a y de confes ion 130 : dista seis l eguas . 



Polint&tlan 45 casas , hay de c o n f e s i o n 100 : dista cinco le-

g u a s . 
Umanelualco 20 c a s a s : h a y de con fe s ion 45 : disía siete 

l e g u a s . 
Uilotla 18 casas : h a y d e confes ion 40 : d i s ta ocho leguas . 
Teuicilan 40 casas : hay de c o n f e s i o n 90 : d is ta de la cabe-

c e r a n u e v e l e g u a s . 
Manctlan 30 casas : h a y de con fe s ion 70 : d is ta ocho leguas. 
Pan apa 30 ca sa s : h a y de con fe s ion 65 : d i s t a siete leguas . 
Xalpa 4 0 casas : hay d e con fe s ion 90 : d i s ta ocho leguas . 
Ximicxianitlan 21 ca sa s : hay de con fe s ion 47 : dista una 

l e g u a . 
Uicicitco, 30 ca sa s : h a y de con fe s ion 70 : d i s ta de su cabe 

c e r a t r e s l e g u a s . 
Canantlan 28 ca sa s : hay de con fe s ion 60 : d is ta t r e s leguas . 
Tanchixtlan 61 ca sa s : h a y de c o n f e s i o n 130 : dista cuatro 

l e g u a s . 
Cilintlan 32 casas : hay de c o n f e s i o n 70 : d i s ta cua t ro le-

g u a s . 
Tanaxt o 50 ca sa s : h a y de con fe s ion 110 : dista cinco leguas. 
Zoquitlan 50 c a s a s : h a y de con fe s ion 109 : d is ta legua y 

m e d i a . 
Tlamacuimpa 90 c a s a s : hay de confes ion 200 : d is ta dos 

l e g u a s . 
Xococapa 72 ca sa s : h a y de con fe s ion 180 : d is ta t res leguas. 
Ocuileapollan 60 c a s a s : h a y de c o n f e s i o n 130 : dista t res 

l e g u a s . 
Coaquaco 80 c a s a s : h a y de con fe s ion 200 : d is ta cuatro 

l e g u a s . 
Xiliapa 30 casas : h a y de confes ion 70 : d is ta de la cabecera . 

s e i s l e g u a s . 

Coioltitlan 40 c a s a s ; h a y de c o n f e s i o n 100 : d is ta de su cabe-
c e r a s i e t e l e g u a s . 

E s t o s s o n los p u e b l o s de Ylamallan, en los cua les casi 
s i e m p r e a n d a n u n re l ig ioso v i s i t ándo los y admin i s t r ándo le s 
los s a c r a m e n t o s ; y en e s tos vec inos q u e se h a n contado se 
c o n t i e n e n los v i u d o s y v iudas , y lo m e s m o en los pueblos que 
p e r t e n e c e n á Mezlitlm, p o r q u e de d o s v i u d o s esc reb imos una 

casa Está este pueb lo de Ylamallan 37 l eguas de México á la 

Darte del nor te : c o m u l g a n en él 110 p e r s o n a s . 
La otra cabecera q u e se l l ama Atlauezian t i ene siete e s t an -

cias • está dos l eguas de Meztitlan, y d i s ta de México 23 leguas , 
á la parle del nor te . Las casas que t iene son 400. Es tá r e p a r t i d a 
de esta m a n e r a . 

La cabecera de Atlauezian t iene 100 : hay de con fe s ion 240. 
MizquitUn 50 casas : hay de confes ion 109 : d is ta m e d i a 

lCSXuchiquezalco 60 casas : h a y de confes ion 130 : d is ta u n 

cuarto de legua. 
Zapolitlan 25 casas : hay de con fe s ion 54 : d is ta u n a legua . 
Ueyaotipan 50 casas : h a y de c o n f e s i o n 110 : d i s ta m e d i a 

legua. , 
Tlachiquil 60 casas : h a y de confes ion 130 : d is ta u n a legua . 
Tlauipeualpa 20 ca sa s : hay de con fe s ion 45 : d i s ta l egua y 

media. 
Otzomezquillan t iene 40 casas : hay de con fe s ion 86 : d is ta 

media l egua . . 
Estos son los pueb los de Atlauezian, en los cua les c o m u l g a n 

50 • pero se ha de aver t i r q u e es tas dos c a b e c e r a s e s t án m e t i d a s 
en medio de la m a s a d e los p u e b l o s d e Meztitlan, y en los p u e -
blos de Meztitlan van n o m b r a d o s d o s ó t r e s veces a l g u n a s 
estancias de u n m e s m o n o m b r e , y no es ye r ro , s ino q u e c o m o 
hay m u c h a s , a l g u n a s t i enen el m i s m o n o m b r e . Y es ta e s ta 
noticia q u e sob re es to p o d e m o s da r ; y p o r q u e n u e s t r o P a d r e 
Provincial m a n d ó q u e fuese firmado, lo firmé de m i n o m b r e . 
-Fr . J u a n de Ve ra . 

En el sob re : Meztitlan á la b a n d a del nor te - A r z o b i s p a d o . 

MALI SALGO. 

El pueblo de Malinalco es tá doce l eguas de la c ibdad de 
México v diez l eguas de las m i n a s d e Tasco. E n este p u e b l o 
t ienen los re l igiosos de la o rden de S . A g u s t í n m o n a s t e r i o 
Está la iglesia acabada y es de bóveda y con su re tab lo . El 
monas te r io está t a m b i é n casi acabado, y es t a m b i é n de bóveda . 
Suelen es ta r en este m o n a s t e r i o cua t ro re l ig iosos . Hay al pre-



sen te tres sace rdo tes los cuales en t ienden la lengua destos 
indios, y les doc t r i nan en la ley de Dios, y les adminis t ran los 
sac ramentos . 

Este pueblo es t i e r ra caliente : tiene dos mil tributarios, los 
cuales dan á S. M. la mitad del tr ibucto, y la o t ra mitad á Cris-
tóbal de Avalos, en quien está e n c o m e n d a d a la mitad del 
pueblo, por hijo de conquistador . 

Estos dos mil t r ibutantes están en la cabecera del pueblo y 
sus estancias, s i t uados en la m a n e r a s iguiente . 

En la cabecera del pueblo hay cua ren ta barrios por 
sus cal les . Y la iglesia y monas ter io está en la mitad 
del pueb lo , en los cuales barr ios hay setecientos y 

760 sesenta t r ibu ta r ios . 
T iene e s t a cabecera diez estancias en las cuales hay 

los d e m á s t r ibutar ios al cumpl imien to de los dos mili 
que son . 
S a n t i a g o á una legua de la cabecera, tiene ciento y 

120 veinte t r ibu ta r ios . 
S. P e d r o tiene ciento y cuarenta t r ibutarios : á dos 

1'iO leguas. 
S. A n d r é s á cuatro leguas de la cabecera, tiene 

230 duc ien tos y t re inta t r ibutar ios. 
S. G a s p a r á seis leguas de la cabecera tiene cuarenta 

40 t r ibu ta r ios . 
S. Gui l le rmo, á seis leguas de la cabecera, tiene se-

60 senta t r ibu ta r ios . 
Sanc t a Ménica, á cuatro leguas de la cabecera, tiene 

60 sesenta t r ibu ta r ios . 
S. Nico lás de Tolentino, á t res leguas de la cabecera 

80 t iene 80 t r ibu ta r ios . 
S. M a r t i n , á dos leguas de la cabecera, tiene ducien-

230 tos t r e in t a t r ibutar ios. 
S. Migue l , á una legua de la cabecera, tiene ducien-

200 tos t r i b u t a r i o s . 
S. Sebas t i an , á una legua de la cabecera, tiene ochen-

80 ta t r i b u t a r i o s ; que son los dos mili que tr ibutan á 
2.000 S. M. ; y al dicho Cristóbal Rodríguez de Avalos dos 

mili p e s o s y mili hanegas de maiz en que están tasados. 

Demás de estos dos mili t r ibutarios hay otros cua t ro cientos 
entrejeridos que se aumentan y d isminuyen según las enfer-
medades ó vejaciones que se ofrecen, de las cuales sobras 
pasan los salarios del gobernador y alcaldes y regidores y 
otros oficiales del pueblo y suplen las necesidades de los 
tequios que les dan en las obras de México y en su pueblo & 
y así están al presente los indios de este pueblo y subjectos 
quietos y en paz, por estar moderadamen te relevados, asi en 
los tributos como en obras y t rabajos co rpora le s ; y lo esta-
rían más si á las estancias que están seis leguas de esta cabe-
cera y diez y ocho de México les relevasen de ir á servir á la 
ciudad de México, porque los mas son de t ierra caliente y van 
por tierra fria padecen mucho y peligran hartos. No hay en 
esta provincia otra cosa que sea de avisar, porque es tierra 
fragosa y no muy fértil, sino que los indios son gente domés-
tica y obedientes á los religiosos y se confiesan cada año y 
cuando se casan y están enfermos. Y los religiosos los visi-
tamos según que se ofrecen las necesidades, y tenemos mucho 
cuidado de rogar á Dios por V. M. y por ellos. De Malinalco 
veinte y nueve de Enero de mili é quinientos y setenta é uno 
años- Fr . Juan de Tapia. 

En el sobre : Malinalco. A la parte de medio dia. Arzobis-
pado. 

LISTA 

de los pueblos de indios que están en el distr i to y subjetos á 
la gobernación de esta Nueva España, ansi del estado del 
Marques de Valle, como encomendados en personas particu-
lares ; cada uno en que Obispado cae, y quien los posee, y los 
tributarios que tienen. 
Obispado (

Tienín 

México Las villas de Cuaunabac, Guastepcque, Yaute- 56j872 ^ 
Guaxaca peque, Acapistla, Tepustlan, Toluca, Cuinacan, larios-
Tías cal a Atlacubaya, todas en el Arzobispado de México, 
Mechonean y Guaxaca. Cuilapa, Etla\alapa, TlacuiUipacoya, 
Guaxaca en el Obispado de Guaxaca, y Tustla é Costas é 

Yscalpa, por otro nombre la Rinconada, en el 



sen te tres sace rdo tes los cuales en t ienden la lengua destos 
indios, y les doc t r i nan en la ley de Dios, y les adminis t ran los 
sac ramentos . 

Este pueblo es t i e r ra caliente : tiene dos mil tributarios, los 
cuales dan á S. M. la mitad del tr ibucto, y la o t ra mitad á Cris-
tóbal de Avalos, en quien está e n c o m e n d a d a la mitad del 
pueblo, por hijo de conquistador . 

Estos dos mil t r ibutantes están en la cabecera del pueblo y 
sus estancias, s i t uados en la m a n e r a s iguiente . 

En la cabecera del pueblo hay cua ren ta barrios por 
sus cal les . Y la iglesia y monas ter io está en la mitad 
del pueb lo , en los cuales barr ios hay setecientos y 

760 sesenta t r ibu ta r ios . 
T iene e s t a cabecera diez estancias en las cuales hay 

los d e m á s t r ibutar ios al cumpl imien to de los dos mili 
que son . 
S a n t i a g o á una legua de la cabecera, tiene ciento y 

120 veinte t r ibu ta r ios . 
S. P e d r o tiene ciento y cuarenta t r ibutarios : á dos 

1'iO leguas. 
S. A n d r é s á cuatro leguas de la cabecera, tiene 

230 duc ien tos y t re inta t r ibutar ios. 
S. G a s p a r á seis leguas de la cabecera tiene cuarenta 

40 t r ibu ta r ios . 
S. Gui l le rmo, á seis leguas de la cabecera, tiene se-

60 senta t r ibu ta r ios . 
Sanc t a Ménica, á cuatro leguas de la cabecera, tiene 

60 sesenta t r ibu ta r ios . 
S. Nico lás de Tolentino, á t res leguas de la cabecera 

80 t iene 80 t r ibu ta r ios . 
S. M a r t i n , á dos leguas de la cabecera, tiene ducien-

230 tos t r e in t a t r ibutar ios. 
S. Migue l , á una legua de la cabecera, tiene ducien-

200 tos t r i b u t a r i o s . 
S. Sebas t i an , á una legua de la cabecera, tiene ochen-

80 ta t r i b u t a r i o s ; que son los dos mili que tr ibutan á 
2.000 S. M. ; y ai dicho Cristóbal Rodríguez de Avalos dos 

mili p e s o s y mili hanegas de maíz en que están tasados. 

Demás de estos dos mili t r ibutarios hay otros cua t ro cientos 
entrejeridos que se aumentan y d isminuyen según las enfer-
medades ó vejaciones que se ofrecen, de las cuales sobras 
pasan los salarios del gobernador y alcaldes y regidores y 
otros oficiales del pueblo y suplen las necesidades de los 
tequios que les dan en las obras de México y en su pueblo & 
y así están al presente los indios de este pueblo y subjectos 
quietos y en paz, por estar moderadamen te relevados, asi en 
los tributos como en obras y t rabajos co rpora le s ; y lo esta-
rían más si á las estancias que están seis leguas de esta cabe-
cera y diez y ocho de México les relevasen de ir á servir á la 
ciudad de México, porque los mas son de t ierra caliente y van 
por tierra fria padecen mucho y peligran hartos. No hay en 
esta provincia otra cosa que sea de avisar, porque es tierra 
fragosa y no muy fértil, sino que los indios son gente domés-
tica y obedientes á los religiosos y se confiesan cada año y 
cuando se casan y están enfermos. Y los religiosos los visi-
tamos según que se ofrecen las necesidades, y tenemos mucho 
cuidado de rogar á Dios por V. M. y por ellos. De Malinalco 
veinte y nueve de Enero de mili é quinientos y setenta é uno 
años- Fr . Juan de Tapia. 

En el sobre : Malinalco. A la parte de medio día. Arzobis-
pado. 

LISTA 

de los pueblos de indios que están en el distr i to y subjetos á 
la gobernación de esta Nueva España, ansi del estado del 
Marques de Valle, como encomendados en personas particu-
lares ; cada uno en que Obispado cae, y quien los posee, y los 
tributarios que tienen. 
Obispado (

Tienín 

México Las villas de Cuaunabac, Guastepcque, Yaute- 56j872 ^ 
Guaxaca peque, Acapistla, Tepustlan, Toluca, Cuinacan, larios-
Tías cal a Atlacubaya, todas en el Arzobispado de México, 
Mechoacan y Guaxaca. Cuilapa, Etlaialapa, TlacuiUipacoya, 
Guaxaca en el Obispado de Guaxaca, y Tustla é Costas é 

Yscalpa, por otro nombre la Rinconada, en el 



Tiene 7190 
tribs. Mélico. 

Te.ISMlribs 
Guaxaca. 

Te. 7000 tribs 
México. 

Te.2800lr ibv 
Mechoacan. 

Te. ¿00 Iril». 
Guaxaca. 

Te. SiOOtribs. 
México. 

Te. 1155 tribs. 
México. 

Te. 740 
México. 

( Q * 0 

^ r - r 
Obispado de Tascala, y Matalcingo, e n el Ob i spado d e Mechoa-
can4 s o n j o d a s del e s t a d o ^ I Marq i i e s^de l Valle, conf l rmacla 
m e r c e d p o r la real p e r s o n a de S. ¡\IT D e m á s des to t en ia el 
M a r q u e s del Valle la villa de Teguanlepec q u e en el Obispado 
de Guaxaca, y en r e c o m p e n s a d e del lo, p o r cédu la real , se le 
l ibró en la p r o v i n c i a de Chalco m i l i é q u i n i e n t o s é ve in te é 
siete pesos de oro c o m ú n , y t res mi l i é c u a t r o c i e n t a s é sesen ta 
é d o s h a n e g a s de maiz . 

La p r o v i n c i a de Alucpa, en el A r z o b i s p a d o de México, fué 
e n c o m e n d a d o en R o d r i g o Gómez, c o n q u i s t a d o r p r i m e r o tene-
dor, po r c u y a r e n u n c i a c i ó n en d o t e lo e n c o m e n d ó el virrey 
D. An ton io en J u a n Gue r r e ro , p o r c a s a d o con su h i ja y lo 
posee . 

Apuala, Quatlavista, Joxoquitipac en el Obispado de Gua-
xaca, f u e r o n e n c o m e n d a d o s en G o n z a l o de Robles , p r i m e r o 
t enedor , p o r c u y a m u e r t e s u c e d i e r o n en Garc ia de Robles , su 
hijo, q u e lo posee. 

Asuchillan, en el A r z o b i s p a d o de México , f u é e n c o m e n d a d o 
en A n d r é s de Rozas , c o n q u i s t a d o r , p r i m e r o tenedor , por cuya 
m u e r t e suced ió en A n d r é s de R o z a s su hi jo, q u e lo posee . 

A cámbaro, en el O b i s p a d o de Mechoacan, f u é e n c o m e n d a d o 
en H e r n o j M ^ e r e ^ ^ p o b l a d o r , p r i m e r o tenedor , 
p o r c u y a m u e r t e suced ió y lo p o s e e Ñ u ñ o de Chaves , su hijo 
s e g u n d o , p o r q u e el m a y o r casó con m u j e r q u e tenia otro 
r e p a r t i m i e n t o . 

Atoyaquüo, en el Ob i spado d e Guaxaca, f u é e n c o m e n d a d o 
en J u a n Griego, c o n q u i s t a d o r é p r i m e r o l enedor , y lo posee. 

Atatonilco, en el A r z o b i s p a d o d e México , f u é e n c o m e n d a d o 
en P e d r o de Paz, p o b l a d o r p r i m e r o t enedor , po r c u y a m u e r t e 
suced ió en Da. F r a n c i s c a F e r r e r , s u m u j e r , q u e d e s p u e s casó 
con P e d r o G ó m e z de Cazares , h i j o s e g u n d o de A n d r é s de Tapia , 
conqu i s t ado r , s o b r e q u e t r ae p le i to el fiscal, y es tá remi t ido . 

La p r o v i n c i a d e Apazco, en el A r z o b i s p a d o d e México, fué 
e n c o m e n d a d o en Cr i s tóba l H e r n á n d e z , d e s c u b r i d o r é con-
qu i s t ador , p r i m e r o t enedor , p o r c u y a m u e r t e suced ió en Fran-
c isco H e r n á n d e z de F i g u e r o a , su hi jo , q u e lo posee. 

Acuyuca, en el A r z o b i s p a d o d e México , f u é e n c o m e n d a d o 
en P e r o H e r n á n d e z de Nava r r e t e , c o n q u i s t a d o r é p r i m e r o tene-

dor, por c u y a m u e r t e sucedió en Garc ia d e Navar re te , su hijo, 
que t a m b i é n es d i funto , é lo posee el h i jo de es te . 

Pabasilan y Acasucihtlan, en el Ob i spado de Tlascala, fue - ^ m r i b s . 
ron e n c o m e n d a d o s en Luis de la T o r r e p o b l a d o r p r i m e r o lene-
dor, po r cuya m u e r t e sucedió en Da. L u i s a d e Acuña , su 
m u j e r , que lo posee. 

Xocolitlan é Atlacomulco, en el A r z o b i s p a d o de México, fue-
ron e n c o m e n d a d o s en Francisco de Vi l legas , p o b l a d o r é pri-
mero tenedor , po r cuya m u e r t e sucedió en M a n u e l d e Villegas, 
su hijo mayor , q u e lo posee. 

Uruapa é Xicaran, en el Obispado d e Mechoacan, f u e r o n J J ™ ^ ; 
e n c o m e n d a d o s en Francisco de Vil legas, p o b l a d o r é p r i m e r o ' 
tenedor, por cuya muer te é cédula real suced ió en el los P e d r o 
de Villegas, su h i jo segundo, q u e lo posee . 

Xirosto, en el Obispado de Michoacan, f u é e n c o m e n d a d o en Te.ssootrü*, Mechoacan . 

Franc i sco de Villegas, poblador, p r i m e r o t enedor , p o r cuya 
m u e r t e y cédula real sucedió en F r a n c i s c o de Vil legas, su h i jo 
tercero, que lo posee. 

Ayutla y Tutcpeque, en el Obispado de Tlascala, f u e r o n Te. «o tribs. 
e n c o m e n d a d o s en F ranc i sco Lozano, c o n q u i s t a d o r p r i m e r o 
tenedor, por cuya m u e r t e sucedió en F r a n c i s c o Lozano, su 
hijo, é lo posee. 

Axacuba, en el Arzobispado de México, fué e n c o m e n d a d o en T « - « « £ t a 

Gerón imo López, conqu i s t ador p r i m e r o t e n e d o r , po r cuya 
m u e r t e sucedió en Gerónimo López s u hi jo, é lo posee . 

Agumlepeque, Olintepeque, Coquillan, Nelepeque, Epus- Te.^oo^bs. 
ch'üepcque, Tepexistepeque, en el Ob i spado de Guaxaca, fue-
ron e n c o m e n d a d o s en Franc isco F lores , c o n q u i s t a d o r p r i m e r o 
tenedor , po r c u y a m u e r t e s u c e d i e r o n en F r a n c i s c o F lo res su 
hijo, que lo posee. Amallan y Cugamasemaca, en el Obispado ^ ¡ ¡ ¡ ¡ ^ 
de Tlascala, f u e r o n e n c o m e n d a d o s en P e d r o Moreno , conquis-
t ador p r i m e r o t enedor , por cuya m u e r t e s u c e d i e r o n en su h i jo 
que los posee. 

Achiulla, Tecomostlauacc, Miquillo, Ocotepec, Tlacalpate- t.-.3000tnbs. 
peque, Allallauca, Tlacultcpeque, Atoyaque, Totolapilla, 
Coquila, en el Obispado de Guaxaca, f u e r o n e n c o m e n d a d o s en 
Franc isco Maldonado, conquis tador , p r i m e r o tenedor , por 
cuya muer te suced ie ron en Da. I sabe l de Rojas , su m u j e r , q u e 



Te. 300 Iribs. 
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despues casó con D. Tris tón de Ari l lano q u e los posee y ella 
es d i fun ta . 

Acamisílauaca y Tecontepeque, en el Arzobispado de Méxi-
co, f ue ron encomendados en bachi l ler Alonso Perez, conquis-
t ador p r i m e r o tenedor, po r cuya m u e r t e sucedieron en Alonso 
Perez, su hijo, que lo posee. 

Agueguetlan y Abeuetlan,en el Obispado de Tlascala, fueron 
encomendados en Cris tóbal de Soto, conquis tador é primero 
tenedor, po r cuya muer te sucedieron y lo posee Da. Maria de 
Carvajal , su hi ja . 

Aculma en el Arzobispado de México, fué encomendado en 
P e d r o de Solis, conquis tador p r i m e r o tenedor, por cuya 
m u e r t e sucedió en Franc i sco de Solis, s u hijo, que lo posee. 

Atotoniltongo y Cacamul, en el Arzobispado de México, 
fue ron encomendados en Maestre Diego de Pedraza, conquis-
tador p r i m e r o tenedor, por cuya muer t e sucedieron en Mel-
chor de Pedraza, su hijo, que lo posee. 

Achachalltla, en el Obispado de Tlascala, fué encomendado 
en Diego de Porras , descubr idor é conquis tador , por cuya 
m u e r t e sucedió en Maria de Por ras , su hija, que lo posee Juan 
de Cuenca con quien casó. 

Aculcingo é Zoquillan, la mi tad en el Obispado de Tlascala, 
fue ron encomendados en Franc i sco de Montalvo, conquista-
dor é p r i m e r o tenedor, por cuya muer t e sucedieron en Diego 
de Montalvo, su hijo, que lo posee. 

Atlapulco, el Arzobispado de México, fué encomendado en 
el C o m e n d a d o r Leonel de Cervantes, conquis tador primero 
tenedor, por cuya renunc iac ión en dote los encomendó el vir-
rey D. Antonio en Alonso de Cervantes, su hijo, é por su 
m u e r t e los posee Da. Catal ina de Zarate, su m u j e r . 

Xalatlaco, en el Arzobispado de México, fué encomendado 
en el Comendador Leonel de Cervantes , conquis tador é pri-
m e r o tenedor, por c u y a muer t e lo poseyó m u c h o tiempo Da. 
Leonor de Andrada , s u mu je r , e por estar sus h i jas casadas con 
p e r s o n a s que tenian indios ; y despues de viuda Da. Isabel de 
Lara, su h i j a mayor , la poseyó hasta que mur ió y agora su 
hi jo Gaspar Alonso, sobre que pende plei to y está remitido, 
v t ambién es d i fun ta Da. Leonor de Andrada . 

Ascapuzalco, en el Arzobispado de México, y Chila é Mata- ie.2«6tribs. 
. , , , Tlascala. 

lian el Obispado de 7 lascala, fueron encomendados en el ade-
lantado D. F ranc i sco de Montejo, conquis tador é p r imero 
tenedor, por cuya muer t e sucedieron en Da. Catalina de Mon-
tejo su hija, que fué casada con el Lic. Maldonado y está v iuda 
y lo posee. 

Tenamasllan, Atengo, Istlauaca, Tecolula, Ayutitlan, Te. 930 tribs. 
M'choacan. 

Ayutla, en el Obispado de Mechoacan, la mitad fue ron enco-
mendados en Mar t in Monje, p r imero tenedor, por cuya muer t e 
sucedieron en su hi jo y lo posee. Digo que es el Obispado 
de Jalisco. 

El Agualulco de la par te de Sn. Franc isco é Guaizulapa y la Te- Motril 's-
mitad de Guazaqualco fue ron encomendados en Gonzalo Her-
nández, conquis tador é p r i m e r o tenedor, por cuya m u e r t e 
sucedieron en Gonzalo Hernández, su hijo, é lo posee 

Aguagalitlan, en el Obispado de Mechoacan, fue ron enco- J J ^ ; 
mendados en Benito Gallego, p r imero tenedor, p o r cuya 
muer te sucedió su m u j e r que despues caso con Diego de 
Velazco, é lo poseen. 

Alcogani é Mislaneio, en el Obispado de Mechoacan fue ron ijjoostnbs. 
encomendados en Mart in Ximenez, p r imero tenedor, por cuya 
muer te sucedieron en J u a n Ximenez, su hijo, y lo posee. 

Apatlan y Alimanci, en el Obispado de Mechoacan f u e r o n 
encomendados en Diego Garrido, p r imero tenedor, por cuya 
muer te sucedieron en su muje r , que despues casó con Fran-
cisco P r e s t a d o , y por muer t e de lodos lo posee J u a n Pres-
ciado, su hijo. 

Amusgos, en el Obispado de Guaxaca, y la mitad de Tulan-
cingo, en el Arzobispado de México, fue ron encomendados en México. 
Francisco de Avila, poblador é p r imero tenedor, p o r cuya 
muer t e sucedie ron en Hernando de Avila, su hijo, é lo 
posee. 

La mitad de Tulancingo en el Arzobispado de México, é la 
mitad de Gualtepeque y de Asuclúquigala, en el Obispado de 
Guaxaca, fue ron encomendados en Francisco de Terrazas , ; ic;. 
conquis tador é p r imero tenedor, por cuya muer te sucedie ron 
en Francisco de Terrazas , su hijo, é lo posee. 

La mitad de Y gualtepeque y de Asuclúquigala, en el Obis- u m¡la<i 
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pado de Guaxaca, f ue ron e n c o m e n d a d o s en Garcia de Aguilar , 
conquis tador é p r i m e r o tenedor , é lo posee. 

Acapulco, Calcapotla, Xaltianguez, Cuyocagitlala, Acama-
lutla y Acaulnaguala, provincia de Acapulco en el Arzobispado 
de México, é Mascaltepeque en el Obispado de Mechoacan, 
fue ron encomendados en J u a n Rodr íguez de Vil lafuerte , con-
quis tador é p r i m e r o tenedor , por cuya m u e r t e sucedie ron en 
Da. Aldonza de Vil lafuerte , su hija, q u e despues casó con D. 
Garcia de Albornoz que los poseen . 

Qinacantepeque en el Arzob i spado de México, fué encomen-
dado en J u a n de Sámano, poblador , por cuya m u e r t e sucedió 
é lo posee, J u a n de Sámano, su hijo. 

Chila en el Obispado de Tlascala., f u é e n c o m e n d a d o en Ro-
drigo de Baeza, poblador, po r cuya r enunc iac ión en dote con 
u n a h i ja suya los encomendó el v i r rey D. Antonio en Lorenzo 
Mar roqu ino , que t ambién es d i fun to , y lo posee su m u j e r é 
hi jos. 

Tecuntepeque, en el Arzobispado de México, fué encomen-
dado en Rodr igo de Baeza, poblador , p r imero tenedor , por 
cuya muer t e sucedió en Bal tazar de Obregon, su hijo, que 
t ambién es d i funto , y lo posee su h i jo deste, nieto del p r imer 
tenedor . 

Qumpaguacan y Soquicingo, y mi t ad de Tlacotepeque en el 
Arzobispado de México, f ue ron e n c o m e n d a d o s en Alonso de 
la Serna , conquis tador , p r imero tenedor , por cuya muer t e 
sucedieron en Antonio de la S e r n a que lo posee, como su hijo 
que es. 

La mi tad de Tlalcotepeque en el Arzobispado de México, y 
la mitad de Zapotitlan é Quiotepeque y Ecatitlan en el Obis-
pado de Tlascala, f u e r o n e n c o m e n d a d o s en Gaspar de Garni-
ca, conquis tador é p r i m e r o t e n e d o r por cuya muer t e suce-
dieron en Gaspar de Garnica, su hi jo, que lo posee. 

La mitad de Zapotitlan é Quiotepeque y Ecatitkm en el Obis-
pado de Tlascala, f ue ron e n c o m e n d a d o s en Franc isco de 
Montaño, conqu i s t ador é p r i m e r o tenedor , y lo posee. 

Cómanla é N a r a n j a y Pomacoran y Sebinm, en el Obispado 
de Mechoacan, f ue ron e n c o m e n d a d o s en J u a n Infante, pobla-
dor é p r i m e r o tenedor é los posee. 

Cuitlauaca, en el Arzobispado de México, fué encomendado ^ J J 5 4 

en J u a n de Cuevas, poblador , p r imero tenedor , por cuya 
muer te sucedió en Alonso de Cuevas su hijo, é lo posee. 

Chicoloaua, en el Arzobispado de México, fué encomendado Te. aso tribs. 

en el Lic. Pero López, médico, poblador , p r imero tenedor, 
por cuya muer te sucedió en Gaspar López, su hijo, que lo 
posee. 

Chiquaque la tercia par te fué e n c o m e n d a d a en Diego de J^™ 1 1 ' ^ ; 
Coria, conquistador é p r i m e r o tenedor , por cuya muer te suce- i>)0 Tiascaia. 
dió en Hernando de Coria, su hijo, é lo posee, y es en el Obis-
pado de Tlascala. 

Ciquaque, en el Obispado de Tlascala, los dos tercios fueron 
encomendados en Franc i sco Ramí rez conquis tador , pr imero riascaia. 
tenedor, po r cuya renunc iac ión los encomendó el virrey D. 
Antonio en Pedro de Meneses, conquis tador , é por su muer te 
sucedió en Pedro Bermudez su hijo, que lo posee. 

Cuy oca, en el Obispado de Michoacan, f ué encomendado en J . J « tribs. 

Pedro de Meneses, conquis tador , p r imero tenedor , por cuya -
muer te y cédula real sucedió en Cristóbal de Soto, su hijo 
segundo, que también es d i funto , y lo poseen sus hi jos deste. 

Tequepilpa en el Arzobispado de México, f u é encomendado Te
 M

4 ^ i b s -
en Francisco Ramírez, conqu i s t ador é p r i m e r o tenedor, por 
cuya renunciac ión los e n c o m e n d ó el v i r rey D. Antonio en 
Pedro de Meneses, conquis tador , é por su muer t e é cédula 
real, que sucedió en G e r m á n de Meneses, s u hi jo tercero, y 
Da. Agust ina su hija, por mi tad , y lo poseen. 

Zacalian, en el Obispado de Tlascala, fué encomendado en 
Antonio de Caravajal, conquis tador é p r i m e r o tenedor, po r 
cuya muer te sucedió en su hi jo Antonio de Caravajal , su hijo é 
lo posee. 

Chiapa, en el Arzobispado de México, y Mictlatongo en el Tn.3624.tni* 
Obispado de Guaxaca, f u e r o n encomendados en Gerónimo 
Ruiz de la Mota, conquis tador , p r i m e r o tenedor, por cuya 
muer te sucedieron en Antonio de la Mota, su hijo, é lo posee. 

Zozola, en el Obispado de Guaxaca, f ué encomendado en 
Sebastian de Grijalva, conquis tador , p r i m e r o tenedor, por 
cuya m u e r t e sucedió en su hijo Antonio de Grijalva, que lo 
posee. 
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Chocaman, en el O b i s p a d o d e Tlascala, f ué e n c o m e n d a d o en 
S e b a s t i a n Rodr iguez , c o n q u i s t a d o r , p r i m e r o t enedor , po r 
cuya m u e r t e suced ió e n M a r i a de Vi l lanueva , su m u j e r , é lo 
posee. 

Ecuyotla, en el A r z o b i s p a d o de México, fué e n c o m e n d a d o en 
J u a n R o m e r o , pob l ado r , p r i m e r o t enedor , po r c u y a m u e r t e 
suced ió en J u a n R o m e r o , s u hi jo, y lo posee. 

Zacualpa y Xacualcingo y Tenancingo en el Arzob i spado de 
México, f u e r o n e n c o m e n d a d o s en J u a n de Saucedo , conquis -
t a d o r é p r i m e r o t enedor , p o r c u y a m u e r t e s u c e d i e r o n en P e d r o 
de Saucedo , su hijo, y lo p o s e e . 

Ecatepeque, Quatitlan, Acaluacan, en el Arzob i spado de 
.México, é Ystapan, p o r o t r o n o m b r e Tarímbaro, en el Obis-
ipado de Mechoacan, f u e r o n e n c o m e n d a d o s en Chr i s tóba l de 
; V a l d e r r a m a , pob lador , p r i m e r o t e n e d o r : los de Ecatepeque, 
iCoatillan y Alcauacan, p o r c a s a x l o ^ o i t D a J ^ e o n o r ^ 
í h i Í £ j M j > e ñ o r j l e ^ e n c o m i e n d a pe rpe tua , y los de Ysta-
' pan po r si propio , é p o r s u m u e r t e suced ió en su h i ja legi t ima 
q u e casó con Diego A r i a s de Sotelo, que son d i f u n t o s todos, 
m u j e r é s u s p a d r e s . 

Qayanquilpa, en el A r z o b i s p a d o de México, fué e n c o m e n -
d a d o en J u a n N a v a r r o , c o n q u i s t a d o r , p r i m e r o tenedor , por 
c u y a m u e r t e suced ió e n s u m u j e r viuda, q u e d e s p u e s casó con 
J u a n Bau t i s t a de M a r í n , y s i e n d o v iudo della, casó s e g u n d a 
vez con Da. L e o n o r M a r i n , y él es d i fun to , la cua l é s u s h i jas 
los poseen , s o b r e q u e el fiscal t ra ta pleito. 

Coatlan, en el A r z o b i s p a d o de México, fué e n c o m e n d a d o en 
J u a n C e r m e ñ o , c o n q u i s t a d o r , p r i m e r o t enedor , po r cuya 
m u e r t e suced ió en su m u j e r q u e d e s p u e s casó con Diego Perez 
de Z a m o r a , y lo p o s e e n . 

C hila qua tía, en el A r z o b i s p a d o de México, f u é e n c o m e n d a d o 
en J u a n d e Avila, c o n q u i s t a d o r , p r i m e r o tenedor , por cuya 
m u e r t e suced ió en J u a n d e Cuel la r Ve rdugo , su hijo, é lo 
posee. 

Chichiqualla y Cuezala y Tlacotepeque, en el Arzob i spado 
de México, f u e r o n e n c o m e n d a d o s en F r a n c i s c o R o d r í g u e z 
Magar iño , c o n q u i s t a d o r é p r i m e r o t enedor , p o r cuya m u e r t e 
s u c e d i e r o n en J u a n R o d r i g u e z , su hi jo, que t a m b i é n es d i f u n -

to, y lo posee Da. Polonia , su m u j e r , sob re q u e el fiscal t ra ta 
pleito y es tá r emi t ido . 

Chicóme súchil, en el Obispado de Guaxaca, f ué e n c o m e n - Te . 550 iribs. 

dado en G a s p a r de Tar i fa , p r i m e r o tenedor , po r cuya m u e r t e 0 u a x a m -
sucedió en Diego de Vargas , su hi jo, y lo posee . 

Zola é Isllautla en el Obispado de Guaxaca, f u e r o n encomen- Te. soo tribs. 

dados en R o m a n Lopez, conqu i s t ado r , p r i m e r o tenedor , po r G u"x n r n-
c u y a m u e r t e suced ió en Cr is toba l Lopez, su hi jo, q u e lo posee. 

Cuzamala, en el Obispado de Mechoacan, y la mi tad de Teu- Tn. ei pUe-
lenango, en el Arzob i spado de México, f u e r o n e n c o m e n d a d o s main y la 

en J u a n de Burgos , c o n q u i s t a d o r y p r i m e r o t enedor , p o r cuya ^ " 0 ^ 5 5 0 
r enunc iac ión los e n c o m e n d ó el v i r rey D. Anton io en F ranc i sco / fjbs. Mecho-
Vazquez Coronado , é por su m u e r t e los posee B e r n a r d i n o de 
Bocanegra , que casó con su_hija m a y o r . 

Chimaloacan, en el Arzob i spado de México, encomendado 1 Te. 1000tribs. 
. I México. 

en J u a n de Cuel lar , c o n q u i s t a d o r e p r i m e r o t enedor , po r cuya 
r e n u n c i a c i ó n lo e n c o m e n d ó el v i r rey D. Anton io en el Dr . Bus-
l a m a n te y lo posee. 

Cicapuzalco, en el Arzob i spado de México, fué encomen- Te. 200 tribs. 

d a d o en J u a n de Manzani l la , conqu i s t ado r é p r i m e r o t enedor , 
po r cuya m u e r t e sucedió en J u a n de Garaval lar , su hijo, y lo 
posee. 

Cayutepex y Tepeque, en el Obispado de Tlascala, f u e r o n Tn. 500 tribs. 

e n c o m e n d a d o s en J u a n Tello de Medrano , conqu i s t ado r , é 
p r i m e r o tenedor , p o r cuya m u e r t e é m e t e r s e en re l ig ion su 
hijo, suced ió en la m u j e r q u e d e s p u e s casó con P e d r o Ca lde rón 
y lo posee . 

La p rov inc ia de Chilapa y el pueb lo de Colpa, en el Obispado Tn.0724iribs. 
de Tlascala f u e r o n e n c o m e n d a d o s en Diego de Ordaz, pobla-
dor, é lo posee.' 

Zocollan, en el Obispado de Tlascala, f u é e n c o m e n d a d o en Te.ioootribs. 
' r Tlascala. 

Franc i sco de Oliveros, c o n q u i s t a d o r é p r i m e r o tenedor , po r 
c u y a m u e r t e sucedió en Mar t in de Oliveros, su hijo, y lo posee . 

La cabecera de Tacuba y los pueb los de Cuyuacaque, Tebe- Tn.6550tr¡bs. 

juca y Capulhuaque y el pueb lo d e Macuilsuchil y Chapulua-
can, en el Arzob i spado de México, f u e r o n e n c o m e n d a d o s , lo 
d e Tacuba é Cuyuacaque y Tebejuca y Capulhuaque en Da. 
Isabel M o n t e z u m a , hija del s eño r de México, e n c o m i e n d a per-

il . — 11 



V é a s e el 
cap.de arriba. 

Idem. 

Te. todo el 
pueblo 1500 
tribs. Tlas-
caln. 

Ydem. 
Tlascala. 

Te. 7000 tribs. 
Tlascala. 

Ydem. 
Tlascala. 

Te. 200. 

Te. 600. 
Guaxaca. 

Te.856 
tribs. México. 

pe tua ; y Macuilsuchil y Chapuluacan en J u a n Cano, su 
s e g u n d o ' m a r i d o y p o r m u e r t e de l l a y renunciac ión de J u a n 
Cano sucedieron la tercia p a r t e d e Tacuba é Cuyuacaque y 
Tebe¡ucay, Capuluaque, y e n t e r a m e n t e Macuilsuchil y Cha-
puluacan en P e d r o Cano, su h i jo y lo posee. 

Otra tercia par te de Tacuba é Cuyuacaque, Tebejuca y Capu-
luaque sucedie ron en Gonzalo Cano , hi jo de J u a n Cano, con-
qu is tador y de Da. Isabel M o t e z u m a , por la orden del capitulo 

de a r r i ba y lo posee. . 
La otra tercia par te de Tacuba, Cuyuacaque, Tebe\uca y 

Capuluaque sucedió en J u a n d e A n d r a d a , h i j o d e j J a ^ s a b i l 
Montezuma v de Alonso d ^ a l l e g o ^ s u j r i m ^ 

1 órderTde los capí tu los de a r r i b a , y lo posee. 
Castilblanco. en el Obispado de Tlascala, fué encomendado 

la mitad en Bar to lomé Hernández , conquis tador , p r imero teñe-
dor, po r cuya m u e r t e sucedió en H e r n a n d o de Nava, su hijo, 
é l o posee. 

La ot ra mi tad de Cas t i lb lanco f u é encomendado en Pedro de 
Vargas poblador , p r i m e r o t e n e d o r , por cuya m u e r t e sucedió 
en su hija, casada con J u a n de Arr iaga , que t ambién son 
difuntos , v lo poseen sus h i jos , n i e t o s del p r i m e r tenedor . 

C achula que, en el Ob i spado de Tlascala, fué encomendado 
la mitad en Pedro de Vi l l anueva , conqu i s t ado r é p r imer tene-
dor, po r cuya m u e r t e suced ió en Diego de Vil lanueva, su hijo, 
que lo posee. . , . 

La o t ra mitad de Cachulaque en el Obispado de Tlascala, tue 
encomendada, en Gonzalo R o d r í g u e z de la Magdelena, conquis-
tador é p r i m e r o tenedor , p o r c u y a m u e r t e sucedió en Alonso 
Coronado, su hi jo é lo posee . 

Chiapulco, en el Obispado d e Guaxaca, f ué encomendado en 
Barrera , conqu i s t ador é p r i m e r o tenedor , por cuya muer te 
sucedió en su hija, que d e s p u e s c a s ó con Esteban de Caravajal , 
y lo poseeN. 
' Chachuapa, en el O b i sp ad o d e Guaxaca, fué encomendado 
en J u a n de Benavides , p r i m e r o tenedor , por cuya muer te 
sucedió en Nuflo de Benav ides , s u hijo, que lo posee. 

Cocula, en el Arzob i spado de México , fué encomendado en 
Gonzalo Cerezo, c o n q u i s t a d o r , p r i m e r o tenedor, por cuya 

muer t e sucedió en Maria Despinosa, su m u j e r é lo posee. 
Cernnuala, las t res cua r tas partes, en el Arzobispado de Mé- Tienen es-' , , _ tas tres par-

xico, fué encomendado en J u a n Perez de la Gama, conquis ta - ,¡das4ootribs. 
dor é p r imero tenedor , po r cuya renunciac ión los encomendó MéI1C0-
el virrey D. Antonio en el Licienciado Sandoval, é por muer t e 
deste sucedió y lo posee otro Licenciado Sandoval, su hijo. 

Cacagualepeque, en el Obispado de Tlascala, fué encomen- tri^ene
7,®^° 

dado en Diego Pardo , conquis tador , p r imero tenedor, po r cuya "ata. 
muer te sucedió en Da. Inés de Leiva, su mu je r , é lo posee. 

Teitiguacan, po r otro n o m b r e S. Juan , en el Arzobispado de 
México, y la mi tad de Cuestalabaca, en el Obispado de Oaxaca, glaian y u 
fue ron encomendados en Franc isco Verdugo, conquis tador , g g ^ j J 
p r imero tenedor, por cuya m u e r t e sucedieron en Alonso de J ^ f « ^ 
Bazan, por casado con su hija, que t ambién son d i fun tos , y Guaxaca. 

habían sucedido en Andrés de Bazan, su hijo segundo , por }a
656

mít"'d¿5 

ausencia del m a y o r ; y s iendo este difunto, se dieron por vacos 
á D. Luis de Velasco, en cuen ta de la merced que S. M. le 
hizo ; y agora por e jecutor ia real del Consejo, se le qu i t a ron y 
volvieron á D. Antonio Velazquez, hijo mayor de Alonso de 
Bazan, que lo posee. 

La otra mi tad de Cuestalabaca en el Obispado de Guaxaca, J^esumi-
fué e n c o m e n d a d o en el Bachil ler Sotomayor, conqu i s t ador é Guaxaca. 

pr imero tenedor , por cuya muer t e sucedió en Gaspar de Soto-
mayor, su hijo, que lo posee. 

Pachuca, en el Arzobispado de México, fue encomendado en 
el Bachiller Sotomayor, conquis tador p r i m e r o tenedor , por 
cuya renunciac ión los encomendó el virrey D. Antonio en dote 
con u n a h i ja del p r imer t enedor en Antonio de la Cadena, 
poblador, que también son difuntos, y lo posee Bal tasar de la 
Cadena, su hi jo . 

Calimaya, Netepeque y Tepamaxalco, en el Arzobispado de ^ -¿ ¡w 
México, fue ron encomendados en el Licenciado Al tamirano, 
p ib l ador , p r i m e r o tenedor , po r cuya m u e r t e sucedieron en 
Hernán Gutierrez Al tamirano su hijo, é lo posee. 

Chiapan, Amallan, Tezontlan, Cuzcatlan, en el Obispado de Tn.3ooo.nt, 
Mechoacan, f ue ron encomendados en Jorge Carrillo, poblador , 
p r imero tenedor , por cuya muer t e sucedieron en Alonso Ca-
rrillo, su hijo, y lo posee. 
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Tn. 500 tribs. 
Guaxaca. 

Te. 130 Iribs. 

Te. 135 tribs. 

Te. 150 tribs. 
Mechoacan. 

Te. 60 tribs. 

Te. 200. 
Guaxaca. 

Te. 1030tribs. 
México, Me-

choacan. 

Te. 417 Iribs. 
Mexico. 

Te 400 tribs. 
Mechoacan. 

Te. 1350 tribs. 
México. 

Coiastengempoala, Pechucalco, é Cuyotepeque, en el Obis-
pado de Guaxaca, fué e n c o m e n d a d o en Bar to lomé Sánchez, 
conquis tador é p r i m e r o tenedor , é lo posee. 

Capotillan y Estopilla en el Obispado de Guaxaca, fue ron 
encomendados (sic) conquis tador , por cuya m u e r t e sucedió la 
mu je r , q u e despues casó con Diego de Lizana, y los posee. 

Cacalapa y lluiztlan, Coyoquüa, Hiztlan, en el Obispado de 
Xalisco, f ue ron encomendados en conquis tador , 
p r imero tenedor, po r cuya m u e r t e sucedió en s u mu je r , que 
despues casó con Antonio de Hortega, y los posee. 

Cecamacliantla, Cómala, en el Obispado de Mechoacan fue-
ron encomendados en fu l ano de Gamboa, conquis tador , por 
cuya muer t e sucedie ron en su mu je r , que despues caso 
con Alonso Carrillo, que t ambién es d i fun to y lo posee su 

hijo. 
Cacaupisca, Hislapa, Tlaula, en el Obispado de Mechoacan, 

fue ron encomendados en Antón Sánchez, p r i m e r o tenedor, 
por cuya m u e r t e sucedie ron en Antón Sánchez , su hijo, é los 
posee. 

Capulalpa, en el Obispado de Guaxaca, f u é encomendado en 
J u a n Nuñez Sedeño, conquis tador , p r i m e r o tenedor, por cuya 
m u e r t e sucedió en J u a n Nuñez, su hijo, é lo posee. 

Caluacan, en el Arzobispado de México, y Tacámbaro en el 
Obispado de Mechoacan, f u e r o n e n c o m e n d a d o s en Cristóbal 
de Oñate, poblador, p r i m e r o tenedor , por cuya m u e r t e suce-
dieron en D. Hernando de Oñate su hijo, y los posee. 

Qultepeque, en el Arzobispado de México, fué encomendado 
en Diego de Motrico, conquis tador , p r imero tenedor, po r cuya 
muer t e sucedió en Ysabe l Muñoz, su m u j e r , que despues caso 
con Gonzalo Hernández , conquis tador , que s iendo viudo della 
casó s e g u n d a vez, é por su m u e r t e lo posee Franc i sco Calvo, 
su hijo del postrer ma t r imon io . 

Chocándiro, en el Obispado de Mechoacan, fué encomen-
dado en Alvaro Gallego, conquis tador , po r cuya m u e r t e suce-
dió en Leonor de la Peña, su mu je r , que despues casó con 
Gonzalo Galvan, y lo poseen. 

Epazayuca, en el Arzobispado de México, f u é encomendado 
en Lope de Mendoza, poblador , p r imero tenedor, po r cuya 
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m u e r t e sucedió en Da. F ranc i sca del Rincón, su mu je r , y lo 
posee. 

Etlatongo y Guautla, y la mitad de Tamazola y de Qoconle-
peque, en el Obispado de Guaxaca, fue ron encomendados en 
J u a n de Valdivielso, conquis tador , p r i m e r tenedor, por cuya 
muer t e sucedió en J u a n de Valdivielso, su hijo, y lo posee. 

La mi tad de Tlamazola y Qocontepeque, en el Obispado de 
Guaxaca, fue ron encomendados en Alonso de Contreras , con-
quis tador é p r imero tenedor, po r cuya muer te sucedie ron en 
Garcia de Contreras , su hijo, y lo posee. 

Elosuchitlan, en el Obispado de Tlascala, fué e n c o m e n d a d o 
en J u a n Duran, conquis tador é p r imero tenedor, po r cuya 
muer te sucedió en Da. Luisa de Frias , su hija, y lo posee. 

Huayacocotla, en el Arzobispado de México, fué encomen-
dado en Guillen de la Loa, conquis tador é p r imero tenedor, 
por cuya muer t e posee la mitad Da. Ysabel de Alavarado, su 
muje r . 

La otra mitad de Guayacocotla fué encomendado en Gui-
llen de la Loa é por su muer t e se adjudicó á Gómez de Alva-
rado, su hijo, que también es difunto, y lo posee su hi jo deste. 

Gualepeque y la mitad de Uquila, en el Arzobispado de Mé-
xico, fue ron encomendados en Serván Bejarano, conqu i s t ador 
é p r i m e r o tenedor, por cuya m u e r t e sucedieron en Da. F ran -
cisca Calderón, su muje r , que despues casó con Diego de 
Ocampo, y lo poseen. 

La otra mitad de Uquila, en el Arzobispado de México, y el 
pueblo de Ocotlan, en el Obispado de Guaxaca, f ue ron enco-
m e n d a d o s en Pedro Zamorano, conquis tador , p r i m e r o tene-
dor, po r cuya muer te sucedieron en Nicolás de Arrazola, su 
hijo, é lo posee. 

Guachinango y Ucelotepeque, en el Arzobispado de México, 
fueron encomendados en Alonso de Villanueva, conquis tador , 
p r imero tenedor, por cuya muer t e sucedieron en Agust ín de 
Villanueva, su hijo, y lo posee. 

Guaguacintla y Quaquacintla, en el Obispado de Tascala, 
fueron encomendados en Lucas Gallego, conquis tador , pri-

Tiene el 
pueblo de 

T/antongo 
y Guautla y 
la mitad de 
Tamazola y 
t^ocon l e pe-
que 727 tribs. 
Guaxaca. 

Te. 400. 
Tlascala. 

Te. lodo el 
pueblo 2 0 50 
tribs. México. 

Ydem. 

Te. el pue-
blo de Guale-
peque 500 
tribs. y Uqui-
la, digo la 
mitad. 902. 
-México. 

Te.la mitad 
de Uquila y 
el pueblo de 
Ocotlan 1923 
tribs. México. 

Te. 2900 tribs. 
México. 

Te. 60 tribs. 
Tlascala. 



Te 550 tr ibs. 
Guaxaca. 

Tn.3070 tribs. 
México. 

Ydem. 

r e . 400 tribs. 
G u a x a c a . 

Te. 800 tribs. 
dor . 

Tn. 845 
tribs. Me-

choacan. 

Tn.tSQO tr ibs. 
México. 

Tn. 600 tribs. 
Guaxaca. 

Tn. 800 tribs. 
Tlascala. 

mero tenedor, po r cuya m u e r t e suced ie ron en su hijo, que los 

posee. 
Guatulco y Ocotepeque, en el Obispado de Guaxaca f ue ron 

encomendados en F ranc i sco Gutierrez , p r imero tenedor, por 
cuya m u e r t e sucedie ron en Diego Gutierrez, su hijo, que tam-
bién es difunto, y lo posee s u hija, que es nieta del p r imer 
tenedor . 

Guepustla, Tlacotlapilco y Tiángueztongo, en el Arzobis-
pado de México, f u e r o n e n c o m e n d a d o s la mitad en Pedro Va-
lenciano, conquis tador é p r i m e r o tenedor, po r cuya muer t e 
sucedie ron en Da. Mar ia Garao, s u hija, que despues casó con 
el Dr. Fr ias de Albornoz, y lo poseen. 

La ot ra mi t ad de Guespustla, Tlacotlapilco y Tiangueztongo 
fue ron encomendados en A n t ó n Bravo, conqu i s t ador é pri-
mero tenedor, po r cuya m u e r t e sucedieron en Antón Bravo, 
su hijo, y lo posee. 

Guestepeque, Cuelgatapeque, Teutalco, en el Obispado de 
Guaxaca, f ue ron e n c o m e n d a d o s en J u a n Enamorado , conquis-
tador. p r imero tenedor, p o r cuya muer t e sucedie ron en su 
hija, que despues casó con Lu i s Alvarez, y lo posee Luis Velaz-
quez, con quien casó por m u e r t e de Luis Alvarez. 

Guagalinco, en el Arzobispado de México, f u é encomendado 
en J u a n Rodr íguez , poblador , p r imero tenedor , p o r cuya 
renunciac ión los e n c o m e n d ó el v i r rey D. Antonio en Gabriel 
de Aguilera, y lo posee. 

Guango é Purándiro, en el Obispado de Mechoacan, f ue ron 
encomendados en J u a n de Villasefior, poblador , p r imero 
tenedor, y lo posee. 

Utlatlan y Huiguco, en el Arzobispado de México, f ue ron 
encomendados en Is idro Moreno, conquis tador é p r imero 
tenedor, p r cuya m u e r t e suced ie ron en Berna rd ino de Casaso-
la, su hijo, é lo posee. 

Guaulla y Nanautiquipaque, en el Obispado de Guaxaca, 
fue ron encomendados en J u a n Navarro, conquis tador p r imero 
tenedor, po r cuya m u e r t e sucedie ron en Melchor Castañon, 
por casado con su hija, y lo poseen . 

Hizcatlan y Xicayan, p o r otro hombre Sn. Antonio, en el 
Obispado de Tascala, f u e r o n encomendados en J u a n López de 

Ximena, conquis tador p r i m e r o tenedor, por cuya muer t e sub-
cedieron en Pedro de Nava su hijo, que también es difunto, 
y lo posee Pedro de Nava, su hijo deste, nieto del p r i m e r tene-
dor . 

Estapuluca, en el Arzobispado de México, fué encomendado Te. 64o tribs. 
. . . . . , México. 

en J u a n de Cuellar, conquis tador , p r imero tenedor, por cuya 
muer te lo posee Mart in de Cuellar, su hijo, sobre que el fiscal 
t rae pleito por haber m u e r t o el hijo mayor , y está remit ido. 

Ylamatlan y Alleuigian, en el Obispado de Tascala y Taina- Tn.ussot r i fc . 

sunchal en el Arzobispado de México, fueron encomendados 
en J u a n de Cervantes, poblador, p r imero tenedor, por cuya 
muer t e sucedieron en Leonel de Cervantes, su hijo, y lo 
posee. 

Yndapiarapeo, en el Obispado de Mechoacan, f ué encomen-
dado en Franc isco Morcillo, conquis tador , p r imero tenedor, 
por cuya muer te sucedió en Gaspar Morcillo, y lo posee. 

Iquixitlan, en el Obispado de Tascala, fué encomendado en 
Franc isco Velazquez de Lara, conquis tador , p r imero tenedor, 
que lo posee. 

Yzcatsiaque, por otro n o m b r e Ayocincipal, en el Obispado 
de Guaxaca, fué encomendado en Pierrez Gomez, conquis ta-
dor, p r i m e r o tenedor, p o r cuya muer t e sucedió en Baltazar 
Mexia, su hijo, y lo posee. 

Ixtlan, en el Obispado de Guaxaca, fué encomendado en 
Alonso Mart in Muñoz, conquis tador , p r imero tenedor, po r 
cuya muer t e sucedió en J u a n Fe rnandez de Mérida, su hijo, 
y lo posee. 

Ixcallan, en el Obispado de Guaxaca, f ué encomendado en 
Rodr igo de Segura, conquis tador , p r imero tenedor , po r cuya 
m u e r t e sucedió en su m u j e r viuda, que lo posee. 

Istapa, en el Obispado de Mechoacan, f ué encomendado en 
Gonzalo Gomez, poblador, p r imero tenedor, por cuya muer t e 
sucedió en Amador Gomez y lo posee como su hijo que es. 

Ixtayuca, po r otro n o m b r e Puetla, en el Obispado de Tas-
cala, fué encomendado en Rodr igo de Castañeda, conquista-
dor, p r imero tenedor, por cuya m u e r t e sucedió en Rodr igo de 
Cas tañeda su hijo, y lo posee. 

llotepeque, en el Obispado de Guaxaca, fué encomendado en 

México. 

Te. 370 tribs. 
Mechoacan. 

Te. 550 tribs. 
Tlaxcala. 

Te. 300 tribs. 
Guaxaca. 

Te. 400 tribs. 
Guaxaca. 

Te. 800 tribs. 
Guaxaca. 

Te. 600 tribs. 
Mechoacan. 

Te. 550 tribs. 
Tlascala. 

Te. 400 tribs. 
Guaxaca. 

y 



Te. 600 Iribs. 
Mechoacan . 

Tn. 260 Iribs. 
Guaxaea. 

Guaxaea. 

Tn. lodos 
eslos pueblos 
4000 tribs. 

Te. 500 Iribs. 
Mechonea n. 

Te. 250 Iribs. 
Mechoacan. 

Tn. estos 
pueblos 9650 
tribs. México. 

Lo de arriba, 
México. 

fu lano de Caste l lanos , p r i m e r o t enedor por cuya m u e r t e suce-
dió en Alonso de Caste l lanos , su hijo, y lo posee. 

lloli, p o r o t ro n o m b r e Chinaya, Cinacamitlan, Xolotlan, 
Umillan, Miaguatlan, Apapatlan, Chiamilpatla, Xinaltatepe, 
Nocaníiclan, en el Obispado de Mechoacan, f u e r o n encomen-
dados en Alonso d e Arevalo, q u e fué p r i m e r o tenedor , po r 
cuya m u e r t e s u c e d i e r o n en P e d r o de Arevalo, su hijo, y lo 
posee. 

Istactepeque y Chicarías tepe que, en el Obispado de Guaxa-
ea. f u e r o n e n c o m e n d a d o s en Alonso Morcillo, p r i m e r o tene-
dor, p o r cuya m u e r t e sucedió en su m u j e r v iuda que lo posee. 

La m i t a d de Coallan, Miaguatlan, Xutla é Molonga en el 
Obispado de Guaxaea, f u e r o n e n c o m e n d a d o s en Mar t in de Mo-
jaraz, conqu i s t ador , p r i m e r o tenedor , por cuya m u e r t e suce-
dieron en Mateo de Monja raz , su hi jo, y lo posee. 

La o t r a mi t ad de Coatlan, Miaguatlan, Xutla y Molonga fue-
ron e n c o m e n d a d o s en Alonso de Paz, poblador , p r imero tene-
dor. por cuya r enunc iac ión en dote con u n a sobr ina , los enco-
mendó el v i r r ey D. Antonio , en Diego de Loaisa, y este los 
r enunc ió en Alonso de Loaisa, su hijo, que los posee po r t í tu lo 
del Rea l Consejo . 

La Guacana, en el Obispado de Mechoacan, f ué encomen-
dado en J u a n de Pan to ja , c o n q u i s t a d o r é p r i m e r o tenedor , po r 
cuya m u e r t e suced ió en P e d r o Pan to ja , su hijo, y lo posee. 

La Guaba y Cuyuca, en el Obispado de Mechoacan, f u e r o n 
e n c o m e n d a d o s en P e d r o Ru iz de Guadalcanal , p r imero tene-
dor, po r cuya m u e r t e suced ie ron , en Franc isco de Castre jon, 
por casado con su hija, y t a m b i é n es d i fun to y lo posee ella y 
sus h i jos . 

La mi tad de Mestitan, Tenango y Cuezalatengo, en el Arzo-
bispado de México, f u e r o n e n c o m e n d a d o s en Alonso Lucas, 
conqu i s t ador é p r i m e r o tenedor , po r cuya renunciac ión los 
encomendó el v i r r ey D. Antonio en Alonso de Mér ida y po r su 
m u e r t e los posee F ranc i sco de Mérida , su hi jo . 

La o t ra mi tad de Mestilan, Tenango y Cuezalatengo, en el 
Arzobispado de México, f u e r o n e n c o m e n d a d o s en Andrés de 
Barrios, pob lador , p r i m e r o t enedor , po r cuya m u e r t e y renun-
ciación en dote, suced ie ron en Da, Ysabe l de Barr ios , su hi ja ? 

m u j e r q u e f u é de D. Diego de Guevara , y los posee y p o r pleito 
con A n d r é s de Bar r ios f u é a d j u d i c a d o la t e rc i a p a r t e des t a 
mi t ad po r p i n s i o n á Miguel Diaz, pob lador , el cua l t a m b i é n es 
d i f u n t o y posee es ta p ins ion Da. Lu i sa de Aux, c a sada c o n D. 
Rodr igo M a l d o n a d o . 

Mistepeque en el Obispado de Tascala, f u é e n c o m e n d a d o en 
Alonso Garc ía Bravo, c o n q u i s t a d o r , p r i m e r o t enedor , p o r cuya 
m u e r t e suced ió en Melchor X u a r e z , p o r casado con su h i j a y 
lo poseen . 

Mascalcingo, en el Obispado de Tías cala, f u é e n c o m e n d a d o Te/mo^ibs. 
en Alonso de Benavides , c o n q u i s t a d o r y p r i m e r o t enedor , po r 
cuya m u e r t e sucedió en Mar ia de la Tor re , su m u j e r , q u e lo 
posee, p o r q u e Da. Anton ia de Benav ides su h i j a está ca sada con 
Anton io Bu iz de Cas tañeda , q u e t iene e n c o m i e n d a de ind ios . 

Micaostoque en el Obispado de Tlascala, f u é e n c o m e n d a d o Te^ tñbs . 
en A n t ó n Mar t in Breba, p r i m e r o t enedor , p o r c u y a m u e r t e 
suced ió en su m u j e r , y lo posee es m u y poca cosa . 

Muchimaloya, en el Arzob i spado de México, f u é e n c o m e n - TWMT**. 
dado en J u a n de Zamudio , c o n q u i s t a d o r , p r i m e r o t enedor , po r 
c u y a m u e r t e suced ió en su m u j e r q u e d e s p u e s casó con Alonso 
Velazquez , y lo poseen . 

Macuiltianguez y Cusmiquila, en el Obispado de Guaxaea, 
f u e r o n e n c o m e n d a d o s en J u a n R o d r í g u e z de Salas , conquis -
tador , p r i m e r o t enedor , po r c u y a m u e r t e s u c e d i e r o n en Sebas -
t ian de Salas , su hi jo, y lo posee . 

La mi tad de Juiupango y Matkictonatico, en el Obispado de ^ 
Tascala, f u e r o n e n c o m e n d a d o s en Diego de Vi l l apad ie rna , tribs. rías-
poblador , p r i m e r o t enedo r po r c u y a m u e r t e suced ió y lo posee 
Diego de P a d i e r n a , su h i jo . 

La o t r a mi tad de Jujupango y Matlactonalico, en el Obispado 
de Tascala, f u é e n c o m e n d a d o en Alonso de Avila, conqu i s t a - b a . T i a s c a i a . 

dor , p o r c u y a r e n u n c i a c i ó n en do te con u n a h i ja , los enco-
m e n d ó el v i r r ey D. Antonio en Gonzalo de Sa lazar , é los po-
seen . 

Mispan y Naguala, en el Ob i spado de Mechoacan, f u e r o n 
e n c o m e n d a d o s en Mar t i n de Mon ja raz , p r i m e r o t enedor , po r 
cuya m u e r t e suced ie ron en Mar t i n de M o n j a r a z , su hi jo, y los 
posee . 



Te. so tribs. Mechoacan, en la provinc ia de Guagaqualem, Obispado de 
Mechonean, Q a x a c a ^ e n c 0 m e n d a d o en Berna l Diaz, p i r i m e r o tenedor, 

por cuya m u e r t e sucedió en su hi ja que d e s p u e s casó con J u a n 
de Puentes , y lo posee. 

Te. 2o tribs. Mifitlan, en el Obispado de Mechonean, f ué e m e o m e n d a d o en 
Mechonean. f u l a n 0 Q 0 r r e a S ) p o r c l l y a m u e r t e sucedió e n s u muje r , que 

despues casó con I l e r n a n Mart in , y lo p o s e e n . 
Te. 40 tribs. Miaguatlan y Guatepeque, en el Obispado d!e Guaxaca, fué 

r.uaxaca. e n c o m e n ( j a c | o e n ( s¿c) p r i m e r o t enedor , por c u y a m u e r t e suce-
d ieron en Teresa Mendez, s u m u j e r , que lo p o s e e . 

Tn. 23o tribs. Monzapa, Macatlan, Chacalapa, Colcautla, e n el Obispado 
de Guaxaca, fue ron e n c o m e n d a d o s en J u a n L ó p e z de Frias, 
p r imero tenedor, y lo posee. 

Tn. esios L a m j t a ( j Mincapa, en el O b i s p a d o de Guaxaca, fue ron 
pueblos 600 

tribs. encomendados en J u a n de E s p a ñ a , p r i m e r o t e n e d o r , por cuya 
muer t e sucedió en su m u j e r v i u d a y lo posee . 

Lo de am- L a 0 { r a m j t a d de Mincapa, en e l Ob i spado d e Guaxaca, fue-
ba más 100 . . . 

t r i b s .6ua . r a - T O n encomendados en Gonzalo R o d r í g u e z d e Vil lafuerte , pri-
mero tenedor y los posee ; y Pangololulla y Chütoyaque, y 
Matlacoya, en el Obispado de Tascala, f u e r o n encomendados 
en Pedro Maldonado, c o n q u i s t a d o r é p r i m e r o tenedor , por 
cuya muer t e sucedie ron en Da. M a r i a del R i n c ó n , su muje r , 
que despues casó con el d icho G o n z a l o R o d r í g u e z , que posee 
a m b a s encomiendas . 

Te. 220 tribs. Mistecas y Chinameca., en el O b i s p a d o d e Guaxaca fue ron 
Guaxaca. e n C 0 m e n ( j a ( i 0 S e n Cr is tóbal d e H e r r e r a , pob lador , p r imero 

tenedor, po r cuya m u e r t e s u c e d i e r o n en Cr i s tóba l de Herrera, 
su hijo, y lo posee. 

Tn. estos Milpa y Manalal y Xiquitlan, l a m i t a d de todo, fue ron eneo-
pueltribs.1,2 m e n d a d o s en Rodr igo G u i p u z c a n o , p r i m e r o tenedor , por cuya 

m u e r t e sucedie ron en F r a n c i s c o Gu ipuzcano , su hijo, que 
t ambién es d i funto , y lo posee s u h i j a , que es nieta del p r imer 
tenedor . 

Te. 645 tnbs. Mesquique, en el A r z o b i s p a d o d e México, fué encomendado 
México. 

en Bar tolomé de Zarate, p o b l a d o r , p r i m e r o tenedor, por cuya 
renunciac ión en dote los e n c o m e n d ó el v i r rey D. Antonio en 
su hija, que casó con Gil R a m í r e z d e Avalos, que agora reside 

y 

en las provincias del Pirú, y los posee un hi jo suyo po rque ella 
es d i funta . 

Miaguatlan y Chiconaluya, en el Obispado de TlaxcaXa fue-
ron encomendados en Melchor de Arevalo, conquis tador , pri-
mero tenedor, por cuya m u e r t e sucedieron en su muje r , que 
despues casó con J u a n Val iente que lo posee y ella es d i fun ta . 

Nespa, en el Obispado de Guaxaca, f ué encomendado en 
Gut ier re de Badajoz, conquis tador , p r i m e r o tenedor, po r cuya 
m u e r t e sucedió en Gabriel de Chaves, su hijo, y lo posee. 

Nochetepeque y Pilcaya, en el Arzobispado de México, fué 
encomendado en J u a n de Cabra , conquis tador , p r imero tene-
dor, por cuya muer t e suced ie ron en Maria de Herrera , su 
muje r , que lo posee. 

La mitad de Nestalpa, en el Arzobispado de México, fué en-
comendado en Pedro Moreno, conqu i s t ador p r imero tenedor, 
po r cuya m u e r t e sucedió en Pedro Moreno, su hijo, que lo 
posee. 

La otra mitad de Nestalpa f ué encomendada en J u a n Galin-
do, conquis tador por cuya m u e r t e sucedió en su hija, que está 
casada con Pedro de Valdovinos, y lo poseen. 

Ometepeque y Chutistlauaca, en el Obispado de Guaxaca, 
fue ron encomendados en Franc i sco de Herrera , poblador, pri-
mero tenedor, por cuya m u e r t e sucedie ron en Gonzalo Her-
nández de Herrera , su hijov que los posee. 

Igualapa, en el Obispado de Guaxaca, f u é encomendado en 
Franc isco de Orduña, conquis tador , p r imero tenedor, po r cuya 
renunciac ión en dote con u n a hija, los encomendó el v i r rey 
D. Antonio en Bernard ino del Castillo, an t iguo poblador y lo 
posee. 

Tecalco, por otro n o m b r e Santiago, en el Obispado de 
Tascala, f ué encomendado en Franc i sco de Orduña, conquis-
tador, p r imero tenedor, po r cuya m u e r t e sucedió y lo posee 
Josepe de Orduña, conquis tador , p r imero tenedor, po r cuya 
muer t e sucedió y lo posee Josepe de Orduña, su hijo. 

Ocholubusco, en el Arzobispado de México, y Quamutitlan y 
la cuar ta par te de la provincia de Tlapa, en el Obispado de 
Tascala, f ue ron encomendados en Berna rd ino Vázquez de 
Tapia, descubr idor , conquis tador y p r imero tenedor, por cuya 

Te. 35 tribs. 
Tlaxcala. 

Te. 125 tribs. 
Guaxaca. 

Te. 750 tribs. 
México. 

Tiene todo 
el pueblo 820 
tribs. México. 

Te. 10 70 tribs. 
Guaxaca. 

Te. 750 tribs. 
Guaxaca. 

Te.5473 tribs. 
Tlascala. 
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Ocholubusco 
y Quamua-
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i l 
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2760 tribs. 
México. 

Te. 500 tribs 
Guaxaca. 

Te. 528 tribs. 
México. 

Te. lOOOtribs. 
Guaxaca. 

Te. 220 tribs. 
Mechoacan . 

Te. 160 tribs. 
Mechoacan 

Te. 500 tribs. 

Te. 300 tribs. 
Tlaxacala. 

Te. 600 tribs 
Tlascala. 

muerte, sucedie ron y los posee Bernardino Vázquez, su hijo. 
La mitad de la provincia de Tlapa, en el Obispado de Tas-

cala, fué e n c o m e n d a d o en Da. Mar ina de la Caballería, mujer 
del tesorero Alonso de Estrada, po r cuya renunciación en dote 
los encomendó el v i r rey D. Antonio en Da. Beatriz de Estrada, 
su hija, é en F ranc i sco Vázquez Coronado, con quien casó y 
agora lo posee Luis Ponce de León por casado con su hija. 

Utatitlan, en el Obispado de Guaxaca, fué encomendado en 
J u a n de Limpias , conquis tador , p r imero tenedor, por cuya 
muer te sucedió en su hijo y lo posee. 

Osluma y Alaustlan, en el Arzobispado de México fueron 
encomendados en Blas de Monterroso, conquistador primero, 
por cuya m u e r t e sucedie ron en Da Francisca de Xexa, que 
despues casó con J u a n del Aguila que los posee y ella es 
d i funta . 

Olutla y Chacalapa, Tctiquipa, Cuyutepeque, Jaltipa, Te-
quécislepeque, Acayuca, mexicanos de .4cayuca, en el Obis-
pado de Guaxaca, f ue ron encomendados en Luis Marin, 
conquis tador , p r i m e r o tenedor , por cuya muer te sucedieron 
en Franc isco Mar in su hijo, que también es difunto, y los 
posee su hijo des te nieto del p r imer tenedor . 

Ocotlan, Oclipanabasta, y Jiroma, en el Obispado de Mechoa-
can, fue ron encomendados en J u a n de Setiens, primero tene-
dor y lo posee. 

Ostutla, en el Obispado de Mechoacan, fueron encomenda-
dos en u n fu lano de Heredia, pr imero tenedor, por cuya 
muer te sucedió en su mu je r , que despues casó con Juan Al-
calde, y lo poseen. 

Oxitiquipa, en el Arzobispado de México, fué encomendado 
en Francisco Var ron , p r imero tenedor, por cuya muerte suce-
dió en Franc i sco Var ron , su hijo, y lo posee. 

Papacotiquipaque, en el Obispado de Tascóla, Tlacululte-
peque, en el Arzobispado de México, fueron encomendados en 
Luis de la Torre , poblador , p r imero tenedor, por cuya renun-
ciación los encomendó el virrey D. Antonio en Juan de la 
Torre, su sobr ino y los posee. 

Tuzapan, Tuspa y Papando, en el Obispado de Tascala, fue-
ron encomendados en Andrés de T a p i a , c o n q u i s t a d o r , primero 

tenedor, por cuya muer t e sucedieron en Cristóbal de Tapia, 
su hijo, y lo posee. 

Pomayagua, en el Obispado de Mechoacan, fué encomen- Te. 25 tribs. 

dado en J u a n Burrietjo, p r i m e r o tenedor, por cuya m u e r t e i , e c h o a c a"-
sucedió en su hijo, y lo posee. 

Puella, en el Obispado de Guaxaca, fué encomendado en Te. 300 tribs. 

Antonio Aznar, conquis tador , p r imero tenedor, por cuya G u a x a c a-
muer te sucedió en Antonio Aznar, su hijo y lo posee. 

Popoyutla, en el Obispado de Mechoacan, fué encomendado Te. 20 tribs. 

en Juan de Almesto, p r imero tenedor, por cuya muer t e suce- Aíechoaca" • 
dió en su hijo y lo posee. 

Petlallan, en el Obispado de Mechoacan, f ué encomendado Te. 40 tribs. 
_ ^ . • . , - . i Mechoacan . 

en Gines de Pinzón, conquis tador y p r i m e r o tenedor, po r cuya 
muer t e sucedió en su m u j e r que despues casó con Hernando 
de Gamboa, y lo posee. 

Periban y Tepeguacan, en el Obispado de Mechoacan fue- T e . u o o t n b s . 

ron encomendados en Antonio Caicedo, conquis tador é pri- Mec/ looca" 
mero tenedor, po r cuya m u e r t e sucedieron en Da. Mar ina 
Montesdoc.a, su muje r , y los posee. 

Tascallitan. en el Arzobispado de México, fué encomendado Te.1509tribs. 

en Antón Caicedo, conquis tador é p r i m e r o tenedor, po r cuya Mejuco' 
mue r t e se pus ie ron en la real co rona y en recompensa del 
Teguandin y Tacascuaro, en que habia sucedido la muje r , se le 
encomendó este, y por ella en Francisco de Chaves su mar ido , 
y por concier tos los dieron en dote con Da. Catalina de Chaves, 
su hija, á D. Pedro de Castilla, y lo posee, sobre que hay pleito. 

Punqarabato, en el Obispado de Mechoacan, fué encomen- Te eoo tribs. 
, , . , , Mechoacan. 

dado en Pedro de Bazan, poblador, p r imero tenedor, por cuya 
muer t e fué encomendado en Hernando de Bazan, y lo posee, 
como su hijo que es. 

Guatépeque y Guauyulichan, y la mitad de Tairneo, en el Te 400tribs. Guaxaca. 
Obispado de Guaxaca, fue ron encomendados en Gaspar de 
Avila, quien es conquis tador p r imero tenedor, por cuya 
m u e r t e sucedie ron en Pedro de Avila, su hijo, y lo posee. 

Suchitepec, en el Obispado de Tascala, f ué encomendado en Te. iso trs. 
' , „ Tlaxcata. 

J u a n de Morales, conquis tador , p r imero tenedor, por cuya 
muer t e sucedió en Da. Ana de Agüero, su mu je r , y lo posee. 

Suchitlan y Milpancingo é Guatepeque, en el Obispado de 



Tn. 845 tribs. 
México. 

Tn.5947 tribs. 
México. 

Te. 793 tribs. 
México. 
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México. 
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Guaxaca, f u e r o n e n c o m e n d a d o s en Gaspar de Hila, p r i m e r o 
tenedor, po r c u y a m u e r t e sucedieron en Gaspar de Hita, su 
hijo, y lo posee . 

Tasmalaca é Maynola, en el Arzobispado de México, f ue ron 
encomendados e n J u a n de Cisneros, conquis tador p r i m e r o 
tenedor , por c u y a m u e r t e sucedieron en Mateo Vázquez, su 
hijo, y los p o s e e . 

Tepetlauztoque, en el Arzobispado de México, y Taximaroa, 
en el Obispado d e Mechoacan, fue ron encomendados en el 
fa tor Gonzalo d e Salazar , poblador, p r imero tenedor, po r cuya 
m u e r t e s u c e d i e r o n en J u a n Velazquez de Salazar, su hijo, y 
los posee. 

Hamaco, en e l Arzobispado de México, fué e n c o m e n d a d o en 
Ana de Ségura , y p o r ella en J u a n Catalan su mar ido ; é s iendo 
v iuda des te se c a s ó con Gerónimo Tria, y por muer t e de am-
bos sucedió en G e r ó n i m o Tria, su hijo, y lo posee. 

La mitad de Tequisquiaca, en el Arzobispado de México, fué 
e n c o m e n d a d o e n Mart in López, conquis tador , p r i m e r o tene-
dor, y lo posee. 

La ot ra mi t ad de Tequisquiaca fué e n c o m e n d a d o en Diego 
Gutierrez, c o n q u i s t a d o r , p r imero tenedor, p o r cuya m u e r t e 
sucedió en M a y o r Gutierrez, su hija, que casó con Go. Portillo, 
y lo poseen . 

Tiquitipaque, en el Arzobispado de México, f ue ron enco-
m e n d a d o s en F r a n c i s c o Quintero, conquis tador , p r i m e r o tene-
dor, po r cuya r enunc iac ión los encomendó el virrey D. 
Antonio en J u a n de La P e n a Vallejo ; y por m u e r t e des te suce-
dió en J u a n de Vallejo, su hijo, que t ambién es d i fun to , y lo 
poseen su m u j e r é hi jos. 

Taxiaco y Chicarías tía, en el Obispado de Oaxaca, y Xilocin-
go, en el Arzob i spado de México, f ue ron e n c o m e n d a d o s en 
Mart in Vázquez , conquis tador , p r imero tenedor , po r cuya 
muer t e suced ie ron en Franc isco Vázquez Lainez, que t ambién 
es d i fun to y los posee Matia Vázquez, su hijo, que es nieto del 
p r i m e r tenedor . 

La mitad de Tanchinol y Cuimatlan en el Arzobispado de 
México, f ue ron encomendados en Alonso Ortiz de Züñiga, 

conquis tador , p r i m e r o tenedor, por cuya m u e r t e sucedieron 
en Alonso Ortiz, su hijo, y los posee. 

La ot ra mitad d e Tanchinol y Cuimatlan, fue ron encomen-
dados en Gerónimo de Medina, poblador, p r imero tenedor , 
por cuya muer t e suced ie ron en J e r ó n i m o de Medina, su hijo, 
que t ambién es d i fun to , y los posee D. A n a de Medina, su hija, 
que es nieta del p r i m e r tenedor . 

Tepespa y Tamascalapa, en el Arzobispado de México, fue- Te. 1 5 7 9 tribs. 

ron encomendados á J e r ó n i m o de Medina, poblador , p r i m e r o 
tenedor, por cuya renunc iac ión en dote con Da. Inés de Var-
gas, su hija, los encomendó el v i r rez D. Antonio en el comen-
dador Baeza, y por m u e r t e de este los posee J e rón imo de Vaca, 
su hijo. 

Tututepeque y Nopala, en el Obispado de Guaxaca, f ué enco- Tn.3463tribs. 
m e n d a d o en D. Luis de Castilla, poblador y p r imero tenedor, 0 a x a c a -
y los posee. 

Tetela, en el Arzobispado de México, fué e n c o m e n d a d o en Te. 645 tribs. 

J u a n de Mansil la, conquis tador p r i m e r o tenedor , por cuya MexIC0-
renunciac ión los encomendó el virrey D. Antonio en Franc i sco 
Rodr igues de Guadalcanal , y los posee. 

Guacachula y Tepapayeca y Me calillan y la mitad de Guas- Tienen es 
paltepeque, en el Obispado de Tías cala, fue ron encomendados mitad^l 
en Jorge de Alvarado, conquis tador , p r i m e r o tenedor , po r cuya 
muer t e sucedie ron en D. Jorge de Alvarado, su hijo, que tam- tr¡bs. r a -
bien es difunto, y los posee D. Jorge de Alvarado hijo deste, 
que es nieto del p r i m e r tenedor . 

Tanistla, en el Arzobispado de México, fué encomendado Te. 119 tribs. 

en Alonso de Mendoza, poblador , p r imero tenedor, por Mexico' 
cuya muer t e sucedió en Leonor de Andrada , su mu je r , que 
despues casó con el Lic. Alemán, y ella es d i funta , y lo po-
see él. 

Tepexuxuma, en el Obispado de Tascóla, f ué encomendado Te. soo tribs. 

en Mart in de Calahorra , conquis tador , p r i m e r o tenedor , por 
cuya m u e r t e sucedió en Cristóbal de Acunada , su hijo, y lo 
posee. 

Tlacolepeque, en el Obispado de Guaxaca, f ué encomendado Te. >50 trs. 
en Gabriel Bosque, p r i m e r o tenedor, po r cuya muer t e sucedió 
en J u a n Bosque, su hijo, y lo posee. 
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ha. mi tad de Tocaliyuca, en el A r z o b i s p a d o de México, fué 
encomendado en Alonso Perez de Z a m o r a , conquis tador , pri-
m e r o tenedor , por cuya m u e r t e suced ió en Alonso de Zamora, 
su hijo, y lo posee. 

Tepecuacuilco, en el Arzobispado de México, fue encomen-
dado en Hernando de Torres , c o n q u i s t a d o r , p r imero tenedor, 
por cuya muer t e sucedió en Da B e r n e r d i n a de Torres , su hija, 
que despues (casó) con Luis Delgado, y lo poseeN. 

Taquilpa, en el Arzobispado de Méx ico , fué encomendado 
en Andrés López y Hernán Medel, p r i m e r o s tenedores , por 
cuya renunc iac ión los e n c o m e n d ó el v i r r e y D. Antonio en el 
Lic. Tellez, y por su m u e r t e sucedió en M a n u e l y Diego Tellez, 
sus hi jos y por m u e r t e de Diego Tel lez s e p u s o la mitad en la 
Real Corona, y la o t ra mitad posee M a n u e l Tellez. 

Tcpellulullay Tecxuacan, en el O b i s p a d o de Tascala, fueron 
encomendados en Bar to lomé R o m á n , c o n q u i s t a d o r p r imero 
tenedor, po r cuya m u e r t e suced ie ron e n s u m u j e r que despues 
casó con F ranc i sco de Reinoso, y lo p o s e e , y ella es d i funta . 

Tachichilpa, en el Arzobispado de M é x i c o , fué encomendado 
en Alonso de Avila, conquis tador , p r i m e r o tenedor, por cuya 
m u e r t e sucedió en Antonio de Avila, s u h i j o y lo posee. 

Tutulepeque, en el Obispado de Tlascala, fué encomendado 
en Manuel Tomas , poblador p r i m e r o t e n e d o r por cuya renun-
ciación los encomendó el v i r rey D. A n t o n i o en Diego Rodrí-
guez Orozco su hijo, y los posee. 

Tamazulapa, en el Obispado de Tascala, fué encomendado 
en J u a n Xuarez, poblador p r i m e r o t e n e d o r , por cuya muer te 
sucedió en Luis Xuarez , s u hijo, y los p o s e e . 

Tlanalapa, en el Arzobispado de M é x i c o , y la mi tad de Tatac-
tetelco, en el Obispado de Tascala f u e r o n encomendados en 
Diego de Ocampo, poblador, p r i m e r o t enedor , por cuya 
muer t e y cédula real se e n c o m e n d a r o n e n D. Rami ro de Are-
llano, que casó con una hi ja n a t u r a l d e l D i e g o de Ocampo, y 
son d i fun tos mar ido é m u j e r : posée lo D . A l o n s o de Arellano, 
su hijo, que es nieto del p r i m e r t e n e d o r . 

Talistaca y Uztutiqucpaquc, en el A r z o b i s p a d o de México, 
y la mitad de Tatactelelco f u e r o n e n c o m e n d a d o s en Diego de 
Ocampo, poblador , p r imero tenedor , p o r e t a y a m u e r t e y cédula 

real los e n c o m e n d ó el virrey D. Antonio en J u a n Velazquez 
Rodríguez, por casado con hi ja na tu ra l del Diego de Ocampo, 
y lo posee. 

Tecamachalco, en el Obispado de Tascala, fué encomendado 
en Alonso Valiente, poblador, p r imero tenedor , por cuya 
muer t e sucedió en Da. Melchora Pellicel, su mu je r , que des-
pues casó con D. Rodr igo de Vivero y lo poseen. 

Tezuatlan, en el Obispado de Guaxaca, f ué e n c o m e n d a d o por 
el Vir rey D. Antonio en Mart in de Peralta, p o r cuya muer t e 
sucedió y lo posee Da. Beatriz de Zayas, su m u j e r . 

Tianguezteco, en el Arzobispado de México, fué encomen-
dado en Alonso Gutiérrez de Badajoz, conquis tador , p r i m e r o 
tenedor, po r cuya muer t e sucedió en su m u j e r que despues 
casó con Franc i sco Temino y lo poseen. 

Tenanpulco, en el Obispado de Tascala, fué encomendado 
en Diego Valades, conquis tador , p r imero tenedor, y lo 
posee. 

Tepetitlan, en el Arzobispado de México, fué encomendado 
en Bar tolomé Gómez, conquis tador , p r imero tenedor , p o r cuya 
m u e r t e sucedió en su hija, que despues casó con J u a n de 
Azpitia, y lo poseen. 

Tescalco y Qacapo, en el Obispado de Michoacan, f ué enco-
mendado en Hernando de Xerez, conquis tador , p r i m e r o tene-
dor, por cuya m u e r t e sucedieron en su hija, que despues casó 
con Gonzalo de Avalos y lo poseen. 

La mitad de Tezcatepeque, en el Arzobispado de México, fué 
encomendado en Francisco de Estrada, conquis tador , p r imero 
tenedoF, por cuya muer te sucedió en Andrés de Estrada, su 
hijo, que lo posee. 

La otra mitad de Tezcatepcque, en el Arzobispado de Méxi-
co, f u é e n c o m e n d a d o en Alonso Mart in Xara, p r i m e r o tenedor, 
po r cuya renunciac ión los encomendó el Vi r rey D. Antonio en 
Cristóbal Cabezón, conquis tador , é lo posee. 

Tlalpotongo en el Obispado de Tascala, fué encomendado en 
T o m a s de Rijoles, p r i m e r o tenedor, por cuya renunc iac ión los 
encomendó e'. Vir rey D. Antonio en Jorge González y por su 
muer t e lo posee un hijo suyo. 

Tlapanaloya, en el Arzobispado de México, fué encomen-
II. — 12 
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dado en J u a n Diaz del Real , po r c u y a m u e r t e sucedió en 
Melchor de Chaves , su hi jo, q u e la p o s e e . 

La mi t ad de Turicato, en el O b i s p a d o de Meclioacan, f u é 
e n c o m e n d a d o en Diego H e r n á n d e z Nieto, c o n q u i s t a d o r y pr i-
m e r o t enedor , y lo posee . 

Temoaquega, Gualpa, Guaculco, Tlacotepeque, en el Arzo-
b i spado de México, f u e r o n e n c o m e n d a d o s en F r a n c i s c o de 
Solis, conqu i s t ado r , p r i m e r o t e n e d o r p o r cuya m u e r t e suce-
d ie ron en Migue l de Solis, su hi jo, y lo posee . 

Tlacuacintepeque, y Tleomaltepeque y Tecpa é Contemelte-
peque, en el Obispado de Guaxaea, f u e r o n e n c o m e n d a d o s en 
F r a n c i s c o de Leiva, c o n q u i s t a d o r , p r i m e r o t enedor , po r cuya 
m u e r t e s u c e d i e r o n en Diego de Leiva, su hi jo, q u e t a m b i é n es 
d i fun to , y lo poseen su m u j e r del h i jo , casada con Alonso de 
Ol ivares . 

Tequecistepeque y Nanaltepeque en el Obispado de Guaxa-
ea, f u e r o n e n c o m e n d a d o s en M e l c h o r de San Miguel , con-
qu is tador , p r i m e r o t enedor , p o r c u y a m u e r t e s u c e d i e r o n en 
M a r i a de Godoy, su m u j e r , y lo posee . 

Tiltepeque y Xaltepetongo, en el O b i s p a d o de Guaxaea, fue-
ron e n c o m e n d a d o s en J e r ó n i m o de Sa l inas , p r i m e r o t enedor , 
p o r cuya m u e r t e s u c e d i e r o n en A g u s t í n d e Sa l inas su hi jo, y 
lo posee. 

Tololapa, en el Obispado de Guaxaea, f u e r o n e n c o m e n d a d o s 
en An ton io de Vi l l a r rue l , p r i m e r o t e n e d o r por c u y a m u e r t e 
sucedió en F r a n c i s c o de Vi l la r rue l , su hi jo , y lo posee . 

Tepexicuapan, en el Ob i spado de Taséala, f u é e n c o m e n d a d o 
en Alvaro Guer re ro , c o n q u i s t a d o r y p r i m e r o t enedor , por c u y a 
m u e r t e sucedió en su h i j a que d e s p u e s casó con A n d r é s Tel lo 
y lo poseen . 

Tolomiguacan, en el Obispado de Tascóla, f u é e n c o m e n d a d o 
en Alonso Galeote, conqu i s t ado r ; p r i m e r o t enedor , po r c u y a 
m u e r t e suced ió en su h i jo q u e t a m b i é n es d i f u n t o y lo posee 
su h i jo deste . 

Tepexintlazpa, en el Arzob i spado de México, f u é e n c o m e n -
d a d o en Sebas t i an Moscoso, c o n q u i s t a d o r , p r i m e r o t enedor , 
po r cuya m u e r t e suced ió en J u a n de Moscoso, su hi jo, y lo 
posee. 

Tenesquipaque y Taniagua, en el Arzob i spado de México, Te- 250 

fué e n c o m e n d a d o en J u a n de Vi l lagomez , p r i m e r t e n e d o r y lo M"""' 
posee. 

Tolirnan, en el Obispado de Mechoacan, f u é e n c o m e n d a d o Te. so trs. 
en A lonso Mar t in , c o n q u i s t a d o r é p r i m e r o t enedo r é lo posee . 'Vec/""ic"n • 

Tenespa, en el Obispado de Guaxaea, f u é e n c o m e n d a d o en Te. 302 trs. 
Sebas t i an de Gri ja lva , p r i m e r o t enedor , po r c u y a m u e r t e suce- G u a x a c a -
dió en su hi ja , q u e d e s p u e s casó con M e l c h o r de Robles , y lo 
poseen . 

Tlacavaslla y Almolonja, en el Obispado de Jalisco, f u e r o n Te. 30 trs. 
e n c o m e n d a d o s en F ranc i s co de Santos , p r i m e r o t enedor , por Ja l l sco-
c u y a m u e r t e s u c e d i e r o n en su hi jo, y los posee . 

Ucelotepeque, en el Obispado de Guaxaca, f u e r o n e n c o m e n - Te. 600 trs. 
d a d o s en Alonso Ruiz, pob lador y p r i m e r o t enedor , p o r cuya C ,uaxaca• 
m u e r t e s u c e d i e r o n en A n d r é s R u i z d e Rosas , su hi jo, y los 
posee. 

Huilzllan, en el Obispado de Mechoacan , f u é e n c o m e n d a d o Te. eo trs. 
en Gonzalo Vare la , p r i m e r o t enedor , p o r c u y a m u e r t e suced ió 
en Ana de P o r r a s , su m u j e r , q u e d e s p u e s casó con A n d r é s 
Hur t ado y lo p o s e e n . 

Xiquipilco, en el Arzobispo de México, f u é e n c o m e n d a d o en Te-3300 ,rs-
P e d r o Muñoz, Maeso de Roa, pob lador , p r i m e r o t enedor , é lo 
posee. 

La mi tad de Tequicistlan y Totolcingo, en el Arzob ispado Te. mi-
de México, y la mi t ad de Xicayan en el Obispado de Guaxaca, México, 
f u e r o n e n c o m e n d a d o s en J u a n de Tovar , c o n q u i s t a d o r , p o r 
cuya m u e r t e s u c e d i e r o n en Hipóli to Tovar , su hi jo , y lo 
posee . 

La o t r a mi t ad d e Xicayan, en el Obispado de Guaxaca, f ué Te .es tami-
, , T-. . ' . „ . . . . tad 135 tribs. 

e n c o m e n d a d o en F ranc i sco Guil len, c o n q u i s t a d o r , p r i m e r o Guaxaea. 
t enedor , po r c u y a m u e r t e sucedió en Cr i s tóba l Gui l len, su 
hijo, y lo posee. 

Xipacoya, en el Arzobispado de México, f u é e n c o m e n d a d o Te. ms» trs. México. 

en Lorenzo Payo, conquis tador , p r i m e r o t enedor , p o r cuya 
m u e r t e suced ió en Da. Ysabel Payo, s u hija, q u e d e s p u e s casó 
con J u a n de X a s s o y lo posee. 

Xicaltepeque, en el Obispado de Tascala, f u é e n c o m e n d a d o ™a/'ars-
en P e d r o Caste l lar , conqu i s t ador , p r i m e r o t enedor , p o r cuya 
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1 « 3 3 5 t r s / 
Mechoacan. 

m u e r t e sucedió en Da. Antonia de Leon, su hija, que despues 
casó con Diego de Esquivel, y lo posee. 

La mi tad de la provincia de Xilotepeguß, f ué encomendado 
en J u a n Xaramil lo , conquis tador , p r imero tenedor, po r cuya 
m u e r t e sucedió e n D a . Maria Xaramil lo, su hija, que casó con 
D. Luis de Quesada, que lo posee y ella es d i funta . 

La otra mitad de la provincia de Xilotepeque f ué encomen-
dada en el d icho J u a n de Xaramil lo , conquis tador p r imero 
tenedor , por cuva muer t e sucedió en Da Beatriz de Andrada , 

I su m u j e r , que despues casó con D Franc isco de Velasco y lo 

Te. 1000 t rs . 
México. 

Te. 1584. 
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México. 

Te. 923. 
G unxacu. 

Ten. 2602 
t r s . México. 

I poseen. . ^/¿/¿^«jc« , is* * * -—- * . , 
Xumultepeque, en el Arzobispado de México, fué encomen-

dado en Alonso Descobar, poblador, p r imero tenedor , por 
cuya m u e r t e sucedió en Da. F ranc i sca de Loaisa, su mu je r , 
q u e despues casó con Antonio Velazquez, que lo posee y ella es 
d i fun ta . 

Xaüebeque, en el Obispado de Guaxaea, f ué e n c o m e n d a d o 
en Angel de Vil lafana, poblador p r imero tenedor, por cuya 
m u e r t e sucedió en J u a n de Villafana, su hijo, y lo posee. 

Jotlapa é Quinamulapa, en el Obispado de Guaxaea, f u e r o n 
encomendados en J u a n Mart in . 

Tonacustla, en el Arzobispado de México, fué e n c o m e n d a d o 
en Gonzalo Hernández de Mosquera, conquis tador p r i m e r o tenedor , que lo posee. 

Zaeatepeque, en el Obispado de Guaxaea, fué e n c o m e n d a d o 
en Rafael de Trejo, conquis tador é p r imero tenedor por cuya 
m u e r t e sucedió en Rafael de Trejo y lo posee. 

Chuapa, en el Arzobispado de México, y Tistla y Muchistlan 
y Uzilitepeque, en el Obispado de Taséala, f ue ron encomen-
dados en Mart in Dircio, conquis tador p r imero tenedor , po r 
cuya muer t e sucedieron en Da. Maria Dircio, su hija, ca sada 
con D. Luis de Velasco, y lo poseen ; y demás des to posee el 
dicho D. Luis de Velasco el pueblo de Xapuseo en el Arzo-
bispado de México, que fué encomendado en F r a n c i s c o de 
San ta Cruz, conquis tador , p r imero tenedor, por cuya m u e r t e 
hab ia sucedido en Alvaro de San ta Cruz, su hi jo, q u e p o r 
m u e r t e deste se dio por vaco y entregó al dicho D. L u i s en 
c u e n t a de la merced que S.M. le hizo de seis mili duca to s sob re 

el valor de la encomienda de su suegro ; y por la m i s m a razon-
se le ad jud icó el pueblo de Tultitlan, en el Arzobispado de 
México, que fué encomendado en Bar to lomé de Pera les pobla-
dor, p r i m e r o tenedor, po r cuya m u e r t e sucedió en Antonia 
Hernández , su mu je r , que despues casó con J u a n de Moscoso ; 
y por m u e r t e de ambos y por vaco se dió al dicho D. Luis ; y 
por la m e s m a razón posee el pueblo de Guizco, en el Obispado 
de Mechoacan, que fué encomendado en Gonzalo Ruiz, pobla-
dor, p o r cuya muer t e habia sucedido en Da. J u a n a de Torres , 
su mu je r , que t ambién es di funta , sin sucesor ; y por la m e s m a 
razón se le ad jud icó al d icho D. Luis el pueblo de Iciguatlan, 
en el Obispado de Tascóla, que hab ia sido e n c o m e n d a d o en 
Gregorio de Villalobos, conquis tador , p r imero tenedor , y por 
su m u e r t e habia suced ido en su hijo, que es d i fun to sin suce-
sor ; y por la m i s m a causa se le ad jud icó el pueblo de Teca-
xique, en el Arzobispado de México, que fué e n c o m e n d a d o en 
J u a n de Olvera., conquis tador p r imero tenedor , por cuya 
m u e r t e hab ia sucedido en J u a n de Olvera, su hijo, que t ambién 
es d i fun to s in suceso r ; con todo lo cual, ans i lo que f u e r e 
e n c o m e n d a d o en el suegro , como lo que le ha sido ad jud icado 
por m u e r t e de las p e r s o n a s a r r iba declaradas ,se le cumpl ie ron 
los seis mili ducados de r en t a en encomienda de que S. M. 
le hizo merced . 

Yanguitlan, en el Obispado de Guaxaea, f ué encomendado 
en Franc isco de las Casas, poblador p r imero tenedor , por cuya 
m u e r t e sucedió en Gonzalo de las Casas, su hijo, y lo posee. 

La mitad de Mesquiahuala, en el Arzobispado de México, Te .es tami-
* , tad 400 trs. 

fué e n c o m e n d a d o en Pablos de Retamales , conquis tador , pri- México, 
mero tenedor , por cuya muer t e sucedió en Melchor de Con-
t reras , su hijo, y lo posee. 

La mitad de Marinalco, en el Arzobispado de México, fué Te.estami-
encomendado en Cristóbal Rodríguez, conquis tador , p r imero México, 
tenedor , po r cuya muer t e sucedió en Cristóbal Rodríguez, su 
hijo, y lo posee. 

Tlanocopan, en el Arzobispado de México, fué e n c o m e n d a d o Te- 600 ,rs-México. 

en Lorenzo Xuarez , conquis tador , p r imero tenedor, que por 
cierto delito se pus ie ron en la real corona, y por e jecutor ia del 
Real Consejo se res t i tuyeron en Gaspar Xuarez, su hijo, que 
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t ambién es d i f u n t o y lo posee su hijo deste, que es nieto del 
p r i m e r tenedor . 

Teucalhuican y Cacuyoca, en el Arzobispado de México, 
f u e r o n e n c o m e n d a d o s en Da. Mar ina de la Caballería, m u j e r 
del tesorero Alonso Destrada, por cuya m u e r t e y sentencias 
de esta Real Audiencia , sucedió y lo posee Da. Luisa Destrada, 
s u h i ja . 

La mitad de Guatinchan, en el Obispado de Tlascala, f ué 
encomendado en J u a n Perez de Arriaga, conquis tador p r imero 
tenedor , por c u y a m u e r t e sucedió en J u a n Perez, su hijo, y lo 
posee. 

La mitad de Guaxuapa, en el Obispado de Guaxaca fue en-
comendado en J u a n de Arriaga, conquis tador p r i m e r o tene-
dor, por cuya m u e r t e sucedió en J u a n de Arriaga, su hijo, y lo 
posee. 

La mitad de Tehuacan, en el Obispado de Tascóla f ué enco-
m e n d a d o en J u a n de Alianis, conquistador, p r i m e r o tenedor , 
po r cuya m u e r t e sucedió en Antonio Ruiz de Castañeda,, su 
hijo, y lo posee. 

La mitad de Teupantlan, en el Obispado de Tascala, f ué 
encomendado e n Alonso Gonzales, conquis tador p r i m e r o 
tenedor, por c u y a muer t e sucedió en Da. Ysabel de Bolaños, 
su mu je r , y lo posee . 

Marinaltepeque, en el Obispado de Guaxaca, fué encomen-
dado en F r a n c i s c o de Aguilar, conquis tador p r imero tenedor , 
po r cuya m u e r t e sucedió en su muje r , que despues casó con 
Bar to lomé Tos ino , t ambién conquis tador , que a s i m i s m o es 
d i funto , y lo posee ella. 

La mi tad de Utaln, en el Obispado de Jalisco, f ué encomen-
dado en H e r n á n Ruiz, conquistador, p r imero tenedor , por 
cuya muer t e sucedió en su hija, que despues casó con Gaspar 
de Tapia y lo p o s e e n . 

La mitad de Amacuecayca y Ulaicocula y Atoyaque y Axxi-
xique y Jocotepeque y Tepeque y Chacapa y TlayeluUi, y Teo-
cuitlantlan y Zacualco, pueblos que l laman de Avalos, en el 
Obispado de Xalisco, fue ron encomendados en Alonso de 
Avalos, poblador , p r imero tenedor, y los posee. 

La meitad de Hepatlan y Necustla, en el Obispado de Tlas-

cala, fué e n c o m e n d a d o en J u a n de Herrera , conqu i s t ador pri-
mero tenedor , é lo posee. 

Jutlabuca, en el Obispado de Tascala, f ué encomendado en 
Bar to lomé de Valdes, p r i m e r o tenedor por cuya muer t e suce-
dió en Mar ia de Valdes, su m u j e r que despues casó con F ran -
cisco Valades, y lo posee. 

La mi tad de Piastla, en el Obispado de Tlascala, fué enco-
m e n d a d o en Franc i sco de Olmos, conqu i s t ador p r imero tene-
dor y lo posee. 

La mi tad de Talcocautillan, en el Obispado de Tascala, f ué 
encomendado en Vasco Porcallo, conquis tador , p r i m e r o tene-
dor, po r cuya m u e r t e sucedió en Lorenzo Porcallo, su hijo, y 
lo posee. 

Tanataro, en el Obispado de Mechoacan, f ué encomendado 
en Diego de Ma, p r i m e r o tenedor : es vivo y lo posee. 

La mi tad de Xicayan, en el Obispado de Guaxaca, fué enco-
m e n d a d o en Pedro Nieto, conquis tador , p r imero tenedor, y lo 
posee. 

Tlamaloly Suacaccuasco, en el Arzobispado de México, fue-
ron e n c o m e n d a d o s en Carrascosa, poblador , por cuya muer t e 
sucedie ron en Beatriz Ruiz, su mu je r , que despues casó con 
Rodr igo de Orduña, que todos son d i funtos y los posee su hija 
de Rodr igo de Horduña , casada con Navarrete . 

Taraasunchal, en la Provincia de Panuco, y Arzobispado 
de México, fué e n c o m e n d a d o en J u a n Acedo, poblador, pri-
m e r o tenedor , por cuya muer t e sucedió en su hijo y lo posee. 

Moyutla y Uzuluama, en el Arzobispado de México, fue ron 
e n c o m e n d a d o s en Gregorio de Saldaña, poblador p r i m e r o 
tenedor , por cuya m u e r t e sucedieron en Maria de Campo, su 
mu je r , y lo posee. 

Metatepeque y Tantoyma, en el Arzobispado de México, fue-
ron encomendados en Marcos Ruiz, conquis tador , po r cuya 
m u e r t e suced ie ron en Beatriz Descobar, su mu je r , que des-
pues casó con Pedro de Fuentes , que también es d i fun to y ella 
y u n hi jo del s e g u n d o ma t r imon io los poseen, y con licencia 
es ida á España . 

Tenacusco, en el Arzobispado de México, fué encomendado 
en T o r q u e m a d a , poblador p r imero tenedor, por cuya m u e r t e 
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sucedió en F r a n c i s c a d e V a r g a s , su m u j e r , que d e s p u e s casó 
con Rodr igo Vezos, q u e lo posee, y ella e s d i f u n t a . 

Tañíala, Tanpacayal y Topila, en el Arzob i spado de México, 
f u e r o n e n c o m e n d a d o s en Cr is tóbal de Ortega, p o b l a d o r pri-
m e r o tenedor , p o r c u y a m u e r t e suced ie ron en Da. Ca ta l ina 
Maldonado, s u m u j e r , q u e d e s p u e s casó con Diego de T o r r e s , 
de qu ien q u e d ó u n hi jo q u e los posee p o r q u e todos los d e m á s 
son d i f u n t o s . 

Chalchitlan, Chalchiguautla, y Picula, en el A r z o b i sp ad o de 
México, f u e r o n e n c o m e n d a d o s en Sepúlveda, pob lador , pri-
m e r o t enedor , p o r cuya m u e r t e suced ie ron en su m u j e r , q u e 
d e s p u e s casó con F r a n c i s c o de Torres , que los posee, y ella 
es d i f u n t a . 

Cuzcatlan, en el A r z o b i sp ad o de México, f u e r o n e n c o m e n -
dados en Diego Gut ier rez , c o n q u i s t a d o r p r i m e r o tenedor , por 
cuya m u e r t e suced i e ron en J u a n Sánchez Cordero , p o r c a s a d o 
con su hija, q u e todos son d i fun tos , poséelo Alonso Montano , 
su hijo, que es nieto del p r i m e r tenedor . 

Tampuchi en el Ar z o b i sp ad o de México, f u é e n c o m e n d a d o 
en Cr is tóbal d e Fr ias , pob lador , p r i m e r o t e n e d o r , p o r cuya 
m u e r t e sucedió en Cr is tóbal de Fr ias , su hijo, y lo posee . 

Tanta en el A r z o b i sp ad o d e México, fué e n c o m e n d a d o en 
Héctor Mendez , poblador , p r i m e r o t enedor , p o r cuya m u e r t e 
sucedió en J u a n Mendez, su hi jo , y lo posee . 

Tantoyeque, en el Arzob i spado de México, f u é e n c o m e n d a d o 
en Melchior Rodr íguez , pob lador , p r i m e r o t enedor , por cuya 
m u e r t e sucedió en Melch ior Rodr íguez , su hi jo , y lo posee . 

Tanpacaa, en el A r z o b i sp ad o de México, f u é e n c o m e n d a d o 
en J u a n Gallegos, poblador , p r i m e r o tenedor , p o r c u y a m u e r t e 
sucedió en su m u j e r , q u e d e s p u e s casó con J u a n R o d r í g u e z 
del P a d r ó n , que t a m b i é n es d i f u n t o y lo posee ella. 

Chachanal y Tampalache, en el Arzob i spado de México, fue-
ron e n c o m e n d a d o s en L u c a s Ginoves, p o b l a d o r p r i m e r o tene-
dor, por cuya m u e r t e s u c e d i e r o n en Alonso Ginoves , su hijo, 
que t a m b i é n es d i f u n t o y lo posee la m u j e r del mozo . 

Tamantli, Cayulastamoz, en el Arzob i spado de México, fue-
ron e n c o m e n d a d o s en V i c e n c i o Corzo, pob lador , p o r cuya 
m u e r t e suced ie ron en F r a n c i s c o Corzo, su hi jo , y lo posee . 

Tanchana, en el Arzobispado d e México, fué encomendado 
de Diego Castañeda , poblador , p r i m e r o tenedor , por cuya 
m u e r t e suced ió e n su muje r , q u e d e s p u e s casó con Je rón imo 
de Mercado , y lo posee y ella es d i f u n t a . 

Tantuana y Tanto-oque, en el Arzobispado de México, fue-
ron e n c o m e n d a d o s en J u a n de Fuen t e s , poblador , p r imero 
tenedor , p o r cuya renunc iac ión los e n c o m e n d ó el v i r rey D. 
Antonio e n J u a n Fe rnandez Caro, por casado con u n a ente-
nada s u y a : todos son d i fun tos , y los posee u n h i jo de J u a n 
F e r n a n d e z . 

Tecetuco, en el Arzobispado de México, fué encomendado 
en J u a n d e Busto, y lo posee. 

Calpan, Tomalol y Chila, en el Arzob i spado de México, fue-
ron e n c o m e n d a d o s en Benito de Cuenca , conqu is tador , pri-
m e r o t enedor , p o r cuya m u e r t e suced i e ron en P e d r o de Cuen-
ca, que t a m b i é n es d i fun to y lo posee s u m u j e r é h i jos deste. 

Tantomol, en el Arzobispado de México, f u é encomendado 
en Gonzalo de Avila, conqu i s t ado r y p r i m e r o t enedor y lo 
posee. 

Tamalacuaco y Talecuen, en el Arzob i spado de México, fue-
ron e n c o m e n d a d o s en Alvaro de Bivera, p r i m e r o tenedor, por 
cuya m u e r t e sucedieron en Alvaro de Bivera , su hijo, y los 
posee. 

Paquelan y Tantoilan y Tantocha y Tanpasqui, en el Arzo-
b i spado de México, fue ron e n c o m e n d a d o s en P e d r o Hernán-
dez, poblador , por cuya m u e r t e suced ie ron en su m u j e r que 
despues casó con Alonso de Quiros, y lo poseen . 

Tanhuicin, Tanzuitantui, en el Arzobispado de México, fue-
ron e n c o m e n d a d o s en J u a n d e Vil lanueva, p r i m e r o tenedor, 
por cuya m u e r t e sucedieron en Anton ia Vázquez, su muje r , y 
lo posee . 

Tantolontoyoco y Tancamalnonco, en el Arzobispado de 
México, fue ron encomendados en Alonso Garcia, poblador, 
p r i m e r o tenedor , por cuya m u e r t e suced i e ron en H e r n á n Gar-
cia, su hi jo , que también es d i fun to y lo posee su m u j e r de 
Hernán Garcia. 

Taxicui, en el Arzobispado d e México, f u é encomendado en 
Lúeas Xinobes , por cuya m u e r t e sucedió en Alonso de Alva-

Te. 30 trs. 
México. 

Te. 50 tribs 
México. 

Te. 50 trs. 
México. 

Tn. 50 t rs . 

Te. 50 t rs . 
México. 

Ten. 100 t rs . 
México. 

Tn. 100. 
México. 

Tn. 58 trs. 
México. 

Tn. 50 trs. 
México. 

Te. 30 t rs . 
México. 
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Te.28 México. 

Te. esla mi-
tad 27 tribs. 
México. 

Te. 800 trs. 
Guaxaca. 

Te. 200 trs. 
Mechoacan . 

Te. 10 trs. 
Guaxaca. 

Te. 30 tribs. 
Guaxaca. 

Te. 50 tribs. 
Guaxaca. 

Te. 100 t rs . 
Guaxaca. 

Te. 50 trs. 
Guaxaca. 

Te. 100 trs. 
Guaxaca. 

Te. 350 trs. 
Guaxaca. 

rado, su hijo, que t ambién es d i funto y lo posee su mu je r . 
Tancaxual, en el Arzobispado de México, fué encomendado 

en fu lano de Paita, poblador , p r imero tenedor, por cuya 
mue r t e sucedió en Antonio de Paita, su hijo, y lo posee. 

La mitad de Tanchipa, en el Arzobispado de México fué 
encomendado en Cristóbal Maldonado, poblador é p r imero 
tenedor, por cuya mue r t e sucedió en Cristóbal Maldonado, su 
hijo, y lo posee. 

Tepequepaganqualco, en el Obispado de Guaxaca, fué enco-
mendado en Alvaro Manzano, poblador pr imero tenedor, por 
cuya mue r t e sucedió su hijo, y lo posee. 

Acayastepeque, y Caloan y Metlaltepeque en el Obispado de 
Guaxaca, fueron encomendados en Barrera, poblador, pri-
mero tenedor por cuya mue r t e sucedió en Inés Cornejo, su 
mujer , y lo poseen. 

Cacalotepeque, en el Obispado de Guaxaca, fué encomen-
dado en Antón Miguel, conquis tador y p r imero tenedor, 
por cuya muer te sucedió en Diego Miguel, su hijo, y lo 
posee. 

Marinaltepeque, en el Obispado de Guaxaca, fué encomen-
dado en Francisco del Aguila, poblador y p r imero tenedor, 
por cuya muer te sucedió en Francisco del Aguila, su hijo, y 
lo posee. 

Totolinga en el Obispado de Guaxaca, fué encomendado en 
Francisco de Saldaña, poblador pr imero tenedor, por cuya 
muer te sucedió en su m u j e r viuda é lo posee. 

Xareta, en el Obispado de Guaxaca, fué encomendado en 
fulano de Corita, poblador, pr imero tenedor por cuya mue r t e 
sucedió en su m u j e r viuda é lo posee. 

Cultepeque cogio Teutitlan, en el Obispado de Guaxaca, fue-
ron encomendados en Marcos de Paredes, poblador p r imero 
tenedor, por cuya muer te sucedieron en Francisca de Grijalva, 
su m u j e r , y los posee. 

La mi tad de Tiltepeque, en el Obispado de Guaxaca, fué en-
comendado en Alonso de Ojeda, conquistador, p r imero tene-
dor, y lo posee. 

Ayacastla y Madobaque y Nobaa, en el Obispado de Guaxa-
ca, fué encomendado en Gonzalo Ximenez, conquistador, pri-
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mero tenedor, por cuya muer te sucedió en su m u j e r viuda, y 
lo posee. 

Andaama y Suchitepeque, en el Obispado de Guaxaca, y Te- ,5,) ,rs-
Guayatepeque, en el dicho Obispado, fueron encomendados en 
Alonso Diaz de Caravajal, p r imero tenedor, por cuya muer te 
sucedieron en Juan de España, su hijo, y lo posee. 

Amoltepeque, en el Obispado de Guaxaca, fué encomendado 
en Juan de Bonilla, poblador p r imero tenedor, por cuya 
muer te sucedió en su hija, y lo posee. 

Lazagaya, en el Obispado de Guaxaca, fué encomendado en Te- 40 lrs-
F ranc i sco Franco, poblador pr imero tenedor y lo posee. 

Tlapanala, en el Obispado de Guaxaca, y Chigila, en el mes-
mo Obispado, fueron encomendados en Bartolomé de Alcán-
tara, p r imero tenedor, por cuya muer te sucedieron en Daniel 
de Alcántara, su hi jo y lo posee. 

Ocotapeque y Xuautla y Macatepeque y Acatepeque é Que-
zaltepeque, en el Obispado de Guaxaca, fueron encomendados 
en Juan Bautista de Oliver, poblador pr imero tenedor, por 
cuya mue r t e sucedieron en Juan Bautista Oliver, su hijo, y lo 
posee. 

La cuar ta parte de Pellapa y Agiloabela y Lobani en el Obis- J«^ ^ 
pado de Guaxaca, fueron encomendados en Juan Antonio, 350 trs. XQC(l. 

poblador é pr imero tenedor, y lo posee. 
Chichina, en el Obispado de Guaxaca, fué encomendado en 

Francisco de Tarifa, conquistador, pr imero tenedor, y lo 
posee. 

Tenlotepeque, en el Obispado de Guaxaca, fué encomendado ^ J J ^ J * -

en León Sánchez, poblador p r imero tenedor por cuya muer te 
sucedió en su m u j e r viuda, y lo posee. 

Mexilian, Izcuintepeque, Toalla, Xucuila, y Achat en el Obis- Tn. 
pado de Guaxaca, fueron encomendados en Juan García de 
Lemos, poblador p r imero tenedor, por cuya muer te sucedieron 
en su h i ja que despues casó con Juan de Aldaz, y lo poseen. 

Ocolepeque, Mochoton, Ayutustepeque, Xayacas lepe que, en 
el Obispado de Guaxaca, f ue ron encomendados en Francisco 
Gutierrez, poblador, pr imero tenedor, por cuya muer te suce-
dieron en Francisco Gutierrez, su hijo, y lo posee. 

Y Achave. Sococho, Mestepeque y Asache y Ahayaguge, en 

600 trs. 
Guaxaca. 

Tn. 350 trs. 
Guaxaca. 



Te. 50 trs. 
Meckoacan . 

Te. 50 trs. 
Xalisco. 

Te. 20 trs. 
Meckoacan 

Te. esta mitad 
100 trs. 

Meckoacan . 

Tn. 200 trs. 
Tlaxcala. 

el Obispado de Guaxaca, fueron encomendados en Juan Mar-
tin, conquistador, pr imero tenedor y lo posee. 

Xicotlan, en el Obispado de Meckoacan, fué encomendado 
en Juan de Aguillar, conquis tador pr imero tenedor, por cuya 
muer te sucedió en Cristóbal de Solórzano, su hijo, y lo posee. 

Giquipiltan, en el Obispado de Xalisco, fué encomendado en 
Chauarin, conquistador p r imero tenedor por cuya muer te 
sucedió en Antón Chavarin, su hijo y lo posee. 

Xapotica, en el Obispado de Meckoacan, fué encomendado 
en Sebastian de Evora, conquis tador , pr imero tenedor, por 
cuya muer te sucedió en Alonso de Evora, su hijo, y lo posee. 

Cuyuquila, en el Obispado de Meckoacan, fué encomendado 
en Diego Ruiz, poblador p r imero tenedor, por cuya muer te 
suce lió en Juan Ruiz de Mendoza, su hijo, y lo posee. 

Chalapa, Yolicana, en el Obispado de Tlascala, fueron enco-
mendados en Juan Coronel, conquis tador p r i m e r o tenedor, 
por cuya renunciación posee el ingenio que fué de D. F ran -
cisco de Mendoza el pueblo de Olicana, é por su testamento se 
rest i tuye al sucesor de Juan Coronel, pagando lo que por él 
habia dado, y por muer te de Juan Coronel, sucedió en este 
derecho y en la encomienda de. Ckalapa, Matia Coronel, su 
hijo, y lo posee. 

SON por todos 368.802 t r ibutar ios los que están encomen-
dados. 
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Te. 50 trs. 
Mechoacan . 

Te. 50 trs. 
Xalisco. 

Te. 20 trs. 
Mechoacan 

Te. esta mitad 
100 trs. 

Mechoacan . 

Tn. 200 trs. 
Tlaxcala. 

el Obispado de Guaxaca, fueron encomendados en Juan Mar-
tin, conquistador, pr imero tenedor y lo posee. 

Xicotlan, en el Obispado de Mechoacan, fué encomendado 
en Juan de Aguillar, conquis tador pr imero tenedor, por cuya 
muer te sucedió en Cristóbal de Solórzano, su hijo, y lo posee. 

Giquipiltan, en el Obispado de Xalisco, fué encomendado en 
Chauarin, conquistador p r imero tenedor por cuya muer te 
sucedió en Antón Chavarin, su hijo y lo posee. 

Xapotica, en el Obispado de Mechoacan, fué encomendado 
en Sebastian de Evora, conquis tador , pr imero tenedor, por 
cuya muer te sucedió en Alonso de Evora, su hijo, y lo posee. 

Cuyuquila, en el Obispado de Mechoacan, fué encomendado 
en Diego Ruiz, poblador p r imero tenedor, por cuya muer te 
suce lió en Juan Ruiz de Mendoza, su hijo, y lo posee. 

Chalapa, Yolicana, en el Obispado de Tlascala, fueron enco-
mendados en Juan Coronel, conquis tador p r i m e r o tenedor, 
por cuya renunciación posee el ingenio que fué de D. F ran -
cisco de Mendoza el pueblo de Olicana, é por su testamento se 
rest i tuye al sucesor de Juan Coronel, pagando lo que por él 
habia dado, y por muer te de Juan Coronel, sucedió en este 
derecho y en la encomienda de Chalapa, Matia Coronel, su 
hijo, y lo posee. 

SON por todos 368.802 t r ibutar ios los que están encomen-
dados. 
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Lista de los pueb los d e indios q u e están en el dis tr i to y sub je tos 
á la gobernac ión de e s t a Nueva España , ansi del e s t ado del M a r q u e s del 
Valle, como e n c o m e n d a d o s en pe r sonas p a r t i c u l a r e s ; cada uno en que 
Obispado cae : y q u i e n los posee, y los t r ibutar ios q u e t i enen 

7 7 0 - 0 4 . — C O R B E I L , I M P R E N T A D E É D . C R É T É . 
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